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INTRODUCCiÓN.

Principalmente durante los siglos XIX y XX, la mayoria de los paises fundaron su

Banco Central, al conferirle el monopolio de la emisión de billetes a una institución

financiera que actuase como banquero del Gobierno. En la actualidad, no existe ningún

pais que, teniendo cierta importanciaeconómica, no cuente con un Banco Central.

Si bien es ampliamente conocido el término "Banco Central", no sucede lo mismo

respecto a lo que ello significa. La Banca Central, es una rama de la banca

completamente distinta, y con objetivos, funciones y operaciones d~erentes a las de la

banca comercial, la de inversión, la de industria, la de ahorro y la agricola; tiene sus

propias leyes y prácticas; y es considerada como la cúspide del sistema bancario y

monetario de su pais. Motivos que considero suficientes para realizar su estudio.

En México, después de largos debates sobre si convenia al pais adoptar un

régimen de monopolio en la emisión o permitir la libre concurrencia de emisores, se optó

por la creación de un Banco Único de Emisión, que seria a su vez el Banco Central

Mexicano; asi, bajo un entorno de crisis bancaria y monetaria, de inestabilidad política,

económica y social, y después de lagos debates sobre cuáles debian ser los elementos

distintivosdel Banco Central, surge en 1925 el Banco de México.

El presente trabajo tiene como propósito analizar qué es en términos generales

la Banca Central, cuándo, cómo y por qué surge ésta en nuestro pais y cuál ha sido su

evolución hasta nuestros días.

Por ello, en el Capitulo Primero, se define qué es el Banco Central, cuándo,

dónde y por qué surgen este tipo de instituciones, cuáles son sus objetivos, sus

funciones, sus caracteristicas principales y cuál es la importancia que tienen para su

pais; exponiendo un panorama general del orden normativo que rige a dichos Bancos, y

destacando algunas semejanzas y d~erencias que existen entre unos y otros,

mostrando las tendencias mundiales que se pueden observar en torno a esta materia.

En el Capitulo Segundo, realizo un estudio de los antecedentes históricos y

legislativos del Banco de México, poniendo especial atención en la evolución que éste

fue adquiriendo con el paso de los años y los motivos que la provocaron; en el Capitulo

Tercero, analizo las distintas naturalezas juridicas que el Instituto Central Mexicano ha

tenido a lo largo de su historia, haciendo especial énfasis en la autonomia de que

actualmente goza, señalando el concepto, el objetivo y la justificación, la extensión y los
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requisitos que la doctrina intemacional ha establecido para la autonomia, asi como el

régimen de responsabilidad aplicable al Banco Central autónomo y la coordinación que

debe existir entre éste y el Poder Ejecutivo; adem ás, en este capi tulo, indico y anal izo a

grandes rasgos el marco jurldico que regula actua lmente, y bajo esta nueva naturaleza

juridica, al Banco de México.

En el Capitulo Cuarto, me ocupo de las finalidades y funciones que tiene el

Banco de México bajo su nuevo estatuto juridico, aterrizando, al caso concreto del

Banco de México, las ideas expuestas en los Capítulos Primero y Tercero , referentes a

la Banca Central y a la autonomía del Banco Central , respectivamen te.

Por último , en el Capítulo Quinto, analizo la estructura orq ánca del Banco de

México, nuevamente aterrizando, al caso concreto del Banco de México, las ideas

expuestas en los Capítulos Primero y Tercero.

La información conten ida en este trabajo , refleja clarame nte el carácter de Banco

Central que tiene el Banco de México , el cual se arraiga a los principios fundamentales

de la Banca Centra l.

Adem ás, expresa el carácter de Órgano Autónomo que tiene el Banco de

México, al satisfacer los lineamientos que la doctrina internacional ha establecido para

este tipo de instituciones autónomas.

Asi, con base en lo expuesto en estos capltulos, estimo que este trabajo puede

ser de utilidad para los lectores interesados en conocer la trayectoria , objetivo,

finalidades , funciones y tacunades del Banco de México; adem ás. se vislumbra la

importancia que tiene el Banco de México para la economia nacional , al ser el cent ro del

sistema monetario y bancario del pais, importancia que se deriva directamente del

objetivo , finalidades , funciones y facuitades que actualmente tiene. Cabe señalar que

dicha importancia no sólo se limita a aspectos económ icos del pais , sino también a

aspectos sociales y politicos.

COmo un objetivo adicional de este trabajo , pero no por ello menos importante,

realizo seis propuestas de reformas al marco jurldico del Banco de México, las cuales

las he elaborado en atención a la evolución que en los últimos años ha tenido el Banco

de México o que considero debe de tener. Cabe señalar que dicha evolución aun no ha

conclu ido, ni concluirá, ya que al ser el Banco de México una institución creada por las

necesidades de la sociedad , al evolucionar éstas , necesariamente tiene que evolucionar

aquélla .

11
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Dichas reformas son necesarias para salvaguardar y reforzar la autonom ia del

Banco de México, para asegurar su óptimo funcionamiento y para garantizar el

cumplimiento de su objetivo prioritario y de sus finalidades.

Por todo lo anterior, este trabajo requiere de una minuciosa lectura. que concluirá

con su completa aceptación, diversas criticas. benéficos comentarios, etc., coadyuvando

al mejoramiento del mismo.

La finalidad pues de este trabajo. no es sólo analizar la Banca Central ni al

Banco de México como Banco Central que es, sino también es coadyuvar a la

actualización y perfeccionamiento del Banco de México y de su marco jurídico, y por

ende, optimizar el ejercício de las facultades y el desempe ño de las funciones

encomendadas al Instituto Central Mexicano. facilitando el cumplimiento de su objetivo

prioritarío y de sus finalidades, y con ello, coadyuvar al mantenimiento de la estabilidad

politica, económ ica y social del país.

111
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CAPíTULO l.

lA BANCA CENTRAL.
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CAPíTULO 1.

lA BANCACENTRAL.

1.1 CONCEPTO DE BANCO CENTRAL.

Es difícil crear un concepto uniforme de Banco Central que abarque todas las

funciones de un lnstituto Central, ello por que, aunque las funciones de todos los

Bancos Centrales son similares, varian en cada país. Además tenemos que considerar

lo complejo de dichas funciones, que dia a dia se amplían y modifican, y el hecho de

que cada autor considera a una distinta como la función más importante de un Banco

Central.

Hawtrey, citado por Kock" dice que la función de prestamista de última

instancia es la que caracteriza a la Banca Central y señala que aunque el derecho de

emisión da a un banco ventajas para enfrentar sus responsabilidades de prestamista

de úllima instancia, éste puede no tener esa función (emisión) y prestar la de

prestamisla de última instancia. Kock, citando a Vera Smith, nos dice que para este

autor "la definición primaria de la Banca Central es la de un sistema bancario en el

cual un sólo banco tiene un monopolio completo o residual de la emisión de billetes·2
,

mientras que Shaw, sostiene que "para contar con una moneda de regulación

automática. el Eslado debiera emitir billetes y usar el Banco Central, si acaso , para

distribuirlos.. la única función verdadera, pero más que suficiente, de un Banco

Central, es el control del cr édito' ".

Para Kish y Elkin, el mantenimiento del patrón oro y de su estabilidad es la

función principal de un Banco Central; para Jauncey, lo es la función de compensación

y para otros muchos autores, lo que caracteriza a estas instituciones es la custodia de

las reservas bancarias. Vilaseca Marcet' dice que la función esencial de un Banco

Central es la política monetaria y, por lo tanto, el control del dinero bancario. También

indica que el fin úllimo y general, que caracteriza a un Banco Central, es plasmar en el

campo económico nacional la política monetaria que le conviene a su pais, respetando

las reglas que el Estado le ha señalado.

1 M H. DE KOCK. Banca Cenlral Fondo de CunIJa Económica. J6ecIiOón. México. 1970. Pág. 24.
, ldem
J Ibidem. p ags. 24-25 .
~ VllASECA MARCET , Jos é Mari a . l a Banca Cenlral Vel Estado. BosCh. Barcelona .. Espa~a = . 1947 , Pago15.
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El Ex-gobernador del Banco de Inglate rra, Montagu Horrnan", opina que. para

que un banco sea Banco Central, debe tene r el derecho exclusivo de emisión , debe

ser el único que ponga en circulación la moneda legal del país, debe llevar la cuenta

de tesoreria y tener las reservas monetarias de lodos 105 bancos de su país, debe ser

quien lleva a cabo las operaciones financieras del Gobierno dentro y fuera del país,

debe contro lar el crédíto aumentado o dismin uyendo su otorgamiento según sea

necesario, sin dejar de vigilar la estabilidad interior y exterior de la moneda, y por

último. debe controlar el redescuento y la concesión de anticipos sobre valores.

Thanos, define al Banco Central como "una institución bancaria que tiene por

objeto controlar la cantidad y el uso de dinero, en forma tal que facilite la aplicación de

la poli tica monetaria determinada. Esta política podrá ser elaborada por el mismo

Banco o, lo que es más frecuente, podrá ser impuesta al Banco por el Estado....

Otro problema para elaborar el concepto de Banco Central lo tenemos en las

distintas naturalezas jurídicas que estas instituciones tienen o han tenido. Un ejemplo

claro lo tenemos en nuestro país, donde el Banco Central ha gozado de tres

naturalezas jurídicas distintas. Aunque actua lmente casi todos los países le han dado

autonomía a sus Bancos Centrales .

Con base en lo anterior, puedo afirmar que establecer un concepto uniforme de

Banco Central puede resultar maproplado e insuficiente, dada las diferentes ideas que

existen y que han existido en el mundo, ello aunado a la continua evolución que los

Bancos Centrales tienen.

Sin embargo, considero que el concepto o la idea que tiene Montagu Horman

sobre Banco Central, anteriormente expuesta, es la más completa, sin menosprecíar

lo señalado por otros autores. Por ello puedo defin ir, a grandes rasgos, al Banco

Central como un Órgano Autónomo del Estado, regulador del sistema financiero , que

se caracteriza por la aplicación y, en su caso , elaboración de la politica monetaria y

cambiaría, para lo cual cuenta con funciones y facultade s exclusivas y reservadas para

este tipo de institución tales como: tener el derecho exclusivo de la emisión y ser el

único que pone en circulación la moneda legal del pais: ser el banquero . agente y

conseje ro del Gobierno dentro y fuera del país: ser guardián de las reservas

internacionales de la Nación; ser prestamista de última instancia y ser el regulador del

crédito, cambios e inversiones que se lleven a cabo dentro del sistema financiero, y

~ Ibldem. Pago33.
" ACO STA ROM ER O . M.guel. Nuevo DeredlO Bancano' Panora ma del Sistema Financiero Mexica no. Porrúa. 9"'
ed ldón . Mé lcico . 2003. Pag 240
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cuya finalidad única o principal es la eslabilidad interior y exterior del sistema bancario

y monetario de su pais, y por lo tanto la estabilidad de su sistema financiero.

1.2 ORIGEN Y EVOLUCiÓN DE LA BANCA CENTRAL.

En casi todos los paises un banco se convirtió en Banco Central al obtener el

derecho exclusivo o principal de emisión y al efectuar las operaciones bancarias del

Gobierno, Al inicio no se les llamó Bancos Centrales, sino Bancos de Emisión o

Nacionales, Sus funciones principales fueron regular la emisión de billetes, con las

limitaciones impuestas por el Gobierno, y mantener la convertibilidad de sus billetes en

oro y plata. Estos Bancos de Emisión adquirieron con el tiempo otras funciones y

facultades, por lo que se les empezó a llamar Bancos Centrales ' ,

El Riksbank de Suecia es el banco más antiguo ya que fue el primero en

fundarse; sin embargo, el origen del Banco Centra l se remonta al año de 1694 con la

fundación del Banco de Inglaterra, ya que éste fue el primer Banco de Emisión que se

convirtió en Banco Central, además de que desarrolló lo que hoy se reconoce como

"Los Principios Fundamenla les de la Banca Central", Por ello, por regla general, los

autores opinan que la historia del Banco de Inglaterra es el origen, historia y la

evolución de los principios y técnicas de la Banca Central , es decir, el origen del Banco

de Inglaterra, es el origen del Banco Central".

1.2.1 EL BANCO DE INGLATERRA.

Debido a la necesidad eccnóm ica que Guillermo 111 tenia para continuar con la

guerra conlra Luis XIV de Francia, William Paterson, comerciante escocés , propuso

fundar el Banco de Inglaterra con un capital de Lb. 1,200,000, las cuales deberian ser

totalmente prestadas al Gobierno con un interés de 8% anual. A cambio, el Banco

tendria la concesión de emitir billetes, a partir del 1° de agosto de 1694, por una

cantidad igual a la prestada al Gobierno; dicha propues ta fue aprobada por el

Parlamento"

7 M.H. DE KOCK. Op. Cñ. Pág 11.
e !dem .
9 MANE RO. Antonio. El Banco de Mél6co " sus Orig enes y Fundación. Ma yans Impresor, Nueva York =EUA=. 1992.
Pág. 7.
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Asi, en 1694, por medio de una suscripción pública. surge el Banco de

Inglaterra. el cual en 1697 fue autorizado para constituirse como una sociedad de

responsabilidad limitada por acciones, sin ningún obstáculo en cuanto al número de

socios. Cada vez que se renovó la autorización se prorrogó el privilegio de emisión a

camb io de nuevos préstam os al Gobierno '0.

El Banco de Inglaterra tenia un monopolio parcia l en la emisión de billetes, ya

que, aunqu e otras empresas o asociaciones bancaria s podían emitir billetes, sólo lo

podian hacer aquéllas cuyo número de socios no pasara de seis" . Lo que daba al

Banco de Inglaterra ventaja s sobre las otras empresas o asocia ciones bancar ias.

La confianza que existía entre el Banco de Inglaterra y el Gobíerno provocó que

los fondos monetarios de éste fueran custodiado s y administrados exclusivam ente por

el Banco de Inglaterra , con lo que el Banco se fortaleció hasta llegar a ser la pieza más

import ante del sistema monetario de Inglaterra .

En 1826 otros bancos por acciones obtuvieron el mismo derecho de emisión,

pero sólo aquéllos que estuvieran establecidos fuera de un radio de 65 millas contadas

desde Londres12. En 1833 se declaró a los billetes del Banco de Inglaterra como los

únicos del curso legal " y, en 1844, se utilizó por primera vez el régimen de la emisión

fiduciaria parcial creado por la Ley de Roberto Peel que establecía la emisión de

billetes por una cantidad fija que estaba respaldada por valores del Estado. Los billetes

emitidos en exceso de esa cantidad debian ser respaldados por oro y plata 14; además

esta Ley limitó las emisiones de otros bancos a cantidades fijas y dispuso que

caduca ran en ciertas circuns tancias , por ejemplo, cuando un banco se fusionara con

otro".

"El monopolio parcial de emisión de billetes, además de la creciente

importancia de su función corno banquero y agente de Gobierno, colocó al Banco de

Inglaterra desde las primeras etapas de su evolucíón en una situación especial

respecto de los demás banqueros. Los bancos del siglo XVIII habian descubierto las

ventajas de conservar una cuenta con el Banco de Inglaterra, puesto que era el banco

cuyos billetes merec ían mayor confianza . tenían la más amplia circulación y

come nzaba a destacarse como banquero y agente del Estado. La tendencia de

10 MH DE KOCK. Op. Cit. Págs. 11· 12,
1 1 Ibídem . Páq 12
1:> ldem
lJ Idem

:: AGOSTA ROMERO . ~igue l. Op. Gil. Pág. 220 .
M.H. DE KOCK. Op. GIl. Pago12.
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mantener saldos cuantiosos con el Banco de Inglaterra se reafirmó con el transc urso

del tiempo Y. cuando en 1826. se generalizó en ese pais el estable cimiento de bancos

por acciones. el Banco de Inglaterra habia llegado ya a considerarse como guardián

de las reservas en efect ivo de los bancos comerciales, así como de las reservas de

oro de la Nación. Los bancos por acciones siguieron la tradición de mantener saldos

con el Banco de Inglaterra. En 1854. la posición de éste como centro de la estructura

bancaria se fortaleció aún más cuando se adoptó la idea de liquidar las dife rencias

entre los distintos bancos. al término de cada compensación. medianle traspasos en

sus respectivas cuentas en el Banco dé Inglaterra"" ,

Los privilegios del Banco de Inglaterra y el lugar que ocupaba en la estruct ura

bancaria obligaron a los demás bancos a dejar de emit ir billetes; el Banco de Inglaterra

comenzó a operar como prestamista de última instancia y asumió la responsabilidad

mantener sólido el sistema monetario y el de créditoH

En 1928 se le dieron facultades al Banco de Inglaterra para reducir o aumentar

la emisión fiducia ria med iante acuerdo con la Tesorería; en 1946 el Banco de

Inglaterra fue nacional izado por lo que su capital fue transfer ido a la Tesoreria del

Gobierno; para esta época. el Banco ya era el agente del Gobierno para el rnanejo de

la deuda nacional" ,

Sin duda alguna, como lo apunta Cervantes Ahumada. "una de las más

grandes aportacio nes de este Banco a la historia de la banca moderna. es la creac ión

de los billetes de bance: " . Cabe señalar que el éxito del Banco de Inglaterra provocó

el progreso de la Banca Central en otras partes del mundo .

1.2.2 BAN COS DE RESERVA FEDERAL DE E.U.A.

Como indica Manero" . Alejandro Hamilton dio el primer paso importante en la

historia bancaria de los Estados Unidos, ya que propuso el establecimiento de un

Banco Único de Emisión: sin embargo. el Congreso consideró que ya que cada estado

perteneciente a los Estados Unidos era independien te y soberano. cada estado estaba

en el derecho de crear los bancos que considerara conven ientes, por lo que no le

"t Idem .
17 1dem.

le ACOSTA ROMERO , Miguel. Op. Cn. Pág. 220
, ~ Ibídem. ? ilg.238 .
:lO MANERO. Antonio. Op . Cit. Pág. 15
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dieron al Banco de Hamillon el privilegio exc lusivo de emisión en todo el territorio. En

1811 el Banco de Hamilton cerró sus puertas , debido a que el presidente Madison no

le renovó su conces ión.

En 1815 Madison aprobó un decreto del Congreso, creando un Banco casi

igual al de Hamillo n, teniendo el Gobierno el 20% del capital y administrándose por

Consejeros electos por los accionistas. Los billetes del Banco eran aceptados por el

Gobierno en el pago de impuestos, privilegio que no tenían los billetes de otros bancos

y que le perrnttíó tener una evolución similar al Banco de Inglaterra, llegando a ser tan

grande e importante como éste o como el de Francia" .

Sin embargo , los bancos de los estados, limitados por el privilegio del Banco

Central , emprendieron una campaña en contra de él, ocasionando que la opinión

pública lo viera como un opresor del libre desarrollo bancario y económ ico de los

estados, provocando que en 1832 el Banco desapa reciera" .

Con la desaparición de aquel Banco Central , los bancos locales aumentaron

sus emisiones , los negocios crec ieron y en poco tiempo el sistema bancar io del pais

se encontró sobresatu rado, insolvente y con una gran deuda pública. Por ello, durante

la guerra de secesión, los Estados Unidos crearon el sistema de National Bank cuya

constitución sólo fue un medio para la colocación de la deuda públ ica. "Al recurrir el

Gobierno de los Estados Unidos a recursos en caso de crisis, el empr éstito o la

circulación de papel, lo hizo bajo dos formas: por la emisión de billetes de estado

llamados "green backs" y por medio de la constitución de los National Bank ""

En 1865 se impuso a los bancos estatales una contribuci ón prohibitiva de 10%

sobre su circulación, mientras que a los National Bank 1% solamente, pudiendo los

bancos estata les renunciar a sus derechos de emisión o convertirse a la nueva ley.

Por ello el número de Bancos Nacionales aume ntó. "El funcionamien to esencial de los

National Bank tiene dos caracteristicas : la libertad de concurrencia y el fundamen tal

depós ito en la Tesoreria de Bonos de la Deuda del Estado, como garantia de su

circulación fiduciaria"2' ,

El pánico financiero de 1907 reflejó la debilidad del sistema bancario

descentralizado de Estados Unidos , por lo que era necesar io una reforma . Después de

11 lbidem pags 16-17 .
n lbidem. Págs. 17.18
1 \ Ibldem . Pag . 18
14 Idem .
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largos debates , en t914, se optó por el sistema denominado Federal Reserve Banks,

que constituyen actual mente el sistema bancario de los Estados Unidos".

En este sistema, la Banca Central se compone de varios Bancos de Reserva

Federal vigilados por una sola Administración Central. el "Federal Reserve Board",

cuyos miembros son nomb rados por el Presidente de la República . "Cada banco se

encarga de emitir los billetes proporcionados por el Estado bajo cierta reglamentación

especial, es decir, es un sistema descentralizado intervenido directamente por el

Gobierno"26.

Estos bancos gozan de la facultad de emitir billetes como los National Bank,

pero ya no están respaldados por títulos de Deuda Pública, sino por valores

determinados entregados al Agente de las Reservas Federales , tales como letras de

cambio, pagares, etc., que llegan como documentos redescontados a los bancos

accionistas; este sistema es parecido al sistema de emisión de los bancos europeos,

con la diferencia de que en los Estados Unidos, los billetes, "continúan siendo billetes

de Estado, pues es éste quien los entrega a los bancos, contra determinados

descuentos y valores, y es también quien controla su emisión y circulaci ón":" .

Asi , estos Bancos de Reserva Federal tienen un monopolio parcial de emisión

y son los agentes fisca les del Gobierno, bancos de redescuento , reserva y prestamista

de última instancia dentro de sus respectivos terrnoríos" .

La participación del Gobierno en la dirección, del sistema bancario

norteamericano, esta garantizada con la designación que hace el Presidente de los

miembros de la Junta de la Reserva Federal, además de que éstos designan a tres de

los nueve consejeros de cada Banco de la Reserva Federal, incluyendo al Presidente

del Consejo. Los bancos comerciales asociados al sistema , en su respec tivo distrito,

eligen a los otros seis consejeros , de los cuales tres pueden ser banqueros y los otros

deben representar los intereses agrícolas, industriales y comerciales de la

comun idad' "

~ MH DE KOCK . Op. Cil. Pag o16
Il> MANERO. Antonio. Op . Cit . Págs . 20-21
21 lbldem Pag . 21.
~e ACOSTA ROMERO. Miguel. oe.ca.Pag, 22 1.
" M.H DE KOCK Op. Cit. Pág . 18
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1.2.3 REICHSBANK.

Al restablecerse el Imperio Alemán el sistema monetario y el bancar io estaba

formado por treinta y tres bancos de emisión, de los cuales el más importante era el

Banco de Prusia. Por ello, el Gobierno comenzó a reorganizar dichos sistemas; el

primer paso fue mantener el derecho de emisión de todos los bancos, pero,

sujetándolo a ciertas limitaciones y reglas. Sin embargo, el Gobierno necesitaba un

Banco Único de Emisión que fuera también su banquero y que aplicara , como el

Banco de Inglaterra, una politica de tasas de redescuento para proleger sus reservas

de oro y la estructura crediticia de Atemanía'",

Por ello, en 1875, se promulgó la Ley Fundamenta l en Materia de Bancos.

Dicha Ley le dio el privilegio de emisión al Reichsbank, que abrió en 1876, Al ser

sucesor del Banco de Prusia, Alemania tuvo que pagarle al Gobierno Prusiano su

parte del capital y reservas, mediante una suscripción privada" .

El paso siguiente del Gobierno fue conseguir que los estados no dieran ni

prorrogaran las concesiones de emisión, ordenando que al caducar éstas, pasaran a

ser privilegio del Banco Central; el objetivo era lograr tener un sólo banco emisor" .

En términos generales debemos decir que el Reichsbank era una sociedad

anónima particular; su concesión se renovaba por periodos de diez años; el Gobierno

tenia el derecho de adquirir todas las acciones; el control y la dirección del Banco la

tenia el Gobierno el cual nombra al Presidente y Consejeros del Banco. los cuales

formaban un Consejo vitalicio que dirigia y administraba al Banco" .

Dicho Consejo funcionaba con un Consejo de Vigilancia y con un Comité.

electo por los accionistas, pero los representantes de los accionistas no tenian voto en

materia de política financiera del Banco. Durante la guerra europea , los billetes del

Reichsbank recibieron curso forzoso" .

AsI pues, el Reichsbank era un banco mixto ya que su capital correspondi a a

los particulares y al Gobierno, y su administración correspondia al Gobierno. Las

utilidades del Banco se dividian entre ambos: a los particulares por el cap ital aportado,

~ Ibidem. Pago16
J l 1dem.

u Manero . Antomo . Op . ed.Pag l O
11 lbidem. Pags 10-11
~ lbidem . Págs. 11·1 2
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y al Gobierno por el capital aportado y como "paqo" por el privilegio de emisión y por la

administración del Banco" .

1.3 EVOLUCiÓN DE OTROS BANCOS CENTRALES.

Durante el siglo XIX muchos paises otorgaron a algún banco existente o a uno

nuevo el derecho exclusivo o principal de emisión , con facultades y privilegios

espec íaíes" .

RIK5BANK.

El Riksbank de Suecia , surgió a partir de un banco privado fundado en 1656, el

cual en 1668 se transformó en un Banco de Estado. Este Banco siguió los pasos del

Banco de Inglaterra hasta convertirse en un Banco Central . Durante sus primeros años

de vida gozó de un monopolio de emisión, pero en 1830 se fundaron los Bancos

Enskilda, los cuales emitieron billetes sin ninguna autorización legal, aunque más tarde

se les dio autorización para hacerlo. El derecho único de emisión se le otorgó

definitivamente al Riksbank hasta 1897. Éste era un Banco propiedad del Gobierno, su

Presidente era designado por el Ejecutivo, y el Parlamento designaba a los seis

consejeros, lo cual no impedia a este Banco tener independencia en asuntos de

administración y politica bancaria, ni en dirigir el sistema financiero sueco" .

BANCO DE FRANCIA.

El Banco Central Francés se fundó en 1800, por iniciativa de Napoleón 1. El

18% de su capital inicial pertenecia al Gobierno y el resto a los particulares ; el

monopolio de emisión, en París , le fue concedido en 1806, y no fue sino hasta 1848

cuando obtuvo el monopolio de emisión en toda Francia. Este Banco fue un ejemplo

de unidad de emisión controlado por el Gobierno" .

La renovación de su privilegio de emisión se llevaba a cabo periódicamente. a

cambio de algunas prestaciones al Gobierno, tales como: entregar le un porcentaje

correspondiente al monto de su emisión; hacerle préstamos al Gobierno sin interés;

hacerle servicios de Caja al Gobierno gratUitamente, entre otros La ley no establecia

ninguna relación entre la cantidad de billetes que el Banco podia emit ir y poner en

J!> lbidem Pag 12
)f; M.H. DE KOCK . Op. Cit. Pag, 13.
l1 lbidem . Págs . 13--14
• Manero. Antonio . Op. en . Págs. 8-9 .
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circulación y las reservas del Banco, sino que sólo fijaba el limite máximo de

emisiones" . En 1994, se le dio autonomia a este Banco" .

Así pues, el Banco de Francia, es un Banco Central toda vez que además de

su función de emisión , es el banquero del Gobierno, banco de reserva y prestamista

de úttírna instancia" .

BANCO DE LOS PAíSES BAJOS.

Después del descrédito en que nabla caido el Banco de Ámsterdam. se fundó.

en 1614, el Banco de los Paises Bajos . Dicha fundación tuvo su origen en la

necesidad que el Gobierno tenia de establecer un banco similar al de Inglaterra,

Suecia y Francia. Por ello, el Banco de los Paises Bajos, se convirtió en el banco único

de emisión y en el banquero del Gobierno. Este Banco tenia capital privado, pero era

el Gobierno quien designaba al Presidente y al Secre tario del Consejo de Directores,

mientras que los accionistas designaban al resto de los miembros del Consejo de

Directores y a los miembros del Consejo de Adminlstraci ón'".

BANCO DE ESPAÑA.

El Banco de España. nombre que se le da en 1856, surge de un Banco de

Eslado fundado en 1829. En sus inicios compartió con los bancos provinciales el

derecho de emis ión, pero en 1873 se le concedió el monopolio. El Gobie rno designaba

a su Gobernador, aunque el capi tal era privado" .

Durante el siglo XIX se crearon, en Europa y Asia, muchos bancos con

monopolio emisor y facultades y privilegios especia les semeja ntes a los del Banco de

Inglaterra. Dichos bancos, debido a sus funciones y al papel que desempeñan dentro

de su sistema financiero, son considerados como Bancos Centrales. Los paises

Latinoamericanos. motivados, entre otras causas , por la Conferencia Financiera

Internacional celebrada en Bruselas en 1920 (donde se aprobó una resolución que le

sugería a los países que fundarán un Banco Central si es que no lo tenian) y debido a

las necesidades de cada pais, fund aron, durant e los primeros 52 años del siglo XX,

sus Bancos Centrales. principalmente a semejanza de los modelos europeos" .

I't Ibídem . Pág. 9.
olO ACOSTA ROM ERO. MigueL o c. Cil Pag 227.
: : M.H. DE KOC K. oe.Cit . Pag 14

Idem.
4 J rboem. Pág . 15
•• rooem. Págs. 16-21.
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Cabe señalar que en años recientes, y como resultado de la evolución de la

Banca Central, los paises han optado por otorgarle autonomi a a sus Bancos

Centrales, por lo que en la actualidad son Órganos Autónomos del Estado.

1.4 SISTEMA DE LA BANCA CENTRAL.

Actualm ente casi todos los paises tienen un Banco Centra l, y, los que aun no lo

tienen, están viendo la posibilidad de fundarlo. Segun Kock", esta situación se debe a

que:

a). Los paises están convenc idos de que, dentro de las condiciones bancar ias

y comerciales modernas , es una ventaja tener centralizadas sus reservas en efect ivo y

confiar el control de la moneda y del crédito a un banco que cuente con el apoyo del

Estado y que esté sujeto a alguna forma de vigilancia y participación estatal directa o

Indirecta.

b). Los paises están convencidos de que un Banco Central es el mejor medía

de comunicación y cooperación entre los sistemas bancarios de unos paises con los

de los otros.

Si bien es cierto que los Bancos Centrales se han constituido de diferentes

formas y que la amplitud de sus tacultades varlan entre uno y otro, también lo es que

lodos los Bancos Centrales, en la práctica, se sujetan y trabajan dentro de un patrón

casi uniforme en cuanto a sus funciones y métodos, ajustando dicho patrón a sus

condiciones locales e inclusive recurriendo, ocasionalmente, a improv isaciones.

Por ello, los métodos y funciones varian en grado y en especie entre un Banco

Central y otro segun la etapa de desarrollo económico que tenga su país. el volumen y

variedad de sus recursos materiales, las caracteristicas de su estructura bancaria y

crediticia, la naturaleza de sus relaciones financieras internacionales (es decir se trata

de un deudor o de un acreedor), la etapa de evolución de su mercado de capitales , y

el grado de organización y actividad de su mercado monetario. "Lo importante es que,

por encima de estas diferencias exisle una medida visible de uniformidad en la

práctica, de manera que los Bancos Centrales de todo el mundo tienen una visión

semejante de las cuestiones bancarias y monetarias"" ,

" íboem. Pág . 21.
~ lbidem . Pág .22.
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Los mélodos y las funciones de la Banca Central también son diferentes, en

cuanto a su especie y grado, de un period o a otro, ajustándose a los cambios que

haya en la situación económica de su pais , en las tendencias del pensamiento y en la

acción política .

Asi pues , debemos considerar, a la Banca Central , como una rama de la banca

completamente distinta, y con funciones y operaciones diferentes a las de la banca

comercial, la de inversión, la de industria, la de ahorro y la agricola. La Banca Central

tiene sus propias leyes y práclicas, a las cuales Kock les ha llamado "El Arte de la

Banca Central?". Dichas leyes y prácticas se encuentran evolucionando dia con dia y

se cambian constanlemente, en atención al movimiento y a los camb ios que sufre el

pais al que pertenece el Banco Central .

Por ello, como lo señala Kock, podemos considerar al Banco Central como "la

cúspide del sistema monetario y bancario de un pats?" , el cual desem peña las

siguientes funciones :

1. Regular la circulac ión monetaria, por lo que se le concede totalmen te el

derecho de emitir billetes, o por lo menos el monopolío parc ial.

2. Ser banquero, agente y consejero del Gobierno .

3. Custodiar y administrar las reservas metálícas y de divisas de la Nación.

4. Conceder crédito , mediante redescuentos o anticipos sobre colateral, a las

instituciones financieras ; y ser prestamista de última instancia.

5. Regula r el crédito de conformidad con las necesidades económicas y con la

política moneta ria general.

6. Operar con valores.

7. Regular los cambios.

6. Regular la inversión.

9. Operar con Organismos Internacionales, y

10. Ser la Cámara de Compensación entre los bancos.

4 1 ldem

.8 lbic:lem. pags . 22-23
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Además de estas funciones, un Banco Central , para que lo sea, no debe llevar

a cabo demasiadas operaciones que correspondan a la banca comercial, tales como

depósito del público; lo anterior quiere decir que un Banco Centra l sólo debe de

realizar con el público aquellas operaciones que sean absolutamente necesarias para

llevar a cabo la politica monetaria , cambiaria y bancaria.

"Si un Banco Central tiene negocios bancarios comerciales importantes . estas

operaciones pueden entrar en conflicto directo con sus funciones de Banco Central. En

años recientes se ha admitido en muchos paises que el éxito de un Banco Central

depende, en gran medida, del apoyo y la cooperac ión de los bancos comerciales ,

apoyo y cooperación que puede obtenerse efectivamente sólo si el Banco Central se

abstiene de competir con los bancos comerciales en sus negocios bancarios

ordinarios, excepto, desde luego, si el interés económico nacional obliga a ello"" .

Asi, los Bancos Centrales desempeñan las funciones enumeradas antes como

resultado de la tradición y de sus leyes especiales. Es más, las leyes constitutivas de

muchos Bancos Centrales indican sus tacunades y funciones de tal manera que casi

equivalen a una definición de lo que un Banco Central debe o no debe hacer.

1.5 OBJETIVOS DE LA BANCA CENTRAL.

Es importante establecer los objetivos económ icos y sociales de los Bancos

Centrales para poder entender mejor a este tipo de instrtuciones, asi como el papel

que desempeñan dentro de un pais.

A partir del análisis de diversas Leyes de Bancos Centrales, podemos

determinar que "el objetivo económico general de los Bancos Centrales es la

estabilidad monetaria""'; ya que dichas Leyes, utilizando palabras más o menos

iguales, asi lo han establecido. Ejemplo de ello lo tenemos en la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley del Banco de México que han

establecido como objeto prioritario del Banco Central el procurar la estabilidad del

poder adquisitivo de la moneda.

Utilizando el mismo análisis, podemos determinar dos objetivos sociales de los

Bancos Centrales: el primero, consiste en promover un alto nivel de producción,

~ lbidem_Pago23
50 AUFRICHT. Hans l egiSlacIón Comparada de Banca CenlraL Centrosde EstudiosHecendanos Launoameocaoos.
México. 1964. Pag. 19
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empleo e ingreso real . Asi , Aufricht51 nos indica que, en las Leyes de muchos Bancos

Centrales, existen normas que buscan garantizar dicho objetivo , o incluso incluyen ese

objet ivo dentro de la misión del Banco Central : por ejemplo , la Ley del Banco Central

Austra liano dispone que "se establecerá una politica monetaria y bancaria que, en

opinión del Banco Central , pueda contribu ir mejor al mantenimiento del pleno empleo ".

De manera parecida en Ceilán se ha establecido que " la politica monetaria y bancaria

irá encam inada a promover un alto nivel de producción , empleo e ingreso real.

El segundo, de los objetivos sociales, es buscar la optimización y desarrollo de

los recursos productivos del pais. Así .legislaciones como la de Birmania estab lecen

como meta principal de su Banco Central "el desarrollo de los recursos productivos

del pals", o en el caso de Ceilán "el estimulo y promoción del pleno desarrollo de los

recursos productivos ".

De igual o semejante mane ra, distintas legislaCiones han incorporado

disposiciones que establecen o reconocen como objetivos económicos y sociales los

antes mencionados. Cabe señalar que, aunque estos objetivos son reconocidos de

manera general como los objetivos económicos y sociales de los Bancos Centrales,

algunas instituciones centrales no tienen en sus legislaciones alguno o algunos de

estos objet ivos, sin que ello le quite o reduzca su calidad de Banco Central.

1,6 PARTICIPACiÓN DEL GOBIERNO EN LA BANCA CENTRAL.

Las facultades que tienen los Bancos Centrales son inherentes al Estado, éste

ha ejercido dichas facultades a través de aquéllos. En sus inicios, generalmente, estos

Institutos form aron parte del Gobierno; sin embargo, en años recientes, los paises le

han otorgado autonom ía a los Bancos Centrales , por lo que, el Gobierno le ha

delegado las mencionadas facultades a un 6rgano Autónomo del Estado. Por lo tanto ,

la participación del Gobierno en la Banca Central ha variado de un período a otro, y de

un país a otro. Dicha participación se ha dado, principalmente , en tres aspectos : en el

capital del Banco Central; en las ganancias del Banco Central ; y en la adminis tración

del Banco Central.

.., Ibidem. Pags. 20-21
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1.6.1 PROPIEDAD DEL CAPITAL DEL BANCO CENTRAL.

Respecto a la propiedad del capital. antes de 1936 sólo pocos Bancos

Centrales eran propiedad exclusiva del Gobierno. A partir de este año, la mayoría de

los paises optaron por nacionalizar los Bancos Centrales. convirtiéndose el Gobierno

en el único propietario de dichos Bancos; sin embargo, en algunos paises la situación

fue diterente, en ellos el Gobierno lenia sólo una participac ión porcentual en su capital,

la cual, generalmente, nunca era menor del 50%.

En otros paises, como en Estados Unidos, la ley obligó a los bancos

comerciales a suscribir la totalidad del capital del Banco Central.

En otros casos las leyes obligaron a los bancos comerciales a suscribir

solamente una parte del capital de los Bancos Centrales, como en el caso de México,

donde, según la Ley de 1932, todos los bancos que recibieran depósitos a menos de

30 días debían adquirir acciones del Banco de México hasta por un monto no inferior

al 6% de su capital y reservas. El mismo requisito se impuso después a todas las

sucursales de bancos extranjeros. y en 1936, se aplicó a todos los bancos e

instituciones de crédito autorizadas para recibir depósitos a la vista, a plazo o de

ahorro.

Asi pues, antes los Bancos Centrales, desde el punto de vista de la propiedad

de su capital, se clasificaban en:

1.-Los Bancos Centrales cuyo capital era propiedad total del Gobierno.

2.-Los Bancos Centrales cuyo capital fue suscrito totalmente por los bancos

comerciales.

3.-Los Bancos Centrales cuyo capital en un 50% o más era propiedad del

Gobierno. y el resto era de airas instituciones.

4.- Los Bancos Centrales cuyo capital en un 50% o más era propiedad del

Gobierno, y donde una parte del capital era propiedad de los bancos comerciales, por

obligación en ley, y sólo la parte restante era distribuido en otras instituciones.

Actualmente, la tendencia mundial ha sido la de dotar de autonomia a los

Bancos Centrales, por lo que, la propiedad del capital de estas lnstituclones es del

propio Banco Central, como Órgano Autónomo del Estado que es, por lo tanto el

Gobierno ha dejado de participar en la propiedad del capital de estas instituciones .

15
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1.6.2 DISTRIBUC iÓN DE LAS UTILIDADES DEL BANCO CENTRAL.

Respecto a la distribución de gananc ias del Banco Central , cuando los Bancos

Centrales eran de propiedad exclusiva del Gobierno. todas las ganancias anuales se

pagaban a éste como único accionista . después de haber dado una parte al fondo de

reservas .

Por ley, otros Bancos Centrales, entregaban parte de las ganancias al

Gobierno. fuera propietario o no de parte del capital. En los casos en que el Gobierno

era propietario de parte del capital, tenia derecho a una parte de las ganancias, de

acuerdo con el procedimiento establecido en su ley, además de las gananc ias que

tenia por ser accionista; la mayoría de los paises establec ieron en su ley norma s que

garantizaban que el Gobierno tuviera participación en las ganancias del Banco Central.

Actualmente , aun con la autonom ía con que se ha dotado a los Bancos

Centrales , el Gobierno participa en las ganancias del Banco Central, de acuerdo con el

procedimiento establecido en su ley.

"En general se puede decir que el Gobierno ha reclamado una participación en

las ganancias del Banco Central porque este último recibió el monopolio de emisión de

billetes que, usualmente. constituye un privilegio muy preciado, no sólo por lo que a

control se refiere, sino tamb ién como una fuente de ganancias"" ,

1.6.3 ADMINISTRACiÓN DEL BANCO CENTRAL.

Respecto a la administración de los Bancos Centra les, generalmente están

adminislrados por un órgano colegiado que se encarga de los negocios diarios de l

Banco, y esta integrado por un Presídenle (o Director) . quien preside las sesiones del

órgano, un vicepresidente y generalmente de tres a cuatro miembros.

Antes de que se le diera autonomia a los Bancos Centrales, la participación del

Gobierno en el nombramiento de los miembros de este órgano colegiado se daba de la

siguiente manera:

1.- Si el Gobierno tenia la propiedad exclusiva del capital del Banco Central.

genera lmente, el Presidente y los miembros del órgano colegiado eran nombrados por

el Gobierno.

~ lbidem. Pago356.
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2.- Si el capital del Banco Cenlra l pertenecia en parte o en nada al Gobierno,

la participación de éste en los nombramientos de los miembros del órgano colegiado

variaba en cada pais, según lo establecla la ley, pudiendo nombrar uno, dos , tres,

cuatro , etc., todos, o incluso ninguno de los miembros.

Por otro lado, en Estados Unidos, ya que la ley obligó a los bancos com erciales

a suscribir la totalidad del capital del Banco Central , les otorgó el derecho de nombrar

a parte de los miembros del órgano colegiado, situación que hasta la fecha permanece

vigente.

Ahora bien, actua lmente, aun con el oto rgamiento de autonomia a los Bancos

Centrale s, el Gobierno participa en el nombramiento de los miembros del órgano

colegiado ; sin emba rgo, y como lo veremos en el capitulo siguiente, la doctrina sugiere

que el nombramiento de dichos miembros se realice a través de un procedimiento

complejo , que no permita una designación a la voluntad exclusiva del Ejecutivo, como,

generalmente, antes sucedia.

1.6.4 CONTROL DEL GOBIERNO SOBRE EL BANCO CENTRAL.

Por último, respecto al control del Gob ierno sobre los Bancos Centrales , debo

decir que el proceso de naciona lización que se dio en los años tre intas, y al cual

previamente me referí, le otorgó mayores facultades al Gob ierno para interven ir en la

política y operaciones del Banco Central. Dicho en otras palabras, la nacionalización

trajo como resultado, en la mayoría de los paises, subordinación del Banco Central al

Gobierno, o por lo menos una pérd ida importante de autoridad del Instituto Central en

problemas monetarios y bancarios.

En algunos paises, la nacionalización únicamente dio legalidad a las buenas

relaciones que ya existían entre el Banco Central y el Gob ierno antes de que ésta se

diera.

Actualmente , los pais es le han otorgado autonomia a los Bancos Centra les.

con el fin de eliminar la subordinación del Banco Central a las necesidades y deseos

del Gobierno, ya que, dicha subordinación , trajo com o conse cuencia el uso excesivo

del crédito del Banco Central por el Gobierno, lo que a ocas ionado la expansión del

crédito de los bancos comerciales y los graves problemas de inflación monetaria.

17
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En resumen, se cree que la autonomla de los Bancos Centrales, libre de

intervención política partidista, puede ofrecer resistencia contra el abuso de la polltica

monetaria y puede evitar la dism inución en el valor de la moneda.

1.7 CARACTERíSTICAS DE LA BANCA CENTRAL.

Como Jo indiqué en el punto 1.1, varios economistas han querido determinar la

función que caracteriza un banco como Banco Central sin poder llegar a una

conclus ión al respecto. Tal es el caso de las opin iones antes expuestas de Kock,

Hawtrey, Vera Smith, Shaw, Kish, Elkin, Jauncey, etc .

En la práctica es dificil señalar una función como la caracterls tica u ordenarlas

según su importancia. pues como hemos visto las opiniones son muy diversas.

Además debemos de considerar que a menudo las funciones están

relacionadas entre sí e Incluso son complemen tarias unas de otras.

Lo cierto es que la teorla y la práctica señalan que un verdadero Banco Central

siempre debe estar en posibilidad de ejercer cualquiera de las funciones consideradas

como propias de un Instituto Central, si las condiciones y circunstancias de su pals lo

requieren, y sin estar obligados a desempeñar todas y cada una de dichas funciones

para ser un Banco Central.

En conclusión, establecer una o varias de las funciones de un Instituto Central

como la caracteris tica para serlo es Incorrecto, ello visto desde un punto de vista tanto

teórico como práctico. Sin embargo , la teoría y la práctica han coincidido en que existe

un principio director de la Banca Centra l, que podríamos considerar como la

carac teristica de estas instituciones , sea cual sea la función o grupo de funciones que

desempeñe en un momento dado: este principio consiste en que, como dice Kock" ,

un Banco Central "debe obrar sólo con vista al bienestar del país y sin mirar lucro

como consideración de importa ncia".

~l loidem. Pág. 26.
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1.8 FUNCIONES ESENCIALES DE LA BANCA CENTRAL.

En éste apartado trataré por separado y de manera general aspectos

importantes de cada una de las funciones que la doctrina de la Banca Central

considera como las funciones principales o esenciales de este tipo de instituciones.

Sin embargo, no se debe de olvidar: por un lado, la unidad e interdependencia de

estas func iones, y por el otro , que no todas las Institu ciones Centrales real izan ladas y

cada una de estas funciones.

1.8.1 EMISiÓN.

El privilegio de emisión de billetes fue asociado casi en todo el mundo con el

origen y la evolución de los Bancos Centrales, incluso, aún en el siglo pasado, éstos

eran llamados Bancos de Emisión.

La emisión de billetes , y de otra clase de dinero, siempre fue considerada como

un derecho del Estado ejercido directamente a través del Gobierno, pero éste decidió,

principa lmenle para facil itar el comercio, ceder ese derecho a los bancos , inicialmente

sólo en cuanto a la emisión de billetes y no en cuanto a la met álica. Así se les

concedió a los bancos el derecho de emitir billetes , o si ya los tenia en circulación por

su propia cuenta, se les autorizó para continuar haciéndolo . En otros casos , la

conces ión de emisión derivó de la depreciación de los billeles emitidos por el

Gobiern o.

Conforme fue creciendo el número de bancos en cada pais y debido a que el

papel moneda se utilizaba cada vez más, surgió la necesidad de uniformar la emis ión

de billetes y de mejorar la regulación de la circulación mone taria, por ello se le

conced ió a un banco el monopolio completo en la emisión.

Según Kock, la concesión de "éste privilegio fue el causante de que esos

bancos se transformaran en Bancos Centrales con debere s y responsabil idades de

carácter sernip úblico"...

A estos Bancos Centrales se les ordenó establ ecer medidas para retirar de

circulación los billetes emitidos por otros bancos, con el fin de uniformar el sislema.

~ lbidem _Pág28
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Asi pues, si bien según Hawtrey, la función emisora no es indispensable para el

cumplimiento de otras funciones de la Banca Central, en la práctica es una función de

gran importancia, sobre todo si esa función es exclusiva de un solo banco.

En casi todos los paises , las causas principales para otorgar el derecho de

emisión a un Banco Central son:

1.- Que los paises consideraron conveniente y necesario establecer

uniformidad en su circulación de billetes, logrando asi vigilar dicho instrumento y a la

vez imponer limites a la emisión .

2.- La depreciación y desconfianza que tenian los billetes emitidos por el

Gobierno.

3.- La necesidad de que un Banco Central regule el crédito , ya que al otorgar el

derecho de emisión al Instituto Central, éste podría establecer med idas de control

sobre la expans ión exces iva del crédito (la expansión del crédito conduce lógicamente

a una mayor demanda de dinero).

4.- Que la concentración de la emisión de billetes en un banco apoyado por el

Gobierno, proporciona a dichos billetes un prestigio especial sobre los billetes de otros

bancos .

5.- Dado que la emisión de billetes es una fuente importante de gananc ias y los

Gobiernos preferían por diversas razones no emitir billetes ellos mismos, se consideró

una ventaja para el Gobierno concentrar la emisión en un solo banco y asi podria

participar más fácilmente en sus ganancias.

Ahora bien, para satisfacer las necesidades del público, es importante que,

además de uniformidad en la emisión, exista elasticidad. Su circulación debe funcionar

automáticamente, aumentando conforme aumente la demanda monetaria, y

disminuyendo conforme baje la demanda de dinero.

1.8.2 BANQUERO, AGENTE Y CONSEJERO DEL GOBIERNO.

Esta función es ejercida por casi todos los Bancos Centrales del mundo .

El Banco Central como banquero del Gobierno, mantiene las cuentas bancarias

de las dependencias y empresas oficiales; otorga anticipos transitorios en lo que se
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recaudan los impuestos o se colocan empréstitos con el publico, y anticipos

extraordinarios durante épocas de depresión , guerra u otra emergencia ; y realiza

operac iones de compra y venta de moneda extranjera para los pagos

gubernamentales. El Banco Central actúa tarnbién como agente y consejero del

Gobierno, función en que desempeña varios servicios .

En cuanlo a las cuentas bancarias de los Gob iemos , el Banco Centra l

desem peña "las mismas funciones que de ordina rio desempeña un banco comercial a

favor de sus clientes , cuando lleva las cuenta s bancar ias de las dependencias o

empresas oñcíales? ". Acredit a las cuentas del Gobierno por todo el dinero depositado,

sea en efect ivo, cheque o giros, y cobra los docum entos girados sobre otros bancos;

proporciona las cantidades en efect ivo necesarias para sueldos y otros gastos, y carga

sus cuentas por todas las sumas de cheques o pagarés girados sobre él y

presentados al cobro; traspasa fondos oficiales de una cuenta a otra o de una plaza a

otra, etc .

Las cuentas bancarias del Gobierno, por lo grande de sus operaciones,

requieren de mucho trabajo y gasto burocrático . Genera lmente . el Gobierno paga una

remuneración, ya sea directamente, en forma de un pago concreto , o indirectamente,

mediante un convenio por el cual se compromete a mantener un saldo acreedor

mín imo en sus cuentas con el Banco Central. Sin embargo, en otros casos, debe llevar

las cuentas del Gobierno gratu itamente , si asi lo dispone su ley o estatuto , o si ambos

lo convienen asl ; esta obligación, como en el caso de los préstamos permanentes al

Gobierno en los viejos Bancos Centrales, se relaciona con el goce del monopolio de

emisión y con otros privilegios que otorgue la ley.

"Los Bancos Centra les operan siempre como banqueros del Gobierno , no sólo

por que al Gobie rno le resulta más conveniente y económ ico, sino por la íntima

relación entre las finanzas publicas y los asuntos rnonetartos ' ?". Así , al realizarse las

operaciones bancarias del Gobierno en el Banco Cent ral, éste puede conocer la

situación financiera del país y, al hacerlo, puede asesorar al Gobierno correctamente y

tomar las med idas necesarias para corregir el problema .

Otro servicio que el Banco Central presta al Gobierno es el de otorgarle las

divisas para el servicio de la deuda externa o para las compras gubernamentales de

~~ AUFRICHT, Haos. Op. Cil. pag . l~9.
•, M.H. DE KOCK. Op. Cn.Pág. 46
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bienes y servicios en otros paises, o el de adquirir cualquier excedente de divisas

obten idas por el Gobierno provenientes de empréstitos externos o de otras fuentes.

Además de los anteriores, los Bancos Centrales prestan servicios al Gobierno

de agencia especial. Los paises que tienen fondos de estabilización o de igualación de

cambios, o que han celebrado acuerdos de pagos o de compensación con otras

naciones, han entregado a los Bancos Centrales la administración de los fondos y

convenios.

1,8.3 GUARDA DE RESERVAS EN EFECTIVO DE LOS BANCOS COMERCIALES.

Antes de exponer los aspectos relevantes de esta función, debo señalar

respecto de la misma que, en la actualidad, ningún Banco Central la ejerce; sin

embargo, considero que debo indicar su existencia histórica en la Banca Central, ya

que contribuyó al desarrollo de otras de las funciones de estos Bancos.

El Banco Central se convirtió en el guardián de las reservas en efectivo de los

bancos comerciales, mediante un proceso de evolución, el cual estuvo asociado con

sus funciones de banco de emisión y de banquero del Gobierno.

Dicho proceso evolutivo lo puedo ilustrar con base en la historia del Banco de

Inglaterra . Como ya antes lo apunté, los billetes de este Banco gozaban de la mayor

conf ianza y la más amp lia circulación en el país, además de que éste era ya el

banquero y agente del Gobierno, motivos por los cuales los bancos privados vieron

que era conveniente tener una cuenta en dicho Banco. Esta tendencia se aum entó con

los años, hasta que los bancos privados se acostumbraron a depositar sus saldos

sobrantes en el Banco de Inglaterra, ya que ahl estaban más seguros. Cuando el

Banco Central Ingles abrió sucursales en varias partes de Inglaterra y tuvo la función

de banco de compensación para liquidar los saldos entre los demás bancos (1854) , la

práctica se generalizó más .

Este proceso de evolución se presentó en otros paises de manera similar. As í,

de la misma forma que el Banco de Inglaterra, y por las mismas causas, se aceptó, en

todos los paises , que el banco que tuviera el derecho principal o único de emisión

fuera también el guardián de las reservas de efectivo de los bancos comerciales.

Por lo tanto, en la mayoria de los paises, los bancos comerciales tenian saldos

en el Banco Central de manera voluntaria. Con el p1lS0 de los años, dichas reservas
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se convirtieron en una obligación de los bancos comerciales, Estados Unidos fue el

primer país que por medio de una disposición legal obligó a los bancos comerciales a

mantener, en los Bancos de la Reserva , cierto saldo acreedor minimo en efectivo

según el monto de los depósitos que éstos hubieren recibido .

Dícha disposición , establecía que todos los bancos comerciales estaban

"obligados a mantener un minimo de reservas en efectivo del 5% de sus depósitos a

plazo y a 12, 15 o 18 % de los depósitos a la vista, según fueran bancos rurales, de

ciudades de reserva o bancos de ciudades centra les de reserva, respectivamente?".

De semejante manera, las leyes de otros Bancos Centrales comenzaron a

establecer encajes legales, es decir , exigieron a los bancos comerciales mantener

depósitos obligatorios en efectivo en el Banco Central, en virtud de los depósitos que

éstos recibían del público, y cuyo monto se determinaba en relación con los mismos.

Cabe señalar que, dichos encajes servian como instrumentos de regulación

crediticia (encaje flexible) , ya que el Banco Central, al elevar el porcentaje de las

reservas en efectivo que debian tener los bancos comerciales, limitaba el crédito que

éstos podian conceder ; a su vez, en algunos paises se autorizó al Banco Central para

utilizar el encaje legal como una fuente de financiamiento del sector público ; además,

el encaje operaba como un mecanismo de protección del ahorrador, pues

representaba una reserva exigída por ley para hacer frente a las obligaciones que los

bancos comerciales mantenian con los depositanles.

Actualmente, los encajes legales se han eliminado de las legislaciones, por lo

que la función que se comenta en este aparatado ya no forma parte de la gama de

funciones propias de la Banca Central. Hoy en dia , los únicos saldos que los bancos

comerciales mantienen en el Banco Central son con fines de Compensación .

1.8.4 GUARDA DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES DE LA NACiÓN .

El Banco Central obtuvo esta función como una derivación automática de las

funciones de emisión y guardián de las reservas en efectivo de los bancos

comerciales.

~1 lbidem pags . 70-71.
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Conforme un banco obtuvo el monopol io total o parcial de la emi sión de

billetes, y conforme se aumentó el uso y circulación de éstos, los demás bancos

tuvieron que entregarle una parte de sus reservas metálicas con el fin de permitirle

hacer frente a la creciente demanda de billetes que ellos ya no podían emitir. Las

reservas metálicas de los bancos comerciales también se concentraron cada vez más

en el banco de emisión, cuando éste obtuvo la custodia del efectivo excedente de los

bancos comerciales.

En resumen, el Banco Central obtuvo sus reservas metálicas y, en muchos

casos, también de divisas , debido a sus funciones de emisión de billetes y guardián de

las reservas en efectivo de los bancos comerciales.

Es lógico que, sí un Banco Central tenia las funciones de emisión y guard ián de

las reservas bancarias, se concentraran en él las reservas metálicas del país. Dichas

reservas aumentaron por la suspensión del patrón oro y la inclusión de operaciones

con divisas.

Ahora bien, como consecuencia de las facultades para emitir billetes , y para

custodiar las reservas en efectivo de los bancos comerciales y las reservas metál icas

de la Nación, el Banco Central asumió la responsabilidad de garantizar el valor de la

moneda nacional y mantener el patrón monetario adoptado por el Estado; esto quiere

decir que, por ejemplo, bajo el patrón oro, el Banco Central estaba obligado a canjea r

sus billetes a la vista por monedas de oro, por lo que tenia que tener en su poder

suf iciente oro para poder canjear los billetes que le fueran presentados.

Con el tiempo, las reservas metálicas de los Bancos Centrales se recono cieron

como base de los sistemas bancaríos..

Después de la Primera Guerra Mundial se permitió incluir divisas como parte de

las reservas minimas de los Bancos Centrales. En algunos países se impuso un límite

en cuanto a la cantidad de divisas que se pod ian incluir dentro de las reservas.

Actualmente los Bancos Centrales procuran tener grandes cantidades de

divisas como parte de su reserva mínima y las utilizan como el primer med io de

defensa de sus monedas.

•Asi pues, la finalidad evidente para que un Banco Central tenga en su poder

oro y divisas parece ser la de poder disponer de una reserva de dinero internacional

destinada a hacer frente en cualquier momento a un saldo adverso de la balanza de
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pagos y a sostener el valor externo de la moneda nacional. Pero es importante señalar

que en la medida en que un Banco Central este obligado a mantener una reserva

minima contra su emisión de billetes o contra la suma de su emisión y de sus

obligacíones, su existencia de oro y divisas queda inmovilizada, sin que se pueda

disponer de ella para saldar las cuentas internacionales . Por lo tanto, la fijación de una

reserva min ima exige virtualmente que el Banco Central mantenga dos clases distintas

de reservas, una de carácter interno y afectada a la círculactón monetaria nacíonal, y

la otra de indole externa y libre, disponible para su uso activo como dinero

íntemacícnat'".

1,8.5 REDESCUENTO y PRESTAMISTA DE ÚLTIMA INSTANCIA.

Estas funciones las obtuvo el Banco Central como consecuencia de las

funciones antes analizadas, principalmente la de emisión. Además, la concentración

en el Banco Central de las reservas metálicas aumentó su capacidad para otorgar

crédito y, por lo tanto, aumentó su capacidad para redescontar y para actuar como

prestamista de última instancia .

Históricamente la función de prestamista de última instancia siempre ha ido

interrelacionada con la de redescuento, ya que a través de la de redescuento es como

se da la de prestamista de última instancia; sin embargo esto no es siempre así: por

ejemplo , en algunos paises se permite que el Banco Central redescuente a los bancos

comercia les en cualquier momento y no s610 cuando éstos hayan agotado todos sus

recursos y métodos para tener fondos, mientras que en otros se considera que el

Banco Central realiza la función de prestamista de última instancia cuando le da ayuda

financiera al Gobierno o al público en épocas de crisis monetaria.

Al inicio, el redescuento sólo se aplicaba a letras comerciales llevadas al Banco

Central por los bancos comerc iales, las casas de descuento o los negociantes en

letras, y bajo condiciones rigurosas en cuanto a la calidad y vencimiento del papel

elegible para redescuento . Como consecuencia de los periodos bélicos, en 1914, los

Bancos Centrales disminuyeron sus restricciones legales y ampliaron su base de

redescuento, aplicándolo también a letras de Tesorer ia.

!>& Ibidem. Pág. 95.
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Con el tiempo el término redescuento fue utilizado en un sentido más ampl io,

abarcando cualquier forma de crédito que otorgara el Banco Central a los bancos

comerciales y otras instituciones de crédito. Esta situación se debió a que:

1.- La letra de cambio, en el comercio interior y exterior, se comenzó a usar

menos, debido a que la gente prefería obtener préstamos comercia les directos o

créditos en cuenta corriente, además de que el comercio internacional disminuyó

debido a las restricciones arancelarias y cambiarías.

2.- Las letras de Tesorería , derivadas de los grandes gastos y deudas del

Gobierno, se comenzaron a usar más, incluso, en algún momento, los Bancos

Centrales se vieron obligados a tener como base principal del redescuento a las letras

de Tesoreria .

3.- El préstamo a corto plazo con colateral se comenzó a utilizar más que el

redescuento , ello debido a que el préstamo implicaba menos trabajo para el

prestamista y el prestatarío .

4.- En vírtud de lo anterior , los Bancos Centrales utilizaron cada vez más el

préstamo contra letras de cambío, pagarés y letras de Tesorería, utilizando cada vez

menos el redescuento forma l de papel.

Actualmente , las funciones de redescuento y prestamista de última instancia,

son consideradas como un sine qua non de la Banca Central. El redescuento es

importanle porque aumenta la elasticidad y liquidez del crédito, dando a los bancos

comerciales alternativas para obtener efectivo , a partir de sus activos.

En conclusión, el redescuento sirve para garantizarle a los bancos comerciales

el mantenimiento de su liquidez y de su capacidad para hacer frente a retiros de

depósitos o a demandas de crédito interno o de divisas, aun en caso de crisis, siempre

y cuando , los bancos comercia les, tengan documentos aceptables para redescuento o

préstamo con colateral.

Cabe señalar que, para evitar un uso abusivo del redescuento , los Bancos

Centra les restringen las condiciones de redescuento en liempos normales y liberan

esas cond iciones en tiempos anormales o de emergencia .

Dichas restrícciones son distintas en cada Banco Central , pero las más

comunes son: limitar el tipo de papel objeto de redescuenlo o préstamo colateral;

variar las lasas de redescuento de acuerdo a la demanda de dinero o crédito, el

26

Neevia docConverter 5.1



estado de actividad comercial y la balanza de pagos; limitar la duración del crédito;

restring ir la utilización que se le dará al crédito concedido, etc.

1.8.6 REGULADOR DEL CRÉDITO.

Algunos econ omistas y banqueros consideran a esta función como la principal

de un Banco Central , y señalan que el resto de las funciones sólo auxilian a és ta.

No concuerdo con este punto de vista, ya que cons idero que todas las

funciones del Banco Central son interdependientes entre si, por lo que tienen el mismo

grado de importan cia .

Esta función surge porque los paises están convencidos de que la creación y

distribución del crédito debe estar sujeta a alguna forma de regulación . Esto se debe a

que, como lo señala Tamagna, "el crédito ha venido a desempeñar un papel

importante en la liquidación de las transacciones mone tarias y de negocios de todas

clases y se ha convertido en una fuerza poderosa para bien pero también para mal"...

En términos generales lo que se busca con la regulac ión del crédito es reducir

lo más posible la inflación, pero a la vez también la deflación de un pais.

Para regu lar el crédito los Bancos Centrales han utilizado diversos métodos ,

pero, para asegurar la regulación efectiva del cr édito , el Banco Central neces ita que

ésta sea no sólo sobre el cr édíto bancario, sino tam bién, directa o indirectamente,

sobre otras formas de crédito product ivo, comercial y financiero, como letras de

cambio, pagarés, créditos en libros, bonos hipotecarios, etc.

También se requiere que las relaciones entre el Banco Central y los bancos

comerciales y otras instituciones financieras (bancos de ahorro , popu lares, agricolas ,

industriales , hipotecar ios, de inversión, sociedades de construcción, compañías de

seguros, fideicomi sos, casas de descuento , etc.), sean buenas.

Para aplicar una adecuada regulación del crédito, el Banco Central debe

analizar la situac ión en que se encuentra su país así como todo el entorno social,

polit ico y económico que predomina en ese momen to. y debe determinar

cuidadosamente el momento en el que tiene que actuar, lo que va ha hacer (cua l es la

~.. TAMAGN A. Frank. La Banca Centra l en Am érica latina. Centros de Estudios Monelarios Latinoamericanos.
MCxtCO, 1963 Pag. 363
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mejor opción), y hasta donde va ha llegar, de lo contrario las medidas tomadas podrian

resultar perjudiciales para su pais.

1.8.7 OPERACIONES CON VALORES .

Según Kock, las operaciones en el mercado abierto u operaciones con valores

se incorporaron a las funciones del Banco Central como un complemento a la politica

de redescuento y para retirar fondos de un mercado altamente liquido.

El primer Banco Central que utilizó este tipo de operaciones fue el Banco de

Inglaterra en 1914. Con el tiempo. la evolución de la Banca Central provocó que este

tipo de operaciones se convirtieran en el principal método de regulación del crédito,

incluso. en ocas iones, independientemente de la tasa de redescuenlo.

En un concepto amplio, las operaciones de mercado abierto comprenden la

compra y venta que el Banco Central hace en el mercado de cualquier papel, sean

valores de Estado u otros , o aceptaciones bancarias y divisas en general. Sin

embargo , Gran Bretaña y Estado Unidos, entre otros, utilizan el término operaciones

en el mercado abierto para referirse a la compra y/o venta de valores del Estado, ya

sea directa. a corto o a largo plazo.

Para que un Banco Central aplique una adecuada polit ica de mercado abierto,

se requiere que : haya mercados bien desarrollados y con un elevado número de

valores públicos a corto y largo plazo y; que los valores con que se opere sean la parte

central de la estructura financiera en general.

Los principales objetivos de las operaciones de mercado abierto. según la

opinión y experie ncia del Banco de Inglaterra60 y de los Bancos de la Reserva Federal ,

y que han sido aceptados e incorporados por otros paises. son:

1.-Fortalecer la tasa de redescuento del Banco Central y preparar el terreno

para un cambio en ella.

2.-Evitar alteraciones en el mercado de dinero, como consecuencia del

movimiento de fondos del Gobierno o de los movimientos estaciónales generales.

3.-Compensar la entrada o salida de oro.

50 M H. DE KOCK. Op. Cit. Pág. 211.
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4.-Apoyar el crédito del Gobierno mediante nuevas emisiones de em préstitos.

5.- Hacer frente a situaciones de emergencia o guerra, evitando alterac iones en

el mercado de dinero.

Por último, es con veniente señala r que, la mayoria de los autores establece n

como cond iciones esenciales para el establecimiento de un mercado abierto las

siguientes:

l.-Que haya grandes cantidades de letras de Tesoreria.

2.-Que exis ta oferta, de letras de Teso reria , a los bancos y al público, mediante

licitaciones periód icas, y bajo la dirección del Banco Central, quien también puede

licitar los documentos.

3.-Que los bancos usen los documen tos de Tesoreria como segund a reserva .

4.-Que el Banco Ce ntral se comprometa a siempre estar disp uesto a descontar

letras de Tesoreria de terceros a una tasa no muy diferente de la tasa corriente a que

se emiten tales documentos.

1.8.8 REGULADOR DE L OS CAMBIOS.

A partir del siglo pasado, para alcanzar el bienesta r económico, ha sido

necesario llevar una polilica monetaria que utilice otros métodos complementarios o

alternativas distintas a la regulación del crédito. Uno de esos métodos alternativos es

la regulación de los tipo s de cambio y las restricciones cambiarias .

Por ello , muchos paises comenzaron a utilizar esos métodos, incluyendo como

función del Banco Central la intervención en el cambio exter ior, con el fin de regular

directamente los tipos de cambio y a la vez regular las condiciones del mercado de

dinero , independientemente de que continúan utilizando los métodos acostumbrados

de regulación del crédito , los que a su vez influyen sobre los tipos de cambio, ya que

la oferta y la demanda de cambio exterior están deler minadas en gran parte por la

situación mon etaria y cred iticia.

Por eso , el Banco Central maneja directa o indirec tamente los tipos de cambio,

comprando o vendiendo cam bio exterior y complementando estas operaciones con la

tasa de redescuento, las operacio nes de mercado abie rto, etc .
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Durante la Segunda Guerra Mundial la regulación de los tipos de cambio y las

restricciones cambiarías se utilizaron para contener la fuga de capital, movilizar los

recursos cambiarios del país y asegurar su mejor uso, e impedir las transacciones

financieras del enemigo. Al finalizar la guerra, los paises que tenian una disminución

de sus reserva s de oro y divisas o que habian sufrido alteraciones en su balanza de

pagos a consecuencia de la guerra vieron que era necesario continuar con la

regulación de los tipos de cambio y las restricciones cambiarias para asegurar el

equilibrio de su balanza de pagos y para prevenir una depreciación de su moneda.

A partir de entonces, todos los paises incorporaron, a las funciones del Banco

Central, la regulación de los cambios , ideando cada uno su propio sistema y polllica,

acorde a las necesidades, circunstancias y capacidades de su pais , y tomando en

cuenta las consecuencias internas y extemas que puede originar.

Actua lmente la regulación de . los cambios es vista generalmente , a nivel

mundial como un medio para contribuir al equilibr io de la balanza de pagos o de

alcanzar el equilibrio económico general, así como un método complementario a la

regulación del crédito.

1.8 ,9 REGULADOR DE LA INVERSiÓN.

Otro de los métodos complementar ios o alternativas distintas a la regulación

del crédito es la regulación general de la inversión.

Var ios paises han utilizado la regulación de las emisiones de capital o

regulación de la inversión como una medida de emergencia o como un instrumento de

control o regulación financiera; y, al igual que la regulación de los cambios , la

regulación de la inversión se ha desarrollado más en los paises en el que hay un

mayor desequilibrio de la balanza de pagos y en los que se establecieron regimen es

totalitarios .

Asi , a consecuencia de las crisis monetarias y el desequilibrio económico, ha

sido necesario planear y regular la inversión, para influir directamente en las

actividades financieras, ya que aunque la regulación del crédito puede también influir

en las actividades financieras, su influencia es inadecuada.

Por ello la regulación de la inversión, junto con la regulación del crédito, es, en

muchos paises, un instrumento de controlo regulación económica general.

.lO
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El objetivo de la regula ción de la inversión es reducir al minimo las

fluctuaciones de inversión, sobre todo de la privada , ya que este tipo de fluctuaciones

afecta la economia y el mercado monetario de un pais .

Los métodos que se han establecido para regular la inversión han sido distintos

en cada país, y son tan variados y extremistas que van desde una restricción radica l a

la inversión privada (Iimrtando con ello la libertad individual y la iniciativa privada ),

hasla paises que se han limitado ha realizar simples reglas y reglamentos , que

eslablezcan cierta s condiciones aplicables a las inversiones, y que buscan mantener

un equilibrio entre la "economía planeada" y la "empresa libre".

Ahora bien, el papel que tiene el Banco Central en la regulación de la inversión

puede ser de dos formas: por un lado, en algunos paises, es una más de las

facuttades exclus ivas del Banco Central , por lo que es éste el que establece la politi ca

de inversión ; por otro lado, en otros países, el Banco Central soto emite alguna opinión

o sugerencias sobre las medidas o políticas de inversión que el pais va ha aplicar, y

que han sido establecidas por otro órgano creado especialmente para ello.

1.8.10 FUNCIONES Y OPERACIONES ANTE ORGANISMOS INTERNACIONALES.

La existencia del comercio intemacional y la necesidad de buscar el bienestar

económico nacional , han hecho necesario que los Bancos Centrales interactúen con

organismos internacionales y nacionales de otro s paises. Por ello, todos los Bancos

Centrales mantien en relac iones, principalmente, con otros Bancos Centrales y con el

Fondo Monetario Internacional.

En cuanto al Fondo Monetar io Internacional, y derivado del Convenio suscrito

en ese entorno (Convenio del Fondo), es obligac ión de todo Banco Centra l ser el

"depositario de la existencia que de la moneda de su país posea el Fondo"" . También

conforme a este Convenio, todo Banco Central es el "agente fiscal de su pais ante

este organismo"· ' , salvo que se disponga lo contrario, esto le permite al Banco Central

representar al Gobierno en cualquier contrato, negocio u operación con el Fondo y con

otros organismos internacionales.

el AUFRICHT, Hans Op Cit . Pag 281
u Ibidem. Pág. 2&4

J I

Neevia docConverter 5.1



Respecto a la relación que guarda un Banco Central con otros Bancos

Centrales, éstas son más bien de tipo cooperativo, en donde los Bancos Centrales se

transmiten experiencia , diseñan alguna poll tica a seguir (ya sea en conjunto o por

separado) , o solucionan algún problema en el que se encuentre uno de los Bancos

Centrales , o ambos.

También un Banco Central realiza otro tipo de operaciones que derivan

principalmente de la facultad que tiene el Banco Central como banquero y agente del

Gobierno . En slntesis, las principales operaciones de este tipo son: otorgan créditos al

Fondo Monetario Internacional, a otros organismos de cooperación financiera

internacional, o a otros Bancos Centrales o personas extranjeras que ejerzan

funciones de autoridad financiera; constituyen depósitos en alguna institución de

crédito extranjera; reciben depósitos bancarios de dinero o depósitos de titulo o

valores en custodia o administración y obtienen créditos (generalmente con el

propósito de regulación cambiaría) del Fondo Monetario Internacional, de otros

organismos de cooperación financiera internaciona l, o de otros Bancos Centrales o

personas extranjeras que ejerzan funciones de autoridad financiera, entre otras.

1.8.11 COMPENSACiÓN Y LIQUIDACiÓN.

La función de compensación y liquidación la obtuvo el Banco de Inglaterra en

1854, a consecuencia de la función que antes tenia, de ser guardián de las reservas

en efectivo de los bancos comerciales, ya que, debido a ésta última , los bancos

comercia les tenia n cuentas en dicho Banco, por lo que se adoptó la idea de liquidar

las diferencias entre los distintos bancos, al término de la compensacíón, mediante

traspasos en las mencionadas cuentas:

A partir de entonces, esta práctica fue utilizada por otros Bancos Centrales, los

cuales aceptaron desempeñar esta función, incluso siendo obligatoria por ley en

algunos paises , ya que es una función necesaria y nalura l de un Banco Central.

En resumen, cuando el Banco Central se convirtió en el guardián de las

reservas en efectivo de los bancos comerciales, fue un paso sencillo y lógico que

asumiera las obligaciones de actuar como banco de liquidación o cámara de

compensación para los otros bancos.
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Asi, al tener los bancos comercia les reservas en el Banco Central, y por lo

tanto tener cuentas en esa Institución, era obvio que las liquidaciones entre bancos se

hicieran más fácil y convenientemente en los libros del Banco Central. "Considerando

cualquier periodo, el monto de los cheques y giros expedidos en cualquier tiempo y

presentados al cobro por otros bancos de parte de sus clientes, rara vez difieren

mucho de los cheques y giros contra estos bancos recibidos por sus depositarios; pero

los saldos diarios de las compensaciones entre tales bancos pueden varia r

considerablemente, y la mejor forma de liquidarlos es por medio de cargos y abonos

hechos en sus respectivas cuentas en el Banco Centra!"" .

En algunos paises, los bancos comercial es han creado instituciones de

compensación con organización y edificios propios, en este caso , el Banco Central es

miembro de la Cámara Local de Compensación, y desempeña sólo la función de

liquidar las diferencias entre los bancos al fin de cada compensación, o de cada dia .

En otros paises, los bancos comerc iales no han establecido ninguna institución

independiente, en este caso, el Banco Central tiene oficinas especiales destinadas

para estas tareas , vigila las operaciones de compensación y efectúa las liquidaciones

de los saldos.

"Si bien la práctica de facilitar las liquidaciones entre bancos en los libros del

Banco Central es una operación relativamente sencilla, ésta operación es muy

conveniente para la comun idad bancaria y de gran importancia para economizar el uso

del dinero en las operaciones bancarias. Tiende, pues, en general , a fortalecer el

sistema bancario de un pais; además, por otro lado, ésta función de compensac ión y

liquidación centrales proporcionan al Banco Central un medio valioso de comprobar las

tendencias relativas de las operaciones de los bancos individuales"54.

Ahora bien, como ya antes lo establecí, actualmente los encajes legales ya no

existen. Hoy en dia, la compensación y liquidación se realiza a través de los saldos

que los bancos comerciales mantienen en el Banco Central, los cuales tienen como

única finalidad precisamente esa tarea.

6 3 MH DE KOCK. Op 0 1.Pag.126.
'" lbidefn. Págs. 126-127.
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CAPíTULO 11.

ANTECEDENTES DEL BANCO
DE MÉXICO.
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CAPíTULO 11 .

ANTECEDENTES DEL BANCO DE MÉXICO.

Muchos autores han establecido el origen del Banco Central en nuestro país,

per eso existen varios criterios de clasificación de las etapas evolutivas del Banco de

México. Por ejemplo, Manero dice que: "La historia de los Bancos de Emisión en

México comprende tres períodos claramente clasificables:

1864 a 1897- Periodo de formación, casi anárquico, en que cada banco está

regido por leyes o contratos especiales, con diferentes términos y prerrogativas.

1897 a 1915- Periodo de homogeneidad en el sistema bancario, y en el cual

todos los bancos quedan sujetos a una Ley General.

1915 a 1925- Periodo de la reforma. Liquidación del sistema de pluralidad de

bancos; preparación hacia la u~idad de emisión y fundación del Banco de México.'"

A diferencia de Manero, Borja Martinez señala como períodos los siguienles:

"La génesis del Banco se produce en dos perlados: el primero abarca el lapso

de 1884-1917 en el que fue ampliamente debatido si convenia al país adoptar un

régimen de monopolio en la emisión de billetes o permitir la libre concurrencia de

emisores; el segundo se encuentra referido a los años 1917-1925 y comprende las

controversias suscitadas en torno a cuáles debían ser los elementos distintivos del

Banco Único previsto en la Constitución de 1917, particularmente respecto a si le

correspondía referir el monopolio de moneda fiduciaria a un Banco de Estado o a una

empresa pública con participación privada....

Basándome en lo establecido en el capítulo anterior, en el sentido de que el

origen de la Banca Central se dio a partir de que un banco adquirió el derecho

exclusivo o principal de emisión y cuando efectuó las operaciones bancarias del

Gobierno, he preferido comenzar este capitulo a partir de 1864, año en el cual se

estableció el primer Banco de Emisión en México.

Para una mejor comprensión de este capitulo, presentaré los antecedentes del

Banco de México con base en los períodos establecidos per Antonio Manero , pues

" MANERO, AAI,,"" Op. Cit. Pág. 35.
Mi BORJAMARTINEZ. Francisco. OrígeneSdel Bancocenlral en México Instituto de InvestigacionesJunmcas
=UNAM=. Méxi<Xl. 1979. Pago...

34Neevia docConverter 5.1



creo que esa clasificación es la que expone de mejo r manera el tema que nos ocupa.

A su vez, añad iré a dichos periodos la evolución que el Banco de México tuvo durante

la vigencia de sus distintas leyes.

2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

2.1.1 EL DESARROLLO BANCARIO EN MÉXICO. PERIODO ANÁRQU ICO (1864

1897).

La primera expedición de papel-moneda fiduciaria en México fue hecha por

Iturbide, en 1822, con el fin de atender los problemas financieros de su Gobierno. Esas

emisiones fueron rechazadas por el público y desaparecieron rápido de la circulación.

A principios de 1864 el pais aun no tenia una institución bancaria y credrticia, lo

más parecido a ello era el Monte de Piedad. Tampoco habla un código especia l para

la materia bancaria y el Código de Comercio de 1854 sólo reglamentaba algunas

operacio nes de crédito, como el depósito y el préstamo, y regulaba de igual forma a

las empresas bancarias y a cualquier otro negocio mercanti l, sin diferenciar a unas de

otras.

Al fin , en febrero de 1864, se fundó el primer banco en México, el The London

Bank of Mexico and South America (Banco de Londres, México y Sudamérica) ,

sucursal de una sociedad inglesa. Este Banco se sujetó a lo establecido en la

legislación vigente y obtuvo su registro, como cualquier otra empresa mercantil, en el

Tribunal de Comercio .

El Banco de Londres no pidió ningún privilegio especial, pero, al ser aceptado

por el público , pudo aumentar el otorgamiento de créditos e introducir sus emisiones

de billetes. Al no haber una ley que regulara sus operac iones bancarias, el Banco de

Londres no publicaba balances ni era vigilado por el Gobierno y practicaba las

operaciones que queria , teniendo como único limite la autorización de sus directores.

En 1875, un norteamericano obtuvo la concesión del ejecut ivo estatal de

Chihuahua para fundar un banco de depósito y emisión llamado Banco de Santa

Eulalia. Más tarde, en ese mismo estado, se estableció otro banco emisor llamado

Banco de Hidalgo.
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En 1876, el entonces presidente Porfirio Diaz, inició una politica de expans ión

bancaria , por lo que se comenzaron a fundar más bancos de emisión. Dicha política

fue continuada por el presidente Manuel González, a partir de 1880.

Un año después, el Banco Franco- Egipcio , con sede en Paris , aceptó,

mediante la firma de un contrato, la propuesta de Manuel González para fundar un

banco nacional. por lo que se fundó el Banco Nacional Mexicano. Según Manero· ' . a

este Banco se le autorizó para emitir billetes hasta por tres veces sus reservas

metálicas. fungir como agente y banquero del Gob ierno y operar como banco de

depósito y descuento . además estaba casi totalm ente exento del pago de impuestos.

Para 1882 existía una total anarquia bancaria. por lo que Manuel González

formó una comisión que intentaria crear un código especial para la mater ia bancaria.

Dentro de esa com isión estaban Manuel Dublán y Pablo Macedo quienes debat ieron

sobre las ventajas y desventajas de la libre concurrencia y el monopol io de emisión.

sin llegar a un acuerdo. "Manuel Dubl án..., se inclinaba por la pluralidad de

instituciones de emisión, mientras que Pablo Macedo... .. sosten la la conveniencia de

un monopo lio de emisión...•. El único logro de esta comisión fue que. a finales de

1883, se reform ara la Constitución del 57, dándol e carácte r federa l a la legislación

bancar ia aun no existente .

A principios de 1883 habia en el pais siete bancos emisores creados por

decreto estatal o federa l, todos con una concesión diferente en cuanto a sus atributos.

derechos y durac ión de su vigencia, y sin un código aplicable de manera especifica a

los bancos.

En 1884, el Gobierno enfrentó un problema de d éfícn presupuesta l, por lo que

creó un banco que le proporcionara crédito. "En tal situación fue como se emprendió la

fusión del Banco Nacional Mexicano con el Banco Merca ntil, para dar origen al Banco

Nacional de México que seria la institución encargada de financiar al fisco. a cambio

de gozar de grandes privilegios. De ahi surgiria el Contrato-Le y que celebraron el

Gobierno Federal y el Banco Nacional de México. el cual tenia grandes privileg ios para

esa empresa?".

Bajo esta situación se inicia la actividad bancaria en México. Al respecto Borja

Martin ez' · dice lo siguiente :

6 1 MANERO, Antonio. Op. Cit. pags. 37.38.
68 BORJA MARTíNEZ. Francisco. Op. Cit. Págs 7·8 .
u TURRENT DiAl. Eduardo. Historia del Banco de México. Bancode México. México, 1982. Pag 46.
10 80RJAMARTINEZ. Francisco. Op. ca Pág. 7.
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"En esta forma y sin mayor controversia doctrinal, el país inició sus actividades

bancarias dentro de un régimen de libre concurrencia de emisores de billetes. Entre

estos predominaron ampliamen te el Banco de londres, citado anteriormente, y el

Banco Nacional de México, constituido en 1884 medianle una fusíón bancaria. la

carencia de un régimen jurídico aplicable de manera especifica a los bancos y el

carác ter predominantemente local de la legislación mercantil, hizo que tanto el

Gobierno Federal como los Estatales otorgasen diversas concesiones para emitir

billetes, sobre bases individuales que diferian visiblemente entre sí. Ello ocasionó la

operación de bancos emisores en condiciones sumamente diversas, con el

consiguiente perjuício en la uniformaciÓn de la circulación fiduciaria."

En ese mismo año, la reforma Constitucional de 1883 provocó que se

reformara el Código de Comerc ío. "Ese ordenamiento incorporaba un riguroso

encuadre jurídico para los bancos de la República, además de que sus lineamientos

armonizaban perfectamente con lo establecido en el Contrato-l ey pactado entre el

Gobierno y el Banco Nacional de México·71
•

Dicho Código ordenó que cada banco tuviera un interventor gubernamental y

publicara sus balances en el Diario Oficial. Además, estableció que todos los bancos

necesitaban concesión federal, aprobada por el Congreso, para poder operar.

De esta manera, los bancos que no tenlan concesión federal, incluyendo al de

londres, se vieron en graves problemas, ya que el Contrato-ley le prohibia al

Gobierno expedir más concesiones federales. Además, el Banco de londres, al tener

su matriz en Inglaterra, no cumplia con otro de los requisitos establecidos en el Código

de Comercio , ya que éste exigia que los bancos deberian estar constituidos conforme

a leyes nacionales y estar establecidos dentro del territorio nacional.

En resumen, lo que se intentaba con este Códígo era ampliar los privilegios que

tenía el Banco Nacional de México y que se encontraban comprendidos en el

Contrato-ley, antes mencionado .

' l a lectura de este último documento realza el contraste entre los privilegios

otorgados al Banco Nacional de México y las exigencias impuestas por el Código a los

demás bancos . El Contrato permitía al Nacional de Méxíco fundar sucursa les en toda

la República , y a diferencia de los demás bancos cuya emisión debia tener una

cobertura del 66%, este Banco sólo estaba obligado a conservar en metálico un tercio

" TUR REN T OiAZ. Eduardo. oo.CiL Pag 47 .
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de sus billetes emit idos, aunado a que éstos serian de aceptación obligatoria en todo

el país, en tanto que las emisiones de los demás no. El Nacional de México además se

consolidaba como agente y banquero exclusivo de Gobierno asegurando el manejo de

la deuda pública y el depósito y guarda de todos los bienes y titu las estatales. En

contrapartida por esos servicios el Gobierno se comprometía a no permitir durante la

vigencia de esa concesión el establecimiento en el país de ningún otro banco de

emisión"n . Debido a lo anterior , el Banco Nacional de México obtuvo en la práctica el

monopolio de emisión, protegido por el Código y el Conlrato- Ley.

Por las razones anteriores, el Banco de Londres inició una lucha legal,

buscando que no se le aplicara el Código, alegando que él se había fundado antes de

que entrara en vigor el Código y que era mejor la libre concurrencia de emisión. Por su

parte el Banco Nacional de México presionaba al Gobierno para que aplicara el Código

y el Contrato-Ley, sosteniendo que era mejor que un banco independiente al Estado

tuviera el monopolio de emisión.

Esta situación ocasionó que el presidente Diaz tuviera que mediar el asunto .

"El conflicto entonces no quedó resuelto conforme a razones juridicas o argumentos

técnicos, sino como suelen terminar estas cosas en la realidad, mediante una

transacción conciliadora de los intereses en pugna"' 3. Asi , por consejo de José Ives

Limantour , accionista del Banco de Londres, éste adquirió en 1886 la conces ión

federal que tenia desde 1883 el Banco de Empleados y cambió su domicilio a la

Ciudad de México transformándose en una Sociedad Anónima constituida conforme a

las leyes mexicanas, por lo que el Banco de Londres ya cumplla con lo establecido en

el Código.

Por su parte los bancos de Chihuahua presionaron al Gobierno, hasta lograr

que éste les otorgara la concesión federal para operar .

"La lucha del Banco de Londres y de los de Chihuahua se habia dirigido a

erradicar los defectos del esquema, que consagraba a todas luces una situación

bancaria injusta y desigual, pero la batalla tuvo también como producto la destrucción

de los aspectos positivos o deseables de esa legislación"" .

7] ktem.
Tl lbidem. Pág.049.
1. lbidem. Págs.49-5D
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La victoria de estos bancos trajo como consecuencia el triunfo de la libre

concurrencia sobre el monopolio de emisión; logrando además que no se aplicara el

Código de Comercio con lo que se aumentó la anarquia bancaria del pais.

Ya que no se aplicaba el Código , Diaz pidió al Congreso , en 1887, autorización

para reformarlo total o parcialmente, hecho que ocurriria hasta 1889.

En 1888, por medio de un decreto, se dio autorización por dos años al

Ejecut ivo Federal, para otorgar las concesiones que quisiera , con lo que se dejó de

aplicar defin itivamente el Código y parte del Contrato-Ley. A consecuencia de dicha

autor ización el número de bancos en todo el país aumentó .

Durante estos años el Banco 'de Londres adquirió el carácter exclusivo de

banco de emisión y fundó sucursales y agencias en todo el país y en el extranjero,

Lo importante de todas estas concesiones que se otorgaron de 1888 a 1890 no

es el número, sino la diferencia que existe entre una y otras en cuanto a sus atributos,

derechos, términos, cláusulas y duración de su vigencia, además de que se otorgaron

contraviniendo lo dispuesto por el Código y el Contrato-Ley. En resumen, el resultado

fue que el pals se alejó más de la uniformidad bancaria.

Esta situación ocasionó que en 1889 surgiera un nuevo Código de Comercio, el

cual, en su articulo 640, ordenaba que hasta que se expidiera una ley que regulara la

situación de las Instituciones de Crédito, éstas deberian regirse por los contratos

hechos por el Ejecut ivo, lo cual destru ia los privilegios del Banco Nacional de México.

En 1892 Limantour ingresó a la Secretaria de Hacienda, e inmediatamente

suspendió el otorgamiento de nuevas concesiones federales y, en 1896, inició la

solución del problema bancario mediante dos pasos:

1.- Buscó la creación de un marco juridico que le diera a la Secretaria de

Hacienda el permiso para reorganizar el sistema financiero.

2.- Lanzó una campaña diplomática con los banqueros para que colaboraran y

aceptaran los lineamientos de la ley bancaria que se iba a crear.

El plan de Limantour estaba en contra del monopolio, alegando que conforme a

la Constitución del 57 no se permitian prácticas monopól icas, pero a la vez señalaba

que rechazar el monopolio no significaba aceptar una libertad sin Itmites, por lo que

queria un sistema controlado de libre concurrencia de emisión.
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El Banco Nacional de México aceptó que se modificara el Contrato-Ley a

cambio de que prorrogaran la vigencia de su contrato y de que el Monte de Piedad no

realizara actividades emisoras, por lo que se derogó la cláusula que prohib ia la

fundación de nuevos bancos emisores, aunque ésta permanecería vigente en la

Ciudad de México. Similar arreglo obtuvo el Banco de Londres el cual también logró un

aumento en el plazo de su concesión y un aumento de su capital. Ese mismo año se

comenzó a elaborar la ley bancaria que entrar la en vigor en 1897 y que pretend ia

homogeneizar en sistema bancario.

2.1.2 HOMOGENEIZACiÓN DEL SISTEMA BANCARIO (1897-1915) .

Al iniciarse 1897 había 9 bancos de emis ión, todos celebraron convenios con el

Gobierno para conservar su derecho de emisión y aceptaron sujetarse a la futura ley

bancaria.

Bajo este contexto, en 1897, entró en viqor la Ley General de Instituciones de

Crédito. la cual eslableció un sistema bancario con dos 9randes bancos de emisión en

la capital del país (el Banco Nacional de México y el Banco de Londres) , con

facultades para tener sucursales y agencias en todo el territorio nacional, y varios

bancos locales en los estados, con facultaces para tener sucursales, pero sin poder

canjear billetes en la capital.

En términos generales, esta Ley dividió a las instituciones de crédito en tres :

1.- Bancos de Emisión.

2.- Bancos Hipotecarios.

3.- Bancos Refaccionarios .

Según esta Ley, la emisión de billetes no podía exceder del triple del capital

pagado, ni tampoco podia, sumada al valor de los depósitos reembolsables a la vista o

a tres dias vista, exceder del doble de las existencias metálicas en caja. Si un banco

no respetaba estos limites caducaría su concesión y lo Iiquidarlan.

Los bancos hipotecarios podrían hacer operaciones de hipoteca . con plazos de

10 a 30 años. sin exceder de la mitad del valor de los bienes dados en garantia: y los
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refaccionarios, podrían hacer préstamos hasta por tres años improrrogables a las

negociaciones agricolas, mineras o industr iales, sin garantia hipoteca ria.

Los tres tipos de bancos podían realizar operaciones bancarias, tales como

descuento, giros , compraventa de valores, depósitos , etc.

Según esta Ley, para crear cualquier banco se necesitaba concesión federal

otorgada por el Ejecutivo y depositar en la Tesoreria el equivalente al 20% del capital

det banco en bonos de la deuda pública. Dicha concesión nunca excedería de 30 años

para los bancos de emisi ón y SO años para los hipotecarios y refaccionarios.

Con base en estas normas se fundaron bancos emisores en casi todo el país

(exist ían ya 21 en 1903), pero quedaron con privilegios especiales tres bancos: el

Banco Nacional de México, que podía emitir billetes hasta el triple de su existencia en

lugar del doble ; el Banco de Londres , que no estaba obligado a contar sus depósitos a

la vista y tres dias vista en la suma de sus emisiones de billetes; yel Banco de Nuevo

León, que podia emitir hasta el triple de su metálico, mediante una garantia colateral

en bonos de la deuda interior.

Como nos lo hace notar Turren Diaz , este sistema de expedición de billetes

tuvo un defecto. El Contrato-Ley con el Banco Nacional de México establecia que los

bancos estata les no podian lener sucursales en la capital del pals . Esto provocó que

los billetes de los bancos estatales circularan con descuento fuera de su estado.

"La respuesta a este problema emanó de los propios bancos afectados y contó

desde un principio con la aprobac ión de Limantour. Se trataba de crear una institución

que operara como cámara de compensaciones y casa de canje para los billetes de los

bancos estatales. De ahi surgió bajo la forma de banco refaccionario, una organización

de curiosa natura leza con denominación de Banco Central Mexicano. La operación

principal de éste Banco era el asegurar el canje de billetes estatales. Este Banco

compraria a la par los billetes de todo banco estatal asociado"" .

Además, el Banco Central Mexicano fue facultado para otorgar crédito a sus

asociados; podia abrirles una cuenta corriente sobre la cual los bancos estatales

podian hacer sobregiros; podía descontar las obligaciones a la vista y actuar como

prestamista de última instancia de sus asociados .

7~ lbidem. Pág .57.
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Sin embargo , la creación de este Banco tuvo un error: "su estructura no

garantizaba la liquidez de la Institución, ya que los bancos asociados no estaban

obligados a mantener una reserva permanente con esa Institución y, en caso de

emergencia el Central Mexicano , tampoco contaba con otra fuente de recursos para

hacer frente a una situación temporal de crísis"!". En 1906 México se vio afectado por

la crisis económica mundial de 1907, lo que ocasionó pánico financiero y crisis

bancaria. Esta situación obligó al Central Mexicano a auxiliar a sus asociados, por lo

que, en 1909, el Centra l Mexicano tenia un elevado saldo de descuento y préstamos

incobrables.

En 1905, se estableció por Ley el llamado patrón oro. Esa Ley, por prime ra vez

en el país, proponia la creación de un órgano que tuviera algunas de las funciones que

hoy tiene el Banco Central.

Por ello, en ese año, mediante 'un decreto, se creó la Comisión de Cambios y

Moneda, la cual fue facullada para administrar todo lo relativo a la acuñación, canje y

circulación de la moneda metálica en el pais y regular los cambios ex1ernos de la

divisa nacional. Para que la Comisión pudiera actuar , se creó el Fondo Regulador de

la Circulación Monetaria (primer acervo monetario del pais).

Como lo he descrito, a partir de la Ley Genera l de 1697 el Sistema Financiero

Mexicano tuvo gran desarrollo. Sin embargo , como lo señalan Manero Y Borja

Martinez en sus respectivos libros, esta Ley tuvo tres errores graves : Primero, no

señaló un limite al financiamiento que un banco podia dar a una sola persona o a un

grupo de inversionistas . Segundo , no señaló un limite a los préstamos que podian dar

los bancos a los miembros de su consejo de adm inistración. Y tercero, la Ley perm itía

que se prorrogaran indefin idamente los préstamos comerciales y de habilitación y avio.

Estos errores ocasionaron que los bancos emisores abusaran de su derecho

de emisión y otorgaran muchos créditos a largo plazo, y, a consecuencia de la crisis

económica mundial de 1907, los bancos emisores quedaron insolventes, por lo que el

Gobierno tuvo que darles los recursos del Fondo Regulador de la Circu lación

Monetaria para darle liquidez al sistema bancario.

Para corregir estos errores, en 1906, se reformó la Ley General. Esta reforma

intentó que los bancos emiso res no concedieran más créditos refacc ionarios e

hipotecarios a largo plazo, impulsó el desarro llo de bancos para el crédito de mediano

'iS lbidem. Pags. 57.56.
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y largo plazo. prohibió. hasta 1922, otorgar nuevas concesiones para fundar bancos de

emisión y sugir ió a los bancos de emisión convertirse en bancos refaccionarios.

Al no ser obligatoria esta última disposición casi ningún banco emisor se

transformó en refaccionario, los que lo.hicieron tuvieron poco éxito. Con el estallido de

la revolución se suspendieron todos los esfuerzos en este sentido" .

A pesar de estas reformas la situación bancaria no cambió, los bancos

emisores continuaron otorgando créditos a largo plazo. abusando en muchas

ocasiones de su derecho de emisión. provocando la insolvencia de los bancos. Esta

situación trajo como consecuencia que Limantour, quien había sido partidario de la

pluralidad restringida de emisores, intentara centralizar la emisión de billetes.

otorgándole el monopolio al banco de mayor capacidad y solidez que era el Banco

Nacional de México. Sin embargo el estallido de la revolución impidió llevar a cabo

este proyecto .

Durante la época revolucionaria la situación no vario mucho. la desconfianza

por la insolvencia de los bancos aumentó. por lo que el público disminuyó sus

depósitos. Durante la presidencia de Madero se mantuvo el criterio a favor de la

pluralidad de bancos emisores, incluso se intentó aumentar el número de bancos y, en

1912, se derogó el articulo que prohibla. hasta 1922, otorgar concesiones para fundar

bancos de emisión.

El Gobierno de Huerta aumentó la insolvencia de los bancos emisores ya que

los obligó a darle préstamos, Y. al no estar los bancos en posibilidad de otorgarle

dichos préstamos. declaró de curso forzoso la circulación de billetes de banco y

permitió que su emisión excediera del doble al triple de la existencia metálica en caja;

además. ordenó que se considerara como efectivo las letras y obligaciones giradas por

los generales y gobernadores de los estados contra el Gobierno Federal. El resultado

fue que el monto de la circulación de billetes se duplicó en 191478
• Cuando Huerta dejó

el Gobierno. los bancos eran totalmente insolventes y seguian actuando de acuerdo a

las circunstancias del país.

Fue hasta 1913. cuando Carranza diseñó su proyecto de reforma bancaria.

cuando se incluyó por primera vez la idea de crear un Banco Único de Emisión. En

resumen. su proyecto consistía en quitarle el derecho de emisión a los bancos

particulares y dárselo a la Nación. la cual fundaria el Banco Único de Emisión. que

11 MANERO. Anlonio. Op. 01. pags. 57-58 .
~ lbidem . Págs. 5,8·62 .
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seria un Banco de Estado; además Carranza querla desaparecer todos los bancos

que no fueran controlados por el Gobierno.

2.1.3 CREACiÓN DEL BANCO DE MÉXICO (1915-1925).

En 1915 se inició la reforma bancaria de Carranza. cuando ya casi habia

triunfado sobre la Convención de Aguascalientes encabezada por Villa. "El 22 de

octubre de 1915 se establece por ordenes de Carranza una Comisión Reguladora e

Inspectora de las Instituciones de Crédito que seria el órgano encargado de la

reorganización monetaria y financiera del Gobierno" · . El programa de esta Comisión

tenia tres pasos80:

1.- Reestructurar el sistema bancario del pais, por lo que los bancos de emis ión

deblan cumplir con lo establecido en la Ley de lB97 o entrar en liquidación. Para

vigilar a los bancos emisores se creó la Comisión Reguladora de los Bancos.

2.- Reorganizar el modelo monetario del pals.

3.- Fundar el Banco Único de Emisión.

Rafael Nieto, Presidente de la Comisión Reguladora e Inspectora de las

Instituciones de Crédito, le encargó la reorganización del modelo monetario y la

fundación del Banco Central a Antonio Manero. ~ste propuso: que los bancos le

entregaran al Gobierno su existencia metálica para que con ella se garantizara la

circulación fiduciaria; que el Gobierno aumentara ese fondo hasta un total de 100

millones de pesos plata; y que lodas las emisiones de circulación se canjearan por un

solo tipo de billete infalsificable.

'Cabe poner de relieve el lazo de estreches existente entre las etapas del

proyecto de la Comisión. La depuración bancaria de la primera fase seria el paso

inicial para poner fin a la nociva diversidad de emisiones y para propiciar los fondos

que integrarian el acervo metálico de garantia para el papel moneda fiduciario en

circulación. La reorganización de sistema circulatorio, pondria a punto el modelo

fiduciario que el Banco Central deberla poster iormente manejar y reqular".. .

1'1 TURRENT DiAl. Edua,do. Op. Cit. Pag . 66
10 MANERO. Antonio Op. Cn. Págs 63-98
11 TURRENT DIAl. Eduardo. Op. Cil . Pag.67.
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Al presentar el programa de la Comisión a los banqueros, lo acepta ron y poco a

poco entregaron sus fondos metálicos al Gobierno.

Sin embargo, la inestabi lidad politica que habla en el pais en 1916 y el déficit

presupuestario del Gobierno provocado por la revolución, impidió que este programa

se llevara a cabo . El Gobierno tuvo que conformarse con sólo reestructurar el sistema

bancario y reorganizar el modelo monetario del país, pospon iendo la crea ción del

Banco Único de Emisión .

Mas tarde, en ese mismo año, se fundó la Comis ión Monetaria. cuyo objetivo

era que el Estado , a través de ella , ejerciera las funciones de regulación monetaria que

tenia todo Banco Central, por lo que fue facultada para realizar emisión , retiro y canje

de moneda y para manejar los fondos metálicos para regular la circulación fiduciaria ;

además, dicha Comisión podia realizar algunas operaciones como agente bancario del

Gobierno Federal. Sin embargo, la función principal de esta Comis ión era introducir el

"infalsificable" y retirar las otras emisiones de la circulación . Al poco tiempo se disolvió

la Comisión de Cambios y Moneda . y sus funciones en materia cambiaria las obtuvo la

Monetaria.

Por fin, en enero de 1917, inicia la fundación jurídica del Banco Central , ya que

el Congreso Constituyente comenzó a discutir los elementos que esle instituto debía

tener.

"La génesis legal del Banco de México se encuentra en el artícu lo 28

Constitucional. Los acontecimientos se originan cuando Carranza presenta una

iniciativa para la redacc ión final de ese articulo, disposición que consagraria la libertad

de comercio e industria en el país y la libre concurrencia de los productores a cualquíer

actividad económica. Ahí se consigna la prohibición de cualquier monopolio en el país,

haciendo un señalamiento especifico de aquellos privilegios exclusivos que por ley

corresponden al Estado o a algunos particulares . tales como el servicio telegráfico y la

acuñación de moneda en el primer caso , o los derechos de autor en el segundo "· '.

Antes de que la propuesta fuera discut ida, Rafael Nieto solicitó que en el

mencionado art ículo se añadiera entre los monopolios exclusivos del Estado el de

emisión de billete s, que debería ser ejercido a través de un banco único controlado por

el Gobierno .

61 Ib dem. pag.70.
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Los debates del articulo en cuestión fueron los dias 16 y 17 de enero . En ellos

sólo se discutió sobre las ventajas de crear este Banco y sobre las experienc ias

vividas con la pluralidad de emisión, sin entrar a detalle sobre su estructura , funciones,

capita l u otro aspecto relevante de este Banco , llegando a la conclusión de que era

necesar io un sólo Banco de Emisión, que a la vez seria Banco Centra l. Al finalizar los

debates fue aprobado el art iculo 28 Constitucional con todo y la reforma propuesta por

Nieto.

Los artículos Constituciona les que regularon al Banco Único de Emisión fueron

el 28 y 73 fracción X de la Constitución. El primero de ellos señalaba que:

·Articulo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopo lios ni

estancos de ninguna clase; ni excepción de impuestos; ni prohibiciones a titu lo de

protección a la industria; exceptuando únicamente los relativos a la acuñac ión de

moneda, a los correos , telégrafos y radio telegrafia, a la emisión de billetes por medio

de un sólo Banco, que controlará el Gobierno Federal : "

Por su parte, el artic ulo 73 fracción X establecía la facultad del Congreso de la

Unión para legislar en materia de instituciones de crédito, y para que estableciera ·el

Banco de Emisión únícc'

"A partír de la promulgación de la Constitución, los obstáculos a los que se

enfrentó el establecimiento deí Banco Único cambiaron sustancialmente de postura.

Antes de ella la polémica versaba sobre el sistema que había que implantar: pluralidad

de emisión o banco único. La Const itución resolvió este dilema, pero la creación del

Banco Único enfrentó dos problemas: en el ámbito doctrinario surgió la discusión

sobre la naturaleza, alcance y caracteristicas, y en el espacio de la realidad económica

se enfrentó con la escasez de recursos para su financiamiento y fundaci ón"...

A partir de la entrada en vigor de la Constitución, se presentaron muchas

propuesta s ante el Congreso para conseguir fondos para fundar el Banco, y para

determinar su naturaleza jur idica, dentro de las cuales las mas destacadas son:

1.- Carranza propuso conseguir fondos en el interior y exterior del pais, y que el

Banco fuera un Banco de Estado, con facu ltades sólo para la emisión y descuento,

para ser el banquero y agente del Gobierno y para prestarte al mismo máximo un 15%

del capital. Sin embargo, al solicitar préstamos en Europa y Estados Unidos los

1 ) MANERO. Anlonio. Op. Cit. Pag 124
IW TURRENT OIAl . Eduardo. Oc. ca. Pág,72
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banqueros se negaron, ya que no confiaban en la estabilidad del Gobierno, además de

que condicionaban sus préstamos, pidiendo participar en la propiedad y dirección del

Banco, así como en la elaboración de su Ley. Lo recaudado en el pais fue muy poco, y

ese dinero luego fue ul ilizado para enfrentar el déficit presupuestario de 1920.

2- En 1920, el entonces presidente De la Huerta, le pidió a una comisión,

encabezada por Manero, que elaborara un proyecto para el Banco Único. Este

proyecto le daba al Banco más operaciones de banca comercial que el proyecto de

Carranza e incluía la función de cámara de compensación , En la propiedad y dirección

del Banco participaria el sector privado, es decir, seria una institución mixta con un

capital de 100 millones de pesos" ,

3.- También en 1920 Salvador Alvarado, Secretario de Hacienda, realiza una

propuesta similar a la de Manero, conta única dderencia de que el capital del Banco

seria de 10 millones de pesos.

El Congreso analizó las propuestas y determinó que la mejor era la de Manero;

sin embargo , el proyecto no se realizó y fue archivado.

4,- En 1921. el entonces presidente Obregón, propuso que se establecieran 8

bancos regionales de emisión , por lo que propuso reformar el articulo 28

Constitucional. Inmediatamente el Congreso rechazó esta propuesta.

5.- También en 1921, el entonces Secretario de Hacienda De la Huerta ,

propuso que en la propiedad y dirección del Banco Único participara el sector privado.

6,- Ese mismo años, Cerón propuso la creación de un Banco Único de Estado

cuyos fondos se obtendrían mediante la colocación, en el interior del país, de bonos

del Gobierno

Para mediados de 1921 ya había varias propuestas. Por ello Manero" pidió

que se analizaran y que se concluyeran los puntos que tenian en com ún unas con

otras para ver si se podia llegar a un acuerdo. Por lo tanto, el Congreso dio un

dictamen en el cual concluyó que el sistema más adecuado era el de un solo Banco de

Emisión autónomo, controlado por el Gobierno, administrado por los accionistas, que

garantizara su emisión y estableciera Iibremenle la circulación de billetes, que llevara

los asuntos hacendarios del pals, que no tuviera funciones de banca comercial, que no

1;$ MANERO. Antonio. Op Cit. pags.1").1"5.
.. lbidem. Pags 151·153

47Neevia docConverter 5.1



pudiera ser influenciado por el Ejecutivo, que tuviera libertad de acción y cuyas

utilidades se repart irian entre el Gobierno y los accionistas.

A consecuencia de este dictamen Manero presentó un proyecto similar al de

1920, y Treja propuso que el Banco fuera una Sociedad Anónima con participación del

capital privado.

A finales de 1921, debido a un problema con las compañias petro leras

norteamericanas, el Gobierno mexicano pospuso los trabajos para la creación del

Banco Único, hasta que se solucionara este problema.

A finales de 1922, De la Huerta firmó el "Convenio De la Huerta-Lamo nt" para

la reanudación del servicio de deuda externa. Al firmar este Convenio los banqueros

acreedores le prometieron al Gobierno dar los fondos para el capital del Banco, por lo

que el Congreso, a petición de De la Huerta, facult ó al Ejecutivo para crear el Banco

Único. Sin embargo, los banqueros acreedores nunca cumplieron su promesa, lo que

provocó que De la Huerta renunciara a su cargo y que tiempo después se levantara en

armas contra Obregón .

Cuando Calles llegó a la presidencia, le pidió a su Secretario de Hacienda,

Pani, que continuara con su programa de rehabilitación hacendaria que hab la iniciado

en 1923, cuando Pani era Secretario de Hacienda de Obregón . "Dicho programa tenia

cuatro finalidades básicas: el saneamiento presupuestal y financiero del erario ; la

reorganización del sistema fiscal del pais; la reforma bancaria; y la restauración del

crédito interior y exterior del Gobierno mediante la resolución del problema de la deuda

externa?".

Una vez que Pani estableció el déficit presupuestal del país, inició un proyecto

para rehabilitar las finanzas públicas. Dicho proyecto tenía dos objet ivos: "la nivelación

de los presupuestos y la liquidación de las deudas atrasadas del erario?". Su proyecto

tenia una serie de medidas austeras que a la larga fueron eficaces , ya que , en 1925,

el déficit de las finanzas públicas se había convert ido en un superávit, el cual seria

utilizado para fundar el Banco Único de Emisión.

"Operacíonalmente, los fondos para el capital del Banco de México se

constituyeron con los excedentes en moneda metálica nacional y extranjera que al

" TURRENT DiAl. Eduardo Op. Ot. Pág 110
.. ldem .
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final de cada mes quedaban como remanente en la Tesorería de la Nación, después

de hacer frente a los gastos corr ientes del erario ·· ·.

Asi, la rehabilitación financiera del Gobierno y la reestructuración bancaria del

pais, permilió la creación del Banco de México . 'Es evidente el nexo de esos

programas con el establecimiento del Banco de México S.A., ya que Pani planteó

siempre dicha fundación como el coronamiento de la reforma bancaria . Según Pani su

programa bancario persegu ia cuatro objetivos: 1) la expedic ión de una nueva

legis lación orientada al futuro resurg imiento del cr édito nacional ; 2) la rehabil itación de

los antiguos bancos; 3) la fundación del Banco Único de Emisión ; y 4) el

establecimiento de aquellas empresas de acción bancaria social que

institucionalizaran la ingerencia y el control gubernamental sobre el comercio

bancaríc? ".

En 1924, se llevó a cabo la Primera Convención Bancaria , que tuvo como

resultado la Ley General de Instrtuciones de Crédito de 1924. Este ordenamiento ya

mencionaba al Banco Central , el articulo 6° lo anotaba como una ínstitución definida; y

en el articulo 17 se establecia que el Instituto Central se constituiria y funcionaria de

acuerdo a la Ley Orgánica que se expidiera con ese objeto .

La Convención también tuvo como resultado la rehabilitación de los bancos , ya

que el Gobierno acordó con cada uno de ellos la forma en que les iba a liquidar la

deuda bancar ia. Como consecuencia de esos convenios surgió la asociación al Banco

de México del Banco Nacional de México y del Banco de Londres .

' El cuarto objetivo de la reforma bancaria de Pani comprendió el

establecimiento de las instituciones gubernamentales que aseguraran el control y

supervisión estatal sobre el comercio bancar io del pals?" , por lo tanto se creó la

Comisión Nacional Bancaria, la cual superv isaría a los bancos , vigilaría las

operaciones bancarias del propio Banco Central y el cumplimiento de la legislación

bancaria.

Pani decidió utilizar a la Monetaria y a su experienc ia, como ' base" del Banco

de México . Por ello, a finales de 1924, se le dieron facullades de banca comercial de

depósito y descuento , se le convirtió en una Sociedad Anónima en la cual el Gobierno

tenia la mayor parte del capital, se convirtió en depositaria de los fondos del erario , se

u lbidem. Pág.111
90 lbidem. pag.112
ll1 lbidem. Pag_114
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le facultó para administrar la deuda interna y externa del pais y para prestarle dinero al

Gobierno . De hecho, sólo le faltaban cuatro funciones para ser un Banco Ce ntral: el

privilegio de emitir billetes, el ser el banquero de bancos , el ser el prestamista de

última instancia y el ser cámara de compensación.

Asi , Pani cons ideró conven iente que los fondos que tenia la Monetaria pasaran

al Banco Centra l, y que a la vez éste aprovechara el desarrollo y organización que

aquélla tenia . De hecho la experiencia de la Monetaria sirvió de "base" para elaborar la

Ley Constitutiva, la Escritura Social y los Estatutos del Banco Central.

Al inaugurarse el Banco de México, la Monetaria ya no tenia por que exist ir , por

10 que en septiembre de 1925 entró en liquidación y entregó al Banco Central todas

sus funciones. La Monetaria le dio al Banco de México no sólo sus atributos de

regulación monetaria y parle de su patrimonio social , sino también gran parte de su

personal.

A finales de 1924, Pani creó una Comisión Redactora de la Ley, los Estatutos y

la Escritura Constitut iva del Banco Central. Dicha Comisión, según Turrent Diaz92
, fue

presidida por Pani y estuvo integrada por Manuel Gómez Morin, Elias SA de Lima y

Femando De la Fuente. La Ley Constitut iva del Banco de México (o Ley Orgán ica) fue

promulgada el dia 15 de agosto de 1925.

2.2 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.

2.2.1 LEY DEL 15 DE AGOSTO DE 1925.

Esta Ley contenia cinco capítulos y estaba estructurada conforme a las

funciones principales de la doctrina de la Banca Central.

En términos generales, el capitulo uno titulado "De la Constitución del Banco de

México como Sociedad Anónima" establecía que el Banco de México se constituirla

bajo la forma de Sociedad Anón ima, con vigencia de 30 años , con domicilio en la

Ciudad de México y con facultad para establecer sucursales y agenci as en la

República yen el extranjero; su denominación seria ta de "Banco de México, SAo; su

capital seria de 100 millones de pesos, distribuido en dos series de acciones. La serie

A reservada al Gobierno Federal cubriria el 51 'Yo, y la serie B, que podia ser adq uirida

'U lbidem. Pag . 117.
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por el propio Gobierno, los particulares o los bancos asociados cubria el 49% restante .

El valor de la acción era de 100 pesos oro.

El articulo 10 en su fracción VI establecia como finalidades del Banco Centra l:

A. Emitir billetes.

B. Regular la circulación monetaria, los cambios sobre el exterior y la tasa de

interés .

C. Redescontar documentos mercantiles.

D. Encargarse del servicio de Tesoreria del Gobierno Federal.

E. Efectuar operaciones bancarias de banco de depósito y descuento.

La administración del Banco de México la tenia un Consejo de Admin istración

formado por cinco consejeros de la serie A y cuatro de la B. Además , en la Asamblea,

los accionistas de ambas series tenlan el derecho de recusación sobre los candidatos

al Consejo de la serie opuesta . El Secretario de Hacienda tenia derecho de veto en

regulación cambiaria, cuestiones de emisión y regulación de la circulación monetaria;

además la sociedad estaba vigilada por dos comisarios representantes de la serie B.

La distr ibución de utilidades se daba de la siguiente forma: primero deb ia

separarse un 10% para el fondo de reserva y una cantidad que asegurara un

dividendo de 6% a las acciones pagadas ; de lo que quedaba se entregaba el 50% al

Gobierno Federal, 10% a los funcionarios y empleados y 5% a los consejeros, el resto

lo conservaba el Banco.

El Capitulo 11 regulaba la emisión de billetes, el Capitulo 111 regulaba las

funciones de control circulatorio y agente financ iero del Gobierno , el Capítulo IV

regulaba las funciones de banquero de bancos y prestamista de última instancia, y el

Capitulo V era de carácter misceláneo; en el se enumeraban las operaciones

prohibidas al Banco de México, se estableclan las normas para presentar sus estados

financieros y las operaciones comerciales que le estaban permitidas. Entre las

operaciones que se le prohibían al Banco sobresalen las siguientes : conceder crédito

al Gobierno Federal por un monto superior al 10% del capital exhibido, realizar

operaciones con los Gobiernos Estatales o Municipales, efectuar actividades bancarias

de habilitación , refaccionarias e hipotecarias, abrir créditos en cuenta corriente excepto

a bancos asociados, permitir que el saldo deudor de cualquier persona excediera de
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50 mil pesos, e invertir en titulas o valores cantidades que excedieran del 5% del

capital exhibido.

La Ley estableció que la emisión de billetes sólo se podía efectuar:

a) A cambio de monedas o barras de oro.

b) En contrapartida de giros sobre el exterior convertibles a la vista en oro, o

e) A través del redescuento efectuado por el Banco de México con sus

asociados.

Dicha emisión no podia exceder del doble de sus existencias de oro en

moneda nacional o extranjera, o en barras que tuviese en su poder o depositadas en

el extranjero. pero deduciendo la cantidad necesaria conforme a la Ley para garantizar

los depósitos; la Ley estableció una relación de 75 centigramos de oro puro por peso,

La circulación de billetes fue voluntaria, excepto para las oficinas gubernamentales,

Federales o Locales, quienes estaban obligados a aceptarlos ilimitadamente a su valor

nominal en pago de impuestos y adeudos, Los billetes eran convertibles en oro a su

valor nominal, al portador, al ser presentados al Banco de México.

La Ley no obligó a los bancos comerciales a asociarse al Banco de México. El

redescuento, la apertura de crédito en cuenta corriente y el descuento fueron unas de

las pocas operaciones que de manera general estableció la Ley del Banco de México

para que éste las efectuara con sus asociados.

Al inaugurarse el Banco de México, el Gobierno expidió dos cheques a favor

del Banco y en contra de la Comisión Monetaria. El primero de ellos era por $55.9

millones, con lo que pagó las 510 mil acciones de la serie A y las 49 mil acciones B

que el Gobierno adquirió. Con el segundo de los cheques, por $1'134 , 500, pagó los

titulas serie B que el Gobierno entregó al Banco de Londres y México como pago

parcial de la deuda bancaria, lo que asoció al Banco de Londres en el Banco de

México, El resto de las acciones B fueron adquiridas, principalmente, por los miembros

del primer Consejo de Administración.

Provisionalmente el Banco de México estableció su oficina central en la planta

baja del edificio matriz del Banco de Londres y México ubicado en la calle de Bolivar y

16 de septiembre. A ese lugar se trasladaron los fondos de caja del Banco

provenientes de la Comisión Monetaria; fue hasta el 12 de octubre de 1927 cuando el
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Banco Central ocupó las oficinas ubicadas en las calles de 5 de mayo y Teatro

Nacional (hoy Lázaro Cárdenas).

El personal del Banco de México provino principalmente de la Monetaria ,

inclus ive el primer director del Banco Central , Alberto Mascareñas (de septiembre de

1925 a mayo de 1932), habia sido director de la Monetaria desde finales de 1924.

A finales de agosto de 1925 se informó que todo estaba listo para la solemne

inauguración del Banco de México. Ello de septiembre de ese año, en una gran

ceremonia, .a las diez de la mañana, y después de otorgar el Acta Constitutiva de la

Sociedad y de la firma del Contrato de Sociedad Anónima, Calles dio por inaugurado

el Banco Central.

Desde su fundación , el Banco de México ejerció sus facultades de banco

comercial y promovió las actividades bancarias, por lo que creó sucursales y

corresponsallas en todo el pais. En 1928, ya tenia 26 sucursales, 53 corresponsales

extranjeros y 490 corresponsales en el pais; sin embargo la actividad de la matr iz era

mayor que la de todas las sucursales juntas.

Uno de los primeros triunfos del Banco de México fue la influencia lograda

sobre los tipos de interés, ya que el Instituto Central cobraba a sus clientes un interés

4 o 5% menor a las tasas de los otros bancos, con lo que los obligó a bajar sus tasas.

En 1928, el Banco de México ya era uno de los más importantes bancos de

depósito del país. pues ya habia sido aceptado por el público y su posición dentro de

la banca en general dia a dia mejoraba . El Banco de México ya era capaz de subsistir

y ser rentable.

Sin embarg o, durante el periodo de 1925 a 1932 el Banco de México enfrentó

algunos problemas:

l .-Durante sus tres primeros años, el Banco de México desempeñó

demasiadas operaciones de banca comercial , lo que provocó que tuviera una cartera

casi congelada" , que necesitó más de 10 años para cobrarla. El Banco de México se

comenzó a ver como un banco comercial común y corriente y cada vez estaba más

lejos de ser el Banco Central que se esperaba.

n MART iNEl OS TOS. Raúl. ~E I Banco de M éxtco", apéndice en M.H . DE KOCK. Banca Central. Fondo de Cultura
Económica, 3- eclccn. M éxtcc, 1970 Pag 373
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2.·0tro problem a fue la depreciación de la moneda de plata, provocad a por la

Secrelaría de Hacienda al seguir acuñando este tipo de moneda hasta 1927 para

cubrir su déficit presupuesta rio. Cabe señalar que esta acuñación iba en conlra de la

Ley del Banco de México y provocó que hubiera más monedas de plata que de oro, lo

que era incorrecto, ya que la base del sistema monetario era el oro, la moneda de

plata era de apoyo y "sólo debia emitirse en función del respaldo que requería la

especie fundamental , situación que no habia ocurrido así"...

Estos hechos provocaron que la plata se cotizara con descuento respecto al

oro. El Banco de México intentó recuperar la paridad entre el oro y la plata,

adquiriendo monedas de plata con oro, para incrementar la demanda de plata y así

aumentar su precio, pero fracasó. La moneda de plata siguió depreciándose, por lo

que, en 1927, se prohibió la acuñación de moneda de plala de un peso y 50 centavos

y se restringió la acuñación de los otros tipos de moneda de este metal. Más tarde se

retiró de la circulación dos tipos de monedas de plata.

En 1929, se derogó el decreto que prohibia la acuñación, pero la plata continuó

depreciándose ; en 1931, el descuento ya era del 20%. Esta situación se agravó

cuando la moneda de oro y plata se devaluó frente al dólar y con la fuga de oro al

exterior.

En 1931 se promu lgó una nueva Ley Monetaria, la cual estableció que la

moneda de plata seria la moneda de curso legal, desmonetizó el oro y prohibió su

utilización como unidad de crédito en los contratos comerciales (excepto

internacionales). Esta Ley quiso controlar la estabilidad de la circulación y los camb ios

sobre el exterior mediante la deflación de la oferta monetaria , lo que paralizó la

industria y el comercio.

Además , esta Ley le quitó al Banco de México sus funciones cambiarías. de

moneda y de emisión de billetes, y se las dio a un órgano autónomo llamado Junta

Central Bancaria .

Esta Ley Monetaria le otorgó a los billetes el carácter de moneda corriente ,

aunque mantuvo su aceptación voluntaria, señalando que el tenedor podr ia canjear

sus billetes por moneda metál ica sin ninguna limitación, por lo que los billetes del

Banco de México adqu irieron los atributos de la moneda de plata; sin embargo, los

billetes no fueron muy aceptados por el público, quienes prefer ían moneda de plata.

.. TURRENT DiAl. Eduardo. Op. ca.Pág 195
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Lo único bueno de esta Ley fue el régimen temporal de redescuento que creó,

el cua l confirmó la Ley del Banco de México de 1932,

3.- Cuando se fundó el Banco de México se pensó que a través de las

emisiones se podria resolver el problema circulatorio del país. Sin emba rgo, la emisión

de billetes en 1925 sólo ocupaba el 1.4% del circula nte y para 1927 sólo ocupaba el

0.5%. Esto se deb ió a que la Ley del Banco de México sólo permit ía las emisiones a

través de tres operaciones y la única por la cual el billete podia aumentar la oferta

monetaria era el redescuento , pero como los bancos asociados no tenian obligación

de recibir el billele del Banco de México por ser de circulación voluntaria, al real izar

redescuentos rechazaban los billetes y pedían que se les diera moneda metál ica.

4.- Otro problema fue que algunos sectores politicos, periodísticos y

empresariales se opusieron al Banco de México. De hecho, el sector bancar io

rechazaba sus billetes, ya que lo veía como un competidor , y, como señala Kock ,

".. .el éxito de un Banco Central depende, en gran medida, del apoyo y cooperación

sinceros de los bancos comercial es, apoyo y cooperación que pueden obtenerse

efectivamente sólo si el primero se abstiene de competir de un modo directo con los

segundos en sus negocios bancarios ordinarios.. ."' 5

5.- Otro problema para el Banco de México fue que, en 1927, los préstamos al

Gobierno habian rebasado el limi te legal, además el Gobierno no le pagaba con

puntualidad al Banco; por lo que, las relaciones entre éste y aquél no eran muy

buenas.

6.- A consecuencia de lo estab lecido en el párrafo anterior, el Gobierno le

reclamó al Banco de México su mal manejo de la deuda pública. En respuesta, el

Banco de México decia que cumplia adecuadamente con dicho manejo y que lo que

ocurr ía era que el Gobierno no le deposnaba a tiempo los fondos para que realizara

los pagos , por lo que habia tenido que usar fondos propios para pagar.

7.- La "Revolución Escobarísta", iniciada por Gonzalo J. Escobar en 1929

debido al ases inato de Obregón, provocó que el Banco de México perdiera gran parte

de los fondos que estaban en las sucursales que fueron tomadas por los

revolucionarios .

~ MH DE KOCK. Op. Cit Pago23
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2.2.2 LEY DEL 12 DE ABRIL DE 1932.

De 1932 a 1936 el Banco de México tuvo varías modificaciones.

Montes de Oca dejó de ser Secretario de Hacienda y Pani ocupó su lugar. Éste

hizo un programa hacendario para sacar al pais de la crisis económica. ' Desde el

punto de vista jurid ico, ese plan cristaliza en cuatro leyes centrales, que serian luego

complementadas por otros ordenamientos menores : la reforma en marzo de 1932 a la

Ley Monetar ia, a Ley Orgánica del Banco de México de abril de 1932, la nueva Ley de

Instituciones de Crédito y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, estas

últimas de junio y agosto de ese mimo año' ''.

Debido a las reformas a la Ley Monetar ia y a la Ley Orgánica del Banco de

México éste dejó de tener funciones de banca comercial y recuperó sus funciones

monetarias y de emisión. Además, el nuevo director del Banco, Aguslin Rodriguez,

elaboró un "programa de reorganización" 97 que permitió que el Banco de México se

convirt iera en un auténtico Banco Central.

Pani creó un sistema monetario que buscó eliminar la deflación monetaria sin

caer en la inflación. En términos generales las reformas en esta materia consistieron

en:

1.- No cambió el modelo monetario vigente y conservó el patrón monetario

establecido por la Ley Monetaria del 31.

2.- Conservó el régimen legal de los billetes establecido por la Ley Monetaria

del 31, los cuales, en 1932, ya eran más utilizados y aceptados por el público, debido

a la confianza en el Banco de México, al crecimiento económico que habia ocasionado

una mayor demanda de dinero y al establecimiento de un cambio fijo del peso frente al

dólar.

3.- Reanudó la acuñación de moneda de plata.

4.- Disolvió la Junta Central Bancaria y le devolvió las funciones carnbianas,

monetarias y de emisión al Banco de México. Aunque la nueva Ley Monetaria permitió

que temporalm ente la Secretaria de Hacienda tuviera las facultades de acuñación, y

fue hasta 1933 cuando el Banco de México, por medio de un decreto, recuperó su

facultad de acuñación.

'06 TURRENT DiAl . Eduardo Op. eit pags 30Q.301
.. 1 Ibktem. Pág 270
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Respecto a las reformas a la Ley Orgánica del Banco de México, éstas

consistieron en:

1.- Confirmó, en su articulo 2° transitorio, el régimen temporal de redescuento

establecido por la Ley Monetaria del 31, el cual era aplicable a los bancos comerciales,

fueran o no asociados.

2.- Desde 1931 el Consejo de Administración habia prohibido que el Banco de

México realizara operaciones de préstamos y descuento con el público. La reforma a

la Ley del Banco de México, en 1932, derogó las facultades de banca comercial que

tenia el Banco, permitiéndole realizar únicamente las operaciones de préstamo y

descuento que fueran estrictamente necesarias para liquidar y concluir los negocios

comerciales que ya tenia. Aunque dichas liquidaciones tardaron tanto, por la

insolvencia de los acreedores, que, en 1960, el Banco de México canceló eso créditos.

3.- Ya que la Ley de lnstituciones de Crédito habia obligado a todas las

instituciones bancarias que recibiera depósrtos a la vista o a plazo menor de 30 dias, a

asociarse al Banco de México a más tardar en un mes, en mayo de 1932, se reformó

la Ley del Banco de México volviendo una obligación de ladas las instituciones de

crédito asociarse al Banco de México.

4.- Incluyó como objetivo del Banco de México "el centralizar las reservas

bancarias y fungir como cámara de compensaciones"" .

5.- Estableció que los préstamos al Gobierno se realizarian a través de

sobregiros a la cuenta de la Tesoreria y que no podian exceder el 5% de los ingresos

que el Gobierno habla tenido en el año fiscal anterior.

Por último, respecto al "Programa de Reorganización" de Agustín Rodriguez,

este consistió, principalmente en:

1.- Cerrar las sucursales . De las 23 sucursales que había, ya que tres de ellas

habian desaparecido en 1931, sólo quedaron 6. A través de ellas el Banco de México

ejerció sus facultades monetarias y de redescuento

2.- Promover la fundación de bancos locales, para que éstos realizaran las

operaciones de crédito que ten ian las sucursales.

.. lbidem, Pag.275.
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3.- Reducir el personal. Ya que al quitarle al Banco de México sus funciones de

banca comercial desaparecieron muchos Departamentos.

4.- Reducir los gastos del Banco de México, por lo que los sueldos de todos los

funcionarios y empleados fueron reducidos, también se eliminaron algunos

Departamentos, como lo era el de Turismo y la Escuela Bancaria, ambos creados por

Mascareñas.

5.- Crear el Departamento de Emisión y Cámara de Compensación.

6.- Crear el Departamento de Investigaciones Económicas.

Estas reformas , junto con el "Programa de Reorganización" permitieron que el

Banco de México se convirtiera en un auténtico Banco Central.

En 1935 la moneda de curso legal en México era la de plata; sin embargo, aun

cuando era una moneda fiduciaria "su valor estaba vinculado, de alguna manera, con

la cotización del mercado del metal blanco?", En ese año el precio mundial de la plata

aumentó debido a que los Estados Unidos aumentaron la demanda de plata.

Para evitar una crisis monetaria y económica en el pais ocasionada por el

aumento en el precio de la plata, se reformó la Ley Monetaria, por lo que se modificó el

sistema monetario , estableciendo como base del sistema los billetes del Banco de

México. "Bajo este nuevo ordenamiento . el billete del Banco de México se Iransforma

en la única moneda de curso legal con poder liberatorio ilirnitado'" ?".

Aun cuando a mediados de 1935 el precio de la plata bajó, ya que Estados

Unidos dejó de comprar plata, el sistema monetar io con base en los billetes

permaneció.

La reforma monetaria ocasionó que la Ley Orgánica del Banco de México se

reformara de la siguiente forma:

1.- La Reserva Monetaria (Fondo Regulador de la Moneda hasta 1931) serviria

para respaldar los cambios sobre el exterior.

Esta reserva se integró con el oro y divisas que había en el Fondo. con la plata

desmonetizada, con las utilidades de la acuñación , con el presupuesto de egresos de

la Federación y con parte de las utilidades del Banco de México. Esto último impidió

'1'1 Ibidem. Pag.304.
100 Ibtdem . pag.307.
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que el Banco conservara las utilidades no repart idas. Cabe señalar que esta reserva

no pertenecía al Banco de México, sino que éste era sólo el fiduciario de la Reserva.

2.- Se creó el Departamento del Fideicomiso de la Reserva Federal, el cual se

encargaría de regular la circulación monetaria; y el Departamen to Bancario, encargado

de las funciones de banco de bancos, tales como ser prestamista de última instancia.

3.- El valor de la moneda interna dependía de la estabilidad interna de los

precios.

4.- Al ígual que en la Ley del Banco de México del 25, la emisión de billetes y

monedas no podía exceder del doble del valor comercial de la Reserva Monetaria.

5.- Las monedas ahora serían de níquel y cobre.

6.- Las emisiones estarían respaldadas por la convertibilidad del peso en el

mercado de cambios sobre el exterior. Ya no habria una garantía.

7.- La emisión se podía efectuar conforme a las operaciones permitidas por la

Ley del Banco de Méxíco del 25, pero se añadió otra operaci ón: el canje de los nuevos

billetes y monedas por las monedas de plata, las cuales se desmonetizaron.

Debído a lo apresurado del canje, el Banco de México se quedó sin billetes, por

lo que tuvo que emitir "certificados monetarios" que circularían temporalmente en lugar

de los billetes definitivos.

2.2.3 EXPEDICiÓN DE LA NUEVA LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE MÉXICO DEL

28 DE AGOSTO DE 1936.

En 1936 se reformó la Ley Monetaria y la Ley Orgánica del Banco de México.

Las reformas a la Ley Monetaria permitieron volver a acuñar monedas de plata de un

peso y 50 centavos, conservando el poder liberatorio ilimitado de los billetes del Banco

de México.

Al reformar la Ley Orgánica del Banco de México, "la tarea fue crear un

esquema ideal que diera al Banco de México lineamientos definitivos y especificas de
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6rgano Central. Esta Ley haria efectivamente del Banco de México un Banco Central

moderno"!" . Las reformas a la Ley Orgánica del Banco de México:

1.- Realizaron una integración administrativa.

2.- Reafirmaron que el billete del Banco de México era de curso legal

obligatorio y de poder liberatorio ilimitado.

3.- Convirtieron el billete en una responsabilidad del Banco de México, por lo

que en los estados contables del Banco apareclan en el pasivo y ya no en el activo.

4.- Para que el Banco de México pudiera manejar los cambios sobre el exterior

y pudiera mantener su responsabilidad de canje ilimitado de sus emisiones, se entregó

la propiedad de la Reserva Monetaria al Banco. por lo que la Reserva se convirtió en

el respaldo de las emisiones del Banco de México.

Además, la Reserva Monetaria se dividió en cuatro:

al La Reserva Metálica, que era para que el Banco de México realizara

sus funciones de regulación monetaria, mantuviera la unidad del

sistema circulatorio y efectuara los canjes sobre el exterior.

b) La Reserva Bancaria.

e) El Fondo Complementario de Estabilización, y

d) El Fondo Especial de Previsión.

~stos dos últimos eran para asumir las pérdidas ocasionadas por las

actividades del Banco en materia monetaria.

5.- Establecieron que la Reserva Metálica debia ser mayor a 100 millones de

pesos y deberia ser igual a por lo menos el 25% del monto de billetes emitidos más las

obligaciones a la vista a cargo del Banco de México. El monto de billetes a emitir y el

de las obligaciones a la vista a cargo del Banco se limitaba en relación con el número

de habitantes.

6.- Establecieron como nuevos objetivos del Banco de México:

10 1 Ibidem . Pág .392
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a) Adecuar la activ idad de la Comisión Nacional Bancaria con las

funciones de banquero de bancos que ten ia el Banco de México .

b) Fungi r como agente y consejero financiero del Gob ierno Federa l.

7.- Establecieron que todos los bancos que obtuvieran recursos del público,

mediante depós ito u otra operación , debian tener reservas en el Banco de México .

8.- Estab lecieron que el Banco de México sólo podia actuar como prestamista

de última instancia en caso muy meritorios y como medida de emergencia. Además se

estableció una tasa de interés y una garantía muy alta para este tipo de préstam os .

9.- Perm itieron que el Banco de México comprara y vend iera titulos y valores

emit idos por el Gob ierno Federal.

10.- Prohib ieron al Banco de México hacer préstamos al Gob ierno med iante

descuentos, anticipos o créditos con colateral.

11.- Establecieron que los préstamos al Gobierno no excedieran del 10% del

promedio de los ingresos anuales en efectivo del Gobierno en los últimos tres años .

Esta Ley oficialmente entró en vigor el 31 de agosto de 1936 , pero

práct icamente no se aplicó, por que la propia Ley, es sus articulos trans itor ios, aplazó

la entrada en vigor de casi todos los artículos: ademá s, cada que se cumplia el plazo

señalado en los transitorios, se volvia a ampliar , por lo que, en 1938, aun no entraban

en vigor todo s sus articulos.

La mod ificac ión en cuanto al limite en los préstamos al Gobierno y la

autor ización para que el Banco de México adqu iriera titulos y valores emitidos por el

Gob ierno, ocasionó que la deuda de éste último con el Banco, en 1938, fuera muy

grande.

Esta situación provocó que el Banco de México le exigiera al Gobierno el pago

de su deuda, por lo que firmaron un convenio en el cual el segundo se comprometió a

no pedirle más prestamos al primero y a pagarl e el adeudo , a más tardar el 31 de

agosto de 1938, mediante abonos; sin embargo el Gobierno no cumplió con nada de lo

pactado .

6 1
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Ante tal situación. en ese mismo año. representantes del Gobierno y del Banco

Central se reunieron y acordaron que era necesario reformar la Ley Orgánica del

Banco de México de 1936. Dichas reformas. en términos generales . consistieron en:

1.- Los préstamos al Gobierno ya no se realizarian a través de sobregiros a la

cuenta de la Tesorería, sino que se harian a través de la colocació n en el Banco de

México de Certificados de Tesoreria.

2.- Se autorizó a los bancos a aumentar sus operaciones con los préstamos

que el Banco de México les daba. Lo que a la larga provocó inflación.

3.- Se eliminó la operación de "anticipo", ya que. según la Exposición de

Motivos . su contenido no era claro.

4.- Prohibió definitivamente al Banco de México recibir depós itos del público .

5.- Autorizó al Banco de México para ermtír bonos de caja con fines de control

circulatorio y eliminó los cert ificados monetarios .

2.2.4 LEY ORGÁNICA DEL BAN CO DE MÉXICO DEL 31 DE MAYO DE 1941.

La Ley Orgánica del Banco de t:vIéxico de 1941 tiene pocas modificaciones con

respecto a la Ley anterior. Esta Ley dejó ampl ia iniciativa a los consejeros del Banco

Central para aplicar la politica monetaria . Suprimió los limites para la emisión de

billetes y moneda metálica en relación con los habitantes del país . asi como el lim ite

minimo de 100 millones de pesos de la Reserva. La Ley del Banco de México del 41

sólo exigió que la Reserva fuera igual a por lo menos el 25% del monto de billetes

emitidos más las obligaciones a la vista en moneda nacional a cargo del Banco de

México. Se conservó la proporción mínima del 80% de oro y divisa en la Reserva .

dejándole al Consejo la facultad de fijar la proporción máxima de divisas. y se

excluyeron aquéllas que estaban sujetas a alguna restricc ión en el país

correspo ndiente .

"La asociación de México al Fondo Monetario Internacional y la designación del

Banco como depositario del Fondo y único organismo para operar con el mismo dio

lugar a un nuevo mecan ismo . estab lecido por reforma a la Ley del 41 en diciembre de

1945. Conforme a esta reforma. en primer lugar. la Ley del Banco cons idera como

parte de la Reserva Monetaria la diferencia entre la participación del Gobierno
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Mexicano en el Fondo Monetario Internac ional y el saldo de este último a cargo del

Banco , cuando este saldo sea inferior a dicha participación." ' 02 Esto quiere decir que

cuando México fuera acreedor del Fondo, la cantidad que se le adeudaba al país se

cons ideraba como parte de la Reserva.

También conforme a la reforma del 45 se establec ió que no se tomaría en

cuenta el saldo de la cuenta en pesos mexicanos que el Banco de México debia abrir

al Fondo , para calcular el 25% de Reserva obligatoria para respaldar las emis iones y

obligaciones a la vista del Banco de México.

En materia cambiaria, se autorizó al Banco de México para comprar y vender

oro , plata y giros sobre el exterior; para recibír depósitos en moneda extranjera y

comprar de los bancos asoc iados el oro y divisas que poseían en exceso de sus

obligaciones en la misma moneda , asl como para conoce r las cantidades de oro y

divisas que dichos bancos poseían. Esta ley, obligó a los bancos , que tenlan

depós itos en moneda extranjera, a tener un depósito de hasta 100% en las mismas

monedas en el Banco de México.

la ley del Banco de México del 41 conservó la facultad de veto del Secretario

de Hacienda en:

a) Veto al volumen y composición de la circulación monetaria.

b) Veto a la compra y venta de oro y plata, obtención de créditos con garantía

o con divisa y al depósito de estos valores en bancos extranjeros.

e) Veto a inversiones en divisas o en liIulos pagaderos en moneda extranjera

u otorgamiento de créditos, préstamos o documentos garant izados con

aquellos valores .

d) Veto a operaciones de ayuda a los bancos asociados, y

el Veto a la determinación del depós ito legal que debian conservar las

instituciones asociad as en el Banco de México, a las limitaciones que se

fija ran a las mismas para la emisión de valores y para determinar los límites

a los intereses, prem ios o descuentos que hac ian a sus clientes , as i como a

sus resoluciones que suponían dirección de las labores de la Comisión

Nacional Bancar ia.

I(Q MARTí NEZ OSTOS . Raúl Op. ca Pag 385
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Esta Ley prohibió adquirir o recibir en garantia Certificados de Tesorería

mientras no le hubieren liquidado los de los años anleriores.

Hasta 1942, la Ley facultó al 'Banco de México para lijar el monto de las

reservas en efect ivo que debían tener los bancos comerciales en el Bance, de entre un

5% a un 20% de los dep6srtos que los bancos comerciales recibian del público, a partir

de 1942, el porcentaje se elevó, permitiéndole al Banco de México fijar el monto hasta

en un 50%.

La Ley del 41, le permitió al Banco de México descontar documentos

provenientes de operaciones relacionadas con la negociación de mercaderias , la

obtención, negociación o elaboración de productos industríales, o el cultivo o

negociación de productos agricolas, así como en la ganadería. También se estableció

que el Banco de México sólo fijaría una tasa de redescuento, sin importar la operación

que le dio origen a los documentos o el plazo de los mismos.

La Ley del 41, utilizó en Méxice por primera vez el encaje flexible como una

medida de regulación del crédito, ya que el Banco de México, al elevar el porcentaje

de las reservas en efectivo que debían tener los bancos comerciales, limitaban el

crédito que éstos podian conceder.

En cuanto a la repartición de utilidades, la Ley del 41 estableció que ésta se

diera de la siguiente forma: se separaria un 10% para el Fondo Ordinar io de Reserva

hasta que alcanzara un valor igual al capital autorizado; del sobrante se repartiria un

dividendo hasta del 6% a las acciones de la serie B; después se repartiri a un

dívidendo de hasta el 6% a las acciones de la serie A, el resto se destinaria al Fondo

Especial de Previsión y al Fondo Complementario de Estabilización, pudiendo el

Consejo separar hasta un 40% del remanente para otros fondos especiales y para el

Fondo de Auxilio para Empleados y Funcíonarios.

Por reforma a la Ley del Banco de México en diciembre de 1941, las utilidades

del Banco de México una vez pagados los impuestos sobre las mismas , se repartirian

de la siguiente forma : se separaría el 10% para el Fondo Ordinario de Reserva yel6%

para las acciones de la serie B, del resto se separarla la cantidad que acuerde la

Asamblea para el Fondo de Auxilios a Empleados y Funcionarios y para otros fondos

especiales y el remanente se entregaria al Gobierno Federal.
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Por refor ma de 1948, se empezó a utilizar el encaje legal como una fuente de

financiamiento del Sector Público , y se establec ieron normas para que el sistema

bancario invirt iera en valores del Gobierno .

Por reforma de 1958, el Banco de México fue facultado para regula r las

actividades de las inslítuciones financ ieras y ya no sólo de las bancarias

En diciembre de 1973, se autorizó al Banco de México para fijar las

caracteris ticas de los depósitos bancarios a plazo que pudiera recibir de los diversos

tipos de instituciones.

2.2.5 DECR ETO DE NACIONALIZACiÓN DE LA BANCA DEL 10 DE SEPTIEMBRE

DE 1982.

El 10 de septiembre de 1982 se dio un cambio muy importante en el sistema

bancario, ya que el Gobiemo Federal nacionalizó la banca privada del país, lo que

provocó reformas constitucionales y legales durante el periodo de 1982 a 1985.

Los mot ivos que dieron origen a esta nacional ización, según la Exposición de

Motivos del decreto, fue que el Gobierno Federal ya se encontraba en posibilidad de

encargarse de ese servic io, y que con la nacionalización se favorecería la

diversificación del créd ito, habria un control directo sobre el sistema crediticio y con

ello se beneficiar ía el interés nacional.

Por ello se decretó, por causa de utilidad pública, se exprop iaran a favor de la

Nación las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo , activos , cajas, bóvedas ,

sucursales, agencias, oficinas , invers iones, acciones o participaciones que tengan en

otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todos los dem ás muebles e

inmuebles, propiedad de las Instituciones de Crédito Privadas a las que se les haya

otorgado concesíón para la prestació n del servicio de banca y crédito. A cambió el

Gobierno pagaria en no mas de 10 años las indemnizaciones correspondientes.

Por lo tanto , todas las instituciones de cr édito se tuvieron que ajustar al nuevo

decreto. El proced imiento expropiatorio se div idió en tres fases: a) Reglas para fija r el

monto de la indemnización por cada acción exprop iada; b) Emisión y caracterís ticas de

los bonos del Gob ierno Federal por medio de los cuales se efectuó el pago de las

indemnizaciones; y e) Forma de efectuar el pago de la emisión.
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Asl, las instituciones de crédito privadas se transformaron de Sociedades

Anónimas a Sociedades Nacionales de Crédito, las cuales serian instituciones de

derecho público con personalidad juridica y patrimonio propio, conservando en su

mayoria su objeto. denominación, oficina matriz, dependencia. logotipo y capital social,

representado por Certificados de Aportación Patrimonial nominativos, divididos en dos

series, de las cuales la serie A represenlaba el 66% del capital y correspond ia

exclusivamente al Gobierno; la serie B representaba el 34% restante y podía ser

adquirida por cualquier persona que determinara la Secretaria de Hacienda , pero con

la tirnñante de que la adquisición por parte de un particular nunca podia ser mayor a

1% del capital social. Para su administración, la sociedad contaba con un Consejo

Directivo y un Director General.

Lo importante de esta nacionalización, para los efectos de esta tesis, fue que

también abarcó las acciones o participaciones que las instituciones de cr édito privadas

tenian en otras empresas, con ello las acciones que las instituciones de cr édito tenlan

en el Banco de México pasaron a propiedad del Gobierno Federal , por lo cual éste

último se convirti ó en propietario del 100% del capital social del Banco de México, lo

cual facilitó la transformación en la naturaleza jur ídica del Banco' "3.

El 29 de noviembre de 1982 fue reformada la Ley Orgánica del Banco de

México, con lo que se transformó la personalidad juridica del Banco Central,

cambiando de Sociedad Anónima a Organismo Público Descentra lizado, con

personalidad jurídica y patrimon io propios.

Cabe señalar que, el Banco de México adquirió el carácter de Organismo

Público Descentralizado no sólo de acuerdo a la legislación vigente. sino de

conformidad con la doctr ina del Derecho Administrativo.

Al respecto, Acosta Romero' ''' señala que un Organismo Público

Descentralizado para que lo sea requiere: tener personalidad juridica propia y un

patrimonio también propio; tener por objeto realizar una actividad de interés público

que compete al Estado; y que se traten de organismos que dependan indirectamente

del Ejecut ivo Federal y que posean además facultades y atribuciones autónomas.

Estas misma s caracteristicas las establece la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal.

'03 ACOS TA ROMERO. M tguel. Defed'!Q Bancario' Panorama def Sistem a Financiero Mexicano. Porrúa , 4- edición ,
Méx.co . 1991. pag 232 .
' Gol ldem
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2.2.6 LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE MÉXICO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1984.

El 03 de febrero de 1983. se elevó a rango Constitucional el carácter de

Organismo Público Descentralizado que tenia el Banco de México, ya que se reformó

el artículo 28 de la Constitución.

La Ley Orgánica del Banco de México de 1984 confirmó el carácter de

Organismo Público Descentralizado que tenia el Banco, con personalidad y patrimonio

propios , constituyó el Banco Central de la Nación con denominación de Banco de

México, y cuyo domicilio permaneció en la Ciudad de México, pudiendo establecer

sucursales o agencias y nombrar corresponsales .

Esta Ley modificó el monto del financiamiento que podia otorgar el Banco, el

régimen de facultades para regular el crédito, la integración y competencia de los

órganos del Banco de México y las operaciones que podia realizar éste.

Acorde con esta Ley, el Banco de México tenia las siguientes finalidades:

a) Emitir moneda.

b) Poner en circulación los signos monetarios .

c) Procurar condiciones crediticias y cambiarias favorables a la estabilidad del

poder adquisitivo del dinero, al desarrollo del sistema financiero y en

general al sano crecimiento de la economla nacional.

Las funciones que la Ley le asignó al Banco de México son:

1.- Regular la emisión y circulación de la moneda, el crédito y los cambios;

2.- Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva yacreditante

de última instancia, asi como regular el servicio de cámara de compensación;

3.- Prestar servicio de Tesorería al Gobierno Federal y actuar como agente

financiero del mismo en operaciones de crédito intemo y externo;

4.- Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y.

particularmente, financiera; y

5.- Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de

cooperación financiera intemacional o que agrupen a Bancos Centrales.
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En materia de emisión y circulación monetaria, el Banco de México tenia la

facultad exclusiva de emitir billetes y fijar las caracteristicas que debian contener los

mismos; además, era el único facultado para ordenar la acuñación de moneda

metálica y para poner los signos monetarios en circulación.

En materia de regulación crediticia y cambiaria , son muy amplias las facultades

concedidas al Banco de México. Resalta la de recibir cep ósitos del Gobierno Federal y

de todas sus dependencias , depósitos bancarios en moneda extranjera, emit ir bonos

de regulación monetar ia, obtener créditos del exterior, realizar cobros o pagos por

cuenta del Gobierno Federal en el extranjero, celebrar todo tipo de operaciones con

divisa y actuar como fiduciario sólo cuando por ley se le asignara esa tarea o en

fideicomisos cuyos fines ayudaran al desempeño de sus funciones.

La Ley del 84 estableció que el financiamiento interno del Banco de México

estaba limitado por el monto máximo que para cada ejerc icio fiscal determinara la

Junta de Gobierno. Esta determinación se hacia cada año y tomaba en cuenta las

prioridades y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la información y la polit ica

económica que el Congreso habia considerado al aprobar la Ley de Ingresos y el

Presupuesto de Egresos de la Federación. También se estableció que el monto de

este financiamiento debia estar en concordancia con el monto máximo del

endeudamiento público que el Congreso hubiere autorizado.

La Ley del 84. para limitar el financiamiento susceptible de concederse por el

Banco de México al Gobierno, señalaba que el único crédito directo que el Gobierno

podia recibir del Banco de México, quedaba limitado al 1% del total consolidado de las

percepciones previstas en la Ley de Ingresos de la Federación para el año de que se

tratara.

La Ley obligaba al Banco de México a informar, al Ejecutivo Federal y al

Congreso, el monto máximo acordado anualmente para el financiamiento interno, asi

como trimestralmenle, del movimiento diario que hubiere tenido durante el periodo

respectivo tal financiamiento y la cuenta General de la Tesorerla de la Federación. De

esta manera el Congreso y la opinión pública, estaban informados de estas

actividades del Banco Central . Esta Ley suprimió la relación entre activos

internacionales y el monto de los billetes en circulación.

Conforme a esta Ley, el Banco de México tenia la facultad de determinar las

caracteristicas de las operaciones activas, pasivas y de servicios que realizaban o

prestaban las instituciones de crédito. También tenia la facultad de determina r las
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inversiones obligatorias del pasivo exigible o computable, mejor conoc ido como encaje

legal , y canalizar este encaje con fines de regulación monetaria y de apoyo crediticio a

act ividades prioritarias. Para evitar que la diferencia entre el monto del encaje legal

exig ido por la Ley anterior y el monto menor exigido por esta Ley aumentara los fondos

utilizados por la banca, se obligó a los bancos a invertir esa diferencia en bonos de

regu lación monetaria.

Esta Ley estableció depósitos obligatorios, cuando los bancos recibían fondos

para el desempeño de fideicomiso , mandatos o com isiones yesos fondos se

destinaban al otorgamiento de créd itos. En cuanto a la regulación de los cambios, se

facultó al Banco de México para determinar el tipo de cambio al que debia ca lcularse

la equivalencia de la moneda nacional para solventar las obligaciones de pago en

moneda extranjera, pudiendo tamb ién determinarlo para las operaciones por las que

se adquirieran divisas contra entrega de moneda nacional.

Se creó el Comité Técnico de Control de Cambios, con el objeto de dar

cumplimiento a los decretos que el Ejecutivo Federal emitiera en materia cambiaria, el

cual estaba integrado por representantes del Banco de México, de la Secretaria de

Hacienda y de la Secretaria de Comercio y Fomento a la Industria. Este Comité era un

órgano de consulta en materia cambiaria, y podla emitir recomendaciones.

Esta Ley confirmó la desaparición de los Órganos de Gobierno propios de la

Sociedad Anónima (Asamblea General y Consejo de Administración), y el

establecimiento, de acuerdo con la nueva naturaleza jurídica del Banco de México, de

los siguientes Órganos de Gobierno:

1.- La Junta de Gobierno, integrada por once miembros propietarios y sus

respectivos suplentes, dentro de los cuales se encontraba el Director General del

Banco de México, los demás miembros proven ian en su mayoria de las Secreta rías de

Estado (siendo el Secretario de Hacienda el que presid ia la Junta) , de la Com isión

Nacional Bancaria y de la de Valores , de la Asociación Mexicana de Bancos, y sólo

tres de los miembros eran personas ajenas a las dependencias, organismos o

ent idades del Gobierno, el único requisito para ser uno de esos tres miembros era ser

reconocido dentro de la mater ia financ iera y ser designados por la Secretar ía de

Hacienda. Esta Junta era el órgano decisorio de las actividades del Banco de México.

2.- La Comisión de Crédito y Cambios, quien tomaba las resoluciones en

materia de regulación del crédito y cambios; estaba integrada por el Secretario de

Hacienda (quien pres idía la Comisión) , los Subsecretarios de Hacienda que fueran
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miembros propietario y suplente de la Junta de Gobierno, el Director General, su

suplente en la Junta y el Director Adjunto del Banco de México que designe el titular

de éste.

3.- El Director General, que era designado por el Presidente de la República,

Éste tenia a su cargo el Gobierno y la representación legal del Banco de México. Y era

el ejecutor de los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Comisión de Crédito y

Cambios.

En 1994, por reforma a la Constituc ión Politica de los Estados Unidos

Mexicanos y a la Ley del Banco de México, se modificó la naturaleza jurid ica del

Banco Central, quien de Organismo Público Descentralizado, a cargo del Gobierno

Federal, pasó a ser una nueva Persona de Derecho Público con carácter autónomo en

el ejercicio de sus funciones y en su administración . Sobre dichas reformas abundaré

en los siguientes capítulos,
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CAPíTULO 111.

NATURALEZA Y MARCO JURíDICO DEL BANCO DE

MÉXICO.

3.1 EL BANCO DE MÉXICO COMO SOCIEDAD ANÓNIMA.

3.1.1 CARACTERíSTICAS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Conforme al art ículo l· de Ley General de Sociedades Mercantiles, la Sociedad

Anónima es una sociedad mercantíl, por lo tanto, tíene personalidad jurídica distinta a

la de sus socios.

Tomando como base lo establecido en el Art ículo 67 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles vigente en aquella época, debemos entender por Sociedad

Anónima: "la existente bajo una denominación y se compone exclusivamente de

socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones".

El artículo 69 del citado ordenamiento, nos permite determ inar las

caracteristicas de una Sociedad Anónima:

1.- Cinco socios como mini mo, y que cada uno de ellos suscriba una acción por

lo menos (actua lmente sólo son dos socios):

2.- Que el capital social no sea menor de veinticinco mil pesos suscritos

(actualmente son cincuenta millones de viejos pesos);

3.- Que se exhiba en dinero en efect ivo, cuando menos el 20% del valor de

cada acción pagadera en numerario, y

4.- Que se exhiba el 25% de lo que deba pagarse, en todo o en parte, con

bienes dist intos del numerario (actualmente se exige que se exhiba integramente el

valor de cada acción que haya de pagarse, en lodo o en parte, con bienes distintos del

numerario).

La Sociedad Anónima puede constituirse por la comparecenci a ante notario de

las personas que otorguen la escritura social, o por suscripción pública, es decir, ante

corredor público titulado; aunque en ' la práctica se utiliza con más frecuencia la
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constitución ante notario, ya que el corredor público titulado no puede certificar todo,

limitación que un notario público no tiene.

Otra caracter istica más de la Sociedad Anónima se desprende del texto del

articulo BB del citado ordenamiento, al señalar que la denominación de la Sociedad

Anónima se formará libremente, pero será distinta de la de cualquiera otra sociedad y

al emplearse irá siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" o de su

abreviatura ..S.A.".

La escritura de la Sociedad Anónima deberá contener los requisitos generales

que la Ley exige para toda sociedad mercantil, establecidos en el articulo 6 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, como son: los nombres, nacionalidad y domicilio

de las personas fisicas o morales que constituyan la sociedad; el objeto de la

sociedad; su razón social o denominación; duración; importe del capital social; la

expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor atribuido a

éstos y el criterio seguido para su valorización; el domicilio de la sociedad; la manera

conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facultades de los

administradores ; el nombramiento de los administradores y la designación de los que

han de llevar la firma social; la manera de hacer la distribución de las utilidades y

pérdidas entre los miembros de la sociedad; importe del fondo de reserva; los casos

de disolución anticipada; y las bases para la liquidación y el modo de proceder a la

elección de los liquidadores.

Además de los requisitos anteriores, conforme al articulo 91 del citado

ordenamiento, la escritura de la Sociedad Anónima deberá contener : la parte exhibida

del capital social; el número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se

divide el capita l social; la forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de

las acciones; la participación en las utilidades concedidas a los fundadores; el

nombramiento de uno o varios comisarios; y las facultades de la Asamblea General y

las condiciones para la validez de sus deliberaciones, asi como para el ejercicio del

derecho de voto, en cuanto las disposiciones legales puedan ser modificadas por la

voluntad de los socios.

Las acciones en que se divide el capital social de la Sociedad Anónima están

representadas por títulos nominativos, los cuales acreditan y transmiten la calidad y los

derechos de socio. Las acciones pueden ser de diversas clase, si asi lo estipula el

contrato social.
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El órgano supremo de la Sociedad Anónima es la Asamblea de Accionistas . La

administración de la Sociedad Anónima estará a cargo de uno O varios mandatarios

temporales y revocables, si son dos o'más los administradores se constituirán en un

Consejo de Administración, siendo el presidente del Consejo el primerame nte

nombrado. La Sociedad Anónima puede nombrar Gerentes Generales o Especiales.

3.1.2 SOCIEDAD ANÓNIMA DE DERECHO PÚB LICO .

La Sociedad Anónima de Derecho Público como algunos autores la l/aman, o

sociedades mixtas o públicas, como algunos otros las denominan, no son otra cosa

más que las denominadas empresas de participación estatal constituidas bajo la forma

de Sociedad Anónima.

Dichas empresas han sido reguladas por distintas leyes de la manera siguiente :

LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPAC iÓN

ESTATAL DE 1947.

Ésta fue la primera Ley que reguló a las empresa s de participación estatal.

Dicha Ley, en su artículo 1°, establecia que quedaban bajo la supervisión financiera y

el control administrativo del Ejecutivo Federal los organismos descentra lizados y las

empresas de participación estatal, con excepción de las instituciones docentes y

culturales.

Conforme al articulo 3° del mencionado ordenamiento, son empresas de

participación estatal aquéllas que satisfagan alguno de los siguientes requisitos:

1.- Que el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a la mayoria del

Consejo de Administración o Junta Directiva, o designar al Gerente . Presidente o

Director o vetar los acuerdos que la Asamblea de Accionistas , el Consejo de

Administración o la Junta Directiva adopten, cualquiera que sea el origen de sus

recursos.

2.- Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51% o más del capita l

o acciones.
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3.- Que en la constit ución de su capita l se hagan figurar acciones de serie

especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal.

4.- Que por una disposición de carácte r general, disfruten de prefe rencia para

realizar operaciones o negocios con el Gobierno Federal o con los organismos

descentralizados o empresas de participación estatal.

Conforme al ordenami ento mencionado, las empresas de participación estatal

se caracterizan por:

1.- Sus operac iones son controla das y vigiladas por la Secre taria de Hacienda

y Crédit o Público, con el fin de informarse de su marcha administrativa y procu rar su

correct o funcionamiento económico , por medio de auditorias e inspecciones. Para lal

efecto, es la propia Secreta ria quien designa al personal que realice las aud itorias e

inspecciones.

2.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público puede designar un

representante que asista con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de

Administración o Junta Directiva y a la Asamblea de Accio nistas, teniendo al mismo

tiempo facultades de comisario.

3.- Sujetan sus actividades a un plan general de operaciones creado por la

Sec retaria de Hacienda y Crédito Público y aprobado por el Ejecutivo Federal.

4.- La selección de contratistas y form ulación de contratos están sujetos a la

superv isión de la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa.

5.- No pueden adquirir mercancias a precio s superiores a los fijados por la

Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección Adm inis trativa .

6 .- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede promover su liquidación .

7.- Toda enajenación de bienes inmuebles, instalaciones, concesiones o

derechos esta sujeta a un Acuerdo Pres idencial refrendado por las Secretarías de

Hacienda y Crédito Público y de Bienes Nacionales e Inspección Admi nistrativa .

8.- Sus inventarios de bienes muebles e inmuebles debe n ser enviados a la

Sec retaría de Bienes Nacionales e Inspección Admin istrativa.

9.- Pagan una cuota anual por concepto de gastos de inspección y vigilancia a

favor de la Secre taria de Hacienda y Crédi to Público .
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10.- Tiene prohibido realizar trabajos o actividades ajenas a su objeto.

LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN

ESTATAL DE 1966.

En 1966 la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal es abrogada y en

su lugar entra en vigor una Ley homónima a la anterior, pero con las siguientes

modificaciones en lo que se refiere a las empresas de participación estatal:

1.- Se suprime, del articulo 3°, uno de los requisitos para ser considerada

empresa de participación estatal, subsistiendo sólo los tres primeros.

2.- Conforme a esta Ley, las funciones de control y vigilancia que ejercia la

Secretar ia de Hacienda sobre las empresas de participación estatal, de manera

exclusiva, son compart idas ahora con la Secretaria del Patrimonio Nacional y la

Secretaria de la Presidencia.

3.- Se obliga a las empresas de participación estatal a inscribirse en el registro

correspondiente, y a presentar su presupuesto, programas y estados financieros ante

la Secretar ia del Patrimonio Nacional.

4.- El representante en el Consejo de Administración o Junta Directiva ahora es

designado por la Secretar ia del Patrimonio Nacional y ya no por la Secretaria de

Hacienda.

5.- El plan general de operaciones ahora es creado por la Secretaria del

Patrimonio Nacional.

6.- La liquidación ahora le corresponde a la Secretaria del Patrimonio Nacional.

7.- Toda enajenac ión de inmuebles, instalaciones, concesiones o derechos

requieren de la autor ización del Presidente de la República hecha por conducto de la

Secretaria del Patrimonio Nacional y con la intervención de la Secretaria de Hacienda .

8.- Todas las atribuciones que conforme a la Ley anterior le correspondian a la

Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa ahora le corresponden a

la Secretaria del Patrimonio Nacional.
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LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTIC IPACiÓN

ESTATAL DE 1970.

En 1970 surge una nueva Ley para el Control por parte del Gobierno Federal

de los Organ ismos Descentra lizados y Empresas de Participación Estatal . cuyas

modi ficaciones en materia de empresas de participación estatal son las siguientes:

1.- En cuanto a los requisitos para ser considerado empresas de participación

estatal , ahora se exige que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 50% o

más del capital social o de las acciones de la empresa, y ya no el 51% como en la

legislación anterior. En cuanto a los otros dos requisitos no hay modificaciones.

2.- Para la enajenación de inmuebles, instalaciones, concesiones o derechos

ya no se requiere de la intervención de la Secretaria de Hacienda.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAC iÓN PÚBLICA FEDERAL.

En 1977 entró en vigor la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

dicha Ley en su articulo 1· señala que las empresas de participación estata l forman

parte de la Admin istración Pública Paraestatal, subsistiendo la Ley para el Control por

parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de

Participación Estatal de 1970.

El art iculo 46 de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal señala

que son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes:

1.- Las sociedades nacionales de crédito;

11.- Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones

auxiliares nacionales de crédito; asi como las instituciones nacionales de

seguros y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de los siguientes

requisitos:

Al Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales,

conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50% del

capita l social.
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B) Que en la cons tituci ón de su capital se hagan figurar titulos

representativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser

suscritas por el Gobierno Federal; o

C) Que al Gobierno Federal corresponda la Iacuftad de nombrar a la

mayoría de los miembros del Órgano de Gobierno o su equivalente, o bien

designar al Presidenle o Director General, o cuando tenga facultades para

vetar los acuerdos del propio Órgano de Gobiemo.

Se asimilan a las empresas de participación estalal mayoritaria, las sociedades

civiles así como las asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o Servidores Públicos

Federales que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se

obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes.

Conforme a la Ley Orqán ica de la Adminislración Pública Federal, las

empresas de participación estatal se caracterizan principalmenle por:

1.- Conducen sus actividades en forma programada, con base en las políticas

que para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del

desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal.

2.- Se agrupan por sectores definidos, considerando el objeto de cada una de

dichas entidades en relación con la esfera de competencia que las leyes atribuyen a

las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos.

3.- La intervención que el Ejecutivo Federal puede efectuar a estas empresas

se realiza a través de la dependencia que corresponda según el agrupamiento que por

sectores haya realizado el propio Ejecutivo, la cual fungirá como coordinadora del

sector respectivo.

4.- Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación y

presupuestación, conocer la operación, evaluar los resultados y partícipar en los

Órganos de Gobierno de las entidades agrupadas en el sector a su cargo, conforme a

lo dispuesto en las leyes.

5.- Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las empresas de participación

estatal, para fines de congruencia global de la Admínistración Públíca Paraestatal con
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el Sistema Nacional de Planeación y con los lineamientos genera les en materia de

gasto, financiamiento , control y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y términos

que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarias de Hacienda y Crédito

Público y de la Contraloria General de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones

que competan a las coordinadoras del sector.

LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES DE 1986,

Conforme a la Ley Federal de Entidades Paraestatales, vigente a partir de

1986, las empresas de participación estatal también se caracterizan por:

1.- Su objeto son las áreas prioritarias. Se consideran áreas prioritarias las que

se establezcan en los términos de los arti culos 25, 26 Y 28 de la Constitución,

particularmente las tendientes a la satisfacción de los intereses nacionales y

necesidades populares.

2.- Los integrantes del Consejo de Administración que representen la

participación de la Administración Pública Federal serán designados por el titular del

Ejecutivo Federal, directamente a través de la coordinadora de sector, y deberán

consti tuir en todo tiempo más de la mitad de los miembros del Consejo .

3.- El Consejo de Administración será presid ido por el titular de la coord inadora

de sector o por la persona a quien éste designe.

4.- El Consejo de Administración y el Director General , además de las

facultades que se le concedan en los estatutos propios de la empresa, tendrán, en lo

resulten compat ibles, las facultades que le otorgue la Ley Federal de Entidades

Paraestatales.

5.- Los objetivos de estas empresas se ajustarán a los programas sectoriales

que formule la coordinadora de sector.

6.- Para su desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al

Plan Nacional de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a

las asignaciones de gasto y financiamiento autor izadas. Dentro de tales directrices las

entidades formularán sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazos.

7.- Manejan y erogan sus recursos propios por medio de sus 6rganos.
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8.- Para su vigilancia, control y evaluación, incorporan órganos de control

interno y cuentan con comisarios públicos que designa la Secretaría de la Contraloria

General de la Federación.

9.- Gozan de autonomia de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, y

de los objetivos y metas señalados en sus programas .

3.1,3 CARACTERíSTICAS Y GENERALIDADES DEL BANCO DE MÉXICO COMO

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Con base en lo expuesto en los puntos anteriores, podemos comprobar que

desde su fundación el 1° de septiembre de 1925, y hasta el 29 de noviembre de 1982,

y aun conforme a las distintas legislaciones, el Banco de México tuvo como naturaleza

juridica la de Sociedad Anónima de Derecho Público, es decir, una empresa de

participación estatal mayoritaria constituida bajo la forma de Sociedad Anónima, asi lo

establece el capitulo primero de la Ley del Banco de México de 1925. Dicho capitu lo

titulado "De la Constitución del Banco de México como Sociedad Anónima" cubría los

siguientes temas:

a.- Duración y denominación de la Sociedad ;

b.- Capital y Accionistas;

c.- Objeto de la Institución;

d.- Administración; y

e.- Distribución de utilidades.

La disposición principal, establecida en la fracción VI del articulo lO hablaba

sobre las finalidades del nuevo Banco Central:

A.- Emitir billetes.

B.- Regular la circulación monetaria, los cambios sobre el exterior y la tasa de

interés.

C.- Redescontar documentos de carácter genuinamente mercantil.

ESTA TESIS NO S,~,T .

OE LA BIBLIOTECA
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0. - Encargarse del servicio de Tesoreria del Gobierno Federal.

E.- Efectuar, con las limitaciones de la propia Ley Orgánica, operaciones

bancarias pertinentes a los bancos de depósito y descuento.

En cuanto a la organización de la Sociedad, la Ley establecía que ésta tendria

vigencia de 30 años, domicilio en la Ciudad de México, denominación de "Banco de

México, S.A." y facultad para establecer sucursales y agencias en la República y en el

extranjero. Además la Ley preveia que las ganancias se distribuyeran en el orden

siguiente: primero debia separarse un 10% para el fondo de reserva y una cantidad

que asegurarse un dividendo de 6% a las acciones pagadas; de lo que quedaba se

entregaba el 50% al Gobierno Federal, 10% a los funcionarios y empleados y 5% a los

consejeros, el resto lo conservaba el Banco de México.

La Ley Orgánica establecía que el capital del Banco de México fuera de 100

millones de pesos, distñbuido en dos series de acciones. La serie A reservada al

Gobierno Federal cubría el 51%, Y la serie B, que podia ser cubierta por el propio

Gobierno, los particulares o los bancos asociados, absorbían el resto de los titu los. El

valor de la acción era de 100 pesos oro.

La asociación al Banco de México era voluntaria, motivo por el cual durante el

periodo de 1925 a 1932 el Banco nunca tuvo un número elevado de socios.

El Consejo de Administración estaba formado por cinco consejeros de la serie

A y cuatro de la serie B, además de que en la Asamblea, los accionistas de ambas

series tenian el derecho de recusación sobre los candidatos al Consejo presentados

por la serie opuesta. Esta fórmula de equilibrio era reforzada por el derecho de veto

concedido al Secretaño de Hacienda en cuestiones de emisión, control camb iario o

regulación de la circulación monetaña, además de que la marcha interna de la

sociedad estaba vigilada por dos comisarios representantes de la serie B.

Al inaugurarse el Banco de México, el Gobierno expidió dos cheques a favor

del Banco y en contra de la Comisión Monetaria. El primero de ellos era por $55.9

millones, con lo que pagó las 510 mil acciones de la serie A y las 49 mil acciones B

que el Gobierno adquirió, Con el segundo de los cheques, por 51' 134 , 500, pagó los

titulas serie B que el Gobierno entregó al Banco de Londres y México como pago

parcial de la deuda bancaria, lo que asoció al Banco de Londres en el Banco de

México. El resto de las acciones B fueron adquiridas, principalmente, por los miembros

del primer Consejo de Administración.

Sil
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Bajo la Ley de 1932 surge una importante reforma para el Banco de México, ya

que se volvió una obligación de todas las instituciones de crédito asociarse al Banco

Central. En virtud de estas normas, para finales de 1932 habia un total de 62

asociados, lo cual incidió necesariamente en el monto del cap ital exhibido del Banco

de México.

Además, en la Ley de 1932 se' incluyó como objetivo del Banco de México el

centralizar las reservas bancarias y fungir como cámara de compensaciones.

Con la Ley de 1936 se contemplan dos nuevos objetivos de la lnstituci ón:

a) Adecuar la act ividad de la Comisión Nac ional Bancaria con las funciones de

banquero de bancos que tenia el Banco de México; y

b) Fungir como agente y consejero financiero del Gobierno Federal.

En cuanto a la repartición de utilidades, la Ley del 41 estableció que ésta se

diera de la siguiente forma: se separaria un 10% para el Fondo Ordinario de Reserva

hasta que alcanzara un valor igual al capital autorizado; del sobrante se repartiria un

dividendo hasta del 6% a las acciones de la serie B; después se repartiría un

dividendo de hasta el 6% a las acciones de la serie A. el resto se destinaria al Fondo

Especial de Previsión y al Fondo Complementario de Estabilización, pudiendo el

Consejo separar hasta un 40% del remanente para otros fondos especiales y para el

Fondo de Auxilio para Empleados y Funcionarios .

Por reforma a la Ley del Banco de México en diciembre de 1941, las utilidades

del Banco de México, una vez pagados los impuestos sobre las mismas, se repartirían

de la siguiente forma: se separaria el 10% para el Fondo Ordinario de Reserva y el 6%

para las acciones de la serie B, del resto se separarla la cantidad que acuerde la

Asamblea para el Fondo de Auxilios a Empleados y Funcionarios y para otros fondos

especiales y el remanente se entregaria al Gobierno Federal.
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3.2 EL BANCO DE MÉXICO COMO ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO.

3.2.1 CARACTERíSTICAS

DESCENTRALIZADOS.

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS

Durante la etapa del Banco de México como Organis mo Público

Descentral izado dos fueron las leyes que regularon su naturaleza juridica en conjunto

con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por un lado la Ley para el

Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y

Empresas de Participación Estatal de 1970 y por el otro la Ley Federal de las

Entidades Paraestatales.

En nuestra legislación, a partir de 1981, conform e al articulo 90 Constitucional

la Admin istración Pública Federal será centralizada y paraestatal. Conforme al articulo

10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el sector paraestatal está

integrado por los organismos descentral izados, las empresas de part icipación estatal,

las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de

cr édito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicom isos.

Antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, en

1986, y conforme a la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 1970 y la Ley

Orgánica de la Adm inistración Pública Federal, se consideraba com o organismos

descentral izados a las personas morales creadas por Ley del Congreso de la Unión O

Decreto del Ejecut ivo Federal, cualquiera que sea la forma o estructura que adopten,

siempre que reuniera los siguientes requisitos:

1.- Que su patrimonio se const ituyera total o parcialmente con fondos o bienes

federales o de otro organismo descentralizado, asignaciones, subsid ios, concesiones o

derechos que le aportare u otorgare el Gobierno Federa l o con el rendimienlo de un

impuesto especifico ; y

2.- Que su objeto o fin fuese la prestación de un servicio público o social, la

explotación de bienes o recursos propiedad de la Nación, la investigación científica o

tecnológica y la aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social.

Tanto la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 1970, como la Ley Orgánica
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de la Administración Pública Federal poco hablan de las caracter isticas de los

organismos descentralizados .

Por lo que respecta al primer ordenamiento mencionado , éste se limita a

establecer el control y vigilancia que sobre estos organismos tenia la Secretaria del

Patrimonio Nacional y el cual es similar al ya antes mencionado para las empresas de

participación estatal .

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal nos indica

las siguienl es caracteristicas:

1.- Conducen sus actividades en forma programada. con base en las políticas

que para el logro de los objetivos y prioridades de la plantación nacional del desarrollo .

establezca el Ejecutivo Federal.

2.- Se agrupan por sectores definidos, considerando el objeto de cada una de

dichas entidades en relación con la esfera de competencia que las leyes atribuyen a

las Secretar ias de Estado y Departamentos Administrativos.

3.- La intervención que el Ejecutivo Federal puede efectuar a los organismos

descentralizados se realiza a través de la dependencia que corresponda según el

agrupamiento que por sectores haya realizado el propio Ejecutivo. la cual fungirá como

coordinadora del sector respectivo.

4.- Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación y

presupuestación, conocer la operación, evaluar los resultados y participar en los

Órganos de Gobierno de las entidades agrupadas en el sector a su cargo, conforme a

lo dispuesto en las leyes.

5.- Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y los organismos descentralizados ,

para fines de congruencia global de la Administración Pública Paraestatal con el

Sistema Nacional de Plantación y con los lineamientos generales en materia de gasto,

financiamiento. control y evaluación. se llevarán a cabo en la forma y términos que

dispongan las leyes. por conducto de las Secretarías de Hacienda y Cr édito Público y

de la Contraloría General de la Federación. sin perjuicio de las atribuciones que

competan a las coordinadoras del sector.

Con la entrada en vígor de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en

1986. se modificó el concepto de Organismo Descentral izado. Actualmente Conforme
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al artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son organismos

desce ntralizados las entidades creadas por Ley o Decreto del Congreso de la Unión o

por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad juridica y patrimonio propios,

cualquiera que sea la estructura legal que adopten. Como se puede apreciar , se han

suprimido los dos requisitos, previamente expuestos, que antes se establecían .

Ahora bien, conforme a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los

organismos descentralizados se caracterizan principalmente por:

1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público tendrá miembros en los

Órganos de Gobierno y en su caso en los Comités Técnicos; tambien participarán

otras dependencias y entidades, en la medida en que tenga relación con el objeto del

Organismo Descentralizado de que se trate; todas ellas de conformidad a su esfera de

competencia y disposiciones retativas en la materia .

2.- Gozan de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, y

de los objetivos y metas señalados en sus programas.

3.- Su objeto es la realización de actividades correspondientes a las áreas

estratégicas o prioritarias ; la prestación de un servicio público o social; o la obtención o

aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social.

4.- La administración esta a cargo de un Órgano de Gobierno que podrá ser

una Junta de Gobierno o su equivalente y un Director General.

5.- El Órgano de Gobierno esta integrado por no menos de cinco ni más de

quince miembros propietarios y de sus respectivos suplentes, y es presidido por el

titular de la coordinadora de sector o por la persona que éste designe.

6.- El Director General es designado por el Presidente de la República , o a

indicación de éste a través del coordina dor de sector por el Órgano de Gobierno,

debien do recae r tal nombramiento en persona que reúna determinados requisitos.

7.- Deberán inscribirse en el registro público respectivo que lleva la Secre taria

de Hacienda y Crédito Público.

8.- Para su desarrollo y operación, deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al

Plan Nacio nal de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a
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las asignaciones de gasto y financiamiento autorizadas . Dentro de tales directrices las

entidades formularán sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazos.

9.- Maneja y eroga sus recursos propios por medio de sus Órganos.

10.- El órgano de vigilancia esta integrado por un comisario público propietario

y un suplente, designados por la Secretaria de la Contraloria General de la

Federación.

3.2.2 CARACTERíSTICAS Y GENERALIDADES DEL BANCO DE MÉXICO COMO

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO.

El 29 de noviembre de 1982 fue reformada la Ley Orgánica del Banco de

México mediante un decreto, dicha reforma determinó la transformación de la

naturaleza jurídica del Banco de MéxiCo, de Sociedad Anónima a Organismo Público

Descentralizado , con personalidad jurid ica y patrimonio propios, naturaleza que

conservaria hasta 1994. Esta transformación fue una consecuencia del intenso

proceso de camb io en la legislación bancaria que se inició con la nacionalización de la

banca privada el t ? de septiembre de 1982.

El 03 de febrero de 1983, se elevó a rango Constitucional el carácter de

Organismo Público Descentralizado que tenia el Banco de México, ya que se reform ó

el articulo 28 de la Constitución.

La Ley Orgánica del Banco de México de 1984 confirmó el carácter de

Organismo Público Descentralizado que tenia el Banco, con personalidad y patrimonio

propios, constituyó el Banco Central de la Nación con denominación de Banco de

México, y cuyo domicilio permaneció en la Ciudad de México, pudiendo establecer

sucursales o agencias y nombrar corresponsales.

El art iculo 4° de la Ley Orgánica del Banco de México de 1984. establec ía que

el patrimonio del Banco Central se integraba con: los bienes, derechos y obl igaciones

que le correspond ian al Banco de México, asi como de aquéllos provenientes de las

operaciones que realizara y de los servicios que proporcionara; las aportaciones que

recibia del Gobierno Federal; y demás bienes, derechos y obligaciones que adquiriera

o contrajera, por cualquier tit ulo legal.
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Con esla disposición de la Ley Orgánica del Banco de México, se cumplla con

lo establecido en el articulo 2° de la abrogada Ley para el Control por parte del

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación

Estatal, ya que el mencionado artículo señalaba como requisito de un Organismo

Descentralizado, que su patrimon io se constituyera total o parcialmente con fondos o

bienes federales o de otros organismos descentralizados, asignaciones . subsidios,

concesiones o derechos que le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el

rendimiento de un impuesto especifico.

Acorde con la Ley Orgánica del Banco de México, éste ten ia las siguientes

finalidades :

a.- Emitir moneda.

b.- Poner en circulación los signos monetarios .

c.- Procurar condiciones crediticias y cambiarias favorables a la estabilidad del

poder adquisitivo del dinero, al desarrollo del sistema financiero y en general al sano

crecimiento de la economía nacional.

Las funciones que la Ley le asignó al Banco de México son:

1.- Regular la emisión y circulación de la moneda. el crédito y los cambios ;

2.- Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva yacreditante

de ú~ima instancia , asi como regular el servicio de cámara de compensación ;

3.- Prestar servicio de Tesoreria al Gobierno Federal y actuar como agente

financiero del mismo en operaciones de crédito interno y externo;

4.- Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y,

particularmente , financiera; y

5.- Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de

cooperación financiera internacional o que agrupen a Bancos Centrales.

Esta Ley desapareció los Órganos de Gobierno propios de la Sociedad

Anónima, y estableció , de acuerdo con la nueva naturaleza juridica del Banco de

México, los siguientes Órganos de Gobierno:
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1.- La Junta de Gobiemo, integrada por once miembros propietarios y sus

respectivos suplentes, dentro de los cuales se encontraba el Director General del

Banco de México, los demás miembros provenlan en su mayorla de las Secretarias de

Estado (siendo el Secretario de Hacienda el que presidia la Junta), de la Comisión

Nacional Bancaria y de la de Valores, de la Asociación Mexicana de Bancos, y sólo

tres de los miembros eran personas ajenas a las dependencias, organismos o

enlidades del Gobierno, el único requisito para ser uno de esos tres miembros era ser

reconocido dentro de la materia financiera y ser designados por la Secretaria de

Hacienda. Esta Junta era el órgano decisorio de las actividades del Banco de México,

2.- La Comisión de Crédito y Cambios, quien tomaba las resoluciones en

materia de regulación del crédito y cambios; estaba integrada por el Secretario de

Hacienda (quien presidia la Comisión), los Subsecretarios de Hacienda que fueran

miembros propietario y suplente de la Junta de Gobierno, el Director General, su

suplente en la Junta y el Director Adjunto del Banco de México que designe ellilular

de éste.

3.- El Director General, que era designado por el Presidente de la República.

Éste tenia a su cargo el Gobierno y la representación legal del Banco de México. Y era

el ejecutor de los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Comisión de Crédito y

Cambios.

3.3 EL BANCO DE MÉXICO COMO PERSONA DE DERECHO

PÚBLICO CON AUTONOMíA.

3.3.1 LA AUTONOMíA DEL BANCO CENTRAL.

En este punto haré una breve exposición sobre la autonom ía del Banco

Central, dando especial énfasis a seis aspectos; en primer lugar hablaré del concepto

de autonomía, esto es, que se entiende por autonom ia en términos generales; como

segundo punto plantearé la justificación y los objetivos que persigue la autonomia ; en

tercer lugar plantearé la extensión y alcance de la autonomla; como cuarto punto

señalaré cuales deben ser los requisitos de derecho y de facto que deben cumplirse

para que la autonomia sea efectiva; en quinto lugar me referiré a la responsabilidad

del Banco Central, es decir, determinar ante quien debe rendir cuentas el Banco

Central autónomo; y por último me voy a referir a los mecanismos de coordinación que

forzosamente deben existir entre la política monetaria de un Banco Central autónomo
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y la polít ica general del Gobierno , ya que, el otorgamiento de autonomia al Banco

Central no debe conducir a su aislamiento , pues la función de la Banca Central se

desarrolla en un ámbito más grande , que es el de la pollt ica económ ica.

3.3././ CONCEPTO DE AUTONOMíA.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española nos dice que

autónomo indica "Que goza de autonomía , de libertad para gobernarse con leyes

propias .", y autonomia es "La facultad de algunas entidades para administrar

libremente los intereses peculiares de su vida interior, usando sus propios órganos de

gobierno. JI Independencia politica . 11 Capacidad máxima de un vehiculo para efectuar

un recorrido sin interrupción ni necesidad de cargar combustible."

Etimológicamente la palabra autonomia proviene de los vocablos griegos

autós , que significa "mismo, propio"; y nomós , que significa "norma o ley". Esto es "la

facultad de darse sus propias leyes." Poco se ha hablado de la autonomía

directamente aplicada al Banco Central ; sin embargo existe bastante información

respecto a la autonomla de los estados federados y a la autonomía universitaria , Jo

que nos perm ite entende r que es la autonomia en términos generales .

Como bien indica el Doctor Burgoa '0', al defin ir la autonom ia, no debe

confundirse con soberan ía en el ámbito del derecho público. La soberan ia es una e

indivisible y se traduce en el poder que tiene el pueblo de un Estado para

autodeterminarse y autolirnitarse sin restricciones heterónomas de ninguna índole. Es

decir. se dice que un Estado es soberano porque su pueblo, sin ajustarse a ninguna

norma que él no haya creado o aceptado voluntariamente , tiene la capacidad de

estab lecer su propio modo de ser politico, jurídico, económico o social

(autodeterminación) y de fijar los causes limitativos de su poder (autolimitación) . Ahora

bien, al concertarse el pacto federativo y al consignarse éste en la Constitución , el

último acto de soberan ía que los estados federados realizan , ya como instituciones

juridico-politicas supremas en que su pueblo se ha organizado, consiste precisamente

en formar a la nueva y en organizarla , dejando de ser después soberanos para

mantenerse autónomos. Este cambio se entiende porque, merced a la supremacía

Constitucíona! y a las leyes federales, los Estados ya no tienen la facultad de

autodeterminarse sin restricciones heterónomas, toda vez que, cualquiera que pueda

lO!> BURGOA ORIGEl. Ignacio Diccionario de Derecho ConshlUCional Garanlías y Amparo Pcnúa. 5- encón.
MéxtCO. 1997. Págs. 60-62.

Neevia docConverter 5.1



ser el régimen interior que adopten. deben ajustar su estructuración jurldica y política a

ciertos principios o reglas superiores, como son las implanladas en los ordenamientos

federales.

Dicho de otra manera , dentro de un sistema federativo. los estados federados

tiene n demarcada su órbita, la cual se integra solame nte con las facultades que

exp resamente no se establezcan a favor de la entidad federa l, sin que puedan

transgredir las prohibiciones ni deja r de cumplir las obligaciones que la delimitan, as l

como tampoco usurpar las atribuciones que corresponden al Gobierno Federal. Es

evidente que el mero ejercicio de las llamadas facultades rese rvad as no importa

soberan ía. ya que ésta se manifiesta esencialmente en el poder de autode terminarse y

de autolimitarse sin restricciones que provengan de vo luntades ajenas; y es el caso

que, tratándose de una entidad federada , su respectivo gobierno, en lo que a las tres

funciones esta tales concierne, debe observar normas superiores que, por una parte,

no fueron elaboradas por ella, y por la otra, no pueden dejarse de observar.

La soberania y la autonomia son pues dos conceptos diferentes. La primera es

la capacidad de autodeterminación y autol imitación. es decir, un Estado es sobera no

en la medida en que pueda organiza rse y limitarse a si mismo, sin estar constreñido

para ello a aca tar reglas o principios que emanen de una potes tad juridico-política

ajena . lo que no sucede con las entidades que integran una federación, ya que su

composición esencial y las restricciones de su actuación gubernativa están

determinadas en el ordenamiento Constitucional Federal y en las Leyes Federales,

circunstancia que implica carencia de autodeterminación y autolimítación. Por el

contrario. la autonomía expresa la facultad de darse sus propias normas pero dentro

de un ámbito demarcado de antemano, respetando siemp re principios, reglas .

obligaciones y proh ibiciones que derivan preceptivamente de una voluntad ajena . Es

por ello que los estad os federad os son autónomos , en el sentido de que , en ejercicio

de las facultades que real o hipotéticamente se reservaron, puede n organizar su

régim en inter ior y encauzar su conducta gubernativa dentro de él, pero siempre sobre

la base de respeto de las normas federales, de la observancia a las prohi biciones

Constituciona les y del cumplimiento a las obligacio nes que la Const itución les impone .

Ahora bien, por autonomia universitaria debemos entender "la facultad que

tienen o deben tener las instituciones universitarias para crear sus propias estructuras

jur ídico-normativas, para integrar el elemento humano que desempeñe los cargos
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directivos y docentes y para la administración y el manejo de su patrimonio, sin

ninguna intervención ajena ."' 06

La preservación de la autonom ia universitaria exige que se prohiba, por una

norma Constitucional que la garantice, cualquier intromisión en el régimen interno de

las universidades por parte de las personas , autoridades o grupos, con el propósito de

atterar, desvirtuar o desviar el ejercicio de la potestad jurídica en que dicha autonomía

se revela.

Andrés Bianchi, Expresidente del Banco Central de Chile, nos indica que la

noción de autonom ía del Banco Central, defin ida en su forma más escueta y esencial,

supone el cumplimiento de un requisito básico: "que en el ejercicio de sus funciones el

Banco no reciba ni deba obedecer instrucciones del Poder Ejecutivo o del

Congreso."'D7 De manera similar Gómez del Campo, señala que "la autonomía del

Banco Central impl ica que en el ejercicio de sus funciones el Banco no deba quedar

sujeto a las instrucciones del Poder Ejecutivo o de algún Órgano Parlamentaríol'".

Por último Jaime Cárdenas define a los órganos constitucionales autónomos

como "aquéllos inmediatos y fundamentales establecidos en la Constitución y que no

se adscriben claramente a ninguno de los poderes tradicionales del Estado."l09

Además, añade este autor que, la autonomia no es exclusivamente funcional, sino

también financiera . Todo Órgano Const itucional Autónomo requiere que su

presupuesto no esté determ inado por leyes secundarias, que no sea producto de las

convenciones politicas del momento , sino que sea una decisíón Constitucional, que

determine claramente las bases o el porcentaje que debe corresponderle.

Con base en todo lo expuesto, podemos indicar que autonomia, en términos

generales implica: La íacuttad que tiene un órgano para estructurar sus propias

normas, gobernarse. ejercer sus funciones y realizar sus gestiones, y para administrar

y manejar su patrimonio, sin ninguna intervención ajena y sin estar vinculado

directamente a ninguno de los poderes tradicionales ni recibir ordenes o instrucciones

de éstos; dentro de un ámbito determinado , respetando los principios, reglas.

obligaciones y prohibiciones que derivan de leyes superiores.

'1)6 rdem.
'01 VAR IOS Teshmof1!OS Sobre la Actuación de la Banca~Cenlros de Esfumes M onela rtos l atinoamericanos .
México. 1993. Pág. 5 .
108 MÉXICO, UNAM. INSTI TUTO DE INVES TIGACIONES JURfOlCAS. Autonomía del Banco de MéxIco y
per~as de la InlermediaROn finandera. UNAM. México. 1994 . Pág . 10.
,$ ROENAS GARCIA . JaIme F Una Constitución para la Democracia UNAM , Méxtco. 1996. Pag 2204 .
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3.3. 1.2 OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DE LA AUTONOM íA.

La tendencia actual en todos los paises es el dotar de autonomla a los Bancos

Cenlrales . Esta tendencia ha ido estrechamente relacionada con los objetivos que

persigue el Banco Central. "En la actualidad predomina la idea de que el objetivo

principal, e incluso único, de los Bancos Cenlrales debe ser preservar la estabilidad de

la moneda"!".

Andrés Bianchi, en e/libro Testimonios Sobre la Actuación de la Banca Central,

señala que esta tendencia generalizada a restringir los objetivos de los Bancos

Centrales se explica por las variadas ventajas que conlleva. Una de ellas es que este

hecho proporciona un criterio claro para evaluar el desempeño del Banco Central; si la

responsabilidad primaria de un Banco 'Central es mantener el poder adquisitivo de la

moneda, existiria un criterio simple para medir su rendimiento, es decir, su ritmo de

inflación.

Una segunda ventaja es que contribuye a que la política monetaria sea más

previsible y que, en consecuencia, disminuya la incertidumbre con los consecuentes

beneficios que esto trae para las decisiones de los agentes económicos . La razón de

ello es que al establecerse ese objetivo único O principal para la política monetaria,

ésta no estará expuesta a los cambios bruscos que podrían generar la decisión de sus

autoridades de alterar la prioridad relativa de ellos.

Una tercer ventaja, que justifica el objetivo único O principal, es que el Banco

Central dispone básicamente de un instrumento, la política monetaria, el cual no puede

ser utilizado simultáneamente para alcanzar dos o más metas que puedan ser

incompatibles en el corto plazo. Por otra parte, la experiencia ha demost rado que la

política monelaria es mas eficaz para controlar la inflación que para promover el

crecimiento económico sostenido, esto explica la selección de la estabilidad de precios

como el objetivo único o prioritario.

Por lo que toca a la justificación del objetivo, cabría señalar que "la estabilidad

de precios no se persigue como un fin en si mismo, sino porque se ha comprobado

que la estabilidad de precios es una condición indispensable, aunque no suficiente ,

para alcanzar olros fines economícos"!' , como el crecimiento sostenido y la equitativa

distribución de ingresos.

110 VARIOS. Testimonios SObre la Actuaoon de la BancaCentral. Op. Cit..Pág. 7.
" , MÉXICO. UNAM. INSTITUTO DE INVESTI GACIONES JURIDICAS. Op. cu Páq . 13.
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Javier Arrigunaga Gómez del Campo, en el libro Autonomia del Banco de

México y Perspectivas de la Intermed iación Financiera, señala que para afirmar lo

anterior basta recordar los innumerables daños que la inflación trae consigo, tanto en

lo social como en lo económico . Se dice que la inflación es un impuesto regresivo :

hace al pobre más pobre y al rico más rico. "Esto es asi por varias razones: en primer

lugar porque en las épocas inflacionarias los salarios tienen a rezagarse respecto de

los precios, con lo cual los ingresos de las clases económicamente débiles se ven

reducidos . Asimismo, estas personas usualmente no tienen accesos a mecanismos

que le permitan protegerse de la erosión del poder adquisitivo de la moneda, para lo

cual generalmente se requiere inversiones en instrumentos financieros complejos -m .

Por otro lado, dice Javier Arrigunaga , la inflación produce indeseables efectos

económicos. En primer término , porque reduce la eficiencia del mercado de precios

como mecanismo de asignación de recursos . En segundo lugar, porque los resultados

económicos de los contratos tienden a diferir sensiblemente en las expectativas de las

partes. lo cual genera transferencias de recursos reales de una persona a otra. Todo

esto, desde luego, tiene efectos inconvenientes, pues este clima de incertidumbre

desalienta el ahorro y la inversión. No es pues casual que la década de mayor inflación

que sufrieron los distintos paises de Latinoamérica haya coincidido con una etapa de

estancam iento económico.

"La argumentación teórica, al igual que la experiencia señalan que la existencia

de un Banco Central que tenga como objeto único o principal procurar la estabilidad de

precios, const ituye una formula de gran eficacia para el control de la inflación. En la

historia de los Bancos Centrales se vislumbra la existencia de una correlación entre el

grado de autonomia del Banco Central y el nivel de inflación. Es decir , se ha visto que

a mayor autonomia de un Banco Central, generalmente. es menor el grado de

inflación"" 3.

En síntesis . Andrés Bianchi señala que. la justificación de la autonomia del

Banco Central se apoya en tres hechos principales :

1.- Que la estabilidad del nivel de precios es un requisito principal del

crecimiento económico sostenido y de una equitativa distribución del ingreso .

2.- Que en la práctica tienden a generarse con frecuencia procesos que

desencadenan. acentúan o prolongan la inflación .

112 Idem .

' U lbidem Pág.1• .
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3.- Que tanto la argumentación teórica como la investigación empirica sugieren

que la existencia de un Banco Central autónomo contribuye a que se alcance y

mantenga una mayor estabilidad del nivel de precios.

Lo que proporciona la base de los principales argumentos a favor de la

autonomia de un Banco Central son los procesos desestabilizadores e inflacionarios.

-El otorgamiento de autonomía, conjuntamente con el objetivo principal o único, es

considerado como una forma de institucionalizar la defensa de los desequilibrios

macroeconómicos y, por consecuencia, de prevenir y limitar la aplicación de politicas

desestab ilizadoras o de neutralizar sus efectos en caso de que ellas sean aplicadas .

Dicho en otra forma, el papel fundamental de un Banco Central autónomo debe ser

actuar como contrapeso de los Organismos del Gobierno Quepueden adoptar políticas

excesivamente expansionistas o desestabilizadoras" " .

En esencia, podria concluirse que el otorgamiento de autonom ía al Banco

Central viene a separar la facultad de crear dinero de las necesidades de gasto que

enfrenta el Gobierno. No es conveniente que quien tiene constantes y reiteradas

presiones para ejercer gastos o disminuir los impuestos sea, a su vez, quien tiene la

facu ltad de crear dinero. Es decir, en la consecución de los diversos y legitimos

programas estatales no debe recurrirse al financiamiento inflacionario, pues si acaso

esto puede llegar a producir resultados positivos de corto plazo, a la larga siempre trae

efectos negativos de mayor gravedad.

3.3.1.3 EXTENSIÓN DE I.A AUTONOMíA.

La autonomia con que cuenta un Banco Central puede juzgarse en gran

medida tomando en cuenta la extensión y naluraleza de las atribuciones que tiene. Al

respecto hay que distinguir dos campos: ' por un lado la política monetaria, Que, a

grandes rasgo, no es otra cosa que la determ inación del monto y manejo del crédito

del Banco Central y la cantidad de dinero en circulación, por el otro lado, la politica

cambiaria, Que podría traducirse en la determinación de los precios a los cuales el

Banco Central esta dispuesto a compras o vender divisas''''.

Respecto al campo de la política monetaria, se puede observar que, en el

ámbito mundial, la gran mayoria de Bancos Centrales autónomos gozan de plena

11. VARIOS. TestImonios Sobre la Actuaciónde la Banca Central Oc Cil Pág.11.
11 ~ MI:XICO. UNAM. INSTITUTO DE INVESTtGACIQNES JüRffiiCAS. Op Cil. pag.15.
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libertad para diseñar y ejecutar la politica monetaria. Asi por ejemplo. en Alemania, el

Banco Central determina la política monetaria con el propósito de alcanzar su objetivo

básico de salvaguardar el valor de la moneda, aunque debe apoyar con sus acciones

la polit ica económica general del Gobierno; sin embargo, esta obligación cesa si, a

juicio de su Gobernador, ella dificulta el logro de la estabil idad. Asi pues, el Banco

Central Alemán tiene poder discrecional en la formulación y ejecución de la politica

monetaria.

De semejante forma, el Banco Central Suizo dispone de autonomía

Constitucional en materia monetaria, ya que aunque conforme a su Ley debe informar

al Gobierno antes de adoptar decisiones monetar ias, la aprobación del Gobierno no es

necesaria. En paises como Chile, el Banco Central tiene libertad para conducir la

polit ica monetaria; sin embargo. al adoptar sus decisiones, debe tomar en cuenta la

pol itica económica del Gobierno, además el Representante de Hacienda puede opinar

en el Consejo sobre esta política, e. incluso puede suspender temporalmente las

decisiones del Banco Central.

Visto desde este punto, la extensión o el alcance de la autonomia, con que

cuenta el Banco Central, se puede medir en atención al grado de atribuciones y

facultades que tiene el Banco para determinar y ejecutar la política monetar ia, siendo

más autónomo en la medida en que él determine y ejecute por si sólo la política

monetaría , sin someterlo a la aprobación del Gobierno. Y por consiguiente , siendo

menos autónomo en la medida en que el Gobierno influya o determine la politica

monetaria que el Banco Central debe ejecutar.

Andrés Bianchi señala que uno de los factores o herramientas príncipales para

determinar los resuftados de la balanza de pagos es la política cambiaria, con ello

influye en las variaciones de la emisión, ya que la balanza de pagos es a su vez un

factor que determina la emisión. Por ello los Bancos Centrales deben participar en la

definición y administración de la pol ítica cambiaria ; de otra manera, las variaciones de

la emisión generadas por las operaciones de cambio limitarian la facultad del Banco

Central para conducir la politica monetaria. "Tal restricción será más fuerte cuanto más

abierta al exterior sea la economía en materia comercial y financiera. De ahí que en

teoria, en ese típo de econom ías, la facultad del Banco Central para establecer su

propia politica cambiaría es correspondiente con su autonom ía' !". Sin embargo en la

práctica , y con excepción de Chile, la facultad de fijar la paridad cambia ria

116 VARIOS. Testimonios Sobre la Actuación de la Banca Ce ntral Op. Gil. Págs. 16·17 .
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corresponde al Gobierno, aun en paises con gran independencia monetaria como

Alemania , y los Bancos Centrales sólo participan opinando o asesorando en las

decisione s del Gobierno.

Por lo tanto, podemos concluir que la extens ión o el alcance de la autonomía,

con que cuenta el Banco Central, se puede medir en atención al grado de atribuciones

y facultades que tiene el Banco para determinar y ejecutar la política monetaria y

cambiaria, siendo más autónomo en la medida en que él determine y ejecute por si

sólo esas pollticas , sin someterto a la aprobación del Gobiemo . Y por consiguiente,

siendo menos autónomo en la medida en que el Gobierno influya o determine la

política monetaria y cambiaria que el Banco Central debe ejecutar. Sin embargo, en la

práct ica el alcance de la autonomía sólo es determinada en razón a la política

monetaria , ya que, aun cuando en teoría la política cambiaría deber ia ser atribución

del Banco Central y, por ende, ser un factor determinante de su autonomia, la realidad

es que la materia cambiaria aun es dirigida por los Gobiernos. "Esta paradoja se

puede explicar en el sentido de que las decisiones en materia cambiar ia tiene efectos

no sólo en el ámbito monetario y económico, sino también en lo poutíco? " .

3.3.1.4 RF.QIJISITOS DE LA A IJTOlVOMiA.

Para que la autonomia de un Banco Central sea efectiva es preciso satisfacer

ciertos requisitos. En términos generales, las condiciones legales de la autonomía de

un Banco Central se relacionan con tres aspectos : la participación limitada de las

autoridades del Gobierno en el Consejo del Banco Centra l; el estatuto de sus

consejeros ; y la prchibición o limitación de ciertas operac iones del Banco Central.

Respecto de la participación de las autoridades del Gobierno en el Consejo

Banco Central debemos decir que, la necesidad de coordinar las políticas del Banc~

Central con las del Gobiemo, hace recomendable que haya alguna participación de

representantes de éste en las sesiones del Banco Central. No obstante , "para proteger

la autonomia del Banco, es necesario que esa participación este timitada a las

personas que desempeñen los cargos de Secretario de Hacienda o Economia y que

dichos funcionarios tengan derecho de voz pero no de voto"!" , Andrés Bianchi señala

que puede tamb ién ser conveniente que dichos funcionarios posean una tacuñed de

suspensión temporal o veto respecto de las decisiones del Banco Central en

' 1' M~XICO . UNAM ,INSTITUTD DE INVESTIGA CIONES JURioICAS. Op. Cil. paQ. 16
' tl l VAR IOS . Testimonios Sobre la Actuación de la Banca Central. Op. Cit. PAgo20 .

95

Neevia docConverter 5.1



determ inadas mater ias, pero es también necesario que ese veto o suspensión pueda

ser superada por la opinión unánime o mayorrtaria del Consejo, de lo contrario se

transgrediria la autonom ía del Banco Central.

Ahora bien, respecto al segundo aspecto, estatutos de los consejeros, las

practicas legales han establecido que dichos estatutos deben ser estructurados de tal

forma que garanticen la autonomia efectiva de los consejeros, respecto de las

presiones que pudiera ejercer sobre ellos alguna autoridad externa al Banco Central.

Para puntualizar este aspecto, Andrés Bianchi indica que la practica legal

internacional sugiere que en los estatutos de los consejeros se establezca que:

l.-Los conseje ros deben de ser nombrados por un procedimiento complejo que

no permita una designación a la voluntad exclusiva del Ejecutivo.

2.-Los consejeros deben ser practica y legalmente inamovibles, ello no excluye

la posibilidad de que un consejero sea removido por negligencia o por alguna

responsabilidad que se le pueda imputar.

3.-Los consejeros deben ser renovados en forma parcial y escalonada.

4.-Los conseje ros deben estar sujetos a un estricto régimen de

incompatibilidades que reduzca la influencla que el Gobierno o grupos privados

puedan ejercer sobre ellos .

5.-Los periodos de los consejeros y del presidente deben ser largos, en lo

posible mayores que los de las autoridades politicas, y no deben coincidir en tiempo

con los de éstas.

6.-Es conveniente que los ·consejeros cumplan requisitos técnicos o

profesionales o de experiencia previa en el campo económico o financiero .

Por último, respecto al tercer aspecto, es decir, la prohibición o limitación de

ciertas operaciones del Banco Central. es preciso decir que este es uno de los motivos

principales que justifican la autonomía del Banco Central, esto es, ' la necesidad de

que se enfrenten con firmeza las presiones inflacionarias, las cuales frecuentemente

se originan en el desequil ibrio ñscal"!" . Para facilrtar esa labor, es conveniente que

existan limitaciones legales al financiamiento que el Banco Centra l pueda otorgar al

Gobierno. En la practica estas limrtaciones adoptan formas diversas. que incluyen la

l " MI:XICO. UNAM . INSTITUr O DE INVESTIGACIONES JURloICAS . Op. c«. Pag.17.
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fijación de un monto máximo a los préstamos que el Banco Centra l pueda otorgar al

Gobierno, la delerminación de que éstos no puedan exceder de una cierta proporción

de los pasivos del Banco Central o, alternativamen te, de los ingresos o gastos del

Gobierno, la prohibición de financiar en forma directa o indirecta algún gasto público, la

limitación de financiar al Gobierno sólo en caso de emergencias. etc.

Según Andrés Bianchi, para fortalecer más la autonomía del Banco Central. es

necesario no sólo restringir el financiamiento al Gobierno, sino que también es

necesario restringir o prohibir la concesión de créditos o el otorgamiento de garantlas a

favor de partículares o entidades privadas. y que su financiamiento al sector bancario

sea sólo con fines de regulación monetaria o en cumplimiento de su papel como

prestamista último.

Ahora bien. hasta aquí se ha hablado de los requisitos o cond iciones legales de

la autonomia del Banco Central; sin embargo , la sola existencia de un estatuto legal no

garantiza que en la práctica el Banco Central goce de autonomia efectiva , ya que

puede suceder que los Bancos Centrales que formalmente dependen de sus

respectivos Gobiernos sean de hecho más autónomos que otros cuya autonom ía este

consagrada en la Ley.

Esto es que. como indica Andrés Bianchi, aparte de las cond iciones legales

que requiere la autonomia , ésta también depende de ciertos factores políticos y

sociales que hagan efectiva esa autonomia, tales como:

1.-EI apoyo social a los objetivos del Banco Central. En países donde la

población valora más la estabilidad del nivel de precios tienden a apoyar más a un

Banco Central autónomo. el cual es visto como un mecanismo institucional para

prevenir la inflación.

2.-EI prestígio institucional de que goce el Banco Central en su país.

3.-EI éxito político que resulte de la estabilidad del nivel de precios.

4.-EI apoyo de los sectores polítícos a la Institución Central.

'J7Neevia docConverter 5.1



.l..!. /.5 RESPONSABILIDAD DEL BANCO CENTRAL AUTÓNOMO.

Otorgar autonomia al Banco Central implica "una transferencia de poder

considerable y la delegación de importantes atribuciones por parte del Gobierno al

Banco· ' 20
• de ahi la conveniencia de establecer mecanismos que permitan evaluar sus

políticas y la forma en que el Banco Central desempeña sus funciones que le han sido

encomendadas. Los procedimientos para evaluar su actuación son indispensables

para asegurar la legitimidad democrática de un Banco Central autónomo. Para

establecer esas instancias y procedimientos de evaluación, es conveniente dividir la

responsabilidad del Banco Central en tres aspectos :

al Responsabil idad por abusos o infracciones que puedan cometer sus

autoridades a la Ley del Banco Central.

b) Responsabilidad por la forma en que el Banco Central ha ejercido las

atribuciones que le han sido delegadas en materia de poll tica

económica.

e) Responsabilidades por la gestión administrat iva y financiera interna.

De és tas tres, la responsabilidad con un control reglamentado más frecuente es

la primera. A partir del estudio comparativo efectuado por Aufricht, en su libro

Legislación Comparada de Banca Central, podemos determinar que en la mayo ria de

los casos, las leyes de los Bancos Centrales establecen los procedimientos para

hacerla efectiva. En general conviene que las decisiones en esta materia

correspondan a los Tribunales de Justicia, y que los procedimientos sean rápidos y las

sanciones severas.

Respecto a la responsabilidad por decisiones politicas, el control es menos

complejo en paises donde el Banco Central debe perseguir muy pocos objetivos y

éstos son fácilmente cuantificables. En tal caso habrla algunos cnter íos claros para

evaluar la acción del Banco Central, "por ejemplo. el ritmo de la inflación, si su objetivo

prímario es velar por el valor interno de la moneda, Ó, el mantenimiento de la paridad

cambiaría, si su objetivo es la estabilidad del valor externo de la moneda"!" .

El procedimiento más usado para controlar la forma en que el Banco Central

cumple sus funciones es la presentación de sus politicas , metas y resultados ante el

, ~ VARIO S . Tes limonios Sobre la Actuación de la Banca Central. Op . Cn. Pago29
' 1 1 Ibldem. Pág , 30 .
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Congreso y la evaluación de ellas en periodos previamente establecidos por el propio

Congreso. y, en algunos caso, los informes se presentan también ante el Secretario de

Estado correspondiente . También es de mencionarse que las autoridades de algunos

Bancos Centrales deben de comparecer ante el Congreso, y en otros simplemente

basta con la presentación del escrito . Cabe señalar que en algunos sistemas se ha

permitido sancionar a las autoridades del Banco Central por los resultados que los

informes arroje. pero en otros sistemas estas medidas correctivas no se permiten.

En otros caso menos comunes como en Alemania , el Banco Central no es

formalmente responsable ante ningún Organismo del Gobierno, y si bien tiene que

publicar un informe anual, no esta obligado a presentarlo ante el Parlamento. En otras

palabras. su política y actuación es evaluada por la opinión pública.

Pasemos ahora a la responsabilidad por la gestión administrativa y financiera

interna . Los Bancos Centrales tienen una apreciable independencia financiera del

Gobierno . "Este rasgo ciertamente refuerza la autonomia para tomar decisiones de

política económica, la cual podría verse perjudicada si su presupuesto lo fijara el

Gobierno"' ''. Esta independencia financiera , unida al hecho de que, por la naturaleza

de sus funciones, los Bancos Centrales no están sometidos a una restricción

presupuestaria , plantea responsabilidades respecto a su gestión administrativa y

financiera interna.

Como indica Andrés Bianchi, a fin de evitar posibles abusos, es conveniente

que existan normas legales que contribuyan a la transparencia de su gestión

financiera. entre este tipo de normas están:

1) La obligación del Banco Central de publicar con frecuencia sus

balances y estados financieros.

2) La revisión de su balance anual y estados financieros por auditores

externos y el examen de esta revisión por el organismo supervisor

del Banco Central.

3) La revisión periódica de la ejecución del presupuesto del Banco

Central por el organismo supervisor o por un Comité del Congreso .

Ahora bien, la independencia financiera y la posición privilegiada de que los

Bancos Centrales generalmente gozan dentro del sector público en materia de

12? lbidem . Pág. 33.
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instalaciones y equipos y de condiciones laborales , reflejan la conveniencia de que, en

estas materias , la administración del Banco Central aplique patrones de austeridad y

en lo posible se ciña a criterios de referenc ia.

3.3. /,6 COORDINACIÓN ENTRE EL BANCO CENTRAL AUTÓNOMO Y EL PODER

EJECUTIVO,

El otorgamiento de autonomia al Banco Central genera la posibilidad de una

insuficiente o inadecuada coordinación entre sus decisiones y la política general

económica del Gobierno. "Si esta posibi lidad se materializa sus consecuencias serian

graves para el desarro llo económico y la estabi lidad de precios y afectaría la

credibilidad de la política monetaria""'. Por lo tanto, la autonomia del Banco Central

no debe conducir a su aislamiento, por ello, es necesario establecer normas y

procedimientos que garanticen una adecuada coordinación de sus políticas con la

política económica general del Gobierno. Asi pues, el objetivo de estos procedímienlos

debe ser facilitar el diálogo y los acuerdos entre el Banco Central y el Gobierno;

además, es necesario que existan normas para solucionar los conflictos que se

suscitan cuando el Banco Central y el Gobie rno no logran llegar a un acuerdo.

La experiencia internacional muestra los siguientes mecanismos de

coordinación :

1) El mandato legal de que el Banco Central , al adoptar sus decisiones ,

tenga en cuenta la orientación general de la politica económica del

Gobierno .

11 ) La participación de las principales autoridades económicas del

Gobierno en las sesiones del Consejo del Banco Central.

111) La obligación del Banco Central de informar al Gobierno sobre sus

políticas y de prestarle asesoria en las malerias que se relaciona con

sus funciones.

IV) La publícación de las actas de las sesiones del Consejo del Banco

Central a que haya asistido el Secretar io de Hacienda y en que se

' 1) lbidem . Pág . 25
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hayan adoptado decisiones importantes en materia monetaria o

cambiaria.

V) La participación limitada del Gobierno en la designación de las

autoridades superiores del Banco Central.

VI) La participación de las máximas autoridades del Banco Central en las

deliberaciones del gabinete de Gobierno.

Ahora bien, en la práctica, además de los mecanismos legales antes

mencionados. se han venido dando otras formas de coordinación, como el intercambio

de información o las reuniones privadas entre el Banco Central y el Gobierno.

Por último, es de mencionarse los mecanismos más utilizados para resolver los

conflictos entre el Banco Central y el Gobierno:

Al La posibilidad del Secretario de Hacienda de vetar el proyecto de

acuerdo del Banco Central, poniendo fin a la diferencia irreconciliable

con el Banco Central, aunque, como ya se mencionó, ese veto es

generalmente superado por la decisión unánime del Consejo.

B) La facultad del Secretario de Hacienda para resolver el conflicto

mediante la formulación de una directriz o instrucción, al Banco

Central, en materia de pol ítica monetaria . Dicha instrucción deberá

ser por escrito. en términos especifico s y por un período

determinado . Por su parte. el Banco Central tiene el derecho de

expresar su discrepancia en la misma forma, en tal caso el Gobierno

somete las posiciones de ambas partes al Partamento para que éste

decida.

Ahora bien, en los paises donde no existen procedimientos legales para

solucionar diferencias, éstas generalmente son resueltas apelando básicamente a la

opinión pública.

Sin embargo, es de hacer hincapié que es preferible utilizar los mecanismos

que permitan la coordinación entre el Banco Central y el Gobierno, y evitar así la

utilización de los mecanismos para solucionar los conflictos ya existentes, ya que al fin

de cuentas la utilización de éstos últimos, generalmente, se traduce en rencores, lo

que a la larga traería más conflictos entre el Banco Central y el Gobierno.
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3.3.2 REFORMA CONSTITUCIONAL PARA DOTAR DE AUTONOMíA AL BANCO

DE MÉXICO.

La transformación del Banco de México, de Organismo Público Descentralizado

a Persona de Derecho Público con carácter autónomo en el ejercicio de sus funciones

y en su administración, se inició a partir de la reforma a los articulos 28, 73 Y 123

Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1993,

y se complementa con la posterior promulgación de su Ley por el Congreso de la

Unión, Con ello se configura un nuevo Banco Central dentro de las tendencias

predominantes en el mundo sobre la autonomia de este tipo de instituciones.

Dicha reforma modificó el párrafo cuarto del articulo 28 Constituc ional y

adicionó el párrafo sexto y séptimo de dicho articulo , para quedar de la siguiente

manera:

"ARTICULO 28.- .

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera

exclusiva en las áreas estratégicas a las que se refiere este precepto: correos,

telégrafos, radiotelegrafla y la comunicación vla satélite; petróleo y los demás

hidrocarburos; petroquimica básica; minerales radioactivos y generación de energia

nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las actividades que expresamente señalen las

leyes que expida el Congreso de la Unión.

El Estado contará ..

El Estado tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus

funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del

poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rector ia del

desarro llo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al

Banco conceder financiamiento.

No constituyen monopolio las funciones que el Estado ejerza de manera

exclusiva , a través del Banco Central en las áreas estratégicas de acuñación de

moneda y emisión de billetes. El Banco Central, en los términos que establezcan las

leyes y con la intervención que correspondan a las autoridades competentes, regulará

los cambios, asi como la intermediación y los servicios financieros, contando con las
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atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a

su observancia . la conducción del Banco estará a cargo de personas cuya

designación será hecha por el Presidente de la República con la aprobación de la

Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su

encargo por periodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo

de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener

ningún otro empleo, cargo O comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en la

representación del Banco y de los no remunerados en asociaciones docentes,

cient íficas, culturales o de beneficencia. Las personas encargadas de la conducción

del Banco Central , podrán ser sujetas a juicio político conforme a lo dispuesto por el

articulo 110 de esta Constitución.

A partir de la reforma señalada podemos determinar lo siguiente:

1.- Divide en dos ámbitos las funciones que el Estado deba ejercer de manera

exclusiva en las áreas estratég icas a las que se refiere el artículo 28 Conslilucional. El

primero que comprende las áreas señaladas en el párrafo cuarto del artículo 28

Constitucional, donde el Gobiemo Federal, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo

cuarto del articulo 25 Constitucional, continuará manten iendo el control y la propiedad

sobre los organismos que al efecto se establezcan. El segundo , corresponde a las

áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes, donde las funciones

respectivas corresponden al Banco Central.

2.- Modifica la naturaleza jurídica del Banco de México, quien de Organismo

Público Descentralizado a cargo del Gobierno Federal pasa a ser una nueva Persona

de Derecho Público que ejerce funciones inherentes al Estado sin estar comprendido

en la Administración Pública Federal. Es pues una nueva Inslitución Autónoma de

Derecho Público que, en un ámbito limitado y especifico, ejerce funciones propias del

Estado para atender con mayor eficiencia el interés público, y que es resultado de la

transformación que el modelo clásico de división de poderes ha sufrido con motivo de

la evolución jurídica y social existente.

,... orARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN. Viernes 20 de agostode 1993
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La Constitución confiere al Banco de México autonom ia en el ejercicio de sus

funciones y en su administración. Establece también que el objetivo prioritario del

Banco Central será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda

nacional. Asi como que ninguna autoridad le podrá ordenar conceder financiamiento .

El establecim iento de dicho objetivo prioritario coincide con lo establecido en

párrafos anteriores referente a la justificación de la autonomia. incluso la Exposición

de Motivos de la iniciativa de esta reforma refleja la razón de la misma al señalar que:

"Indudablemente, las inflaciones agudas y prolongadas han estado

estrechamente vinculadas tanto en México, como en el resto del mundo, con déficit

fiscales cons iderables financiados mediante el crédito del Banco Central. Por ello, si se

ha de tener una politica permanente de lucha contra las fuerzas inflacionarias, resulta

clara la convenienc ia de separar la función de crear dinero, de otras tareas del Estado,

en las que continuamente se enfrentan reiteradas demandas para aumentar el

gasto ....

La existencia de un Banco Central con el mandato de procurar, sobre cualquier

finalidad , la estabilidad de los precios, permite contar con una institución dentro del

Estado comprometida en el largo plazo con ese objetivo. En este sentido. el Banco

Central podrla actuar como contrapeso de la Administración Pública. respecto de los

actos que puedan propiciar situaciones inflacionarias. Pero también podria actuar

como contrapeso de los particulares, cuando éstos consideren emprender acciones

conducentes al aumento de los precios o de los costos, con la expectativa de que las

autoridades llevarán a cabo una expansión monetaria suficiente para acomodar tal

aumento.

La definición del criterio prioritario conforme al cual el Banco deba realizar sus

operaciones presenta varias ventajas. En primer lugar, ofrece una medida clara para

evaluar su desempeño: el ritmo de la inflación. En tanto que si el Banco Centra l

debiera cumplir con varios objetivos de igual rango. podria justificar el insatisfactorio

cumplimiento de alguno de ellos aduciendo los esfuerzos realizados para satisfacer

otra finalidad .. .. ..

En segundo t érmino , al fijar como objetivo primordial del Banco Central la

estabilidad de los precios, la política monetaria se tornará más predecible, facilitando

asi las decisiones de los participantes de la economía..... : 125

' 1$ INICIATIVA PRESENTADA POR El EJECUTIVO FEDERAL PARA REFORMAR l OS ARTíC ULOS 28 . 73 Y 123
DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE l OS ESTAOOS UNIOO$ MEXICANOS , 28 de Mayo de 1993.
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La autonomía con que se dota al Banco Central, en los términos antes

mencionados, le da independencia para fijar e implantar la política monetaria que

estime conveniente para la consecución de su objetivo prioritario.

3.- Prevé que el Banco Central, en los términos gue dispongan las leyes y con

la intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios,

asi como la intermediación y los servicios financieros. De esta forma, reconoce que la

política monetaria a que se ha hecho mérito debe actuar de manera coordinada con

las políticas cambiarias y aquéllas referentes al crédito que reciben y otorgan los

integrantes del sistema financiero.

Al respecto se observa que se sigue la tendencia mundial de que, aun dotando

de autonomía al Banco Central, la política cambiaria corresponde principalmente al

Poder Ejecutivo, y los lineamientos que ésta sigue se consagran en la legislación

secundaria.

4.- Reconoce de manera explícita las atribuciones de autoridad del Banco

Central, necesarias para llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, la regulación

de la moneda, del crédito y los cambios, asi como para ejercer las facultades

necesarias para proveer la observancia de esas regulaciones.

5.- Establece que la conducción del Banco de México estará a cargo de

personas cuya designación corresponda al Presidente de la República con la

aprobación del Senado o de la Comisión Permanente , y que desempeñarán su

encargo por periodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo

de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener

ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en la

representación del Banco Central y de los no remunerados en asociaciones docentes,

cientificas , culturales o de beneficencia.

Tales disposiciones y aquélla que prohibe a cualquier autoridad ordenarle al

Banco de México conceder financiamiento, integran un régimen Constitucional que

provee de manera efectiva a salvaguardar la autonomia. Cabe señalar que, estas

disposiciones se ajustan a los requisitos de la autonornla, antes señalados, referentes

a los estatutos del Consejo y a los de la limitación de operaciones .

6.- Establece que las personas encargadas de la conducc ión del Banco de

México podrán quedar sujetas a un juicio político conforme al artículo 110 de la
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Constrtución. Con lo que se cumple en parte con el régimen de responsabilidad del

Banco Central autónomo antes descrito.

En cuanto al art iculo 73 Constitucional , se reformó su fracción X para quedar

como sigue:

"Articulo 73.- ..

I a IX .

X.- Para legislar en toda la República en materia de hidrocarburos, minería ,

industria cinematográfica, comercio , juegos con apuesta y sorteos. intermediación y

servicios financieros, energia eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo

reglamentarias del articulo 123;

XI a XXX ... 0' _ •• , •• o •• o ••• •• o ••••• •• • o • ••• • •• • o • • o • • o" O" 0'_ o • • o • • • • • • • • • • • • • o • • • •• o. , o • • o •• "126

La reforma a este respecto consistió en sustrtuir la expresión "servicios de

banca y cr édíto" por "intermediación y servicios financieros ". Ya que lo último es

técn icamente más correcto pues comprende con mayor claridad a todo el orden

normativo aplicable a la estructura y a la operación del sistema financ iero con que

cuenta el pais y no sólo, como podria interpretarse. del sistema bancar io. Dicha

reforma suprime la mención de "establecer el Banco de Emisión Único".

Por último, se reformó la fracción XIII bis del Apartado B del art iculo 123

Consti1ucionalquedando así:

"Art iculo 123.- .

I a XIII. ..

XIII bis.- El Banco Centra l y las entidades de la Administración Pública Federal

que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado; y

XlV . ..127

Con ello, las relaciones laborales del Banco Central con sus trabajadores se

deberán seguir rigiendo conforme al orden jurídico previsto en el Apartad o B del

lJti, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. vemes 20 de agosl o de 1993.
m DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN. Viernes 20 de agosto de 1993

106Neevia docConverter 5.1



articulo 123 Constitucional. Esta indicación era necesaria ya que, de no hacerse, el

Banco Central no estaría ya comprendido en dicho supuesto en virtud de que no forma

parte de la Administración Pública Federal.

3,3,3 LEY REGLAMENTARIA DE LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL

ARTíCULO 28 CONSTITUCIONAL (lEY DEL BANCO DE MÉXICO DEL 1· DE

ABRil DE 1994),

El 23 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

nueva Ley del Banco de México, cuya entrada en vigor fue el 1· de abril de 1994,

instrumento juridico que reglamentaria los párrafos seis y siete del articulo 28

ConsMucional y que culminaría con la evolución del Banco de México. Dicha Ley

consta de sesenta y ocho artículos distribuidos en siete capítulos, y de dieciocho

art ículos transitorios.

La nueva Ley establece los lineamientos del nuevo perfil del Instituto Central,

que, en términos generales, consisten en:

1.- Reitera la naturaleza jurídica del Banco de México, como Persona de

Derecho Público con carácter autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su

administración.

2.- Congruentemente con el articulo 28 Constitucional , reitera como objetivo

prioritario del Banco de México el procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la

moneda nacional.

3.- Precisa las finalidades del Banco Central, indicando que éstas serán

proveer a la economia del país de moneda nacional, promover el sano desarrollo del

sistema financiero y propiciar el buen funcionamien to de los sistemas de pago.

4.- Precisa las funciones que el Banco de México tiene para cumplir con sus

finalidades, las cuales se refieren primordialmen te a dirigir e instrumentar la polit ica

monetaria del Estado, instrumentar la política cambiaria, y participar con el Ejecutivo

en la regulación de la intermediación y los servicios financieros .

5.- Establece las facultades del Banco Central para llevar a cabo esas

funciones, las cuales las podemos comprender en dos grupos: por un lado las

operaciones con el Gobierno Federal, con la banca y otros intermediarios financieros y
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con el publ ico; y por el otro, la expedición de disposiciones de carácter general

aplicables principalmen te a las instituciones de cr édito,

6.- Establece que para instrumenlar la politica mone taria, el Banco de México

tiene las siguien tes atribuciones y facultades:

A) Ejercer competencia privativa para emitir billetes y acuñar

moneda metálica, asi como para ponerlos en circulación

mediante las operaciones que la propia Ley autoriza .

B) Otorgar crédito al Gob ierno Federal, a las instrtuciones de

crédito y a los fondos bancarios de protección al ahorro y de

respaldo al mercado de valores.

C) Emitir bonos de regulación monetaria.

D) Regular la liquidez de las institucio nes de crédito, y por tanto

la del publico .

7.- Establece el régimen aplicable al crédito que el Banco Central puede

conceder al Gobiern o Federal

8.- Reserva la dirección de la política cambiaría al Ejecut ivo Federal y su

instrumentación al Banco de México.

9.- Delimita las atribuciones que el Banco Central tiene en mater ia de

regulación de la intermediación financiera y los servicios financieros.

10.- Define los lineamientos que rigen a la Junta de Gobierno y al Gobernador,

tales como su integrac ión, el nombramiento de sus miembros, la duración en su

encargo, los requisitos para ser designado miembro, su remuneración, las causas y

procedimiento de remoc ión de los miembros y las facultades de la Junta de Gobierno y

el Gobernador.

11.- Establece los informes que el Banco de México deberá rendir al Ejecutivo y

al Congreso de la Unión, y la forma de rendirlos.

12.- Establece el régimen de responsabilidades aplicable a los miemb ros de la

Junta de Gobierno y al personal del Banco Central.

IOX
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13.- Establece el régimen de sanciones que el Banco Central puede imponer y

los medios para impugnarlas.

3.3 .4 REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO.

En cumplimiento con el articulo sexto transitorio de la Ley del Banco de México.

el 30 de septiembre de 1994 se public6 en el Diario Oficial de la Federación el

Reglamento Interior del Banco de México. cuya entrada en vigor fue el t ? de octubre

de 1994.

En slntesis dicho Reglamento:

1.- Establece el domicilio del Banco de México.

2.- Establece las atribuciones que corresponden al Secretario de la Junta de

Gobierno.

3.- Establece el régimen aplicable a las actas de sesión de la Junta de

Gobierno.

4.- Establece las unidades con que cuenta el Banco de México para el

desempeño de sus funciones, la integración de éstas unidades y sus atribuciones.

5.- Reglamenta el ejercicio de las facultades que la Ley del Banco de México le

confiere a la Junta de Gobierno y al Gobernador.

6.- Establece el régimen aplicable para la Comisión de Responsabilidades.

7.- Establece la forma de llevar la contabilidad y los estados financieros del

Banco de México.

8.- Reglamenla el recurso de reconsideraci6n previsto por la Ley del Banco de

México y establece el procedimiento administrativo de ejecución.

Además de la normatividad antes señalada, al Banco de México también se le

aplica el régimen juridico siguiente:

Acuerdo de adscripción de las unidades administrativas del

Banco de México. Que establece la estructura de las unidades

administrativas del Banco Central, de conformidad con lo previsto en
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Jos articulas 47 fracción I de la Ley del Banco de México, asi como 4'

y 8' del Reglamento Interior.

• Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y

arrendamientos de bienes muebles, asi como de servicios. Que

establ ece la aplicación al Banco de México de los cr iter ios y

procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público, en todo aquello que no se oponga a su

Ley y a lo dispuesto en esta norma .

Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y

servicios relaci onados con la misma, Que establece la aplicación

al Banco de México de los criterios y procedimientos previstos en la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma s, en

todo aquello que no se oponga a su Ley y a lo dispuesto en esta

norma.

Normas del Banco de México en mater ia de enajenación, tales como:

1.- Acuerdo de integración y operación det Comité de

compras y enajenación de bienes muebles del Banco de México.

2.- Acuerdo para la difusión de convocatorias de licitaciones

públicas en materia de adquisic iones, arrendamientos y

enajenaciones de bienes muebles, prestación de servicios de

cualquier naturaleza y obra inmobiliaria.

3.- Procedimiento para determinar la baja de bienes muebles

y desechos.

4.- Procedimiento para la venta de bienes muebles y

desechos.

5.- Procedimiento para la permuta, dación en pago y

donación de bienes muebles y desechos.

6.- Procedimiento para la destrucción de bienes muebles y

desechos.
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7.- Procedimiento para efectuar la baja y destino final de

bienes muebles y desechos en sucursales.

Normas y criterios generales para la elaboración, ejercicio y

control del presupuesto de gasto corriente e inversión fisica.

Politicas en materia de cancelación de adeudos a cargo de

terceros y a favor del Banco de México.

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica

Gubernamental.

• Reg lamento del Banco de México relati vo a la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Que establece los órganos, criterios y procedim ientos para el acceso,

de toda persona, a la información públ ica que posea el Banco de

México. de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental.
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CAPíTULO IV.

FINALIDADES Y FUNCIONES
DEL BANCO DE MÉXICO.
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CAPíTULO IV.

FINALIDADES Y FUNCIONES DEL BANCO DE

MÉXICO.

4.1 UBICACiÓN DEL BANCO DE MÉXICO EN EL SISTEMA

FINANCIERO MEXICANO.

Para un mejor entendimiento de las finalidades y funciones que tiene el Banco

de México, es importante ubicar al Instituto Central Mexicano dentro del sistema del

cual forma parte, es decir, dentro del Sistema Financiero Mexicano . Por ello, en este

punto, realizaré una breve descripción de dicho Sistema, de manera tal que

entendamos el lugar y la importancia que el Instituto Central Mexicano tiene para este

Sistema y para el país.

En primer lugar debemos establecer qué es el Sistema Financiero Mexicano .

En un sentido ampl io, podemos definir al Sistema Financ iero Mexicano como "el

conjunto de: autoridades que lo regulan y supervisan; entidades financieras que

intervienen generando, captando, administrando, orientando y dirigiendo tanto el

ahorro como la inversión ; instituciones de servicios complementarios, auxiliares o de

apoyo a dichas entidades: de agrupaciones financieras que prestan servicios

integrados: asi como otras entidades que limitan sus actividades a información sobre

operaciones acnvas o prestan servicios bancarios con residentes en el extranjero.-'2.

Alfredo Diaz Mata define al Sistema Financiero Mexicano como - el conjunto de

personas y organizaciones, tanto públicas como privadas, por medio de las cuales se

captan , administran , regulan y dirigen los recursos financieros que se negocian entre

los diversos agentes económicos , dentro del marco de la legislación

correspo ndiente.-'29

Según el Doctor De la Fuente" · , el papel fundamental del Sistema Financie ro

dentro de la economia del pais se encuentra susten tado en lo siguiente:

• A través de las instituciones financieras se capta el ahorro del público

y se canaliza hacia las actividades productivas.

o . DE LA rUENT E RODRiGUEZ. ..lesOs. Tratadode Derecho Bancario y Bursatil Porrúa . 3- edICión. Mellico. 2000.
Pág . 65.
,.., DiAl MATA, M Iedo &s lemas f lllanoeros MeXIcano e Inle,"ªoona l en Internet SICCO. Mélrico. 1999. Pág 3.
no DE LAFUENTE RODRIGUEZ. Jesús , Op. ca. Págs . 65-66 .
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• El Sistema Financiero , constituye la base principal del sistema de

pagos del país y faculta la realización de transacciones,

Con base en el concepto del Doctor De la Fuente, podemos estab lecer que el

Sistema Financiero Mexicano se integra por:

Al. ENTIDADES FINANCIERAS :

Comprende a los intermediarios financ ieros autorizados por la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público y. excepc ionalmente. por la Comisión Nacional Bancaria y

de Valores para captar, administrar, orientar , y dirigir tanto el ahorro como la invers ión

del público. A estos intermediarios financieros los podemos dividir en los siguientes

sectores:

• SECTOR BANCARIO: Integrado por instituciones de banca m últiple y

banca de desarroll o, sociedades financieras de objeto limitado,

fideicomisos públicos del Gobierno Federal y los encomendados al

Banco de México y por las filiales de instituciones financieras del

exterior organizada s como bancos múltiples o sociedades financieras

de objeto limitado; este sector es regulado principalmente por la Ley

de Instituciones de Crédito , la Ley del Banco de México y por las

Leyes Orgánicas de cada Banco de Desarrollo.

La banca de desarrollo está integrada por instituciones

gubernamentales que se ocupan de apoyar sectores especificos. La

banca múll iple son los bancos comerciales.

• SECTOR BURSÁTIL: Integrado por casas de bolsa. especia listas

bursátiles, sociedades de inversión, sociedades operadoras de

sociedades de inversión y por las filiales de instituciones financieras

del exterior organizadas como casas de bolsa, especial istas

bursátiles. sociedades de inversión o sociedades operadoras de

sociedades de inversión; este sector es regulado principalmente por

la Ley del Mercado de Valores y la Ley de Sociedades de Inversión.

• SECTOR ASEGURADOR : Integrado por aseguradoras o instituciones

de seguros, intermediarios de reaseguros, sociedades mutualistas de

seguros y por las fil iales de instiluciones financieras del exterior que

se constituyan como aseguradoras o instituciones de seguros ,
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intermediarios de reaseguros o sociedades mutualistas de seguros;

este sector es regulado principalmente por la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutua listas de Seguros.

• SECTOR AFIANZADOR: Integrado por instituciones de fianzas o

afianzadoras, reafianzadoras y por las filiales de instituciones

financieras del exterior que se constituyan como instituciones de

fianzas o afianzadoras o reafianzadoras ; este sector es regulado

principalmente por la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

• SECTOR DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES

DEL CRÉDITO: Integrado por almacenes generales de depósito ,

sociedades de ahorro y préstamo, empresas de factoraje financiero,

arrendadoras financieras, uniones de crédito , casas de cambio y por

las filiales de instrtuciones financieras del exterior que se constituyan

como almacenes generales de depósito, sociedades de ahorro y

préstamo, empresas de factoraje financiero, arrendadoras financieras,

uniones de crédito o casas de cambio; este sector es regulado

principalmente por la Ley General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito y por la Ley de Crédito y Ahorro Popular.

SECTOR DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO: Integrado

por administradoras de fondos para el retiro (AFORES) y por las

sociedades de inversión especializadas para el manejo de fondos

para el retiro (SIEFORES); este sector es regulado principalmente por

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

B). ENTIDADES DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, AUXILIARES O DE

APOYO:

Comprende a las entidades autorizadas por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público para prestar directa o indirectamente a los intermediarios financieros,

servicios complementarios o auxiliares en la realización de su objeto y su

administración, tales como: las Sociedades Financieras de Información Crediticia que

le otorgan, al Sistema Financiero, mecanismos para conocer el historial crediticio de

un posible acreditado; las inmobiliarias bancarias que son propietarias o

administradoras de bienes destinados a las oficinas de las entidades financieras ; la

Asociación de Banqueros de México, A.C., y otras asociaciones de intermediarios
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financieros que ayudan a sus asociados y afiliados a alcanzar sus objetivos en las

actividades relat ivas a la prestación de los servicios relacionados con su objeto; el

Indeval SA de C.v., que mediante el depósito de valores presta servicios de guarda.

administración, compensación, transferencia y liquidación de valores ; la Academia

Mexicana de Derecho Bursátil y de los Mercados Financieros, A.C., cuyo objeto es

transmitir, aplicar y perfeccionar el derecho bursátil.

C). GRUPOS FINANCIEROS:

Un grupo financieros es aquél integrado por:

Una sociedad controladora (no es un requisito indispensable, un

grupo financiero puede o no tener una sociedad contro ladora).

• Las entidades financieras que obtengan autorización de la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público, para utilizar denominaciones iguales o

semejantes , actuar de manera conjunta y ofrecer servicios

complementarios.

Asi pues, por ejemplo, podemos tener un grupo financiero integrado por: una

sociedad controladora, dos almacenes generales de depósito, una institución de banca

múlt iple, una casa de cambios y una casa de bolsa, etc .

DI. OTRAS ENTIDADES:

Otras entidades que participan en el Sistema Financiero Mexicano son las

oficinas de representación de entidades financieras de exterior autorizadas por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las cuales sólo están facultadas para la

gestión y trámite de información sobre operaciones activas y no pueden captar

recursos del público ni proporcionar información o hacer algún trámite para este tipo

de operaciones ; también dentro de este inciso se encuentran las sucursales de bancos

extranjeros , que realizan operaciones activas o pasivas pero sólo con residentes fuera

del pais (hasta el momento no existe ninguna sucursal de bancos extranjeros en el

pals).

El. AUTORIDADES FINANCIERAS :

Por último , pero siendo el más importante integrante del Sistema Financiero

Mexicano. para los efectos de esta tesis, tenemos a las autoridades financieras, esto
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es "el conjunto de dependencias y organismos autónomos y desconcentrados del

Estado a los que corresponden principalmente funciones de:

Regulación;

SUpervisión, y

Protección de los intereses del público usuario del sistema

ñnancíero."!"

Dentro de estas Autoridades Financieras tenemos :

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (a través de: la

Subsecretar ia de Hacienda y Crédito Público quien tiene a su cargo a

las Direcciones de Banca y Ahorro, de Banca de Desarrollo y de

Seguros y Valores; y la Procuraduria Fiscal de la Federación quien

tiene a su cargo a la Subprocuradurla Fiscal para Asuntos

Financieros),

• Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (Organismo descentralizado) .

• Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Organismo

desconcentrado de la S.H.C.P. creado en 1995),

• Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (Organismo desconcentrado

de la S.H.C,P, creado en 1990),

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Organismo

desconcentrado de la S.H,C'p, creado en 1994),

•

•

1)1 lbidem . Pág . 67 .

Instituto de Protección al Ahorro Bancario (Organismo

descentralizado), este no es propiamente una autoridad financiera; sin

embargo contribuye en el Sistema Financiero proporcionando, a las

instituciones de crédito, un sistema para la protección al ahorro

bancario,

BANCO DE MÉXICO.
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4.2 OBJETIVO Y FINALIDADES DEL BANCO DE MÉXICO.

El objetivo prioritario y las finalidades del Banco de México están en el articulo

segundo de su Ley, el cual señala que : "El Banco de México tendrá por finalidad

proveer a la econom ia del pais de moneda nacional. En la consecución de esta

finalidad tendrá como objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo

de dicha moneda. Serán también finalidades del Banco promover el sano desarrollo

del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos."

De lo anterior podemos desprender un objetivo prioritario del Banco de México:

el procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional. A éste respecto,

la Ley del Banco de México lo único que hace es reafirmar el objetivo que ya estaba

previsto en el párrafo sexto del articulo 28 Constitucional el cual señala que: "El

Estado tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y

en su administración . Su objetivo prioritario será el procurar la estabilidad del poder

adquisitivo de la moneda nacional.. .".

Ahora bien, del texto del artículo segundo de la Ley del Banco de México

podemos desprender tres finalidades que tiene el Instituto Central Mexicano:

1.- Proveer a la econom ía del país de moneda nacional:

2.- Promover el sano desarrollo del sistema financiero ; y

3.- Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos.

Este objetivo y estas finalidades concuerdan con los aspectos primordiale s de

la Banca Central, estrechamen te vinculados entre si, esto es: encargarse de la politica

moneta ria del pais y fungir como centro de los sistemas monetar io y bancario.

Todo Banco Central tiene como razón básica de su existencia aportar al pais la

moneda nacional que requiera la economía, lo que se traduce en la primer finalidad del

Banco de México, el proveer a la economia del país de moneda nacional; ahora bien,

al aporta r dicha moneda debe procurar que esa moneda sea estable en su poder

adquisitivo de bienes y servicios, lo que refleja el objetivo priontario del Banco de

México , consagrado tanto a nivel legal como a nivel Constitucional. Al respecto , cabe

señalar que, el establecimiento de dicho objetivo pricntar io, en la Ley del Banco de

México y en la Constitución, obedece a la tendencia mundial de fijar como objetivo

principal o único de los Bancos Centrales "el preservar la estabil idad de la moneda",
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como ya lo señalé en el punto 3.3.1.2 al referirme al objet ivo y la justificación de la

autonomía .

Las otras dos finalidades guardan estrecha relación con la primera y con el

objeto prioritario del Banco de México, ya que el manejo efkiente de la polit ica

moneta ria requiere instrumentarla a través del sistema financiero y del bancario, lo que

corresponde con otra de las finalidades del Banco de México, esto es. promover el

sano desarrollo del sistema financiero. Asimismo , y debido al creciente número de

transacciones dinerarias que se realizan sin emplear la moneda . por efectuarse

mediante el servicio de transferencias de fondos a través de instituciones de crédito y

de otras empresas que lo presten de manera profesio nal, la operación del sistema

monetario requiere complementarse con el buen funcionamiento del sistema de pagos,

lo que corresponde con la otra finalidad del Instituto Central Mexicano .

4.3 FACULTADES Y FUNCIONES DEL BANCO DE MÉXICO.

La Ley del Banco de México ha dotado a éste de un conjunto de facultades y

funciones, propias de un Instituto Central, que fe permiten lograr su objetivo y sus

finalidades . Para un mejor entendimiento de dichas facultades y funciones me

permiti ré expo nerlas en atención al objetivo prioritario y a las finalidades del Banco de

México, mante niendo el orden que dicho objet ivo y dichas final idades guardan en la

Ley del Banco de México .

4.3.1 PROVEER A LA ECONOMíA DEL PAls DE MONEDA NACIONAL.

Como bien indica el Doctor De la Fuente en su libro "Tratado de Derecho

Bancario y Bursát il", y como ya antes lo apunté en los dos primeros capitulos de esta

tesis , fa emisión de moneda y billetes ha sido la razón histórica de casi todos los

Bancos Centrales , incluyendo al Banco de México . Por lo tanto , el Instituto Central

Mexicano. de acuerdo con el articulo cuarto de su Ley, tiene la facultad privativa de

emitir billetes y ordenar la acuñación de moneda metálica . Ahora bien, de acuerdo con

el párrafo segundo del artículo quinto de su Ley, el Banco de México puede fabricar

sus billetes o encomenda r dicha fabricación a un tercero .
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También de acuerdo con el articulo cuarto de su Ley, el Instituto Central

Mexicano esta facultado para poner los billetes y las monedas met álicas en

circulación, pero únicame nte mediante las operaciones que la propia Ley del Banco de

México le autoriza. Dentro de estas operaciones . el art iculo séptimo de la Ley que se

cementa señala las siguientes:

1.- Operar con valores;

2.- Otorgar crédito al Gobierno Federal;

3.- Otorgar crédito a las instituciones de crédito ;

4.- Otorgar crédito al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;

5.- Otorgar crédito a otros Bancos Centrales;

6.- Otorgar crédito a personas morales extranjeras que ejerzan funciones de

autoridad en materia financiera;

7.- Adquirir valores emit idos por organismos financieros internaciona les o

personas morales domiciliadas en el exterior. tales como divisas.132

8.- Efectuar operaciones cen divisas, oro y plata.

En cualquiera de los casos. dichas operaciones deben centratarse en términos

que guarden congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración,

excepto aquéllas que por su naturaleza no tengan cotización en el mercado.

4.3.2 PROCURAR LA ESTABILIDAD DEL PODER ADQUIStTIVO DE LA MONEDA

NACIONAL.

Como lo indica el articulo segundo de la Ley del Banco de México, éste, en

consecución de la finalidad anterior, tiene cemo objetivo prioritario el procurar la

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional. Para alcanzar dicho objet ivo

prioritario, es necesar io que el Banco de Méxice ejecute una eficiente y eficaz polit ica

monetar ia. Por ello, es importante entender a grandes rasgos qué es la política

1;11 Conforme al articulo 20 de la Ley del Banco de México et térmmc divisas comprende : bille tes '1monedas metálica s
extranjeros, cepós.tos bancarios. titules de crédito V toda Clase de documentos de crédito, sobre el exterior y
dencmetedos en moneda extranjera . asi como en general. losmediosinternacionales depago.
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monetaria y cuáles son las facultades y funciones que la Ley del Banco de México le

otorga al Instituto Central Mexicano para realizar dicha política.

Witker nos señala que "La política monetaria es una parte de la politica

económica, que consiste en la acción consc iente emprendida por las autoridades

monetarias (Banco de México) o la inacción deliberada, para cambiar la cantidad, la

disponibilidad o el costo del dinero, con el objeto de contribuir a lograr algunos de los

objeti vos básicos de la política económica. El más importante para la pollt ica

monetaria es. sin duda, la estabilización de precios, pero tamb ién coopera en la meta

de un crecimiento sostenido y también a favor del equilibrio externo: '"

Por su parte, el Doctor De la Fuente nos indica que la política moneta ria "es el

conjunt o de acciones que realiza Banxico para intentar controlar la cantidad de dinero

que cinculaen la economía y de esta manera afectar el nivel de precos."!"

La Comisión Permanente de Finanzas de la Cámara de los Comunes de

Canadá señala que la política monetaria "es el proced imiento utilizado por un Banco

Central para incidir en la econom ía por medio de su influencia sobre la expansión del

dinero y el crédito:'35

De los conceptos anteriores. podemo s desprender que el objetivo principal de

la polít ica monetaria es mantener la estabilidad de precios, lo que conlleva a controlar

la inflac ión y sus efectos.

En casi todos los paises. la determinació n y aplicación de la política monetaria

la tiene el Banco Central, esto quiere decir que, es el Banco Central el responsable de

la política monetaria. México no es la excepción , el Banco de México es el encargado

de determ inar y aplícar la política monetaria. La principal razón de lo anterio r. como ya

lo estableci previamen te en el capitu lo tercero de esta tesis. es separar la facultad de

crear dinero de las necesidades de gasto que enfrenta el Gobierno.

En conclusión, podemos decir que la política moneta ria son todas aquellas

acciones y procedimie ntos realizados por el Banco de México, en su carácter de

autoridad monetaria del país, para controlar la cantidad de dinero que circula en el

país y regular la expansión del crédito, con el objeto de estab ilízar los prec ios y evitar

la inflación .

,n WITKER, Jorge. I nJrod~ al Derecho Económico. Macgraw-Hill. ". ed ición. MéXICO. 1999_Pags.131. 138
1),1 DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Jesús. Op . Cit. Pág_116
, ~ VARIOS. TestJmOl1lOs Sobre la Actuaciónde la Banca Central. Op. cit. Pago133
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Es obvia la relación entre la politica monetaria y el objetivo prioritario del Banco

de México, ya que al lograr la estabilidad de precios necesariamente se evita la

inflación, al no existir inflación existe estabilidad del poder adquisitivo de la moneda.

Lo anter ior se puede entender mejor con un ejemp lo: si se realiza una mala

política monetar ia, en la cual existe un exceso en el circulante, dicho exceso traerá

consigo un consumo excesivo por parte del público que cuenta con más circulante del

económicamente debido; dicho consumo excesivo provocará la escasez de bienes , los

cuales responden a la ley de la oferta y la demanda, por lo que el precio de dichos

bienes aumentará , es decir, no existirá estabilidad en los precios, por lo que el objetivo

de la política monetaria no se habrá alcanzado .

Al no alcanzarse la estabilidad de los precios, sino que existe un aumento en

ellos, obviamente disminuirá la capacidad de la moneda para adquirir bienes y

servicios, es decir , estariamos en presencia de inflación ya que el poder adquis itivo de

la moneda disminuyó, por lo que el objetivo prioritario del Banco de México no se

alcanzaría.

Cabe señalar que históricamente en México, los fenómenos inflacionarios , en la

mayoria de los casos, derivaron directamente de los excesivos préstamos que el

Gobierno le requer ia al Banco de México, préstamos que por obvias razones

aumentaba n el circulante y, por lo tanto, concluian en inflación. Esto explica, como lo

señalé en el cap itulo anterio r, por que se le otorgó autonom la al Banco de México.

Ahora bien, es importante señalar las facultades y funciones que tiene el Banco

de México en relación con la política monetaria:

1.- Conforme a la fracción primera del articulo tercero de la Ley del Banco de

México, éste debe regular la emisión y circulación de la moneda. Es decir , dicho

precepto le concede al Banco de México la responsabilidad total en la determinación y

ejecución de la politica monetaria . Dicha emisión, asi como la acuñación de moneda,

como lo establecí en el punto anterior , es una facultad privativa del Banco de México.

2.- Conforme a la fracción sexta del artículo séptimo de su Ley, el Banco de

México esta facultado para emitir bonos de regulación monetaria. Estos bonos de

regulación monetaria, conforme al articulo 17 de la Ley del Banco de México. son

ti tulos de crédito nominativos o al portador, cuyas caracteristicas fija el Banco de

México, los cuales tienen el propósito de regular la liquidez de las instituciones de

crédito y del público, mediante operaciones de mercado abierto. Su colocación y
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recompra deben hacerse en condiciones de mercado y mediante subasta.

Generalmente, dichos valores están depositados en admin istración en el propio Banco

de México. cuando éste asi lo determina.

3.- Conforme al articulo 23 de su Ley, el Banco de México puede compensar el

aumento de la circulación de moneda o de sus obligaciones a la vista derivadas de las

adquisiciones de divisas que efectúe, siguiendo las directr ices que determ ine la

Comisión de Cambios, mediante la emisión ylo colocación de valores a cargo del

Gobierno Federal cuando el saldo a cargo de éste exceda del limite legal permitido .

4.- Conforme al párrafo primero del arti culo 24 de su Ley, el Banco de México

puede expedir disposiciones de aplicación general con propósitos de regulación

monetaria. El contenido de dichas disposiciones esta contemplado por los artículos 25

y 26 de la propia Ley del Banco de México, lo cual se expone con mayor clarídad en el

punto siguiente. Basta con decir que el ejercicio de esta facultad , en el ámbito de la

politica monetaria, es un instrumento valioso para el manejo de las tasas de interés y

para limitar el otorgamiento de crédito efectuado por los bancos.

5.- Conforme al articulo 28 de su Ley, el Banco de México esta

facultado para determinar la parte de los pasivos de las instituciones de crédito, que

deban estar invertidas en depós itos de efectivo en el propio Instituto Central Mexicano,

con o sin causa de interés. en valores de amplio mercado o en ambos tipos de

inversiones.

La facultad anterior también es aplicable a los fideicomisos, mandatos o

comisiones, excepto a los constituidos por el Gobierno Federal, med iante los cuales

las instituciones fiduciarias capten recursos del público, o bien reciban fondos

destinados al otorgamiento de créditos o a la inversión en valores.

Las inversiones obligatorias señaladas no podrán exceder , para el primer caso,

del 20% de los pasivos de las instituciones de crédito, y, para el segundo , del 50% de

los recursos manejados en los fideicomisos, mandatos o com isiones.

El Banco de México tamb ién podrá determinar que hasta el 100% del importe

de los recursos captados por las instituciones de crédito con fines especi ficos o de

conformidad con regímenes especiales previstos en la Ley, se mantenga n invertidos

en determinados renglones de activo consecuentes con tales fines o regimenes.
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6.- Resolver sobre el otorgam iento de crédito del Banco de México al Gobierno

Federal. Este punto se expone con mayor precisión en el apartado de FACULTADES

y FUNC IONES RELACIONADAS CON EL GOBIERNO FEDERAL.

4.3.3 PROMOVER EL SANO DESARROLLO DEL SISTEMA FINANCIERO.

De acuerdo con su Ley, el Banco de México, para cumplir con la finalidad de

promover el sano desarrollo del sistema financiero y, con ello, proteger los intereses

del público usuario de los diversos servicios. desempeña las funciones y ejerce las

facultades siguientes:

1.- Conforme a la fracción primera del articulo tercero de su Ley, el Banco de

México tiene la función de regular la intermediación y los servicios financieros . Para el

desempeño de esta función, y contorme al articulo 24 de la misma Ley. el Banco de

México esta facultado para expedir disposiciones de aplicación general para uno o

varios tipos de intermediario, con el propósito de regular el sano desarrollo del sistema

financiero y proteger los intereses del público.

En dichas disposiciones, y conforme a los arti culos 25 y 26 de su Ley, el Banco

de México podrá determinar:

Al Las condiciones en las que, las instituciones de crédito, deban canjear y

retirar los billetes y monedas ' metálicas en circulación. con el objeto de

propiciar "que la moneda en poder del público satisfaga los requerimientos

de éstos en cuanto al manejo de efectivo y, en general. procurar una

adecuada compos ición de -ías diversas piezas que integran la moneda

círcutante"!".

B) Las característ icas de las operaciones activas, pasivas y de servicios que

realicen las instituciones de crédito.

C) Las caracter ist icas de las operaciones de crédito, préstamo o reporto que

celebren los inlermediarios bursátiles.

1-'; DE LA rUENTE RODRiG UEZ . Jesús. Op. Cit. Págs. 12~121.
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D) Las caracteristicas de los fideicomisos. mandatos o comisiones que

realicen los intermediarios bursál iles y las instituciones de seguros y

fianzas.

Cabe señalar que. auque el ejercicio de esta facultad tiene como objeto

principal promover el sano desarrollo del sistema financiero y proteger los intereses del

público. dicha facultad también pueden usarse en el ámbito de la politica monetaria o

cambiaria , y para propiciar el buen funcionamiento del sistema de pagos.

Para verificar la correcta aplicación de las mencionadas disposiciones, el

Banco de México supervisa su aplicación mediante un mecanismo de vigilancia

previsto en el articulo 36 de la Ley del Banco de México. Dicho precepto obliga a los

intermediarios financieros a suministrar al Banco de México la información que éste les

requiera sobre sus operaciones. sobre datos que permitan estimar su situación

financiera y, en general, aquella información que sea útil al Banco de México para

promover el adecuado cumplimiento de sus funciones. Sin embargo, la Ley del Banco

de México no le permite a éste realizar labores de inspección, de hecho, el párrafo

segundo del propio artic ulo 36 indica que serán las Comisiones Supervisoras del

Sistema Financiero, a solicilud del Banco de México. quienes realicen las inspecciones

a los intermediarios, con el objeto de revisar, verificar y evaluar la información

presentada por los intermediarios al Banco de México.

2.- Conforme a la fracción segunda del articu lo lercero de la Ley del Banco de

México, éste tiene la función de operar con las instituciones de crédito como banco de

reserva y acreditante de última instancia. Esta función le permite al Banco de México

otorgar liquidez a las instituciones de crédito cuando éstas se enfrentan a retiradas

masivas de dinero. En la mayoria de los casos, estos retiros masivos toman por

sorpresa a las instituciones de crédito. las cuales, debido a que los créditos que

otorgan son por lo general a un plazo mayor que los depósitos que reciben, no

cuentan con la liquidez suficiente para atender tales retiros, ya que no tienen, por el

lado activo, los recursos disponibles. De ahl que la función de prestamista de última

instancia puede atenuar un posible pánico financiero, asegurándole un aumento

oportuno de dinero a las instituciones de crédito para satisfacer la demanda, y con ello

resguardar la confianza del público en las instituciones de crédito y por tanto la

confianza en la estabilidad del sistema financiero.
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As l pues, el Banco de México en su función de prestamista de última instancia,

esta facultado para prestarle a las instituciones de crédito, cuando éstas se enfrentan

a reti radas mas ivas de dinero, tanto como lo neces iten.

3.- De acuerdo con la Ley del Banco de México, éste esta facultado para

real izar opera ciones con entidades financieras , tales como:

Al Conforme al articulo 14 de su Ley, el Banco de México puede otorgar

financiamientos a las instituciones de crédito, ya sea mediante el

otorgamiento de crédito o a través de la adquisición de valores. Sin

embargo, dicho otorgami ento o dicha adquisición, sólo podrá tener

por finalidad la regulación monetaria. Con ello se protege al Instituto

Central Mexicano de posib les presiones por parte de las instituciones

de cr édito. Cabe señalar que dichas operaciones se realizarán en

términos que guarden congruencia con las condiciones del mercado,

de conformidad con el articulo octavo de la propia Ley del Banco de

México, y mediante subasta o conforme a las disposiciones de

carácter general de acuerdo con el párrafo primero del articulo 14 de

la Ley que se comenta.

B) Respecto a los financ iamientos que otorgue el Banco de México a las

instituciones de crédito para evitar transtornos en los sistemas de

pagos o cuando real iza su función de acreditante de última instancia,

el articulo 15 de la Ley que se comenta señala que éstos no se

realizarán mediante subasta o conforme a las disposiciones de

carácter general, pero si se ajustarán a las condiciones del mercado.

En cualquiera de los dos casos anteriores, previstos en los incisos Al y B), y

como medida de seguridad, los financiam ientos que el Banco de México conceda a las

instituciones de crédito, estarán garantizados por los depósitos de dinero y de valores

que dichas instituciones tengan en el propio Banco de México. Al vencer los

mencionados financiamientos, el Instituto Central Mexicano estará facultado para

cargar su importe a las cuentas en que se registren dichos depósitos de dinero .

C) ."- Conforme a la fracción cuarta del articulo séptimo de su Ley, el

Banco de México está facultado para constitu ir depósitos en

instituciones de crédito depositarias de valores, del pais o del

extranjero.
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D) De acuerdo con la fracción doce del articulo séptimo de la Ley del

Banco de México, éste esta facultado para recibir depósitos de titulas

o valores, en custodia o en administración, de entidades financieras

del pais y de instituciones para el depósito de valores.

El Conforme a la fracción séptima del art iculo séptimo de la Ley que se

comenta , el Banco de México esta facultado para recibir depósitos

bancarios de dinero de las entidades financieras del pais .

4.- "En congruencia con las atribuciones de autoridad que el Banco de México

tiene, en virtud de que realiza actos de naturaleza jurid ica que afectan la de los

particulares e impone a éstos determinaciones que la Constitución conf iere al Banco

de México"m , y conforme al último párrafo del artículo 24 de su Ley, el Banco de

México puede imponer sanciones que tengan como objetivo preservar la efectividad de

las normas de orden público establecidas por la propia Ley del Banco de México y, de

esta forma, proveer a los propósitos de regulación monetaria y cambiaría, el sano

desarrollo del sistema financiero, el buen funcionamiento del sistema de pagos, o bien

la protección de los intereses del público. Por ello, y de conformidad con los articulas

27, 29 Y 33 de su Ley, el Banco de México tiene la facultad de imponer multas a los

intermediarios financieros que:

a) Realicen operaciones activas, pasivas o de servicios en

contravención a la Ley del Banco de México o a las disposiciones

que el propio Banco de México expida de conformidad con el articulo

24 de su Ley.

b) Transgredan las disposiciones, expedidas por el Banco de México,

que establezcan limites al monto de las operaciones activas y

pasivas que impliquen riesgos cambiarios

El Banco de México fijará las multas a que se refieren los dos supuestos

anteriores, tomando en cuenta el importe de las ganancias que para dichos

intermediarios resullen de las operaciones celebradas en contravención a las

disposiciones citadas, los riesgos en que hayan incurrido los intermediarios por la

celebración de tales operaciones y si el infractor es reincidente.

e) Incurran en faltantes respecto a las inversiones que deban mantener

en depósitos en efectivo en el propio Banco de México, con o sin

ll1 Ibtdem Pág. 123
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causa de interés, en valores de amplio mercado o en ambos tipos de

inversiones. Cabe mencionar que es facultad del propio Banco de

México el determ inar la parte de los pasivos, de las inslrtuciones de

crédito, que deberán estar invertidas en las formas anles

mencionadas.

El Instituto Central Mexicano fijará las multas a que se refiere el supuesto

anterior tomando en cuenta las causas que hayan originado los faltantes y,

particularmente, si los faltantes obedecen a retiros anormales de fondos, a situaciones

crit icas de los intermediarios, o a errores u omisiones de carácter administrativo en los

que, a criterio del propio Banco de México, no haya habido mala fe.

Cualquiera que sea la hipótesis que le dé origen, las multas se ejecutarán

(Art .56 de la Ley del Banco de México) :

Cuando no se interponga el Recurso de Reconsideración dentro del

plazo fijado en la propia Ley del Banco de México.

Si el afectado no acredi ta, dentro de los veinte dias hábiles siguientes

a aquél en que se notifique la multa, que ha presentado demanda de

amparo contra dicha multa .

Si en el Juicio de Amparo se niega la suspensión del acto reclamado .

De haberse concedido la suspens ión del acto reclamad o en el Juicio

de Amparo. hasta que se dicte sentencia firme en contra del quejoso .

El procedimiento admin istrativo de ejecución , para el cobro de las multas que

no hubieren sido cubiertas oportunamente al Banco de México, se aplicará por la

Secretari a de Hacienda y Crédito Público o por el propio Instituto Central Mexicano a

través de la Dirección Juridica del Banco de México, dicha Dirección aplicará las

normas previstas en el Código Fiscal de la Federación para el procedimiento

admin istrativo de ejecución. Si el Banco de México le lleva una cuenta al infractor, no

es necesario aplicar el procedimiento administrativ o de ejecución , ya que puede cargar

la multa a dicha cuenta.

Ahora bien, otro medio de sanción con que cuenta el Banco de México es la

suspensión total o parcial de las operaciones de los inlermediarios financieros , dicha

facultad se encuentra consagrada en los artículos 32 y 37 de la Ley que se comenta.

los cuales permiten dicha suspensión siempre que los intermediarios financieros :
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a) Realicen operaciones con divisas. oro y plata en contravenciones a

las disposiciones que el Banco de México emite de conformidad con

el articulo 32 de su Ley en torno a estas operaciones, la suspensión

podrá ser hasta por 6 meses.

b) Infrinjan la Ley del Banco de México O las disposiciones que de ella

emanen.

4.3.4 PROPICtAR EL BUEN FUNCtONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE PAGOS.

Como lo señala el Doctor De la Fuente, una de las principales funciones que

tienen las instituciones de crédito es la de constitu ir el sistema de pagos. Dicho

sistema tacutta a los agentes económicos para realizar transacciones e intercambiar

bienes y servic ios.

Para comprender mejor qué es un sistema de pagos utilizaré los siguientes

conceptos:

1.- El Diccionario de la Real. Academia de la Lengua Española dice que

Sistema es un "Conjunto de principios coordinados para formar un todo cientifico o un

cuerpo de doctrinas: sistema filosófico. 11 Combinación de varias partes reunidas para

conseguir cierto resultado O formar un conjunto : sistema nervioso. solar. 11

Combinación de procedimientos destinados a producir cierto resultado: sistema de

educación, defensa. 11 Manera de estar dispuesto un mecanismo: un sistema de

alumbrado. 11 Modo de Gobierno, de administración o de organización social: sistema

monárquico. 11 Manera organizada de hacer las cosas: hacer un trabajo con sistema. 11

Conjunto de unidades fijadas para expresar las med idas principales de modo racional:

sistema decimal."

2.- El Doctor Burgoa nos dice que Sistema es "un conjunto de reglas o

principios sobre una materia enlazados entre si coordinada y subordinadamente para

formar una unidad."' 38

3.- El Diccionario-Enciclopedia Economía Planeta dice que Sistema de Pagos

Multilateral es aquél "Sistema de liquidación de los saldos generales en el comercio de

IllI BURGOA ORIGEL, Igr!aoo. Op. Cil. Pág. 406.
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bienes, servicios o capitales entre paises, consistente en el pago mediante medios

monetarios o activos liquidos internacionales de aceptac ión general."' "

Partiendo de los conceptos anteriores, podemos entender por sistema de

pagos a aquel conjunto de métodos, reglas o principios que permiten la liquidación de

saldos en el comercio de bienes, servicios o capitales entre los integrantes del Sistema

Financiero entre si, y entre éstos con aquellas personas físicas o morales que

interactúan con ellos y utilizan sus servicios. Este sistema permite la realización de las

transferencias de fondos necesarias, principalmente mediante signos monetarios o

activos líquidos, para garantizar que, Por ejemplo, los ahorradores dispongan de sus

recursos depositados en los bancos, que las empresas paguen a sus proveedore s,

que se puedan efectuar operaciones mercantiles o que se realicen los pagos de

bienes, servicios e impuestos.

La Ley del Banco de México establece que el papel principal del Instituto

Central Mexicano en relación con los sistemas de pagos es propiciar su buen

funcionamiento, para ello, como lo sellala el Doctor De la Fuente1<. , el Banco de

México asume una doble función en la forma de operar dicho sistema: por un lado

como participante directo y, por el otro, como regulador.

A) Como participante directo:

Suministra los billetes y las monedas que se ponen en circulación

(Articulo 4 de la Ley del Banco México). asumiendo la obligación de

asegurar el circulante necesario en todo el país

• Interviniendo en el canje de circulante. Conforme al artículo sexto de

la Ley del Banco de México, el Instituto Centra l Mexicano está

obligado a cambiar a la vista los billetes y las monedas metálicas que

ponga en circulación, por otros de la misma o de distinta

denominación. sin limitación alguna y a voluntad del tenedor. Si el

Banco de México no dispone de billetes o monedas metálicas de la

denominación solicitada, la obligación de canje podrá cumplirse

entregando billetes o monedas metálicas de las denominaciones de

que disponga el Banco de México, más próximas a las demandadas.

En el cumplimiento de su obligación de canje con las instituciones de

crédito, el Banco de México podrá entregarles billetes y monedas

." VARIOS. pccionario-E~ia ECOnomía Planeta . Pta. neta. Vol. 8. Barcelona. 1980. Pag o312.
'.-c DE LA FUEN TE ROOR GUEZ. Jesús. Op. Cit. Pág. 125
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melálicas de las denominaciones cuya circulación considere

conveniente para facilitar los pagos. Para facilitarle al Instituto Central

Mexicano el desempeño de estas funciones, el articulo 48 de la Ley

de Instituciones de Crédito obliga a las instituciones de crédito a

canjear los billetes y las monedas metá licas en circulación, asl como

a ayudar al Banco de México en la desmonetización, esto es, que las

instituciones de crédito están obligadas a retirar de la circulación las

piezas que el Banco de México indique. Cabe señalar que, como ya

antes lo señalé y conforme al articulo 25 de la Ley del Banco de

México, le corresponde al Instituto Central Mexicano el determinar las

condiciones en que las instituciones de crédito deban canjear y retirar

tos billetes y las monedas metálicas en circulac ión.

Asegurando la autenticidad del circulante, lo que implica el desarrollar

las medidas necesarias para evitar su falsificación. Conforme al

articulo quinto de la Ley del Banco de México, los billetes que éste

emita deberán contener: la denominación con número y letra; la serie

y número ; la fecha del acuerdo de emisión; las firmas en facsimile de

un miembro de la Junta de Gobierno y del cajero principal; la leyenda

"Banco de México' , y las demás caracter ist icas que señale el propio

Banco de México.

• Vigilando la evolución del sistema de pagos para liquidar operaciones

financieras y estableciendo una infraestructura apropiada para dicho

sistema, a fin de que las entidades financieras puedan realizar

transacciones de montos cuantiosos en forma eficiente y segura.

B) Como regulador (Fracción I del Articulo 3 de la Ley del Banco México):

Expidiendo disposiciones de aplicación general con el fin de propiciar

y regular el buen funcionamiento del sistema de pagos (Articulo 24 de

la Ley del Banco MéxiCo).

4.3.5 OTRAS FACULTADES Y FUNCIONES.

Otras funciones y facultades que la Ley del Banco de México le confiere al

Instituto Central Mexicano son:
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4.3.5./ FACULTADES Y FUNCIONI:::S RELACIONADAS CON EL GOBIERNO

FEDERAl..

Conforme a la fracción cuarta del art iculo tercero de la Ley del Banco

de México, éste tiene la función de fungir como asesor del Gobierno

Federal en materia económica y, particularmente, financiera.

Conforme a la fracción tercera del articulo tercero de la Ley del Banco

de México, éste tiene la función de prestar servicios de Tesorería al

Gobierno Federal. Al respecto, el art iculo séptimo fracción séptima de

la Ley que se comenta faculta al Banco de México para recibir

depósitos bancarios de dinero del Gobierno Federal y de entidade s de

la Administración Pública Federal.

También conforme a la fracción tercera del artic ulo tercero , en

relación con el articulo 10 de la Ley del Banco de México. éste tiene

la función de actuar como agente financiero del Gobierno Federal

para la emisión, colocación. compra y venta de valores

representativos de la deuda interna del mencionado Gobierno y, en

general, para el servicio de dicha deuda. Respecto a esta última

función, el propio articulo 10 de la Ley del Banco de México señaía

que es una función privativa del Instituto Central Mexicano.

En el ejercicio de estas funciones , el Banco de México esta sujeto a

los siguientes lineamientos:

1.- El Instituto Central Mexicano no deberá prestar valores al Gobierno Federal

ni adquirirlos de éste, excepto cuando se trate de adquisiciones de valores a cargo del

propio Gobierno y se cumpla una de las dos condiciones siguientes:

A) Las adquisiciones que queden correspondidas con depósitos en

efectivo no retirables antes del vencimiento, que dicho Gobierno constituya en

el Banco de México con el producto de la colocación de los valores referidos ,

cuyos montos. plazos y rendimientos sean iguales a los de los valores objeto

de la operación respectiva.

B) O bien, que las adquisiciones correspondan a posturas presentadas

por el Banco de México en las subastas primarias de dichos valores. Estas

adquisiciones en ningún caso deberán ser por un monto mayor al de los títulos
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a cargo del propio Gobierno propiedad del Banco de México que venzan el dia

de colocac ión de los valores objeto de la subasta.

2.- El Banco de México sólo podrá dar crédito al Gobierno Federal mediante el

ejercicio de la cuenta corriente que lleva a la Tesoreria de la Federación. Dicha cuenta

se ajustará a lo que convengan las partes, pero en todo caso a lo siguiente:

A) S610 podrán hacerse cargos o abonos a esta cuenta mediante

instrucc ión directa del Tesorero de la Federación al Banco de México, que éste

último reciba con una antelación de por lo menos un dia hábil bancario a la

fecha en que deba efectuarse el respectivo cargo o abono;

B) El Banco de México, sin autorización del Tesorero de la Federación,

podrá cargar la cuenta para atender el servicio de la deuda interna del

Gobierno Federal ;

C) Con cargo a esta cuenta no podrán librarse cheques u otros

documento s a favor de terceros, y

D) El saldo que, en su caso, obre a cargo del Gobierno Federal no

deberá exceder de un límite equivalente al 1.5 % de las erogaciones del propio

Gobierno previstas en el Presupuesto de Egresos de la Federac ión para el

ejercicio de que se trate, sin considerar las señaladas para la amortización de

la deuda de dicho Gobierno; salvo que, por circunstancias extraordina rias,

aumenten considerablemente las diferencias temporales entre los ingresos y

los gastos públicos.

En el caso de que el saldo deudor de la cuenta exceda del límite.

referido , el Banco de México deberá proceder a la colocación de valores a

cargo del Gobierno Federal, por cuenta de éste y por el importe del excedente .

De ser necesario o conveniente, el Banco de México , también por cuenta del

Gobierno Federal , emit ir á valores a cargo de éste para realizar la colocación

respectiva . Al determinar las caracterist icas de la colocación y, en su caso,

emisión , el Instituto Centra l Mexicano procurará las mejores condiciones para

el Gobierno dentro de lo que el mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores

mencionados en un plazo no mayor de 15 dias hábiles , contados a partir de la

fecha en que se exceda el limite señalado. liquidando el excedente del crédito
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con el producto de la colocación correspondiente. Excepcionalmente, la Junta

de Gobierno del Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces

por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para

evitar trastornos en el mercado financiero.

Es de mencionarse que para efectos de la Ley del Banco de México, no se

consideran crédito al Gobierno Federal los valores a cargo de éste propiedad del

Banco de México.

Cabe señalar que estas prohibiciones o lineamientos concuerdan con las

prohibiciones antes señaladas, en el capitulo anterior, referentes a los requisitos de la

autonomia del Banco Cenlral.

4.3.5.2 REGULACIÓN CAMBIA RlA.

Conforme al articulo tercero fracción primera de la Ley del Banco de México es

facunad del Instituto Central Mexican.o el regular los cambios, esto es, la polít ica

camb iaria, es decir. la "delerminación de los precios a los cuales está dispuesto a

comp rar y vender divisas el Banco c entrar !".

"Dicha política, es uno de los factores fundamentales en la evolución de los

precios y, a la vez, incide en diversos aspectos de la política econórnca?" . Conforme

al art iculo 21 de la Ley que se comenta, el Banco de México deberá actuar en materia

cambiaria de acuerdo con las directrices que determine la Comisión de Cambios, dicha

Comisión está integrada por el Secretario y el Subsecretario de Hacienda y Crédito

Público, airo Subsecretario de dicha Dependencia que designe el Titular de ésta , el

Gobernador del Banco de México y dos miembros de su Junta de Gobierno , que el

propio Gobernador designe. Los integrantes de esta Comisión no tienen suplente,

cabe mencionar que el secretario de la Junta de Gobierno y su suplente lo serán

también de la Comisión de Cambios.

Las sesiones de la Comisión serán presididas por el Secretario de Hacienda y

Crédito Público, en su ausencia. por el Gobernador y, en ausencia de ambos, por el

Subsecretario que designe el Secrelario de Hacienda y Crédito Público.

14 1 lbidem. Pago127 .

' " ldem
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La Comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario de

Hacienda y Crédito Público o del Gobernador del Banco de Méxice; sus sesiones

deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres de sus miembros, siempre

que tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como el Banco de México se

encuentren representados. Las resoluciones de la Comisión se tomarán por mayoria

de votos, siendo necesario en todo caso el voto favorable de por lo menos uno de los

representantes de la citada Secretaria, por lo que, en última instancia, las decisiones

definitivas en materia cambiaria cempeten al Gobierno Federal y no al Banco de

México; en caso de empata tiene voto de calidad la persona que preside la sesión. El

Gobernador del Banco de Méxice deberá informar a su Junta de Gobierno sobre las

resoluciones tomadas en la Comisión de Cambios .

De cenformidad con el articu lo 22 de la Ley del Banco de Méxice, la Comisión

de Cambios está facultada para:

1.- Autorizar la obtención de los créditos, con propósitos de regulación

cambiaria, provenientes de otros Bances Centrales , de personas morales extranjeras

que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera , del Fondo Monetario

Internacional y de otros organismos de cooperación financiera internacional o que

agrupen a Bances Centrales y de entidades financieras del exterior.

2.-Fijar criterios a los que debe sujetarse el Bance de México al:

A) Expedir las disposiciones que establezcan los lineamientos a los

cuales deben sujetarse las instituciones de crédito, los intermediar ios bursátiles, las

casas de cambio, asi como otros intermediarios financieros, al realizar operaciones

con divisas, oro y plata (Articulo 32 de la Ley del Banco de México).

B) Expedir las normas, orientaciones y políticas a que deben sujetarse

las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal que no tengan

el carácter de intermediarios financieros, en las operaciones que realicen con divisas.

Al efecto, dichas dependencia y entidades proporcionarán al Banco de México la

información que les solicite respecto de sus operaciones con moneda extranjera y

estarán obligadas a enajenar sus divisas al propio Banco de México en los términos de

las disposiciones que éste expida, las cuales no podrán establecer términos apartados

de las cendiciones del mercado (Artículo 34 de la Ley del Bance de México).

C) Expedir las disposiciones cenforme a las cuales se determ ine el o los

tipos de cambio a que deba calcularse la equivalencia de la moneda nacional para
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solventar obl igaciones de pago en moneda extranjera, contraidas dentro o fuera de la

República para ser cumplidas en ésta. También podrá determinar los tipos de cambio

aplicables a las operaciones por las que se adquieran divisas contra entrega de

moneda nacional, siempre que ambas o alguna de éstas prestaciones se cumplan en

territorio nacional (Articulo 35 de la Ley del Banco de México).

Según el Doctor De la Fuente, "la participación del Banco de México en la

determinación del tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en

moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana se da de la siguiente manera:

El Banco de México obtendrá cada dia hábil bancario una muestra de

las cotizaciones del tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos de

Norteamérica, de cuando menos seis entidades financieras

autorizadas para operar en el mercado de cambios, cuyas

operaciones a su juicio, reflejen las condiciones predominantes en el

mercado de cambio al mayoreo.

• Para tal efecto el Banco de México solicitará directa o indirectamente

a las entidades financieras citadas, entre las 11:00 y las 11:15 horas

coticen el tipo de cambio para operaciones de cien mil dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica, o más liquidables al segundo dia

hábil bancario siguiente"''''

D) Establecer los límites al monto de las operaciones activas y pasivas

que impliquen riesgos cambiarios de la Banca de Desarrollo (Articulo 33 de la Ley del

Banco de México).

3." Señalar directr ices respecto del manejo y la valuación de la reserva de

activos internacionales.

Mora bien, conforme al articulo 24 de la Ley del Banco de México, éste esta

facunado para expedir disposiciones de aplicación general para uno o varios tipos de

intermediario , con el propósito de regulación camb iaria, respetando los criter ios que

fije la Comisión de Cambios.

Por último, cabe señalar que, el Doctor De la Fuente' '', indica que los factores

que han contribu ido a la estabilidad cambiaria en México son:

l~l tbdem. Pág. 128
1.. lbidem. Pág 129
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• Percepción positiva de los inversionistas nacionales y extranjeros en

cuanto a los rumbos de la economía y los precios.

Superávit en la balanza comercial.

• Existencia de más de 15 millones de dólares de reserva.

• Reducción de las tasas de interés.

• El tipo de cambio dejó de ser el ancla nominal de la economia .

Elecciones presidenciales pacificas .

4.3.5.3 FACULTADES Y FUNCIONES ANTE ORGANISMOS Y PE RSONAS

IN TERNA CIONA LES.

Como lo indiqué en el capitulo primero, la existencia del comercio internacional

y la necesidad de buscar el bienestar económico nacional, han hecho necesario que

los Bancos Centrales interactúen con organismos internacionales o nacionales de otro

pais.

Por ello, la Ley del Banco de México en su articulo tercero fracción quinta

autoriza al Instituto Central Mexicano a participar en el Fondo Monetario Internacional

y en otros organismos de cooperación financiera internacional o que agrupen a

Bancos Centrales.

Cabe señalar al respecto que, derivado del Convenio del Fondo Monetario

Internacional, es una obligación del Banco Central ser el "depositario de la existencia

que de la moneda de su pais posea el Fondo""' .

Ahora bien, conforme a la fracción sexta del articulo tercero de la Ley del

Banco de México también es función del Instituto Central Mexicano operar con el

Fondo Monelario Internacional, con otros organismos de cooperación financiera

internacional o que agrupen Bancos Centrales, con Bancos Centrales y con otras

personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia

Financiera, de la siguiente manera:

,~ AUFHtCHT. Hans . Op GIl Pág . 281.
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Otorgándoles créditos (Articulo 7 Fracción 111 de la Ley del Banco de

México) .

Recibiendo depósitos bancarios de dinero (Articu lo 7 Fracción VIII de

la Ley del Banco de México).

• Obteniendo créditos con propós ito de regulación cambiaria (Articulo 7

Fracción IX de la Ley del Banco de México).

También el Banco de México puede realizar las siguientes operaciones:

Constituir depósitos .en instituciones de crédito del extranjero

depositarias de valores (Articulo 7 Fracción IV de la Ley del Banco de

México).

Adquirir valores emrtidos por organismos financieros internacionales o

personas morales domici liadas en el exterior, tales como depósitos,

títulos, valores y demás obligaciones fuera del terrrtorio nacional,

considerados de primer orden en los mercados internacionales,

denom inados en moneda extranjera y a cargo de Gobiernos de

paises distintos de México, de organismos financieros internacionales

o de entidades del exterior, siempre que sean exigibles a plazo no

mayor de seis meses o de ampl ia liquidez (Art iculo 7 Fracción V en

relación con la Fracción 11 del articulo 20 de la Ley del Banco de

México).

• Recibir depósitos bancarios de dinero de entidades financieras del

exterior (Articulo 7 Fracción VII de la Ley del Banco de México).

Obtener créditos con propósito de regulación cambiaria de entidades

financieras del exterior (Articulo 7 Fracción IX de la Ley del Banco de

México).

Realizar las aportaciones que por Ley deba efectuar a Organismos

Financieros Internacionales. En este caso el Gobierno Federal

proveerá oportunamente al Banco de México de los recursos

respectivos, excepto si se trata del pago de las cuotas al Fondo

Monetario Internacional, el cual se efectuará con recursos del Banco

de México (Articulo 13 de la Ley del Banco de México).

137

Neevia docConverter 5.1



4.3.5.4 GUARDA DE LAS RESERVAS INTERNA CIONALES DE LA NA CIÓN.

Conforme al articulo 18 de la Ley del Banco de México, éste cuenta con una

reserva,.. de activos internacionales, dicha reserva tiene como objetivo coadyuvar a la

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional mediante la compensación de

desequilibrios entre ingresos y egresos de divisas del pais.

Esta reserva, de conform idad con el art iculo 19 de la Ley del Banco de México,

se constituye con:

• Las divisas y el oro, propiedad del Banco Central, que se hallen libres

de todo gravamen y cuya disponibilidad no esté sujeta a restricción

alguna .

• La diferencia entre la participación de México en el Fondo Monetario

Internacional y el saldo del pasivo a cargo del Banco de México por el

mencionado concepto, cuando dicho saldo sea inferior a la citada

participación.

Las divisas provenientes de financiamientos, obtenidos con el

propósito de regulación camb iaria, del Fondo Monetario Internacional ,

de otros organismos de cooperación financiera internacional o que

agrupen Bancos Centrales, de Bancos centrales o de otras personas

morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia

Financiera.

Para determ inar el monto de la reserva. no se considerarán las divisas

pendientes de recibir por operaciones de compraventa contra moneda nacional , y se

restarán los pasivos de la lnstituc i ón en divisas y oro, excepto los que sean a plazos

mayores de seis meses y los correspondientes a los financiamientos obten idos con el

propósnode regulación camb iaría previamente mencionados.

Cabe señalar que el término divisa comprende, conforme al arti culo 20 de la

Ley del Banco de México : los billetes y monedas metálicas extranjeras, depósitos

bancarios, titulos de crédito y toda clase de documentos de crédito , sobre el exterior y

denominados en moneda ex1ranjera, asl como , en general , los medios internacionales

de pago.

- las reservas de un país pueden definirse a grandes rasgos. como lodos equeucs activos de sus autoridades
monetarias QUe pueden usarse, dired amenfe o meoa nte conver1lt»hdadgarantiZada en otros activos. para protegerel
tipo de cambos de ese pa is
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Las divisas susceptibles de formar parte de la reserva son únicamente:

Los billetes y moneda metál ica extranjeros.

• Los depósitos , titula s, valores y demás obligaciones fuera del territorio

nacional , considerados de primer orden en los mercados

internacionales, denominados en moneda extranjera y a cargo de

Gobiernos de paises distintos de México. de organismos financieros

internacionales o de entidades del exterior, siempre que sean

exigibles a plazo no mayor de seis meses o de amplia liquidez.

• Los créditos a cargo de Bancos Centrales , exigibles a plazo no mayor

de seis meses , cuyo servicio esté al corriente.

• Los derechos especiales de giro del Fondo Monetario Intemacional.

·U.5,5 OTRAS FACUl.TA DES y FUNCIONES DEL BANCO DE MÉXICO.

• El articulo séptimo fracción séptim a de la Ley del Banco de México

seña la que éste está facultado para recibir depósitos bancarios de

dinero de los fideicomisos públicos de fomento económico y de los

fideicomisos que la Ley le asigne o de aquéllos cuyos fines

coadyuven al desempeño de sus funciones o de los que el propio

Banco de México constituya para cumpl ir obligaciones laborales a su

cargo . También conforme a esta fracción está facultado para recibir

depósitos bancarios de dinero de instituciones para el depósito de

valores

• Efectuar reportas (Articulo 7 Fracción X de la Ley del Banco de

México). "El reporto es considerado como un contrato bursátil típico

que se utiliza para cubrir una especulación, un juego de Botsa." ':" De

acuerdo al articulo 259 de la Ley General de Titulas y Operaciones de

Crédito , el reporto es una operación por medio de la cual, el

reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad de titulas de

crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros

tantos títulos de la misma especie en el plazo convenido y contra el

"'11 IGARTUA ARA IZA. Octavio. Inltoducciónal EstudiOdel Derecho 8 ursáhl Mexicano Ponú a. Z- edición México.
1998 . pag . 316
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reembolso del mismo precio, más un premio. El premio queda en

beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. El Banco de

México , con el propósito de regular el mercado secundario de

CETES, celebra con las casas de bolsa, en calidad de reportado,

operaciones de reporto sobre los CETES.

De conformidad con la fracción décimo primera del articulo séptimo

de la Ley del Banco de México, éste está facultado para actuar como

fiduciario cuando por Ley se le asigne esa tarea, o bien tratándose de

fideicomisos cuyos fines coadyuven al desempeño de sus funciones o

de los que el propio Banco de México constituya para cumplir

obligaciones laborales a su cargo.

• Conforme al artículo 62 de la Ley del Banco de México éste puede:

A) En coordinación con las demás autoridades competentes , elaborar ,

compilar y publicar estadístícas económicas y financieras, así como

operar sistemas de información basados en ellas y recabar los datos

necesarios para esos efectos.

B) Llevar a cabo, directamente o a través de terceros. la

comercialización de monedas conmemorativas, asi como de los

billetes y monedas metálicas, que tengan empaque o acabado

especial.

C) Utilizar los recursos de que disponga, en la fabricac ión de bienes

para terceros y en la prestación de servicios a éstos, siempre que no

afecte el adecuado cumplimiento de sus funciones .

D) Adquirir o arrendar los bienes muebles y contratar los servicios y la

obra inmobiliaria, necesarios o convenientes para su adecuada

operación y funcionamiento, asi como enajenar aquellos bienes

muebles que dejaren de ser útiles para tales efectos.

En concordancia con los requisitos de la autonomía planteados en el

capítulo anterio r. y de conformidad con el articulo 63 de la Ley del

Banco de México, éste tiene prohibido:

A) Otorgar garantías.

14'1
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B) Adquirir o arrendar inmuebles que no requieran para el desempeño

de sus funciones. Cuando sea necesario que el Banco de México

reciba o se adjudique inmuebles o derechos reales en pago de sus

créditos, así como cuando le dejen de ser necesarios aquéllos de que

sea propietario, está obligado a realizarlos dentro de un plazo máximo

de tres años.

C) Adquirir titulas representativos de capital de sociedades, salvo que

se trate de empresas que le presten servicios necesarios o

convenientes a la realización de sus funciones.

Cabe señalar que, no le serán aplicables al Banco de México las prohibiciones

y limitaciones establecidas en su Ley, cuando actúe en cumplimiento de sus

obligaciones de carácter labora l o de las que adquiera con los miembros de la Junta

de Gobierno como contraprestación por los servicios que le presten, pudiendo en esos

casos realizar las operaciones y constituir las reservas necesarias o convenientes para

dicho cump limiento.

4.4 INFORMES DEL BANCO DE MÉXICO AL PODER EJECUTIVO Y

AL PODER LEGISLATIVO.

Como lo señalé en el cap itulo anterior, al hablar sobre la responsab ilidad del

Banco Central autónomo, el otorgar autonomia al Banco Central implica "una

transferencia de poder considerable y la delegación de importantes atribuciones por

parte del Gobierno al Banco· " ' , de ahi la conveniencia de establecer mecanismos que

permitan evaluar sus politicas y la forma en que el Banco Central desempeña sus

funciones que le han sido encomendadas. Al hablar de esta responsabilidad del Banco

Central autónomo la dividimos en tres tipos, de los cuales uno de ellos era la

responsabilidad por la forma en que el Banco Central ha ejercido las atribuciones que

le han sido delegadas en materia de politica económica.

Sobre éste particular se señaló que la forma más usada para controlar la forma

en que el Banco Central cump le sus funciones es la presentación de sus políticas ,

meta s y resultados ante el Congreso y .la evaluación de ellas en per iodos previamente

establecidos por parte de éste, y, en algunos caso, los informes se presentan también

,~ VARIOS . TestImoniOS Sobre la Actuación de la Banca Cen ll al. Op . Cit. Pág. 29 .
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ante el Secretario de Estado correspondiente. También señalé que, en algunos caso ,

las autoridades de los Bancos Centrales deben de comparecer ante el Congreso y, en

otros, simplemente basta con la presentación del escrito.

Por ello, y de conformidad con el articulo 51 de la Ley del Banco de México,

éste tiene la obligación de informar al Ejec utivo Federal y al Congreso de la Unión o,

en su caso, a la Comisión Permanente, sobre el desempeño de sus actividades, por lo

que debe enviarles:

En enero de cada año, una exposición sobre la politica monetaria a

seguir por la Institución Central Mexicana en el ejercicio respectivo, es

decir, el año que comienza, así como un informe sobre el presupuesto

de gasto corriente e inversión fls ica de la Institución Central,

correspondiente a dicho ejercicio.

• En septiembre de cada año, un informe sobre la ejecución de la

politica monetaria durante el primer semestre del ejercicio respectiv o.

• En abri l de cada año, un informe sobre la ejecución de la polit ica

monetar ia durante el segundo semestre del ejercicio inmediato

anterior y, en general, sobre las actividades del Banco de México en

el conjunto de dicho ejercicio , en el contexto de la situación

económica nacional e internaciona l.

Ahora bien, de conformidad con el articulo 52 de la Ley del Banco de México,

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrá citar al Gobernador del

Banco de México para que rinda informes sobre las politicas y actividades de la

Institución Central Mexicana. Al respecto cabe señalar que dicho articulo no obliga a

que el Gobernador acuda a rendir el mencionado informe todos los años, ni obliga a

las Cámaras a citar al Gobernador para que rinda su informe, sino que sólo deja

abierta la posibilidad de que dicha comparecencia ocurra, a discreción de las Cámaras

e incluso del propio Gobernador del Banco de México.

4.5. PERSONAL DE CONFIANZA DEL BANCO DE MÉXICO.

Conforme al art ículo 59 de la Ley del Banco de México, son trabajadores de

confianza del Banco de México:
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• El personal que ocupe puestos de subgerente o super ior, los

trabajadores de rango equivalente al de los anter iores y los

empleados adscritos de manera personal y directa a la Junta de

Gobierno y a los miembros de ésta; los asesores y personal

secretarial de los funcionarios antes mencionados; los jefes de

división y de oficina ; el personal de segurida d: los pilotos copilotos e

ingenieros de vuelo; el personal técnico adscrito a las áreas de

cambios, metales, inversiones, valores e inform ática: los operadores y

contraseñadores de telecomunicaciones por las que se transm itan

escr itos, asi como el personal técnico que maneje información

confidencial.

• Los señalados en la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del

apartado B del articulo 123 de la Constituc ión, que no estén

comprendidos en la rracción anterior.

El Gobernador y los Subgobernadores no form an parte del persona l

de la Institución Central Mexicana .

Cabe menc ionar que el personal que ocupe puesto de subgerente o superior y

los trabajadores de rango equivalente al de los anteriores, no podrán tener empleo,

cargo o comisión, en la Adm inistración Pública Federal, con excepción de aqué llos en

que actúen en representación del Banco de México o en asociaciones docentes,

cientl ñcas, culturales o de beneficencia, ello de conformidad con el articulo 60 de la

Ley del Banco de México y con el artículo 28 párrafo séptimo de la Constitución.

4.5.1 RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD,

Al hablar de la responsabilidad del Banco Central autónomo , en el capitu lo

ante rior, dividimos a ésta en tres tipos , uno de ellos era la responsabilidad por abusos

o infraccion es que puedan cometer las·autoridades del Banco Central a su Ley. Sobre

este part icular, indicamos que esta responsabi lidad tiene un control muy reglamentado

y que. en la mayorla de los casos, las leyes de los Bancos Centrales establecen los

procedimiento s para hacerla efectiva. En general. conviene que las decisiones en esta

mater ia correspondan a los Tribunales de Justicia y que los procedimientos sean

ráp idos y las sanciones severas.

14.1
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Por ello, y conforme al articulo 61 de la Ley del Banco de México, es aplicable

a los miembros de la Junta de Gobierno y al personal del Banco de México la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pero con sujeción a lo

siguiente:

1.- La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos y el proveer a su estricta observancia, salvo en lo tocante al Juicio Político al

que podrán ser sujetos los integrantes de la Junta de Gobierno, competerán a una

Comisión de Responsabilidades integrada por los miembros de la Junta de Gobierno

que ésta designe y por los liIu lares de las áreas juridicas y de contraloria del Banco de

México.

Tratándose de infracciones comet idas por miembros de la Junta de Gobierno o

por funcionarios que ocupen puestos comprendidos en los tres niveles más altos del

personal, será la Junta de Gobierno quien determi ne la responsabil idad que resulte e

imponga la sanción correspondiente, a cuyo efecto la Comisión de Responsabilidades

le turnará el expediente respectivo.

2.- Las personas sujetas a presenta r declaración de situación patrimonia l,

serán los miembros de la Junta de Gobierno y quienes ocupen en la Institución Central

Mexicana puestos de subgerente o superior , asi como aquéllas que por la naturaleza

de sus funciones se señalen en el reglamento interior. Esta declaración deberá

presentarse ante la contraloria del Banco de México, quien llevará el registro y

seguimiento de la evolución de la mencionada situación patrimo nial, informando a la

Comisión de Responsabilidades o a la Junta de Gobierno, según corresponda, las

observaciones que, en su caso, resulten de dicho seguimiento.

Contra las resoluciones que emanen al respecto no procederá medio de

defensa alguno ante el Tribunal Fiscal de la Federación .

Por último es de señalarse que confo rme al articulo 58 de la Ley del Banco de

México, a los miembros de su Junta de Gobierno, asi como a los funcionarios y

empleados de la Institución Central Mexicana, les serán aplicables las disposiciones

relativas al secreto bancario y al fiduciario.
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4.6 CAPITAL DEL BANCO DE MÉXICO E INDEP ENDENCIA

PRESUPUESTARIA.

Conforme al articu lo 53 de la Ley del Banco de México, éste deberá . siempre

que sea posible. preservar el valor real de la suma de su capnat más sus reservas e

incrementar dicho valor conforme aumente el producto interno bruto en ténminos

reales . El Banco de México sólo podrá consntuir reservas en adición a lo que dispone

el arti culo 53 que se comenta , cuando resulten de la revaluación de activos o asi lo

acuerde con la Secretar ia de Hacienda y Crédito Público.

Ahora bien. respecto a la independencia presupuestaria del Banco de México.

el Doctor De la Fuente' 49 señala que el lnstituto Central Mexicano no depende de

recursos fiscales; sus principales fuentes de ingresos tienen origen en:

Cobro de intereses sobre crédito.

Comisiones por actuar como agente financiero de Gobierno.

Ganancias de capital provenientes del cambio en el valor de los

activos denominados en moneda extranjera fruto de una devaluación.

• Ingresos por com praventa en moneda extranjera.

Intereses generados (generalmente por inversiones).

Creación de dinero (básicamente de lo Que se conoce como

señoriaje ' 50).

4.7 EJERCICIO FINANCIERO DEL BANCO DE MÉXICO.

Confor me al articulo 54 de la su Ley, el ejercicio financiero del Banco de

México comienza e11° de enero y termina el 31 de diciembre de cada año.

El Banco de México es una institución sin propósito de lucro, coníorme al

articulo 55 de su Ley, por lo que debe entregar al Gobierno Federal el importe integro

de su remanente de operaciones una vez constitu idas sus reservas previstas en su

'.ll DE LA FUENTE RODRiGUEZ. Jesús , Op. Cit. Péig.136.
I~ Seooriaje : Es la d,ferencia numéf tca Que existe entre el costo de fabricación de una moned a o billete y su valor
norrnnar
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Ley, siempre que ello no implique la reducción de reservas provenientes de la

revaluación de activos. Dicha entrega se efectuará a más tardar en el mes de abril del

ejercicio inmediato siguiente al que corresponda el remanente.

Ahora bien, el último tipo de responsabilidad de que hablamos, en el capitulo

anterior, fue la responsabilidad por la gestión administrativa y financiera intema. Sobre

este particular, señalamos que los mecanismos de control más frecuentes son la

creación de normas legales que contribuyan a la transparencia de su gestión

financiera y administrativa.

Por ello, y conforme al artículo 54 de la Ley del Banco de México, la Institución

Central Mexicana está obligada a publicar el balance general de fin de ejercicio, asi

como un estado de cuentas consolidado al dla último de cada mes. Además, el

Instituto Central Mexicano puede estar sujeto a auditorias extemas, sobre lo cual

abundaré en el siguiente capitulo.

Respecto al balance general, es importante señalar que los billetes y las

monedas metálicas que el Banco de México ponga en circulación quedan registrados

a su valor nominal como pasivos en dicho balance. En tanto dichas piezas no sean

puestas en circulación figurarán en el activo del Banco de México a su costo de

fabricación o a su valor de adquisición, según corresponda , debiendo ajustarse los

importes respectivos conforme evolucione el costo de reponer las piezas referidas. Al

ser puestas en circulación por primera vez se darán de baja en el activo con cargo a

resultados. El Banco de México registrará en su activo con abono a resultados, el

importe obtenible de la enajenación ' del metal de las monedas que retire de la

circulación.

Conforme al articulo 38 del Reglamento Interior del Banco de México, el

balance general y los estados de cuenta consolidados mensuales det Banco de

México, deben contener cuando menos lo siguiente:

1.- En el activo: Reserva internacional, activos intemacionales, pasivos a

deducir, crédito al Gobiemo Federal, valores gubernamentales . crédito a

intermediarios financieros y deudores por reporto , participaciones en organismos

financieros internacionales, inmuebles, mobiliario y equipo, y otros activos.

2.- En el pasivo: Fondo Monetario Internacional, autoridades financieras del

extranjero, base monetaria, billetes y monedas en circulación, depósitos bancarios en
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cuenta corriente, depósitos en cuenta corrien te del Gobierno Federal , otros depós itos

del Gobierno Federal, depósito s de empresas y organismos públicos, depósitos de

regulación monetaria , otros depósilos bancarios y acreedores por reporto, depós itos

de fondos de apoyo a intermediarios financieros, asignaciones de derechos especiales

de giro, y otros pasivos .

3.- En el capital contab le: Capital y reservas de capital.

4.- Además se presentarán enseguida del capital contab le, los rubros de

Remanente de Operac ión del Ejercicio Anterior, en tanto éste no se haya entregado al

Gobierno Federal.

4.8 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN (Artículos 64, 65 Y 66 de la

Ley del Banco de México).

Contra las resoluciones previstas en los articulos 27, 29 y 33 de la Ley del

Banco de México procede el Recurso de Reconsideración , el cual, conforme al articulo

64 de la misma Ley, debe interponerse ante la Dirección Jurídica del Banco de México ,

dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de tales

resoluciones .

Dicho recurso tiene por objeto revocar , modificar O confirmar la resoluc ión

reclamada. En el escrito de interposición se deberá señalar el nombre y domicilio del

recurrente, la resolución impugnada y los agravios que se hagan valer,

acompañándose con los elementos de prueba que se consideren necesarios, asi

como las constancias que acred iten la personal idad del promovente.

A las notificaciones, trámite y resoluciones del recurso, les es aplicable

supletoriamente lo dispuesto en los articulos 130, 132, 134, 135, 136 tercer párrafo,

137, 139 Y 140 del Código Fisca l de la Federación y las disposicio nes reglamentarias

aplicables a estos preceptos .

El recurso debe resolverse dentro de un plazo máximo de 20 dias hábiles

contados a part ir de la fecha de su presentación, de no ser así, se considerará

confirmado el acto impugnado. El recurso es de agotamiento obligatorio antes de

acudir al Juicio de Amparo.
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Cuando el escrito de interposición no señale los agravios o el acto reclamado ,

será desechado por improcedente. Si se omiten las pruebas se tendrán por no

ofrecidas.

La resolución del recurso contendrá la fijación del acto impugnado, los

fundamentos legales en que se apoye y los puntos de resolución. Contra la resolución

del recurso no procede medio de defensa alguno ante el Tribunal Fiscal de la

Federación.

4.9 SUPLETORIEDAD DE LEY.

Por último, y de conformidad con el art icu lo 66 de la Ley del Banco de México,

es de señalarse que, se aplican a las operac iones del Instituto Central Mexicano,

supletoriamente a la Ley del Banco de México y en el orden siguiente :

• La Ley de Instituciones de Crédito.

• La Legislación Mercantil.

Los usos bancarios y mercant iles.

El Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para

toda la República, en Materia Federal (hoy Código Civil Federal ).
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CAPíTULO V.

GOBIERNO Y VIGilANCIA DEL
BANCO DE MÉXICO.
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CAPíTULO V.

GOBIERNO Y VIGilANCIA DEL BANCO DE MÉXICO.

5.1 ESTRUCTURA. (CUADRO 1).

la ley del Banco de México, tomando como base los lineamientos legales

internacionales que al respecto se han ido estableciendo en los diferentes paises en

torno al gobierno de un Banco Central autónomo , descritos en el capitulo tercero de

esta tesis, y previamente consagrados en el articulo 28 de nuestra Constitución,

regula, en su capitulo séptimo titulado "DEL GOBIERNO Y LA VIGILANCIA", la

estructura que tiene el Banco de México.

Así pues. considerando que uno de los pilares fundamenta les de la autonomía

del Banco de México lo constituyen las disposiciones tendientes a procurar la

independencia de criter io de las personas encargadas de su conducción , es como el

párrafo primero del articulo 38 de la ley del Banco de México señala que: El ejercicio

de las funciones y la administración del Banco de México estarán encomendados, en

el ámbito de sus respect ivas compelencias, a una Junta de Gobierno y a un

Gobernador .

5.1.1 JUNTA DE GOBIERNO.

5./././ INTEGRACIÓN Y DESIGNACIÓN DE S US M/EMBROS.

la Junta de Gobierno es un órgano colegiado que. conforme al articulo 38

párrafo segundo de la ley del Banco de México, está integrado por cinco miembros.

de los cuales uno es el Gobernador del Banco de México, quien preside la Junta , y los

otros cuatro son denominados Subgobernadores .

Según la Exposición de Motivos de la ley del Banco de México, la razón de ser

cinco el número de miembros de la Junta obedece a que un número menor "no daria

suficientes puntos de vista para el análisis de materias tan complejas como las

encomendadas al Banco Central en tanto que uno mayor dificultaría la toma de

decisiones. Por otra parte, cabe señalar que las denominaciones de Gobernador y

Subgobernador son propias de la tradición de los Bancos Centrales ." !

." DIARIO Of iCIAL DE LA FEDE RACION. 23 de ecembre de 1993
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Asi pues. "fijar en cinco el número de miembros de la Junta de Gobierno evita

concentraciones inconvenientes de poder, y permite a ese cuerpo colegiado ejercer

sus facultades de manera expedita y eficiente"''',

Respecto a la designación de los miembros de la Junta de Gobierno. el propio

párrafo segundo del articulo 38 que se comen ta señala que serán designados

conforme a lo previsto en el párrafo séptimo del artículo 28 Constitucional, esto es que,

la designación será hecha por el Presidente de la República con la aprobación de la

Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. Este procedimiento

evita que la designación de los miembros de la Junta sea exclusiva del Ejecutivo.

como lo sugieren los requisitos de la autonomla de un Banco Central y los

mecanismos de coordinación entre el Banco Central autónomo y el Poder Ejecutivo.

Ahora bien, los señalados requisitos de la autonom ia también sugieren que los

consejeros cumplan requisitos técnicos O profesionales o de experiencia previa en el

campo económico O financiero. Por ello, el articulo 39 de la Ley del Banco de México

establece los siguientes requisitos para ser miembro de la Junta de Gobierno:

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad .

estar en pleno goce de sus derechos civiles y politicos y no tener más de sesenta y

cinco años cumpl idos en la fecha de inicio del período durante el cual desempeñará su

cargo.

Con este requisito se evita la participación de extranjeros en las actívidades del

Banco de México, con lo que se asegura que el manejo de esta Institución Central

será en beneficio de los intereses nacionales. Por otro lado, se fija un limite máximo de

edad razonable, ello en virtud de la duración de los cargos.

11. Gozar de reconocida competencia en materia monetaria. asi como haber

ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el sistema

financiero mexicano o en las dependencias, organismos o instituciones que ejerzan

funciones de autoridad en materia financiera.

Para la designación de dos de los cinco miembros no será necesario satisfacer

los requisitos previstos en el párrafo anterior; pero en todo caso, deberá tratarse de

profesionales distinguidos en materia económica, financiera o juríd ica. Ninguno de

estos dos miembros podrá ser nombrado Gobernador antes de haber cumplido tres

años en su cargo .

,~ BORJA MAR TINEZ. Francisco . El Banco de MéxIco Fondo de Cultura Económtca . MéxICO, 1996 . Pág s. 133-134 .
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Las disposiciones anteriores procuran que el Gobierno del Banco de México

recaiga en personas idóneas por su capacidad y experiencia; a esos efectos se

señala, hasta donde es posible, la necesidad de cumplir requisitos cuya satisfacción

pueda apreciarse de manera objetiva.

"Permitir que se integren a la Junta de Gobierno hasta dos profesionales

distinguidos aun cuando éstos no satisfagan los requisitos antes señalados se hace

considerando conveniente que la Junta pueda contar con expertos en materias

vinculadas al ejercicio de las facultades que le son propias. No obstante, al señalarse

que ninguno de esos miembros podrá ser designado Gobernador antes de haber

cumplido tres años en su cargo, se preveé que durante ese lapso adquirirá la

experiencia y los conocimientos necesarios para asumir la gobernatura del Banco·m .

111. No haber sido sentenciada por delitos intencionales; inhabilitada para

ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo O comisión, en el servicio

público o en el Sistema Financiero Mexicano; ni removida con anterioridad del cargo

de miembro de la Junta de Gobierno, salvo que esto último hubiere sido resultado de

incapacidad física ya superada.

Lo anterior aliende a la satisfacción del requisito de moralidad necesario para

desempeñar correctamente el cargo.

Por otro lado, es de mencionarse que de conformidad con el Reglamento

Interior del Banco de México, éste cuenta con un Contralor que depende de la Junta

de Gobierno, la finalidad de dicho Contralor es comprobar que en la Institución Central

se dé cumplimiento a lo previsto en la Ley del Banco de México, en el Reglamenlo

Interior del Banco de México, en las Condiciones Generales de Trabajo, en la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en las disposiciones

relacionadas con dichos ordenamientos; por ello, el Contralor puede realizar

actividades de auditor de las operaciones realizadas por el Banco de México.

5.1./.2 FACULTADES DE U JUNTA DE GOBIERNO.

Partiendo de la idea de que la Junta de Gobierno es el órgano decisorio del

Banco de México, el artículo 46 de la Ley del Banco de México le reserva a este

fU lbidem. Pag. 136
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órgano las siguientes facultades , que confirman la autonomía técnica y administrativa

con que cuenta el Banco de México:

1.- Determinar las caracteristicas de los billetes y proponer a la Secretar ia de

Hacienda y Crédito Público, las composiciones metálicas de las monedas conforme a

lo dispuesto por la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- Autorizar las órdenes de acuñación de moneda y de fabricación de billetes.

3.- Resolver sobre la desmonet ización de billetes y los procedimientos para la

inutilización y destrucción de moneda.

4.- Resolver sobre el otorgamiento de crédito del Banco de México al Gobierno

Federal.

5.- Fijar las políticas y criterios conforme a los cuales el Banco de México

realice sus operaciones, pudiendo determinar las caracteristicas de éstas y las que por

su importancia deban someterse en cada caso a su previa aprobación.

6.- Autorizar las emisiones de bonos de regulación monetar ia y fijar las

caracteristicas de éstos.

7.- Determinar las características de los valores a cargo del Gobierno Federal

que el Banco de México emita cuando el saldo deudor de la cuenta del Gobierno

Federal exceda el límite legal permitido, señalado en el capitulo anterior, asi como las

condiciones en que se coloquen esos lilulos y los demás valores.

8.- Dictar las políticas y criterios a los cuales el Banco Central debe ajustarse

en el ejercicio de sus facultades normativas, con excepción de los relativos a la

materia cambiar ia, que, como ya vimos en el capitu lo anterior, le corresponden a la

Comisión de Cambios.

9.- Aprobar las exposicrones e informes del Banco de México y de los

miembros de la Junta de Gobierno sobre las políticas y actividades de aquél.

10.- Aprobar los estados financieros correspondientes a cada ejercicio, asi

como los estados de cuenta consolidados mensuales.

152

Neevia docConverter 5.1



11.- Expedir las normas y criterios generales a los que deberá sujetarse la

elaboración y ejercicio del presupuesto de gasto corriente e inversión física del Banco

de México, así como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda

efectuarle durante el ejercicio. La Junta de Gobierno deberá hacer lo anterior, de

conformidad con el criterio de que la evolución del citado presupuesto guarde

congruencia con la del Presupuesto de Egresos de la Federación.

12.- Expedir, con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el

articulo 134 Constitucional (licitaciones públicas), las normas conforme a las cuales el

Banco de México deba contratar las adquisiciones y enajenaciones de bienes

muebles, los arrendamientos de todo tipo de bienes, la realización de obra inmobiliaria,

así como los servicios de cualquier naturaleza.

13.- Resolver sobre la adquisición y enajenación de acciones o partes sociales

por el Banco de México, de empresas que le presten servicios.

14.- Autorizar la adquisición y enajenación de inmuebles.

15.- Resolver sobre la constitución de las reservas del Banco de México.

16.- Aprobar el Reglamento Interior del Banco de México.

17.- Aprobar las Condiciones Generales de Trabajo que deban observarse en

las relaciones entre el Banco de México y su personal, así como los sueldos.

16.- Nombrar y remover al Secretario de la Junta de Gobierno, asl como a su

suplente.

19.- Nombrar y remover a los funcionarios que ocupen los tres primeros

niveles jerárquicos del personal de la Institución Central Mexicana.

20.- Aprobar las políticas para cancelar, total o parcialmente, adeudos a cargo

de terceros y a favor del Banco de México, cuando fuere noloria la ímposibilidad

práctica de su cobro, o éste fuere económicamente inconveniente para la Institución

Central Mexicana.

21.- Resolver sobre otros asuntos que el Gobernador del Banco de México

someta a su consideración.
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5.1. I.3 SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Como órgano colegiado que es, la Junta de Gobierno funciona mediante

sesiones. Conforme al articulo 45 de la Ley del Banco de México, para convocar a una

sesión de la Junta de Gobierno se requiere que lo haga el Gobernador o cuando

menos dos de los Subgobernadores, dicha sesión, para que tenga validez deberá

celebrarse con la asistencia de por Jo menos tres de sus miembros. Si no concurr iere

el Gobernador , la sesión será presidida por quien aquél designe o, en su defecto, por

el Subgobernador que tenga la mayor antigüedad , o bien si existen dos o más

Subgobernadores con la misma antigüedad, la Junta de Gobierno elegirá a uno de

ellos para presidir la sesión,

Las resoluciones requerirán para su validez del voto aprobatorio de la mayoria

de los presentes , salvo el caso de que la resolución a tomar verse sobre el determinar

una causa de remoción , en este caso se requiere del voto mayoritario de la totalidad

de los miembros de la Junta y no sólo de los presentes . Cabe señalar que en caso de

empate , entre los votos de los miembros de la Junta, quien preside la sesión tiene el

voto calidad.

De cada sesión se emitirá un acta, conforme al art iculo 3° del Reglamento

Interior del Banco de México; las actas de las sesiones de la Junta de Gobiemo se

conservarán en volúmenes anuales y serán firmadas por quien haya presidido la Junta

y por el Secretario, asi como por los miembros de la Junta de Gobierno asistentes que

quieran hacerte, debiéndose conservar en un apéndice un ejempla r de los documentos

que hubieran sido relacionados en la sesión de que se trate.

Por último es de mencionarse que el Secretario y el Subsecretario de Hacienda

y Crédito Público , podrán asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con voz, pero

sin voto. Dichos funcionarios pueden convocar a reunión de la Junta de Gobierno y

proponer asuntos a ser tratados en ella.

La Junta podrá acordar la asistencia de funcionarios de la lnstítuci ón Central

Mexicana a sus sesiones para que le rindan directamente la información que les

solicite; con ello, la Ley del Banco de México se apega a los mecanismos de

coordinación entre el Banco Central autónomo y el Poder Ejecutivo, descritos en el

capitulo tercero de esta tesis.

154

Neevia docConverter 5.1



5.1.1.4 S UBGOBERNADORES.

Conforme al articulo 40 de la Ley que nos ocupa, el cargo de Subgobernador

dura ocho años. Los periodos de los Subgobernadores serán escalonados,

sucediéndose cada dos años e iniciándose el primero de enero del primer, tercer y

quinto año del periodo del Ejecutivo Federal, con ello se cumple con lo establecido en

el artículo 28 Constitucional al señalar en su párrafo séptimo que "La conducción del

Banco estará a cargo de personas cuya designación sera hecha por el Presidente de

la República con la aprobación de la C ámara de Senadores o de la Comisión

Permanente, en su caso; desempeñaran su encargo por periodos cuya duración y

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones;.. .", y se ajustan a los

requisitos de la autonomia referentes a la duración y escalonamiento, antes

mencionados.

Además, lo anterior evita que el Ejecutivo Federal pueda durante su mandato

reemplazar a la totalidad de los miembros de la Junta de Gobierno, y por consiguiente

salvaguarda la autonomla del Banco de México. Las personas que ocupen este cargo

podr án ser designadas miembros de la Junta de Gobierno más de una vez.

Según el artículo 41 de la Ley del Banco de México, la vacante que se

produzca en un puesto de Subgobernador será cubierta por el nuevo miembro que se

designe para integrar la Junta de Gobierno. Los miembros que cubran vacantes

producidas antes de la terminación del periodo respectivo, durarán en su cargo sólo

por el tiempo que faltare desempeñar al sustituido. Si a un Subgobernador se le

nombra Gobernador, el nombramiento mencionado será por seis años,

independientemente del tiempo que hubiere sido Subgobernador.

Por último es de mencionarse que, de acuerdo al artículo 42 de la Ley que se

comenta, los Subgobernadores deberán abstenerse de participar con la

representación del Banco de México en actos políticos partidistas, es decir, no pueden

realizar actividades políticas de algún partido, aprovechándose de la investidura que

como miembro de la Junta de Gobíerno del Banco de México posee.

5. 1.1.5SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Como ya lo estableei en párrafos precedentes. es facultad de la Junta de

Gobierno el nombrar y remover al Secretario de ésta, así como a su suplente.
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Conforme al articulo 2° del Reglamento Interior del Banco de México el Secretario de

la Junta esta facultado para:

1.- Comunicar a los miembros e invitados a las sesiones de la Junta. las

convocatorias correspondientes.

2.- Levantar. registrar y suscribir las actas de las sesiones de la Junta.

3.- Comunicar y dar seguim iento a los acuerdos de la Junta.

4.- Recibir todas las propuestas y documentos dirigidos a la Junta .

5.- Certificar los extractos o copias de las actas de las sesiones. con la previa

autorización de la Junta .

El Secretario será asistido en sus funciones por un Secretario Adjunto quien

participará en la redacción de los acuerdos en materia económica y financiera. asi

como un Secretario Suplente . Este último auxiliará al Secretario en sus funciones y

cubrirá sus ausencias.

5.1.2 GOBERNADOR.

De conformidad con el artículo 40 de la Ley del Banco de México. el cargo de

Gobernador dura seis años . el periodo comienza el primero de enero del cuarto año

calendario del período correspondiente al Presidente de la República. Como vemos ,

aun cuando la duración del periodo del Gobernador no es mayor a la duración del

periodo del Presidente de la Repúb lica. el hecho de que el cargo de Gobernador se

ocupe hasta el cuarto año calendario del periodo presidencial evita la posibilidad de

que el Gobernador se pueda ver influido por el Presidente de la Repúbl ica y con ello

se salvaguarda la autonom ía del Banco de México. Además. ello se adecua con el

escalonamiento establecido para los Subgobernadores y previsto por el articulo 28

Constitucional y por Jos requisitos de la autonomía. Cabe mencionar que, al igual que

los Subgobernadores, el Gobernador puede ser designado más de una vez miembro

de la Junta de Gobierno.

De acuerdo con el articulo 41 de la Ley que nos ocupa , la vacante que se

produzca en el puesto de Gobernador será cubierta por aqué l que designe el
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Presidente de la República, sea Subgobernador en funciones, o bien, sea un nuevo

miembro de la Junta de Gobierno. Mientras se hace el nuevo nombramiento de

Gobemador, el Subgobernador con mayor antigüedad en el cargo será Gobernador

Interino del Banco de México y presidirá la Junta de Gobierno. En caso de que

hubieren dos o más Subgobernadores con igual antigüedad, la Junta de Gobierno

elegirá entre ellos al Gobernador Interino.

Al igual que en los Subgobernadores, el miembro que cubra la vacante de

Gobernador que se produzca antes de la terminación del período de seis alias, durará

en su cargo sólo por el tiempo que faltare desempeñar al sustituido. Por otro lado, el

Gobernador también debe de abstenerse de participar con la representación del Banco

de México en actos políticos partidistas, asi lo dispone el articulo 42 de la Ley del

Banco de México.

5,1,2 / DESIGNACIÓN DE I. GOBERNADOR.

Como miembro de la Junta de Gobierno que es, el Gobernador es designado

por el procedimiento establecido en el articu lo 28 Constitucional y también está

sometido a los requisitos establecidos en el articulo 39 de la Ley del Banco de México,

antes descritos. Pero, cabe señalar que, para llegar a ser Gobernador, el articulo 38

párrafo segundo de la Ley que nos ocupa señala que será el Ejecutivo Federal quien,

de entre los cinco miembros de la Junta de Gobierno designados conforme al articulo

28 Constitucional, nombre al Gobernador.

Conferir al Presidente de la República la atribución de nombrar, de entre los

miembros de la Junta de Gobierno aprobados por el Senado, al que encabece la

conducción del Banco de México facilita la debida coordinación entre la política

monetaría referida a este último y la política económica general del Gobierno, lo que

se ajusta a los mecanismos de coordinación entre el Banco Central autónomo y el

Poder Ejecutivo.
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5./. 2.2 FACULTADES DEL GOBERNADOR.

El articulo 47 de la Ley del Banco de México se ñala las facultades que tiene el

Gobernador del Instituto Central Mexicano, como órgano unitario y ejecutor que es, las

cuales son:

1.- Tener a su cargo la administración y representación legal del Banco de

México, y el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones que la propia

Ley del Banco de México le confiere a la Junta de Gobierno.

2.- Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Comisión de

Cambios.

3.- Someter a la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de

Gobierno las exposiciones e informes sobre las politicas y actividades del Banco de

México, as! como los estados financieros, los estados de cuenta mensuales , las

normas y criterios generales a los que deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del

presupuesto de gasto corriente e inversión fisica del Banco de México, las normas

conforme a las cuales el Instituto Central Mexicano deba contratar las adquis iciones y

enajenaciones de bienes muebles , los arrendamientos de todo tipo de bienes, la

realización de obra inmobiliaria y los demás servicios, el Reglamento Interior del

Banco de México y las Condiciones Generales de Trabajo que deban observa rse en

las relaciones entre el Banco de México y su personal, así como los tabuladores de

sueldos.

4.- Actuar con el carácter de apoderado y delegado fiduciario.

5.- Ser el enlace entre el Banco de México y la Administración Pública Federal.

6.- Ser el vocero del Banco de México, pudiendo delegar esta facultad en los

Subgobernadores.

7.- Constituir consejos regionales. Dichos consejos, conforme al articulo 4B de

la Ley del Banco de México, tendrán únicamente funciones de consulta, asi como de

obtención y difusión de información de carácter general en materia económica y,

particularmente , financiera .

B.- Acordar el establecimiento, cambio y clausura de sucursales.
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9.- Designar a los Subgobernadores que deban desempeñar cargos o

comisiones en representación del Banco de México.

10.- Designar y remover a los apoderados y delegados fiduciarios.

11.- Nombrar y remover al personal del Banco de México, excepto a los

funcionarios que ocupen los tres primeros niveles jerárquicos del personal de la

lnstituci ón Central Mexicana.

12.- Fijar, conforme a los tabuladores aprobados por la Junta de Gobierno, los

sueldos del personal y aprobar los programas que deban aplicarse para su

capacitación y adiestramiento.

5./.2.1 UNIDADES DE APOYO.

El articulo 4° del Reglamento Interior del Banco de México señala que para el

desempeño de las funciones encomendadas por la Ley del Banco de México, el

Gobernador contará con las unidades siguientes:

1.- La Direcc ión General de Operaciones de Banca Central , a esta Dirección

General están adscritas las Direcciones de (CUADR02):

• Operaciones, que en términos generales es la encargada de

concertar y formalizar todas las operaciones relacionadas con la

moneda nacional, divisas, oro, plata, coberturas cambiarias y valores;

participa en la negociación y ejecución de los convenios

internacionales de cooperación financiera; opera los fideicomisos,

mandatos o comisiones que se encomienden al Banco de México; y

formaliza los actos necesarios para la acuñación y comercialización

de las monedas de oro, plata y platino.

• Análisis y Evaluación de Mercados. que evalúa los efectos que tienen

las acciones que toma el Banco de México en los mercados

financieros para instrumentar la política monetaria, la política

cambiaria y las reformas al sistema de pagos; y establece criterios

para medir y controlar los riegos en que incurre el propio Banco de
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México, en la admin istración de los activos internaciona les. además

verifica que dichos criterios se cumplan .

• SIstemas Operativos V de Pagos. encargada de diseñar. elaborar e

implantar los sistemas y proporcionar los servicios de cómputo.

requeridos por las Direcciones adscritas a la Dirección General de

Operaciones de Banca Central y también es la encargada de diseñar.

elaborar e implantar los sistemas y las políticas relacionadas con el

desarrollo y promoc ión de los sistemas de pagos.

• Trámite Operativo, encargada de atender y registrar las operaci ones

en la cuenta corriente de la Tesoreria de la Federación. en las

cuentas de las instituciones de crédito , casas de bolsa. fideicomisos,

etc.; formaliza y ejecuta r las operaciones previstas en las

disposiciones relativas a corresponsalía, compensación yen gene ral,

a los sistemas de pago; efectúa pagos y cobros derivados de la

operación del Banco de México; efectúa a nombre y por cuenta del

Gobierno Federal , el registro y servicio de la Deuda Pública Externa;

tramita, registra y concilia las operaciones que realice el Banco de

México, respecto de inversiones, cambios, metales y monedas, o

aquéllas que se deriven de los convenios internacionales: y

administra los servicios de depósito y custodia de valores .

2.- La Dirección General de Investigación Económica, a esta Direcc ión

General están adscritas las Direcciones de (CUADRO 3):

• Estudios Económicos, que está facultada para recabar, procesar y

divulgar información relacionada con las principales var iables

económicas y financieras del pals, as l como para operar sistemas y

servicios de informa ción vinculados con éstas.

• Medición Económica, que está facultada para recabar , procesar y

divulgar información en materia económica y financiera vinculada al

Sector Real y al Sector Externo , asi como para operar sistemas y

servicios de información vinculados con éstas.

1611

Neevia docConverter 5.1



Análisis Macroeconómico, que está facultada para recabar, procesar

y divulgar información relativa a los agentes integrantes del Sistema

Financiero.

• Asuntos Inlernacionales, que está facultada para recabar, procesar y

divulgar información relativa a los mercado s internacionales y

economias externas; además, atiende la relación del Banco de

México con organismos internacionales, con otros Bancos Centrales y

con organismos que agrupen a éstos; da seguimiento al cumplimiento

de los compromisos del Banco de México derivados de los acuerdos

internacionales suscritos; y coopera con las autoridades financieras

en la negociación y formalización de acuerdos internacionales.

• Precios Salarios v Productividad, que está facultada para recabar,

procesar y divulgar información relacionada con los índices de

precios, salarios, la evolución del mercado laboral del pais y la

productividad.

• Sistematización de Información Económica y Servicios, que está

encargada de establecer sistemas de procesamiento, manejo y

diseminación de información económica y financiera; además tiene a

su cuidado el archivo histórico del Banco de México; y administra los

servicios de la biblioteca y hemeroteca del Banco.

3.- La Dirección General de Análisis del Sistema Financiero, a esta

Dirección General están adscritas las Direcciones de (CUADRO 4):

• Análisis del Sistema Financiero, cuya función principal es regular,

analizar y controlar todo lo relativo a los intermediarios financieros.

• Información del Sistema Financiero, que como su nombre lo indica es

la encargada de obtener y divulgar toda la información necesaria para

el Banco de México dentro del sistema financiero, conforme se lo

permitan las leyes.

A esta Dirección General también está adscrita la Gerencia de Autorizaciones y

Seguimiento de la Regulación, la cual contará con las atribuciones necesarias para

participar en la atención de autorizaciones, consultas y opiniones a los intermediarios;

da seguimiento a la aplicación y cumplimiento de las disposiciones expedidas por el
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Banco de México; participa en la imposición de sanciones y medidas correctivas; y da

seguimiento a las operaciones realizadas por los intermediarios.

4.- La Dirección General Jurid ica, a esta Dirección General están adscritas

las Direcciones de (CUADRO 5):

• Disposiciones de Banca Central, que está encargada de expedir las

disposiciones que conforme a la Ley corresponda emitir al Banco de

México; resuelve las solicitudes de autorización y las consultas que

sean planteadas al Banco; emite las opiniones que le corresponden

dar al Banco de México; formaliza los convenios y demás actos

jurid icos, a través de los cuales se documenten operaciones relativas

a las funciones de Banca Central; y proporciona los dictámenes e

información legal que corresponda dar al Banco.

Jurídica , que es la encargada de notificar las sanciones que el Banco

de México imponga en el ejercicio de sus funciones; conoce,

sustancia y provee lo necesario para la resolución de los recursos de

reconsideración y del procedimiento administrativo de ejecución;

notifica y, en su caso, ejecuta los acuerdos, proveidos y demás

resoluciones dictadas en y con motivo de los procedimientos

mencionados; atiende y da seguimiento a los juicios de amparo en los

que intervengan el Banco de México, o funcionarios de éste;

representa al Banco de México, por su propio derecho o en su

carácter de fiduciario, ante toda clase de autoridades, incluyendo las

jud iciales, administrativas y del trabajo; atiende y resuelve los

requerimientos; y formaliza los nombramientos de apoderados, y

delegados fiduciarios,.asi como designa a los abogados que deban

representar al Banco de México en procedimientos judiciales o de

carácter administrativo.

5.- La Dirección General de Intermediari os Financieros de Fomento, a esta

Dirección General está adscrita la Dirección de Intermediarios Financieros de Fomento

quien dirige y supervisa el desempeño de las funciones encomendadas al Banco de

México como Fiduciario en los Fideicomisos de Fomento (vivienda, desarrollo

comercial, actividades pesqueras, agrlcolas, ganaderas, etc.).
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6.- La Dirección General de Administración Interna, a esta Dirección

General están adscritas las Direcciones de (CUADRO 6):

Administración, que es la encargada de emitir disposiciones de

carácter administrativo, aplicables a la Institución Central Mexicana y

a su personal; contrata al personal, lleva el registro y expediente del

mismo; administra el pago de salarios y demás prestaciones;

forma liza los actos relativos a la terminación y suspensión de

relaciones laborales; se encarga de cumplir con las obligaciones

legales y reglamentarias a cargo del Banco de México, en su carácter

de patrón; contrata los seguros relacionados con los bienes propiedad

del Banco de México o que posea bajo cualquier titulo , asi como

gestiona y controla los seguros de vida y daños contratados por

cuenta del personal del Banco de México; y conduce las relaciones

con el Sindicato Único de Trabajadores del Banco de México.

Contabilidad. la cual elabora y suscribe los estados financieros del

Banco de México; y regula y supervisa el registro contable de las

operaciones que realice el Banco y el cumplimiento de las

obligaciones fiscales correspon dientes.

Seguridad, la cual coordina y ejecuta las actividades relacionadas con

la seguridad interna y la protección civil del Banco de México.

A esta Dirección General también está adscripta la Gerencia de Inmuebles e

Informática, la cual se encarga de la formalización de los actos, convenios y contratos

relacionados con la adquisición, uso, mantenimiento, adm inistración, enajenación ,

construcción, adaptación y demoli ción de bienes inmuebles, sus instalaciones y

equipos, asi como de los bienes muebles que integran el mobiliario y equipo de

oficina, ya sean propiedad del Banco de México o que ocupe bajo cualquier titulo.

7.- La Dirección General de Emisión, la cual está facultada para formalizar

los actos necesarios para la fabricación de billetes y la acuñac ión de moneda metálica ;

se encarga de convenir los actos correspondientes al traslado y custodia de efectivo,

valores y metales preciosos; y formaliza los actos vinculados al adecuado

almacenamiento , abastecimiento, canje, retiro , reproducción, destru cción y entrega de

signos monetarios.
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8.- La Dirección de Relac io nes Exte rnas, la cual depende del Gobernador del

Banco de México, esta Dirección es la encargada de difundir las finalidades y

funciones del Banco de México, para promover el apoyo de la sociedad; instrumenta la

estrategia de comunicac ión social del Banco, definida por la Junta de Gobierno;

atiende las relaciones del Banco de México con los Poderes Federales y Locales, así

como con órganos autónomos. En particular, actúa como órgano de enlace con el

Congreso de la Unión; atiende las relaciones del Banco de México con las

instituciones educativas, profesionales, cientl ficas, culturales y con organizaciones

patronales y sindicales; actúa como órgano de enlace para facilitar la relación del

Banco de rv1éxico con organismos internacionales, con otros Bancos Centrales y con

organismos que agrupen a éstos; y tiene a su cargo la Unidad de Enlace a que se

refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubemamental, dicha Unidad es la encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes

de acceso a la información que presente el público interesado, relativas a la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

9.- La Dirección de Coo rd inación de la Info rmación, la cual depende del

Gobernador del Banco de México, esta Dirección es quien promueve la generación

eficaz de la información en las diferentes unidades administrativas del Banco de

México y participa en el diseño de los sistemas que permita n compartirla

institucionalmente, con el objeto de mejorar las actividades de dichas unidades; evalúa

coordina y opina sobre la contribución de las diferentes áreas del Banco de México a

los sistemas de información; propone normas de administración de la información

institucional y apoya la supervisión y verificación de su cumplimiento; y analiza y

propone programas de capacitación del personal en el uso de nuevas tecnologias y

evalúa sus resultados.

10.- La Dirección de Sistemas , que, al igual que las dos anteriores, depende

del Gobernador del Banco de México, esta Dirección se encarga de establecer, operar

y mantener los sistemas de cómputo y telecomunicaciones del Banco de México.

Los Directores se auxiliarán en el cumplim iento de sus funciones de los

Gerentes , Cajero Principal, Subgerentes, Superintendentes , Jefes de División, de

Departamento, de Oficina, Intendentes y por los demás empleados , previstos en la

estructura correspondiente,
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5.1.3 CAUSAS DE REMOCiÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE

GOBIERNO.

Los requisitos de la autonomia sugieren que los miembros de la Junta de

Gobierno sean práctica y legalmente inamovibles; sin embargo, ello no excluye la

posibilidad de que un miembro de la Junta sea removido por negligencia, incapacidad

o por alguna responsabilidad que se le pueda imputar.

Por ello. y ya que el articulo 28 Constitucional señala que las personas

encargadas de la conducción del Banco Central sólo podrán ser removidos por causa

grave, es que el articulo 43 de la Ley del Banco de México establece las siguientes

causas de remoción para los miembros de la Junta de Gobierno:

1.- La incapacidad mental. asi como la incapacidad física que impida el

correc to ejercicio de sus funciones durante más de seis meses .

2.- El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de los previstos

en el párrafo séptimo del articulo 28 Constitucional , es decir, sólo podrán tener algún

empleo , cargo o comisión en los que actúen en la representación del Banco de México

y aquéllos no remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de

beneficencia . Con ello, se ajusta al régimen de incompatibilidades previsto en los

requisitos de la autonomía, evitando asi la influencia que el Gobierno o algún grupo

privado puedan ejercer sobre los miembros de la Junta de Gobierno.

3.- Dejar de ser ciudadano mexicano; haber sido sentenciado por delnos

internacionales; inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo,

cargo o comisión, en el servicio público o en el Sistema Financiero Mexicano; o haber

sido removido con anteñoridad del cargo de miembro de la Junta de Gobierno, salvo

que esto último hubiere sido resultado de incapacidad física ya superada.

4.- No cumplir con los acuerdos de la Junta de Gobierno o actuar

deliberadame nte en exceso o defecto de sus atribuciones.

5.- Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que

disponga en razón de su cargo. asi como divulgar la mencionada información sin la

autorización de la Junta de Gobierno.
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6.- Someter a sabiendas, a la consideración de la Junta de Gobierno,

información falsa.

7.- Ausentarse de sus labores sin autorización de la Junta de Gobiemo o sin

mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado. La Junta de Gobierno no podrá

autorizar ausencias por más de seis meses.

8.- El Gobernador podrá ser removido también por no cumplir con los acuerdos

de la Comisión de Cambios .

Dado que la inamovilidad en el cargo (Gobernador o Subgobernador) es una de

las mayores salvaguardas de la independencia de criterio de los miembros de la Junta

de Gobiemo, la Ley del Banco de México, en su articulo 44, establece un

procedimiento estricto para la remoción de éstos, dicho procedimiento se inicia por

solicitud del Presidente de la República o de cuando menos dos de los miembros de la

Junta de Gobierno .

Una vez efectuada dicha solicitud, la Junta de Gobierno procederá a dictaminar

la existencia o no de alguna de las causas de remoción , antes mencionadas, el

dictamen de la Junta se formulará según la resolución de la mayoria de los miembros

totales de la Junta de Gobiemo, después de haber concedido el Derecho de Audiencia

al afectado , consagrado en el propio articulo 44 de la Ley que se comenta y en el

articu lo 14 Constitucional; en la votación de la Junta el miembro afectado no podrá

participar.

Una vez emitido el dictamen de la Junta de Gobiemo, ya sea que hayan o no

determinado la existencia de una causa de remoción, ésta lo enviará al Ejecutivo

Federal junto con la documentación que lo sustente y las argumentaciones por escrito

que, en su caso, el afectado haya presentado. El Ejecutivo Federal remitirá el

dictamen , acompañado con la documentación antes señalada y con su razonamiento

de procedencia o improcedencia de remoción, a la Cámara de Senadores o, en su

caso, a la Comisión Permanente, para que ésta emita resolución definitiva sobre la

remoción o no.

Como puede observarse, este procedimiento provee de manera adecuada a la

imparcialidad, el fundamento y la correcta motivación de las resoluciones que se

tomen para decidir sobre la remoción de uno o más miembros de la Junta de
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Gobierno, protegiendo asl también el ejercicio de la autonomia conferida al Banco

Central.

5.1.4 REMUNERACiÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

El articulo 49 de la ley del Banco de México establece que la remuneración del

Gobernador y de los Subgobernadores, será determinada por un Comité inlegrado por

el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y por dos personas

nombradas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, cuya designación no

produzca conflicto de intereses y que sean de reconocida experiencia en el mercado

laboral en el que participan las instituciones de crédito públicas y privadas , asi como

las autoridades reguladoras de éstas.

El Comité sesionará por lo menos una vez al año , y tomará sus resoluciones

por el voto favorable de la mayorla de sus miembros, los cuales no tendrán suplentes.

Para adoptar sus resoluciones, el Comité deberá considerar las remuneraciones

existentes en el Banco de México y la evolución de las remuneraciones en el sistema

financiero del pals, teniendo como criterio rector que , dadas las condiciones del

refer ido mercado laboral , la Junta de Gobierno cuente con miembros idóneos y el

Banco de México pueda contratar y conservar personal debidamente calificado.

Con este procedimiento se evita que la determinación de las remuneraciones

sea usada para presionar a los miembros de la Junta de Gobierno en lo que respecta

a la conducción de la politica monetaria o de sus actividades en general,

salvaguardando asi la autonomia del Banco de México .

5.1.5 COMITÉ DE INFORMACiÓN.

Para los efectos de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental , el Banco de México contará con un Comité de Información, el

cual está integrado por el Director de Relaciones Externas , el Director de Coordinación

de la Información y el Director de Disposiciones de Banca Central. Este Comité puede

sesionar con la asistencia de dos de sus integrantes y debe reunirse cuando menos
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dos veces al año. El coordinador del Comité es el Director de Disposiciones de Banca

Central , quien tiene voto de calidad en caso de empate .

Este Comité es el encargado de coord inar las acciones del Banco de México

tendientes a proporcionar un correcto acceso a la información de que trata la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ;

establece los criterios en materia de clasiñcaci ón y desclasiflcación de la información;

emite las medidas, lineamientos o procedimientos internos que procuren la mayor

eficiencia y eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;

establece los criterios en materia de organización de archivos ; y promueve e

instrumenta la capacitaci ón de los trabajadores del Banco de México en materia de

acceso a la información y protección de datos personales.

5.2 VIGILANCIA DEL BANCO DE MÉXICO .

Al tenor del régimen de responsabilidad de un Banco Central autónomo,

espec ifica mente en lo referente a la responsabilidad por la gestión administ rativa y

financ iera, descrito en el capitulo tercero de esta tesis, el articulo 50 de la Ley del

Banco de México establece como sistema de vigilancia al Banco de México el

siguiente:

El Secretario de Hacienda y Crédito Público solicitará a un coleg io o instituto de

contadores ampliamente representativo de la profesión, le proponga una terna de

firmas de reconocido prestigio, entre las cuales designará al auditor externo del Banco

de México con la aprobación de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de

Hacienda , actualmente Auditoría Superior de la Federación, y contratará sus servicios

por cuenta del Banco de México. La contratación del auditor externo no podrá hacerse

por periodos mayores de cinco años.

El auditor tendrá las más amplias facultades para exam inar y dictam inar los

estado s financieros del Banco de México, así como para revisar la contabilidad y

demás documentación relacionada con ésta, debiendo enviar al Ejecutivo Federal y al

Congreso de la Unión copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno, y

un informe sobre el ejercicio del presupuesto de gasto corriente e inversión física.
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CUADRO 2

1.DIRECCIÓN GENERAL DE

OPERACIONES DE BANCA

CENTRAL
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CUADRO 3

2. DIRECCiÓN GENERAL DE

INVESTIGACiÓN EcoNOMICA.
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CUADRO 4

3. DIRECCiÓN GENERAL DE

ANÁLISIS DEL SISTEMA
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CUADRO 5

4. DIRECCIÓN GENERAL

JURIDICA.
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CUADRO 6

6. DIRECCIÓN GENERAl DE

ADMINISTRACIóN INTERNA.
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PROPUESTAS.

1.- REFORMA Al ARTíCULO 49 DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA

DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA ESTABLECER QUE

El SUPREMO PODER DE LA FEDERACiÓN SE DIVIDE, PARA SU

EJERCICIO, EN lEGISLATIVO, EJECUTIVO, JUDICIAL Y lOS

ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO.

Durante el desarrollo de esta tesis ha quedado establecida la importancia que

tiene el Banco de México para el pais ; importancia que se deriva de las funciones que

tiene y ejerce el Banco de México como Banco Central que es.

También ha quedado establecido que las funciones y facultades que

actualmente tiene el Banco de México son inherentes al Estado. Durante muchos

años, estas funciones y facultades las ejerció el Estado a través de un Banco Central

que formaba parte de la Admin istración Pública Paraestatal; pero, a partir de 1994, el

Estado las ejerce a través de un Banco Central Autónomo, es decir, el Gobierno le ha

delegado las mencionadas funciones y facultades a un Organo Autónomo del Estado .

De hecho, la propia Exposición de Motivos de la reforma al art iculo 28

Constitucional para dotar de autonom ía al Banco de México reconoce esta delegación

de funciones y facultades , al señalar que el otorgamiento de autonomla al Banco de

México "Implica una importante transferencia de atribuciones del Ejecutivo al Banco

Centra l con vistas a consol idar y mantener la estabilidad de precios." También se

estableció, en esta tesis, que el ejercicio de dichas funciones y facultades resultan de

interés del público, pues afectan, para bien o para mal, la vida de los gobernados.

La nueva naturaleza juridica del Banco de México, provocó que éste dejara de

formar parte de la Administración Pública Federal. De hecho, una de las principales

razones para dotar de autonomía al Banco de México fue el separar la facultad de

crear dinero de las necesidades de gasto que enfren ta el Gobierno, lo que

necesariamente implica separar de la Administración Pública Federal al Banco de

México. Dicho en otras palabras, esta nueva naturaleza jurídica del Banco de México

implica que éste sea un Organo Autónomo con funciones inherentes al Estado pero sin

estar compren dido dentro de la Administración Pública Federal.

Los beneficios que la autonomía del Banco de México ha traído son evidentes,

y han quedado ya establecidos en el desarro llo de esta tesis, principalmente en el
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capitulo tercero ; sin emba rgo, esta nueva naturaleza juríd ica no sólo separó al Banco

de México de la Administración Pública Federal , sino que también lo dejó fuera del

Suprem o Poder de la Federación, es decir, esta nueva naturaleza juridica ha dejado

una laguna , una vaguedad, en la Constitución Polilica de los Estados Unidos

Mexicanos, lo anterior encuentra su fundamento en lo siguiente:

A) El art iculo 49 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

establece que: "El Supremo Poder de la Federación se divide , para su ejercicio, en

Legislativo, Ejecutivo y JudiciaL.".

B) El art iculo 50 de la Const itución Poll tica de los Estados Unidos Mexicanos

señala que: "El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un

Congreso General , que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de

Senadores."

Como se desprende del articulo 50 Constitucional, el Banco de México, como

Órgano Autónomo que es, no forma parte del Poder Legis lativo Federal.

C) El arti culo 80 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece que : "Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecut ivo de la Unión en

un solo individuo , que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos".";

el articulo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que:

"La Administración Pública Federal será Centralizada y Paraestatal conforme a la Ley

Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios de orden administrativo

de la Federación que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos

Admi nistrativos ... ' : y el art iculo 1· de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal señala que: "La presente Ley establece las bases de organización de la

Administración Pública Federal. Centralizada y Paraestatal.

La Presidencia de la Repú blica, las Secretarias de Estado y los Departamentos

Admin istrativos, y la Consejeria Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la

Administración Pública Centralizada .

Los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal, las

Instituciones Nacionales de Crédito, las Organizaciones Auxiliares Nacionales de

Crédito , las Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas y los Fideicomisos,

componen la Administración Pública Paraestatal."
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Como se desprende de los citados art iculos, el Banco de México, como Órgano

Autónomo que es, ya no forma parte del Poder Ejecutivo Federal.

D) El art iculo g4 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

establece que: "Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una

Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y

Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito ,

La administración, vigilancia y discipl ina del Poder Judicial de la Federación,

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del

Consejo de la Judicatura Federal. .".

Como se puede apreciar, el Banco de México, como Órgano Autónomo que es,

tampoco forma parte del Poder Judicial Federal.

En conclusión , del análisis de los articulos citados en los incisos A), B), C) Y

D), se desprende claramente que el Banco de México no es parte del Supremo Poder

de la Federación,

A partir de la conclusión anterior nos pueden surgir algunas dudas: ¿Acaso el

Banco de México no es un Órgano Federal?, ¿Es entonces el Banco de México un

Órgano Local y se encuentra ubicado dentro de la estructura orgánica local?, ¿Acaso

el Banco de México es un Órgano Privado?, ¿Acaso el Banco de México no forma

parte del Gobierno?, ¿El hecho de que el Banco de México sea un Órgano Autónomo

implica que no sea parte del Supremo Poder de la Federací ónv.

Las respuestas a estas preguntas son obvias y se encuentran sustentadas en

el desarrollo de esta tesis. De hecho, las propias preguntas resultan absurdas. La

jurisdicción del Banco de México es a nivel Federal, ya que su actuar afecta la esfera

juridica de toda la Nación, y no sólo de algún estado federado, además, las facultades

y funciones que tiene y ejerce el Banco de México son inherentes al Estado y le fueron

delegadas por la Administración Pública Federal.

El Banco de México no es un Órgano Privado, ya que, como ha quedado

apuntado en esta tesis, ta iniciativa privada no participa actualmente en el Banco de

México ; además de que, conforme al art iculo primero de su Ley, el Banco de México

es una Persona de Derecho Público,

Para contestar la cuarta pregunta, debemos entender que es el Gobierno,

"desde un punto de vista orgánico, (Gobiemo) entraña el conjunto de autoridades del
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Estado comprendiéndose entre ellas no sólo a las administrativas sino a las

legislativas y judiciales formalmente consideradas... el citado concepto es el mismo

poder público estatal, o sea, denota las tres funciones en que éste se maruñesta"!" , es

decir, "Gobiemo es el medio por el cual el Estado ejerce el Poder Público, a través de

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial (Art. 49 Constitucional)". rss

En conclusión, jurldicamente el Banco de México, como Órgano Autónomo que

es, no forma parte del Gobierno, no forma parte del Supremo Poder de la Federación;

sin embargo, este hecho no se debe a una actitud deliberada por parte de los

legisladores, sino a una omisión .

La autonomía del Banco de México ha hecho evidente la modificación de la

estructura del Estado, aí crear dentro de él un nuevo Órgano Autónomo , y ha dado

lugar a una importante reasignación de facultades que se separan de la división

tradicional de poderes. Ello no significa el abandono del Principio de la División de

Poderes, sino una actualización de éste.

Como es de todos conocido, el Principio de la División de Poderes que

consagró el articu lo 49 de nuestra Constitución actual, fue adoptado desde la

Constilución de 1824, a partir de la Teoria de División de Poderes creada por

Montesquieu en el siglo XVII I.

Dicha Teoria consiste principalmente en:

A) La limitación del Poder Público, mediante su división, es garantía de libertad

individual.

B) La finalidad de la división de.poderes es impedir el abuso del poder a través

del mismo poder. Es decir, la Teoría de Monlesquieu encuentra su principio en la frase

siguiente "Para que no pueda abusarse del poder, es preciso que, por disposición

misma de las cosas, el poder refrene al poder.. ,,. Lo que comúnmente se denomina

sistema de pesos y contrapesos .

C) Evitar la concentración de poder en manos de pocos centros dominantes .

D) Montesquieu indicó la existencia de tres poderes: el Legislativo. encargado

de dictar las normas; el Ejecutivo, que implica la actividad propia del Estado; y el

' So< BURGOA ORIGEL.. 5gnado. oe. Cit. Págs. 206-207.
1~ DELA FUENTE RODRIGUEZ. Jesús. Op. Cit. Pago113.
I~ MONTE SC UIEU El Espiritu de las l eves. Traduc Demetrio Castro Alflll. ISTMO. Madrld. 200 2. Pago2045.
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Judicial, encargado de la aplicación rigurosa y científica del derecho penal y del

privado.

Ahora bien, hay que considerar dos puntos muy importantes al respecto de

esta Teoria: primero, Montesquieu dedujo sus principios de una realidad histórica

concreta suscitada en el siglo XVIII , es decir , dedujo su doctrina a partir de las

realidades observadas, por lo que, la división clásica de los tres poderes , es una

división enunciativa, descriptiva y acorde a las necesidades de su tiempo, más no es

limitativa; y segundo, cuando Montesquieu elaboró su Teoria de División de Poderes,

el concepto de Banca Central y de politica monetaria y camb iaria aun estaban en

formación. De hecho, el Banco de Inglaterra aun no obtenia el monopolio de emisión .

Con base en lo anterior, debemos señalar que el principal fundamento de la

Teoria de División de Poderes de Montesquieu se encuentra en: el sistema de pesos y

contrapeso, esto es "que el poder refrene al poder"; en la limitación del Poder Público,

mediante su división, para garantizar la libertad indiv idual; y en evitar la concentración

de poder en manos de pocos centros dominantes.

Históricamente, la Teor ia de División de Poderes de Montesquieu se ha

adoptado en una forma tradicional , dividiendo el Poder Público en Legislativo ,

Ejecutivo y Judicial. Actua lmente , en pleno siglo XXI , la Teorla de Montesquieu sigue

teniendo validez ; sin embargo, este modelo clásico requiere experimentar una

transformación acorde a las necesidades del mundo actual , es decir, debemos darle al

Principio de División de Poderes una interpretación y una aplicación más adecuada a

las necesidades de nuestro tiempo .

Por ello , es que en esta tesis se propone reformar el articulo 49 de la

Constitución Pct inca de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que se establezca

que el Supremo Poder de la Federación se divide , para su ejerc icio. en Legislativo,

Ejecutivo, Judicial y los Organos Autónomos del Estado que reconoce la propia

Constitución; además de establecer los lineamientos generales aplicables a dichos

Organos. La propuesta aqui presentada , lejos de ir en contra del Principio de División

de Poderes, lo confirma, refuerza y actualiza, y corrige la laguna que existe en la

Constitución en torno a los Organos Autónomos, a la cual previamente me referí.

Las razones para efectuar la reforma aquí presentada son:
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1.- No existe ningún impedimento jurídico para efectuar la citada reforma; si

acaso, puede existir alguna oposición de tipo ideológico o tradicionalista, pero, aun en

este caso, dicha oposición carece de fundamento doctrinal.

2.- Juridicamente el Banco de México existe y es un Órgano Autónomo, y,

como ya antes lo apunté, los Órganos Autónomos no forman parte del Supremo Poder

de la Federación y se encuentran dentro de una laguna jurld ica.

3.- La reforma aqui presentada lejos de ir en contra del Principio de División de

Poderes, lo confirma, refuerza y actualiza, ello en virtud de que:

A) El incremento de la intervención del Estado en la vida individual y

social del hombre ha provocado que se concentre el Poder Público en pocos Órganos

del Estado.

B) La realidad de nuestro tiempo ha producido la necesidad de nuevas

funciones y facuttades para satisfacer los requerimientos de nuestra sociedad, tales

como la politica monetaria y cambiaria.

C) La experiencia ha demostrado la necesidad de crear Órganos

Autónomos Consti1ucionales que tengan y ejerciten esas nuevas funciones y

facultades, y que no se encuentren comprendidos dentro de la estructura de los

poderes clásicos, con el fin de distribuir esas funciones y facultades.

D) Como consecuencia de esas nuevas necesidades, el Banco de

México Constitucionalmente se transformó en un Órgano Autónomo .

E) Este Órgano Autónomo ejerce funciones y facultades inherentes al

Estado, funciones y facultades que no existían como tales cuando Montesquieu

elaboró su Teoria de División de Poderes.

F) Una de las principales razones para convertir al Banco de México en

un Órgano Autónomo fue precisamente el evitar concentrac iones de poder en manos

del Ejecutivo Federal, ya que, históricamente, cuando el Banco de México formó parte

del Poder Ejecutivo Federal, éste último abusó de sus facultades y funciones,

haciendo mal uso del crédito primario que el Banco Central le podia conceder, lo que

provocó graves fenómenos inflacionarios.

G) La propia Exposición de Motivos de la reforma Constitucional para

dotar autonomia al Banco de México revela que lo que se pretendia con esta
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autonomla era crearle un contrapeso al Poder Ejecutivo. Dicha Exposición a la letra

dice: "En este sentido, el Banco Central podría actuar como contrapeso de la

Administración Pública, respecto de actos que puedan propiciar situaciones

inflacionari as: , es decir, el otorgarle autonomla al Banco de México se debió a que se

quiso frenar al poder con poder, es decir, frenar el poder que el Ejecutivo tenia sobre

el Banco de México mediante el otorgamiento de poder al propio Banco de México. Lo

anterio r concuerda fehacientemente con el fundamento de la Teoria de División de

Poderes elaborada por Montesquieu, es decir, con el sistema de pesos y contrapeso

"que el poder refrene al poder".

H) La división tripartita que Montesquieu propuso en el siglo XVIII es

enunciativa y descriptiva. más no es limitativa.

4.- El Banco de Méxíco debe formar parte del Gobiemo en virtud de que:

A) El Poder Público es la actividad dinámica, el poder del cual esta

investido el Estado para alcanzar sus diversos objetivos157 .

B) "El Gobierno es el medio por el cual el Estado ejerce el Poder

Público· " · .

C) El Gobiemo ejercita el Poder Público mediante múltiples actos de

autoridad (también denominados actos de gobiemo o de poder público).

D) Un acto de autoridad se caracteriza por su unilateralidad, su

imperatividad y su coercilividad. "La unilateralidad implica que para la existencia del

acto de autoridad es suficiente la voluntad del órgano estatal que lo emite o realiza, sin

necesidad del consentimiento del particular o gobemado hacia quien el acto se dirija ...

la imperat ividad otorga al acto de autoridad su carácter de acto de imperio en el que la

voluntad del Estado. extemada a través del órgano respectivo, se encuentra en una

situación de hegemon ía frente a la .del particular o gobernado, cuya voluntad y

conducta subordinada o supedita. La coercitividad consiste en la capacidad inherente

a todo acto de autoridad para hacerse obedecer coactivamente por el sujeto a quien

se dirija, incluso mediante la fuerza pública y las sanciones de diversa especie. El acto

de autoridad es coercitivo y la conducta del gobernado coercible y expresa un acto de

gobierno o de imperio propio del poder público del Estado· ' 59.

15 1 BURGOA ORIGEl . Ignado. Op. Cit. Pago3<C 3
1!>8 DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Jesús. Op. ell. Pág. '13.
' 51 BURGOA QRIGEl . Ignacio. Op. Ot . Págs. 1f)·17 .
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E) Con base en lo expuesto en el inciso anterior, y en los capitulas de

esta tesis, podemos concluir que el Banco de México realiza actos de autoridad .

F) Como lo indica el Doctor de la Fuente, "cualquier institución de l

Estado que realice funciones de autoridad , estará dentro del Gobierno·160
• Por lo tanto,

el Banco de México al realizar actos de autoridad, debe formar parte del Gobierno.

G) El Banco de México es un Órgano Autónomo del Estado, a través del

cual, el Estado ejerce el Poder Público en materia de politica monetaria.

H) Si bien es cierto, que por las razones ya anteriormente expuestas, lo

más correcto y recomendable es que el Banco de México no forme parte de la

Administración Pública , también lo es que, ello no implica que el Banco de México no

pueda formar parte del Gobierno , como un Órgano Autónomo del Estado, e

independiente del Poder Ejecutivo , Legislativo y Judicial.

1) En mi opin ión, aun cuando juridicamente el Banco de México no

forma parte del Gobierno , en la práctica y de acuerdo a la doctrina, yen virtud de las

funciones , facultades y actos que ejerce y desempeña , es parte del Gobiemo, ejerce

actos de gobierno , y lo que sucede es que existe una laguna jurldica en torno a los

Órganos Autónomo s del Estado .

5.- De realizarse la reforma aqui propuesta únicamente se estar ia

reconociendo a nivel Constitucional la realidad que ya existe y se supliría el vac io

Constitucional antes mencionado.

6.- La propuesta aqui presentada no perjudicaría las facultades y funciones que

el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial tienen actualmente, ni invadir ía su

competencia .

7.- Esta propuesta , tampoco afectaría la autonomia del Banco de México , pues

si bien es cierto que al reconocerlo como parte del Gobierno, no tendrla independencia

respecto del Gobierno , si la tendria respecto al Poder Ejecutivo, Leg islativo y Judicial,

ya que el marco constitucional y legal que regula la autonomia del Banco, no ser ia

modificado en nada. Y. al fin de cuentas , cuando se le otorgó al Banco de México

autonomla, fue para que tuviera independencia de la Administración Pública Federal,

situación que permanecerla vigente.

'!iC DE LA FUENTE ROORiGUEZ . Jesús. Op Crt. Pag 113
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Esta propuesta de reforma no sólo se refiere especificamente al Banco de

México, sino a todos los Órganos Autónomos Constitucionaies que existen y que

puedan llegar a existir.

Aun cuando las funciones y materias que puedan atender los Órganos

Autónomos Constitucionales son diversas, en general estos Órganos deben regirse

por principios como el de inmediatez, esencialidad, dirección polít ica, paridad de

rango, autonom la, apoliticidad, inmunidad, responsabilidad y transparencia.

De acuerdo con la experiencia que se ha venido dando a nivel nacional e

internacional, podemos decir que los Órganos Autónomos Constitucionales son o

deben ser aquéllos inmediatos y fundamentales establecidos en la Constitución y que

no se adscriben claramente a ninguno de los poderes tradicionales del Estado, es

decir, son órganos de equilibrio Constitucional y político. y sus criterios de actuación

preservan la organización y el funcionamiento Constitucional.

En México, nuestra Constitución reconoce como Órganos Autónomos al

Instituto Federal Electoral, al Banco de México y a la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos. No obstante lo anterior, como ya antes lo apunté, existe una

laguna jurid ica, en el sentido de que los Órganos Autónomos. caso concreto del Banco

de México que es una institución del Estado y que ejerce funciones inherentes a él, no

forman parte del Supremo Poder de la Federación, no forman parte del Gobierno.

De concretarse la propuesta aqu i presentada. el texto del articulo 49

Constitucional quedar ia de la siguiente forma:

ARTicULO 49.- (Texto vigente). El Supremn l'oder de la Federación

se di vide. para su eje rcicio, en Le gistat ivv. Ejecutivo y Jndicia l.

No podrán reunirse dos () más de estas Poderes eJl una sula persona ()

corporocián. ni depositarse el Legislativo 1.'11 un individuo. salvo el caso de

facult ades extraordinarias al Ej ecutivo de la Unión, c(1/!{onm: a lo Ji~lJUeslo en

el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo disprlt:.\ fO en el segundo párrafo

del art ículo / JJ. se otorgaránf acultades extraord inarias para h'ghlar.

ARTicULO 49.- (Texto reformado). El Supremo Poder de la

Federació n se divide. pa ra su ejercicio. 1:" Legislativo. F.j('('lilil ·o, Judic ial J 10,"

Órganos Autónomo...' que reconoce esta Cnnstttuci án.
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No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una so/u persona o

corporación, 1/ ; depositarse el Legislativo e" W 1 individua. salvo el caso de

[a cuhndes extraordinarias al Ej ecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en

el articulo 29. En ning ún O1ro caso..salvo lo dispuesto f n el segundo párraf o

del articulo 131, se OIorgarán facultades extruordínarias para legislar.

Los Órganos Autónomos del Estado gozar án de indep endencia en su

funcionamiento J' administración. por lo que contarán con autonomía

presupuestaria J' de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como

personalidad jurídica )" patrimonio propios. Además, dichos Órganos'

Autónomos ejercerán única )' exclusivamente las funciones que expresamente

le se ñal« est a Constitución J. sus Leyes Orgánicas.

Las Leyes Orgánicas de los Organos AuttÍllonw,\', /IU pudran

concedertex más facultades ni funciones que aqu étlas estrictamente

necesarias para el desempeño de las funciones )' el cumplim iento de los

objetivos que esta Constitución les encomienda.

Sus titulares serán elegidos en la f orma en qu e dicte esta

Const ituci ón, o en su defecto sus Leyes Orgánica s, pero en todo caso, en la

elecci án deberá de participar el Poder Legistativo.

Los titulares de los Órganos Autónomo." podrá" ser removidos de sus

funcion es en los térm inos del Titulo Cuarto de esta Constituci ón. Además no

¡)(nlrú" tener ningú» otro empleo, cargo o comisión, con ex cepción de

aquél/o.,' en que actúen en representucl án deí Órgtl1lO .1' uquéltos 110

remunerado." que desempeñen en asociacion es docentes, científicas,

culturales, de investtgacián o beneficencia.

Como se puede apreciar, la reforma aqui propuesta. además de cubrir el vacio

Constitucional que actualmente existe en torno de los Órganos Autónomos, establece

los lineamientos generales que, como vimos en el capitulo tercero de esta tesis . se

requieren para la autonom ia, y los cuales, en términos generales, resultan aplicables a

otros Órganos Autónomos y no sólo al Banco de México.

En conclusión. esta propuesta reconoce Constitucionalmente la realidad que ya

existe, reconoce la existencia de un cuarto poder. Este reconocimiento no rompe con

la Teoria de División de Poderes de Montesquieu, ya que sus principales fundamentos

se están respetando, es decir, de realizarse la reforma aquí propuesta, se estaría
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cumpliendo con el sistema de pesos y contrapeso , "que el poder refrene al poder"; se

estaría limitando el Poder Público, mediante su división, para garantizar la libertad

individual; y se estaría evitando la concentración de poder en manos de pocos centros

dominantes.

Cabe señalar que, de realizarse la propuesta aqui presentada se fortalecer ia la

autonomía del Banco de México.

Por último, debo señalar que, al no existir ningún impedimento juridico ni

doctr inal para efectuar la presente propuesta de reforma, considero que cualqu ier

argumento que los legisladores puedan dar como oposición a la misma, obedece a

una mala interpretación o al desconocimiento del Principio de División de Poderes, o

bien, a intereses particulares.

2.- REFORMA Al ARTíCULO 50 DE LA lEY DEL BANCO DE MÉXICO

Y ADICIÓN A lOS ARTíCULOS 49 Y 79 DE LA CONSTITUCiÓN

pOl íTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA SUJETAR

Al BANCO DE MÉXICO Y A lOS DEMÁS ÓRGANOS AUTÓNOMOS A

LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA FEDERACiÓN.

Como lo estableci en el capitulo tercero de esta tesis, al hablar sobre

Responsabilidad del Banco Central Autónomo, otorgarle autonomia al Banco Central

implica "una Iransferencia de poder considerable y la delegación de importantes

atribuciones por parte del Gobierno al Banco"' '' . Dicha delegación, como lo señal éen

la propuesta anterior, es reconocida por la Exposición de Motivos de la reforma al

art iculo 28 Constitucional para dotar de autonomia al Banco de México.

De ahi la conveniencia de establecer mecanismos que permitan evaluar sus

políticas y la forma en que el Banco Central desempella las funciones que le han sido

encomendadas. En el capitulo antes mencionado , se indicaron los mecanismos que

generalmen te se utilizan para realizar dicha evaluación; y, en los capitulas cuarto y

quinto, se señalaron los mecanismos que al respecto el Banco de México tiene

conforme a su Ley.

' !>1 VARIOS . TestimoniosSobre la Aetuadón de la Banca Cenlral. Op. Cit. Pi g. 29

I S.l
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Como ya antes lo estableci , uno de esos mecanismos son las auditor ias

externas a las que esta sujeto el lnst ñuto Central Mexicano, las cuales, en términos

generales, operan de la siguiente forma: el Secretario de Hacienda y Crédito Público

so licitará a un colegio o instituto de contado res ampliamente representa tivo de la

profesión, le proponga una terna de firmas de reconocido prestigio, entre las cuales

designará al auditor externo del Banco de México con la aprobación de la Comisión de

Vigilancia de la Contaduria Mayor de Hacienda, actualmente Auditor ia Superior de la

Federación, y contratara sus servicios por cuenta del Banco de México , La

contratación del auditor externo no podrá hacerse por periodos mayores de cinco

años.

El auditor tendrá las más amplias facultades para examinar y dictaminar los

estados financieros del Banco de México, así como para revisar la contabilidad y

demás documentación relacionada con ésta, debiendo enviar al Ejecutivo Federa l y al

Congreso de la Unión copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno , y

un informe sobre el ejercicio del presupuesto de gasto corriente e inversión fisica.

Estas auditorias han resultado efectiva s y han cumplido sus obje tivos : sin

embargo, considero que el hecho de contratar un auditor externo privado para rea lizar

las auditorias al Banco de México, implica un gasto innecesario para éste, ya que , en

México, tenemos una entidad Constitucional que realiza las mismas funciones que la

Ley del Banco de México le encomienda al auditor externo privado.

Por ello, y conciente de que la autonomla no debe ser entend ida como una

falta de controles y de que una mala dirección y administración del Banco de México

podria provocar trastornos económicos irreparables, considero que se debe establecer

que el Banco de México y, en general , los Órganos Autónomos, estén sujetos a la

Fiscalización Superior de la Federación.

Las razones para efectuar la reforma aqul presentada son:

1.- La entidad de Fiscalización Superior de la Federación ejerce las mismas

facuttades y funciones que el articulo 50 de la Ley del Banco de México le encomi enda

al auditor externo privado.

2.- El sistema de auditorías externas que preveé actualmente el articu lo 50 de

la Ley del Banco de México , implica un gasto innecesario para el Instituto Central

Mexicano, ya que dichas auditor ías las puede efectuar la entidad de Fisca lización
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Superior de la Federación, por lo que la cantidad que se destina al pago de esas

audito rías externas privadas, bien puede ser utilizada en otros rubros .

3.- La Fiscalización Superior de la Federación es una entidad especializada en

materia de auditorías .

4.- No existe ningún argumento jurídico ni doctr inal que justifique que sea un

auditor externo privado el que tenga que realizar las auditorías externas al Banco de

México.

5.- No existe ningún argumento jurídico ni doctrinal que impida que sea la

entidad de Fiscalización Superior de la Federación quien realice las auditarlas

externas al Banco de México.

Para materializar esta propuesta, es necesario que, a la reforma propuesta en

el punto uno, adic ionemos un último párrafo. de manera que el articulo 49

Const itucional quedaría como sigue:

ARlÍCULO J9.- (Texto ref ormado). El Supremo Poder de la

Federación se divide. para su ejercicio. en Legislativo. Ejecunvo. Judicial y /os

Órg anos A utonomos que reconoce esta Constitución.

No podr án reun irse dos (} más de estos Poderes en una sola pe rsona o

corpo rac itm , ni depositarse el Legislativo en un individuo . salvo el caso de

facultades extrao rdinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo d i.\Ju /(! SI U I!I1

el articulo 29. En ningún otro caso. salvo lo dispu esto en el segundo pcirrqf(J

det articulo J3J. se otorgarán fa cultades extraordinarias pura Ieg tslu r.

Los Organos Autónomo,,, del Estado go:ara n de indepen dencia en su

f uncionamiento y administración, po r lo que etmtarún con autonomía

presupuestaria y de ges tión en el ejercicio de sus atribuciones. as í como

personalidad j urídica y patrimonio prop ios. Ademá s. dichos ÓrXUlUJ.\

AWólJumos ejercerán única y exclusivamente lusfunciones que expresamente le

señale esta Con sn tucion y sus Leyes OrKúulcas.

Las Ley es Org ánicos de In." ÓQIal10s Autónomos. 110 podr án

concederles más facultades ni f unciones que aquJ//a.'i estrictamente necesarias

pura el desempeño de las funcion es y el cumplimiento de los obja ivos que esta

Constituci ón les encomienda.
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S IL'f titulares ser án elegidos en la fo rma en que dicte esta Constitución.

(}en su def ecto sus Leyes Orgánicas. pera en todo casu. en la ('lección deberán

de participar tanto el Poder Legistunvo CUnIO el Ejec utivo .

Las titulares de los Órganos Aut(Ínonros po dr án ser removidos de sus

funciones en los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución. Además 110

podr án tener ningún otro empleo, cargo u comisión co n excepción de aquéllos

en que actúen en repr esentación del Organo )' aquéllos no remunerados que

desempeñen en asociaciones docentes, cientlficas, culturales. de investigac i ón o

benef icencia .

(Se adiciona este párraf o) Dichos Órganos Autóno mos estarán

sujetos a la Fiscalización Superior de la Federación, en términos de lo

previsto en el artículo 79 de esta Constitución.

Además, conciente de que el Ejecutivo Federal debe de conocer sobre los

resultados de las auditorias al Banco de México, debido a que el funcionamiento del

Instituto Central Mexicano afecta de manera directa a la política económica del

Gobierno Federal, y de que el Banco Central también debe de conocer de los

resultados de esas auditorlas, y con el fin de no alterar el mecanismo actualmente

establecido en el art iculo 50 de la Ley del Banco de México, es necesario que se

adicione un párrafo segundo a la fracción segunda del articulo 79 Constitucional, de la

manera siguiente:

A RTiCULO 79.- (Texto reformada}• ."" ,". " .. " " .

/ .

/l . Entregar el informe del resultado de la revist ó. de la CU l!11Ia

P ública a la Cámara de Diputados a más tardar el 3J de.' nrar:o del mio

siguiente al de su presentación. Dentro de dicho informe se incluirán los

dictámenes de su revisión)' el apartado correspondiente a la fiscalizacion y

verificaci ón del cumplimiento de Jos program a.'i, que comprenderá los
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comentarios y observac iones de los auditados, mismo que tendrá carácter

público.

(Sp adicion a este párraf o) En el caso de las auditorías al Banco de

.~táico. la entidad de Fiscalización Superior de la Federación también

deber á enviar al Ejecutivo Federal, al Congreso de la Unión y a la Jun ta de

Gobierna del Banco de México copia del inform e a que se refiere el párraf o

anterior , J' un informe sobre el ejercicio del presupu esto de gmlto corriente e

lnversiún física del Banco.

La entidad de Fisca lización Superior de la Federación deber á guardar

reserva de sus actuaciones)' observaciones hasta q UI! rinda los informes a que

se refi ere este artículo; la Ley establecer á las sanciones aplicables a quienes

infrinj an esta disposición,

111 ' .... .. ... ...... .•.. ... ... ... ... ... •.. .........

11' .

También se requiere que se reforme el artículo 50 de le Ley del Banco de

México, para que se establezca que las auditorías externas al Banco de México las

realizará la entidad de Fiscalización Superior de la Federación, por lo que dicho

art ículo deberá quedar como sígue:

«ertciu.o 50.- {Texto vige nte). El Secretario de Hacienda y Crédito

Público sol ícito-á a 111' co legio o instituto de contadores ampliamente

representativo de la profesión . le prop OJl}.!u UIIU /(.'''10 JI!firmas tifo! reconocido

p r estig io, en/re las cuales designará al auditor externo del Banco COIl la

aproba ci ón de la Comisi ún de Vigilancia ,A' la Contadur ía ,Hayor de Haci enda.

y contratar á sus servicios por cuenta del Banco. Lo contratación del auditor

externo no podrá hacerse po r pe riodos mayore.'i de cinco a ños.
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El auditor tendrá las más amplias facultades para examinar y

dictaminar los estados fi nancieros del Banco, así como para revisar la

contabilidad y dem ás documentación relacionada con ésto, debiendo enviar al

Ejecutivo Federal )' al Congreso de la Uni ón copia de los dict ámenes que

presente a la Junta de Gobierno. y un informe sobre el ejercicio del presupuesto

de gasto corriente e inversi ónfísica.

ARTícUf.O 50.- (Text o reformado) El Banco de M éxiCll estará

sujeto u la Fiscaíizaci án Superior de la Federación , en t érminos de /0

estabtecido en et artículo 79 Constitucionat,

La propuesta aquí presentada no supr ime los mecanismos de evaluación que

ya se encuentran establecidos en la Ley del Banco de México, sino que simplemen te

le evita al Banco de México un gasto innecesar io.

Asimismo, esta propuesta , respeta los lineamientos generales que el articulo

50 de la Ley del Banco de México establece actualmente, ya que , aun cuando es la

entidad de Fiscalización Superior de la Federación de la Cámara de Diputados quien

realiza las auditorias, el Ejecutivo Federal y el Banco de México se mantienen

informados respecto de los resultados que arrojen las citadas auditorlas , por lo que , la

reforma aqui presentada , no les priva, al Ejecutivo Federal y al Banco de México, del

derecho que tienen actualmente de conocer sobre los mencionados resultados.

Además, la propuesta en cuesllón incluye a nivel Constitucional la sujeción del

Banco de México a la Fiscalización Superior de la Federación, y no sólo eso, sino que

también sujeta a dicha Fiscalización a todos los Órganos Autón omos que existen y

que lleguen a existir.

cabe señalar que, la materialización de esta propuesta no pone en riesgo la

autonom ia del Banco de México, como se podr ia pensar, sino que , por el contrario,

fortalece la transparencia de su gest ión financ iera y administrat iva, lo cual, como ya

previamente lo señalé en el desarrollo de esta tes is, es indispensable para la

autonomía del Banco de México . Por último, debo señalar que, el mecanismo

presentado, en esta propuesta , concuerda con los mecan ismos de evaluac ión que se

señalaron en el capitulo lercero.
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3.- REFORMA AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO

Y AL ARTíCULO 93 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA ESTABLECER LA

COMPARECENCIA OBLIGATORIA DEL GOBERNADOR DEL BANCO

DE MÉXICO ANTE EL CONGRESO DE LA UNiÓN.

Otros de los mecanismos de evaluación que la Ley del Banco de México

establece, es la posibilidad de que cualquiera de las Cámaras del Congreso cite al

Gobemador del Banco de México para que rinda informes sobre las políticas y

actividades de la Institución Central Mexicana, así lo establece el artícu lo 52 de la

mencionada Ley, el cual a la letra dice:

»sriano 51.- (Texto vigente). Cualquiera de los Cámara.' del

Congreso de la Unión podrá citar al Gobernador de l Banco para que rinda

informes sobre las politicas y actividades de la institución

La forma en que esta redactado este artículo tiene un problema , que si bien a

simple vista puede resultar intrascendental, en realidad refleja un grave problema.

Dicho articulo utiliza la palabra "podrá" en vez de "deberá", esta pequeña diferencia

deja abierta la posibilidad de que el Congreso de la Unión crte o no al Gobernador del

Banco de México y de que éste comparezca o no, ya que en el mencionado artículo

tampoco se obliga al Gobernador a comparecer , por lo que sólo existe la posibilidad de

que dicha comparecencia ocurra, a discreción de las Cámaras e incluso del propio

Gobernador del Banco de México; lo que, dicho en otras palabras, se traducir ía en la

ineficacia del mecanismo de evaluación establecido en el artic ulo 52 de la Ley del

Banco de México.

Por ello, propongo que se reforme el mencionado articulo, para que se

establezca como obligación de las Cámaras del Congreso de la Unión citar al

Gobernador del Banco de México para que rinda informes sobre las políticas y

actividades de la Instrtución y, a su vez, se establezca como obligación del

Gobernador comparecer ante dicho Congreso, por lo que el artículo 52 de la Ley en

cuestión deberá quedar como sigue:

ARTiCULO 51.- (Texto reformado): Cualquiera de lo Cámara.' del

Consresn de la Unión deberá cita r al Gobernador del Banco. una vez ul miu.

pa ra que rinda informes sobre las políticas y actividades dl' la Insti tución.
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Es ohligacitin del Gobernador del Banco comparecer u rendir 10.\'

informes a que se refiere el párrafo anterior.

Las razones para efectuar la mencionada reforma son:

1.- Se establece como obligación de las Cámaras del Congreso de la Unión

citar al Gobernador del Banco de México, una vez al año, para que rinda los informes

correspondientes, evitando que dicha comparecencia sea una facultad potestativa de

las Cámaras.

2.- Obliga al Gobernador del Banco de México a acudir ante el llamado del

Congreso de la Unión.

3.- Garantiza la eficacia del mecanismo de evaluación previsto en el articulo 52

de la Ley del Banco de México.

4.- La comparecencia oral obligatoria permite que el Gobernador del Banco de

México explique de manera más detallada las políticas y actividades de la Institución.

Además de la reforma antes mencionada, es necesario que se reforme el

articulo 93 de la Constitución, de manera que se establezca a nivel Constitucional la

obligación del Gobernador del Banco de México de comparecer ante el Congreso para

rendir los informes respectivos . Por lo que, el articulo 93 Constituc ional deberá quedar

como sigue:

ARTíCULO 93.- {Texto vigente). Los Secre tarios de Despuchu y los

Jefes de íos Deponumentos Administra tivos. /urxo que esté abierto el periodo

de sesiones ordinarias. darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus

respecti vos rumas.

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secre tarios de Estado. al

Procurador General de la República, a los Jefes de los Departamentos

Administrativos, así como a los directores y administradores de los Organismos

Descentralizados Federales o de las Empresas de Participación Estatal

Mayornunu. pa ra que informen cuando se discuta una Ley o se est udie un

negocio concerniente a sus respectivos ramos () actividades.
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A R TicULO 93.- (Texto "formado). Los Secretarios de Despacho. los

Jef es de los Departamentos Administrati voJ y el Gobernador del Banco de

Méx ico. luego que I!sté abierto et período de sesiones ordinarias. darán cuenta

al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos o uctividades.

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Sec retarios de Estado. al

Procurador General de la República. a /0.'1 Jef es de 10'0 Departamentos

Adminís trutlvos, al Gobernador del Bal1CO de " féricn, así como a los

directores y administradores de los Organismos Descentra/izados Federales o

de Jas Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. para que info rmen

cuando se discuta una Ley n se estudie un negocio concerniente a sus

respecti vos ramos o ac tividades.

Como se puede apreciar, con esta reforma a la Constitución no sólo se eleva a

rango Constitucional la obligación del Gobemador del Banco de México de dar cuentas

al Congreso sobre las politicas y actividades de la Institución, sino que, además. se

preveé la posibilidad de que el Congreso cite al Gobemador cuando se discuta una

Ley o se estudie un negocio que pueda afectar las actividades, politicas y objetivo s del

Banco de México. para que el Gobemador del Instituto Central Mexicano proporcione

información al respecto.

4.- DEROGACiÓN DE LOS ARTíCULOS 21 Y 22, Y REFORMA A LOS

ARTíCULOS 23, 30, 43, 45, 46 Y 47 DE LA LEY DEL BANCO DE

MÉXICO PARA ENTREGARLE AL INSTITUTO CENTRAL MEXICANO

LA EJECUCiÓN, LA DETERMINACiÓN Y EL MANEJO TOTAL DE LA

pOLíTICA CAMBIARlA.

Durante el desarrollo de esta tesis. en especial en el capitulo cuarto. se señaló

el papel que tiene el Banco de México en torno a la política cambiaria. el cual. en

térm inos generales. se da de la siguiente forma:

Al El Banco de México debe actuar en materia cambiaria de acuerdo a las

directrices que determine la Comisión de Cambios.
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B) La Comisión de Cambios esta integrada por tres miembros de la Secretar ia

de Hacienda y Crédito Público y por tres miembros del Banco de México.

C) La Comisión de Cambios es la encargada de tomar todo tipo de

resoluciones en materia cambiar ia.

D) Las resoluciones de la Comisión de Cambios se toman por mayor la de

votos, siendo necesario en todo caso. el voto favorable de por lo menos uno de los

representantes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que, en última

instancia, las decisiones definitivas en materia cambiaría competen al Gobierno

Federal y no al Banco de México.

En conclusión, podemos decir que la Ley del Banco de México reserva la

determinación de la politica camb iaría al Ejecutivo Federal, por conducto de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y su instrumentación al Banco de México.

También ha quedado establecido que la Ley del Banco de México, así como el

articulo 28 Constitucional, le conceden al Instituto Central Mexicano la responsabilidad

total en la determinación y ejecución de la política monetaria .

Ambas políticas, monetaria y cambiaría, no son sino dos facetas del mismo

fenómeno , mantienen una estrecha relación entre si y requieren una determ inación y

ejecución perfectamente coordinada; un mal manejo de una puede provocar que el

buen manejo de la otra no tenga los resultados deseados .

Por ello, propongo derogar los articulos 21 y 22 de la Ley del Banco de

México, así como reformar los articulas 23, 3D, 43 , 45 , 46 Y 47 de la misma Ley, para

que se le entregue al Banco de México la determinación, la ejecución y el manejo total

de la política cambiaria.

Las razones para efectuar la reforma aquí propuesta son:

1.- La política monetaria y la politica cambiaria no son síno dos facetas del

mismo fenómeno, mantienen una estrecha relación entre si y requieren una

determinación y ejecución perfectamente coordinada . Dicha relación encuentra su

fundamento en lo siguiente:

Al "Uno de los requisitos fundamentales para asegurar el sano

desarrollo del Sistema Financiero, es lograr el abatimiento de la inflación. En este

sentido, en una econom ia abierta al exterior como la mexicana, el precio de las
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mercancías y, por tanto. la evolución de la inflación. no puede entenderse sin

referencia al comportamiento del tipo de carnbto."!" En efecto, el tipo de cambio es un

determinante fundamental de los precios de prácticamente todas las mercancías, ya

que éstas son . por lo general, comerciables internacionalmente. Por otro lado, los

precios de los servicios dependen de las expectativas de inflación. las cuales , a su

vez, responden al comportamiento del tipo de cambio, entre otros factores.

La propia Exposición de Motivos de la Ley del Banco de México

reconoce que "La politica cambiaría es uno de los factores determinantes de la

evolución del nivel de precios:

B) Uno de los factores o herramientas principales para determinar los

resultados de la balanza de pagos es la politica cambiar ia, con ello influye en las

variac iones de emisión, ya que la balanza de pagos es a su vez un factor que

determina la emis ión. Por ello, el Banco Central debe determinar la politica cambiaria;

de otra manera, las variaciones de emisión generadas por las operaciones de cambio

limitarían la facultad del Banco de México para conducir la politica monetaria .

C) "La mayor coordinación entre ambas politicas facilitará el

cumplimiento del objetivo prioritario de Banxico..."' ·3 Coordinación que sólo se puede

dar completamente si el Banco de México tiene la determ inación y ejecución tanto de

la politica monetaria como de la politica cambiaria .

D) "La efectividad de la politica monetaria para abatir la inflación

depende en forma importante de la politica cambiaria y, en particular, de que el

régimen cambiario vigente sea sostenible a largo ptazo.?"

2.- El que el Ejecutivo Federal mantenga la determinación de la politica

cambiaria no ha garantizado la estabilidad del tipo de cambio, y la historia del tipo de

cambio peso-dó lar asl lo demuestra :

A) "En 1900 el tipo de cambio era de 2.06 viejos pesos por dólar. En

1998 era de 8 mil 500 viejos peso por dólar, lo cual implicó una devaluación de 412 mil

521.35%."' · '

.... DE LA FUEN TE RODRíGUEZ, Jesils Op . el. Pag 128
""l lbidem. Pág . 129
- lbidem . Pág. 128
16$ DAMM ARNAl . Arturo. Banco de México:Autonomía Total y~rmlhva =Garantia de Estabilidad. Revista
ENTORNO, México, O F.. año 9, No 117. Mayo, 1998 . Pé q 9.
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B) Hoy en dia el tipo de cambio, centavos más , centavos menos, es de

11.50 nuevos pesos, es decir, 11 mil 500 viejos pesos, lo cual implica una devaluación,

en poco más de un siglo, de 558 mil 152.42%.

C) Las cifras señaladas en los incisos anteriores demues tran la poca

eñcacía del Poder Ejecutivo para manejar el tipo de cambio.

3.- Un mal manejo de la política cambiaria puede provocar que el buen manejo

de la política monetaria no tenga los resultado s deseados.

4.- Como ya lo establecí en el cap itulo tercero de esta tesis, la extensión o el

alcance de la autonom ia, con que cuenta el Banco de México, se mide en atención al

grado de atribuciones y facultades con que cuenta el Instrtuto Central Mexicano para

determ inar y ejecutar las polít icas monetaria y camb iaria , siendo más autónomo en la

medida en que él determ ine y ejecute por si sólo esas polít icas, sin someterlo a la

aprobación del Gobiemo . Y por consiguiente, es menos autónomo en la medida en

que el Gobierno influya o determine la polít ica moneta ria y/o camb iaria que el Banco

de México ejecuta. Por lo que, de realizarse esta reforma, la autonomia del Banco de

México sería total y definitiva .

5.- En la historia de los Bancos Centrales existe una correlación entre el grado

de autonomía del Banco Central y el nivel de inflación.

De reaíizarse la reforma aqui propu esta , los artículos 21, 22, 23, 30, 43 , 45 , 46

Y47 de la Ley del Banco de México quedarian como sigue:

AR TíCULO 2/.- (Texto vigente], E/ Banco de México deberá ac/IIar

en materia cambiaría de acuerdo con las directrices que determine una

Comisión de Cambios. que estará integrada p or el Secretario J'el Subsecretario

de Hacienda y Cr édito Público. a iro Subsecretario de dicha Dependencia que

designe el Titular de ésta, el Gobernador del Banco y dos miembros de la Junt a

de Gobierno. que el propio Gobernador designe. Los tmegrontes dí' la

Comisi ón no tendrán suplen/es.

Las sesiones de Ja Comisión serán presididas por el Secretario de

llac íendu y Cr édito Público . en su ausencia, por el Gobernador y. en ausencia

de ambos. por el subsecretario que desig ne el Titular de la c itada Secreturiu.

Quien presida tu sesión tendr á \'010 de colidod en caso de empate.
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La Comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario

de Hacienda y Crédito Público o de/ Gobernador: sus sesic tes deb erán

cel ebrarse con la asist encia de por lo mel70 S tres de sus miemb ros, siempre que

tanto dicha Sec retaria como el Banco de México se encuentren represen tados.

Las resoluciones de la Comisión se lomarán por mayo ría de votos, siendo

necesario en todo caso el 1-'010 favorable de por lu menos uno de los

represen/mues de la citada Secre taria.

El Gobernador informar á a la Junta de Gobierno sobre dichas

resoluciones.

El secretario de la Junta de Gobierno y su suplente lo serán también de

la Comisión de Cambios.

ARTíCULO 21.- (Texto conf orme a 10propu esta). Se deroga.

ARTíCULO 22.-(Texta vigente) . La Comisión estará facu ltada para :

l. Autorizar la obtenci ón de los créditos a 'lile ie refiere la

fracción /.X del art ículo -(1:

Il. Fijar criterios a los que deba suj etarse el Banco en el

ejercicio de las facultades previstas en los articulas 32, 3-1 )'

35, así como en el articulo 33 respecto de la banc a de

desarrollo , y

lIl. Señalar directr ices respecto del manej o y la valuaci ón de la

reserva a que se refiere el articulo 18.

A R TíCU LO 22.- (Texto confo rme 1/ 11/ propuesta). Se deroga.

A R TíCULO 23.- (Texto vigente). El Banco de México. para el

cumplim iento de su obj etivo prioritario. podrá compe nsar (:1 aumento de la

circulación de moneda o de sus obligacio nes a la vista. resultante de las

adquisicion es de divisas que efe ctúe atendiendo las directrices u '1m:' se refiere

el artículo 21. mediante la colocación y, en su caso . emisión de va.ores a cargo

del Gobierno Fede ral en términos de lo dispuesto en I.!/ seRunJo párrafo de la

fracci ón IV del articu lo J2. Esta colocación po ,- cuenta del citado Go bierno

sólo podrá efect uarse en caso de que el monto de los valores a cargo del

Gobierno Federal con que el Banco cuente ('n sus activos sea tgual () menor que
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el monto de íos Ú"¡JÓSiIOS ref eridos en la fraccí ón I del artículo 9".l--' el Banco no

disponga de otros valores de ampli o mercado. Al realizarse la colocación, el

Banco de México abonará el producto de ella a un deposito a su cargo sin

intereses a[avor del propio Gobierno. 1.0 5 fondos depositados serán entregados

al Gobierno al tiempo J' por el momo equivalente de las enajenaciones netas de

divisos que el Banco efect úe J' que por si misma." determinen disminuci ón en la

circulación de moneda o en el monto de las oblígaciones a la vista de éste.

A RTíCULO 13.- (Texto reformado): El Banco de México. para el

cumplimiento de su objetivo prioritari o. podrá compe nsar el aumento de la

circu laci ón de mon eda o de sus obligacion es a la vista, resultante de las

adqui...tetones de di visas que efect úe atendi endo las directrices que, en materia

cambiuria, determine la Junta de Gobierno, mediante la colocación y . en su

caso. emisión de valores a cargo del Gobierno Federal en términos de lo

dispuesto en el ...egundo párraf o de la f racción IV del artíc ulo 12. Esta

colocación por cuenta del citado Gob ierno sólo podrá efectuarse en caso de

que (.'1 monto de Jos valores a cargo del Gobierno Federal con que el Banco

cliente en sus activos sea igual O menor que el monto de Jos dep ósitos ref eridos

en la fr acción I del aniculo 9" y el Banco no disponga de otros va/ores de

amplio ma cado. Al realizarse la colocación, el Banco de México abonará el

product o de el/a a un deposito a su cargo sin intereses a fa vor del propio

Gobierno. Los fo ndos depositados serán entregados al Gobierno al tiempo )'

por el monto equivalente de las enajenaciones netas de divisas que el Banco

e./~cl'; c.· y que por sí mismas determinen dismin ución en la circu lación de

moneda o ,'n el monto de las obligaciones a la vista de éste.

A R TíCULO 30.- {Texto vigente), Los representantes del Banco en las

Juntas de Gobierno de las Comisiones Supervisoras del Sistema Financiero.

rstarún fa cultados para suspender hasta por cinco diax h ábiles la ej ecució n de

las resoluciones de dichas Comisiones que puedan af ectar la pol ítica

monetariu. Dentro de ese plazo. el Banco deberá comunicar sus puntas de vista

a /0 Jmuu de Gobierno respectivo para que ésta resuelva en definitiva.

ÚIS resoluciones de las autoridades compe tentes sobre la adquisición

de valores a cargo del Gobierno Federal o del Banco de México. por

sociedades de inversión. deberán someterse a la aprobación del Banco CeJJ1ra/.

untes de proceder a .U1 ejecución.
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A R TicULO 30.- (Texto ref ormado). Los representantes del Banco en

las Junt as de Gobierno de las Comisiones Supervisoras del Sistema Financiero.

estarán f ac ultados para suspender hasta por cinco dias hábiles la ejecución de

las resoluciones de dichas Comisiones que puedan afectar las políticas

monetaria o cambiaría. Dentro de ese plazo. el Banca deberá comunicar sus

punt os de visto a la J uma de Gobierno respectiva para que ésta resuelva 1.:"

definitiva.

Las resoluciones de las autoridades competentes sobre la adquisici ón

de valores a carRO del Gobierno Federal o del Banco de México, por

sociedades de inve rsi ón: deberán someterse a la aprob aci án del Banco Central.

antes de proceder a su ejecución.

A RTiCULO 43.- (Texto vigente), Son causa de remoción de IIn

miembro de la JUnJa de Gobierno:

I a VII .

El Gobernador podr á ser removido tambi én por no cumplir con íos

acuerdos de la Comisión de Cambios.

A R TiCULO 43.- (Texto confo rme a la propuesta}; SOI1 causa de

remoción de mI miembro de la Junta de Gobierno:

I a VII oo • • •• • • • • • • • • • • • • •

ÚlIi/1l a p árrafo» S e deroga .

A R TiCULO 45.- (Texto vigente)...

El Secretario y el Subsecretario de Hacienda y Cr édito Público, podrán

asistir con l'r J.:, pero sin voto, a las Ses iones de la Junta di.' Gobierno. purll lo

cual ser án previamente convocados, dá ndole." a C01lOc(;' r el orden del d io

correspondiente. Dichos f uncionarios podrán C01 1VOí'W ' u reun ión de la Junt u

de Gobi erno )' proponer asun tos a ser tratados en ella.
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A R TicULO 45.-(Texto reformarla) .

El Secretario y el Subsecre tario de Hacienda y Crédito Público podrá"

asistir con 1-'0: , pero sin voto, a las Ses iones de la Junta de Gob ierno en las que

Sí! discutan modificaciones a la política monetaria o cambiaría, para lo cual

serán previamente convocados, dándoles a conocer el orden del dio

correspondiente. Dichos funcionarios podrá n convocar a reunión a la Juma de

Gobi erno y proponer asuntos a ser tratados en el/a.

ARTiCULO 46.- (Texto vigente). La Junta de Gobierno tendrá las

facultades siguientes:

1a 1'11... ..

VIII. Establecer las políticas y criterios conforme a los cuales se

expidan las normas previstas en el Capitulo V, sin perjuicio de las fac ultades

que corresponde n a la Comisió n de Cambios conforme al artículo 22;

IX a XL.

X.:':.I - Resolver sobre otros asuntos que el Gobernador someta a su

consideruct án.

ARTíCULO 46.- (Texto reformado). La Junta de Gobierno tendrá las

f acultades siguientes:

1a 1'11.. .

VIII. Establecer las po titicas y criterios conforme a los cuales se

expidan las normas previstas en el Capitulo V; (Se suprime lo referente a fu

Comlsián üe Cambios)

IX a XX..... .

XX I.- (Se agrega esta fraccián) Autorizar /0 obtenci án de los créditos a

que se refiere Ja f racción IX del artículo Z":
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.XXII.- (Se agrega esta l rucciti,,) Señalar las directr ices respecto del

manej o y la valuaci ón de la reserva a que se refiere el art ículo 18

,XJt.7/1. - (Se mueve sólo el numeral de esta fru eeiú n} Resol ver sobre

otros asuntos que el Gobernador someta a su consideraci ón.

A RTíCU1.O .(7.- (To.10 vigen te}. Corresponderá al Gobernador del

Banco de México:

/ .

Il. Ej ecutar los acuerdos de /0 Junta de Gobierno y de la Comisión de

Cambios:

111 a XII ...

A RTíCULO 47.- ( Texto reformado). Co rresponderá al Gobernador

cid Banco de México:

l .

1/. Ejecutar los acuerdos "de la Juma de Gobierno; (S~ suprime lo

refe ren te u lu Comisión de Cam bios)

III a XII... .

La reforma aqul propuesta facilitaria el cumplimiento del objetivo prioritario del

Banco de México, objetivo que no se puede conseguir de manera definitiva mientras

la determinación de la política cambiaria se encuentre fuera del ámbito de sus

responsabilidades. Hoy en dia, la política cambiaria es determ inada por el Secretario

de Hacienda , el cual forma parte del Ejecutivo. Mientras esto no cambie, es decir,

mientras no se le entregue la responsabilidad de la determinación de la politica

camb iaria al Banco de México, éste no contará con uno de los elementos

indispensables para alcanzar y mantener su objetivo prioritario y sus finalidades.

El que el Banco de México llegue a ser el responsable de la política cam biaría y

monetaria no implíca una excesiva concentración de poder en sus manos, sino la

concentración correcta de un poder que o es total, o no será lo suficientemente eficaz.
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La reforma aqui presentada, conciente de que la politica camb iaría, al igual que

la monetaria, tiene una estrecha relación con la polit ica económica general del

Gobierno, establece para la politica cambiaría el mismo mecanismo establec ido en la

Ley del Banco de México para coordinar la politica monetar ia con la política económica

general del Gobierno. Dicho mecan ismo consiste, en términos generales, en permitir

que representan tes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público participen en las

Sesiones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto .

De materíalizarse esta reforma, se fortaleceria la autonomía del Banco de

México. autonomía que aun no es total , y no lo será mientras el Instituto Central no

tenga la determ inación de la polit ica cambiaría .

Hasta la fecha, el Gobierno Federal no ha dado ningún argumento sólido que

justifique que deba ser él el responsable de la polit ica cambiaria. La Exposición de

Motivos de la Ley del Banco de México. señala que será el Gobierno Federal quien

determ ine la politica cambiaría , por que asi se observa en el panorama internacional,

pero no establece un argumento sólido que justifique esta decísión.

5.- REFORMA Al ARTíCULO 36 DE LA lEY DEL BANCO DE MÉXICO

QUE ESTABLECE LA FACULTAD DEL INSTITUTO CENTRAL

MEXICANO PARA REALIZAR VISITAS DE INSPECCiÓN A lOS

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS.

Como lo establecí en el cap itulo cuarto. el Banco de México está facultado para

expedir disposiciones de aplicación general para uno o varios tipos de intermediarios,

con el propósito de regular la política monetaria o cambiaria, el sano desarrollo del

sistema financiero, el buen funcionamiento del sistema de pagos , o bien, la protección

de los intereses del público.

Para verificar la correcta aplicación de dichas disposiciones, el Banco de

México cuenta con un mecanismo de vigilancia, previsto en el articulo 36 de su Ley.

Dicho precepto , obliga a los intermediarios financieros a suministrarte al Banco de

México la informació n que éste les requiera sobre sus operaciones, sobre los datos

que permitan estimar su situación financiera y, en general. aquella información que le

sea útil al Banco de México para promover el adecuado cumplimiento de sus

funciones.
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Sin embargo, la Ley del Banco de México no le permite a éste realizar labores

de inspección. De hecho, el párrafo segundo del propio articulo 36 indica que serán las

Comisiones Supervisoras del Sistema Financiero, a solicitud del Banco de México,

quienes realicen las visitas de inspección a los intermedia rios, con el objeto de revisar,

verificar y evaluar la información presentada por los intermediarios al Banco de

México.

Por ello, propongo reformar el articulo 36 de la Ley del Banco de México, para

que sea éste quien realice de manera directa las visitas de inspección a los

intermediarios financieros.

Las razones para efectuar la reforma aqui propuesta son:

1.- El Banco de México, como autoridad que es, debe contar, valga la

redundancia , con todas las atribuc iones de autoridad necesarias para garantizar el

cumplim iento de su objetivo prioritario y sus finalidades, tales como la facultad para

realizar visitas de inspección.

2.- Conforme al párrafo primero del articulo 36 de la Ley del Banco de México,

es obligación de los intermediarios financieros suministrarle al Banco de México la

información que éste les requiera sobre sus operaciones, sobre los datos que permitan

estimar su situación financiera y, en general, aquella información que le sea útil al

Banco para promover el adecuado cumplimiento de sus funciones. Por lo tanto,

considero que es el Banco de México quien debe de realizar las visitas de inspección,

y no las Comisiones Supervisoras , ya que el Banco de México conoce previamente la

información que va a inspeccionar, por lo que, las visitas de inspección serian más

rápidas y expeditas.

3.- Al ser el Banco de México quien emite las deposiciones cuyo cumplimiento

se va a revisar, verificar y evaluar en las visitas de inspección, es el Instituto Central

Mexicano el más capacitado para realizar dichas diligencias.

De materializarse la reforma aqul propuesta, el artículo 36 de la Ley del Banco

de México quedaría como sigue:

ARTíCULO 36.- (Texto l·igenle). l.as intermediarios financieros

estarán obligados a suministrar a/ Banco de "léxico la información l/lie! éste

les requiera sobre sus operaciones incluso respecta de a/KU11a o algunas de

ellas en lo individual, Jos datos que permitan estimar su situación financiera
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y. en general, aquélla que sea útil al Banco para proveer el adecuado

cumplimiento de susfunciones .

Las Comisiones Supervis oras del Sistema Financiero. u solicitud del

llaneo de México, realizar án visitas a los intermediarios. que tendrán por

objeto revisar, verificar y evaluar la informaci ón que de conf ormidad con el

párrafo anterior hay an presentado. En dichas visitas podrá particip ar

personal del prop io Banco.

A RTicULO 36.- (Texto reformado). 1.0.< intermedíurios fi nancieros

estarán obligados a suministrar al Banco de México la información que éste les

requiera sobre SUs ope racio nes tnc íuso respecto de algu na o algunas de ellas

en lo individual, los dato s que permitan estimar su si tuación financiera y. en

general, aqué lla que sea útil al Banco para proveer el adecuado cumplimiento

de susfunciones.

El Ban co. precisando el fugar J' la materia de fa inspección, podrá

ordenar por escrito visitas a fos intermediarios financieros, incluye ndo a sus

sucursales, agencias o filiales finan cieras; a fin de revisar J' verificar sus

registros, sis temas, documentación )' cualquier otro m edio en qu e conste la

inf ormación qu e resu lte necesaria: Lo an terior, con el ohj eto de evaluar la

inf ormación qu e I~ l1ayan presentado los interm ediarios, de conform idad con

el párrafo anterior, J' t i debido cu mplim iento d~ 14\ disposicion es emitidas por

el propio Banco.

Las facultades de supervisión y vigilancia a qu e se refiere este

articulo, se sujetar án a lo siguient e:

l. Las visitas se rán orden adas J' se ef ectua rán a través de las unidades

administrat ivas qu e determine el Reglamento Interior del Banca.

1/. Las visitas se entenderán con ti representante le1:al del

intermediario visitado. Si al presentarse 10.\ visitadores al domicilio o lugar

dond e deba practicarse la dilig encia no estuviere el representante legal,

dejarán citatorio con la persona que se en cuentre, pura qu e el mencionado

representante lo espere a hora determinada del día siguient e para recibir la

orden de visita ; .\1 no la hiciere, la visita se in iciará con la persona qu e se
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encuentre en el lugar señalado, indic ándose en el acta a que se refiere este

artículo, nombre )' cargo con que dicha persona se ostente.

111. t.os vísítadores facuttados en la orden de visita respectiva deberán

identificarse unte la pentona con quien se entienda la visita, requiriéndola

para qu e designe t/o.'i testigo ...; si no to hiciere 1) los designados no aceptan

servir como tules , corresponder á a cualquiera de los visitadores dicha

designuciún, haciendo constar tul situación en el aetu mencionada, sin que

esta circunstancia invalide los resultados de la visita .

IV. Los intermediarios estarán obligados a permitir a los vlsitodores el

acceso al lugar objeto de la visita, así como mantener a su di...posici ón sus

registros, sistemas, documentación J' cualquier otro medio en que conste la

información que acredite el cumplimiento de esta Ley )' de las disposicion es

emitidas por el propio Banco. a.\'; como el sustento de la información

proporcionada en términos del párrafo prim ero de este artículo.

Ji: De toda visita de inspección se levantará un acta en la que se

hurán constar de manera circunstanciada los hechos u omisiones que se

hubieren conocido por los visitadores; Jos que se podrán hacer constar en lu

m isma acta inicial (1 en actas purciales Q complementarias.

VII. Se podrán levantar actas pardales o complementarias, en las que

se hagan constar hechos, omisiones o circunst ancias, de 10 .\' que se tenga

conocimiento en el desarrollo de una visito. Una \'ez tevantuda el acta final,

no se padrón levantar actas complem entarias sin que exist a una nueva orden

de vlslta:

VII. A la conclusión del acta inicial, as! como de COlla una de IUj'

actas parciales o complementarias que. en su caso, se levonten, el

intermediario contará con cin co días a partir del día siguiente a aquél el' que

se cierre el acta respectiva, para que por escrito que pre...ente alife las

unidades udminlstrativas que determine el Reglament o Int erior del BallCIJ,

formule observa ciones, manifieste lo que a su derecho con venga y, en su caso

exhiba los registros , sistemas)' cualquier otro documento, a jin de que dichus

pru ebas J' manifestaciones sean tomadas en cuenta al díctorxe la resoluelán

que pro ceda.
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VIII. Al concluir la visita de que se trate se levantará un oda fi nal.

ante el representante legal del interm ediario visitado. Si este no se encontrare

se dejará citatorio con la persona con qui en se haJ'a entendido la vtslto para

que el mencionado representante lo espere a hora determ inada del día

.,'iguiente fHlru presenciar el cierre del acta; si no Jo hiciere, la diligencia se

lle.\'ahoguni ante lu persona que se encuen tre en ti lugar J'hora señalados:

IX El acta fi lial deberá firmarse por alguno de los visitadores, los

testigos J' la persona con quien se entendió la diligencia, dejándose copia del

acta. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos no

comparecen a lafirma del acta, se niegan Q firmarla o la primera se reñúso a

recibir la copia respectiva, tal circunstancia se asen tará en dicha acta, sin que

esto afecte la validez y valor probatorio de la m isma.

X Las visitas deberán reali zarse en dlas J' horas hdbite.... Son horas

hábiles las comprendidas entre las nueve J'las diecisiete horas.

XI. Las visitas de inspección se sujetarán, en todo lo no previsto por

este artículo, a lo estab lecido en el Cadigo Fiscal de la Federación.

Con/ro los actos que se realicen en t érminos de este artículo, no

procederá medio de defensa alguno ante el Tribu nal Físcu t de la Federacián.

Para la debida observanc ia de este artículo, la Junta de Gobierno del

Banco de México aprobará el reglamento co rrespondie nte, que será

pub licado en el Diario Oficial de la Fede raci ón.

La propuesta aqul presentada, no sólo le otorga al Banco de México la facultad

para realizar las visitas de inspección, sino que, además, establece los lineamientos a

los cuales se sujetarán dichas visitas , lineami entos que se establecen en atención a lo

previsto por el Código Fiscal de la Federación en torno a las visitas domiciliarias.
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6.- REFORMA Al ARTíCULO 64 DE lA lEY DEL BANCO DE MÉXICO

PARA ESTABLECER LA FACULTAD DEL INSTITUTO CENTRAL

MEXICANO PARA ORDENAR LA REPOSICiÓN DEL

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICiÓN DE SANCION ES.

En el capit ulo cuarto de esta iesis señalamos que , en congruencia con las

atr ibuciones de autoridad que el Banco de México tiene , en virtud de que realiza actos

de naturaleza ju rldica que afecta n la de los particulares e impone a éstos

determinaciones que la Constitución le confiere al Banco de México, éste puede

impo ner sanciones que tengan como objetivo preservar la efectividad de las normas

de orden público establecidas por la propia Ley del Banco de México y, de esta forma ,

proveer a los propósitos de regulac ión monetaria y cambiaria, el sano desarrollo del

sistem a financiero , el buen funcionamiento del sistema de pagos , o bien la protección

de los interes es del público.

Por ello , el Banco de México está facultad o para imponer multas a los

intermediarios financieros (Artículos 27, 29 Y 33 de la Ley del Banco de México), o

bíen, suspender parcial o tota lmente las operacio nes de éstos (Art ículos 32 Y 37 de la

Ley del Banco de México).

Conforme al articulo 64 de la Ley del Banco de México, contra las resoluciones

previs tas en los artículos 27, 29 Y 33 de la Ley en cuestión procede el Recurso de

Recons ideración. Dicho recurso tiene por objeto revocar, modificar o conf irmar la

reso lución reclamada .

En beneficio de la seguridad jurídica, considero que es conven iente establecer

expresamente la facultad del Banco de México para ordenar la reposición del

procedimiento de imposición de sanc iones, cuando durante éste se hubieren cometido

violaciones que hayan vulnerado las garantlas de debida defensa del recurrente. Para

ello , es necesario reformar el articu lo 64 de la Ley del Banco de México, para quedar

como sigue:

ARTíCULO 64.-. (Texto vigente).

1:.."1 recurso tendrá por obj eto revocar, snodiflcur (} confi rmar la

resolución reclamada. En el escrito de interposición Se.' deber á señalar cd

nombre)' domicilio del recurrente, la resolucion impugnada y los agravios '1''''
se hagan valer, acompañándose con los elementos de prueba que se consideren
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necesario.')', así como con las constanc ias que acrediten Ja p ersonalidad del

promo vente.

A R TíCULO 64.- (Texto reformado). ...

EJ recurso tendr á por obje to revocar, modificar, confi rmar la

resolución reclamada u ordenar la reposición del pro cedimiento de imposición

de sancián . En el escrito de interposicion se deb erá señalar el nombre y

domicilio del recurrente, la resolución impugnada y los agravios que se hagan

valer, acompañándose con los elementos de prueba que se considere n

necesarios. as; como con Jas constancias q ue acrediten la personalidad del

promovcnte.

La reforma aqui presentada fortaleceria la seguridad jur idica que todo sistema

requiere. ya que permitiria. al Banco de México. reponer el procedimiento de

imposición de sanciones. cuando, al haber impuesto una muna, hubiere violado alguna

garantía de debida defensa del recurrente. Además, esta reforma. provocaria un

ambiente de certidumbre, transparencia y confianza en el Banco de México.
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CONCLUSIONES.

1.- En la mayoria de los países, el origen de la Banca Central se dio a partir de

que un banco obtuvo el derecho exclusivo o principal de emisión y al efectuar las

operaciones bancarias del Gobiemo, por ello, dicho origen se remonta al año de 1694,

con el surgimiento del Banco de Inglaterra, el cual fue el primer banco de emisión que

se convirtió en Banco Central.

La Banca Central como hoy la conocemos. no es una institución surgida de un

dia para otro, sino que es el resultado de un largo proceso evolut ivo que, hoy en día.

se sigue desarrollando.

2.- La Banca Central es una rama de la banca completamente distinta. con

funciones y operaciones diferentes a las de la banca come rcial. la de inversión. la de

industria, la de ahorro y la agricola .

En términos generales, debemos definir al Banco Central como un Órgano

Autónomo del Estado, sin ánimo de lucro, regulador del sistema financiero. cuyo

objetivo principal es mantener la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda. y que

se caracteriza por la aplicación y, en su caso, elaboración de la política monetaria y

cambiaria, para lo cual cuenta con funciones y facultades exclusivas y reservadas para

este tipo de institución tales como:

A) Regular la circulación monetaria, por lo que se le concede totalmente el

derecho de emitir billetes; además de ser el único que pone en circulación la moneda

legal del país.

B) Ser banquero, agente y consejero del Gobierno.

C) Custodiar y administrar las reservas rnet áücas y de divisas de la Nación.

D) Conceder crédito, mediante redescuentos o anticipos sobre colateral, a las

instituciones financieras; y ser prestamista de última instancia.

E) Regular el crédito de conformidad con las necesidades económicas y con la

polit ica monetaria general.

F) Operar con valores.

G) Regular los cambios.

207Neevia docConverter 5.1



H) Regu lar la inversión .

1) Operar con Organ ismos Internacionales, y

J) Ser la Cámara de Compensación entre los bancos.

3.- La actividad bancaria en México, se inicia en 1864 con la fundación del

Banco de Londres, México y Sudamérica, a partir de ento nces se fundaron en el pais

varios bancos de emis ión, los cuales no estaban sujelos a ninguna reglamentación.

El periodo de anarquía bancaria en México culminó en 1897, comenzando un

período de homogeneización bancaria, iniciado con la entrada en vigor de la Ley

General de Insti tuciones de Crédrto de 1897.

4.- Desde 1864 Y hasta 1917, el pa is se vio envuelto en amplios deba tes sobre

si convenia un régimen de monopolio en la em isión de bille tes o permitir la libre

concurrencia de emisores. La Constitución de 1917 terminó con esa controversia, al

consagrar en el articulo 28 Constitucional el monopolio en la acuñación de moneda y

en la emisión de billetes por medio de un sólo Banco.

A partir de entonces, los obstáculos a los Que se enfrentó el establecimiento del

Banco Único cambiaron sustancialmente de postura, por lo Que los debates versaron

sobre la naturaleza, alcance y caracteristicas Que deb ia tene r el Banco Único, además

de Que, en la realidad económica, no hab ia recursos para su financiamiento y

fundación .

5.- Teniendo como antecedente inmediato a la Comis ión Monetaria SA, y a

consecuencia de un bue n ma nejo de las finanzas públicas efectuado por Pani , el t? de

septiembre de 1925 se inauguró el Banco de México S.A., cuyo socio mayoritario era

el Gobierno Federal.

6.- No fue sino hasta 1932, cuando por Ley se le Quitaron al Banco de México

sus atributos de banca comercial y se obligó a los bancos comerciales a asociarse al

Instituto Central Mex icano, Que el Banco de México se convirtió en un auténtico Banco

Central en desarrollo.

7.- A consecuencia de la nacionalización de la banca en 1982, fue reformada

en ese mis mo año la Ley Orgánica del Banco de México, con lo Que se transformó la

naturaleza juridica del Banco, cam biand o de Sociedad Anónima a Organismo Público

Descentralizado, con personalidad juridica y patrimonio propios. El 03 de febrero de
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1983 se elevó a rango Constitucional el carácter de Organismo Público

Descentralizado que tendria el Banco de México, ya que se reformó el articu lo 28 de la

Constitución.

B.- Como una medida para combatir la innación y a fin de separar la facultad de

crear dinero de las necesidades de gasto que enfrenta el Gob ierno, se reformó el

articulo 28 Constitucional y se creó la nueva Ley del Banco de México .

El 20 de agosto de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

reforma al articulo 28 Constitucional, conforme a la cual el Banco de México:

A) Es el encargado de las funciones que el Estado ejerza de manera exdusiva

en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes .

B) Cambia de naturaleza jurldica, dejando de ser un Organismo Público

Descentralizado, a cargo del Gobierno Federal , y transformándose en una nueva

Persona de Derecho Público con autonomia en el ejercicio de sus funciones y en su

admin istración . Este nuevo Órgano Autónomo, ejerce func iones inherentes al Estado,

sin estar comprendido en la Administración Pública Federal.

C) Tiene como objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo

de la moneda nacional.

La autonomia con que se dota al Banco Central , le da independencia para fijar

e implantar la pollt ica monetaria que estime conveniente para la consecución de su

objetivo prioritano .

D) No puede ser obligado por ninguna autoridad para conceder financiamiento.

E) En los términos que dispongan las leyes y con la intervenc ión que

corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, la intermediación y

los servicios financieros.

F) Es una autoridad que cuenta con las atribuciones necesarias para llevar a

cabo , en el ámbito de su competencia, la regulación de la moneda , del crédito y los

cambios, así como para ejercer las tacuitaoes necesarias para proveer la observancia

de esas regulaciones .

G) Estará conducido por personas cuya designación corresponda al Presidente

de la República con la aprobación del Senado o de la Comisión Permanente, y que
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desem peñarán su encargo por periodos cuya duración y escalonamiento provean al

ejerc icio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no

podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que

actúen en la representación del Banco de México y de los no remunerados en

asociaciones docentes , cientificas, culturales o de beneficencia. Las personas

encargadas de la conducción del Banco de México podrán quedar sujetas a un ju icio

político confo rme al art iculo 110 de la Constitución.

El 23 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federac ión la

nueva Ley del Banco de México, la cual:

A) Reitera la naturaleza juridica del Banco de México.

B) Reitera el objetivo prioritario del Banco de México, por lo que éste, conforme

a su Ley y a la Constitución , es el responsable único de la determ inación y ejecución

de la política monetaria, entend iendo a ésta como todas aquellas acciones y

proced imientos realizados por el Banco de México, en su carácter de autoridad

monetaria del pais, para controlar la cantidad de dinero que circula en el pais y regular

la expansión del crédito , con el objeto de estabilizar los precios y evitar la inflación.

Para poder actuar como autoridad monetaria , la Ley del Banco de México le

otorga a éste un conjunto de facullades y funciones, dentro de las cuales están las de:

emis ión de billetes y acuñación de moneda; emisión de bonos de regulación; emis ión

y/o colocación de valores a cargo del Gobiemo Federal cuando el saldo a cargo de

éste exceda del limite legal permitido; expedir disposiciones de aplicación general con

propós itos de regulación monetaria ; y resolver sobre el otorgamiento de crédito del

Banco de México al Gobierno Federal.

C) Establece como finalidades del Banco de México:

a) Proveer a la econom ia del pais de moneda nacional, para lo cual, la

misma Ley establece como facultad privativa del Banco de México emitir

billetes y ordenar la acuñación de moneda metálica, además, faculta al Instituto

Centra l Mexicano para poner los billetes y las monedas metálicas en

circu lación, pero únicamente mediante las operaciones que la propia Ley del

Banco de México le autoriza.

b) Promover el sano desarrollo del sistema financiero, por lo que el

Banco de México tiene la función de regular la intermediación financiera y los
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servicios financieros , para lo cual el Banco de México esta facultado para:

expedir disposiciones de aplicación general con el prop ósito de regular el sano

desarrollo del sistema financiero y proteger los intereses del público; supervisar

la aplicación de dichas disposiciones mediante el requerimiento de la

información necesaria a los intermediarios financieros o solicitándole a las

Comisiones Supervisoras realicen inspecciones a los intermediarios; operar

como acreedor de última instancia; otorgar financiamien to a las instituciones de

crédito mediante créditos o adquisición de valores con el prop ósito de

regulación monetaria; constituir depósitos en instituciones de crédito

depositarias de valores ; recibir depósitos de Iilulos o valores ; recibir depósitos

bancarios de dinero de las entidades financieras del pals; e imponer sanciones

a los intermediarios, que tengan por objeto preservar la efectividad de las

normas de orden público establecidas en la Ley del Banco de México,

proveyendo a los propósítos de regulación monetaria y cambiaría , el sano

desarrollo del sistema financiero, el buen funcionamiento del sistema de pagos,

o bien la protección de los intereses del público.

e) Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pago, para ello,

el Banco de México tiene una doble función en la forma de operar dicho

sistema : como participante directo, suministrando los billetes y monedas que se

ponen en circulación, asegurando el circulante necesario en todo el pais,

interviniendo en el canje del circulante , asegurando su autenticidad, vigilando la

evolución del sistema de pagos y estableciendo una infraestructura apropiada

para dicho sistema; y como regulador , expidiendo disposiciones de aplicación

general con el fin de propiciar y regular el buen funcionamiento del sistema de

pagos.

D) Establece que el Banco de México tiene las funciones de: fungir como

asesor del Gobierno Federal en materia económica y, particularmente, financiera ;

prestar servicios de Tesorer ía al Gobierno Federal; y actuar como agente financiero

del Gobierno Federal

El Establece que el Banco de México tiene la función de regular los cambios ,

esto es, la política cambiaria, entendiendo a ésta como la determinación de los precios

a los cuales está dispuesto a comprar y vender divisas el Banco Centra l, para lo cual,

el Banco de México está facultado para expedir disposiciones de aplicación general

con el propósito de regulación cambiaria . Sín embargo . el Banco de México , debe

actuar en materia cambiaria de acuerdo con las directrices que determ ine la Comisión
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de Cambios , la cual está integrada por tres miembros de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público y tres miembros del Banco de México y cuyas resoluciones se toman

por mayoria de votos, siendo necesario en todo caso el voto favorable de por lo menos

uno de los representantes de la citada Secretaria, por lo que, en úllima instancia, las

decisiones definitivas en materia cambiaria competen al Gobierno Federal y no al

Banco de México

F} Establece que el Banco de México tiene la función de participar en el Fondo

Monetario Intemacional y en otros organismos de cooperación financiera internacional

o que agrupen a Bancos Centrales.

G) Establece que el Banco de México tiene la función de operar con el Fondo

Monetario Internacional, con otros organismos de cooperación financiera internacio nal

o que agrupen Bancos Centrales, con Bancos Centrales y con otras personas morales

extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia Financiera

H} Establece que el Banco de México tiene una reserva de activos

internacionales, la cual tiene como objet ivo coadyuvar a la estabilidad del poder

adquisitivo de la moneda nacional mediante la compensación de desequilibrios entre

ingresos y egresos de divisas del pals..

1) Define los lineamientos que rigen a la Junta de Gobierno y al Gobernador ,

tales como su integración, el nombramiento de sus miembros, la duración en su

encargo, los requisitos para ser designado miembro, el procedim iento para determinar

su remunerac ión, las causas y procedimiento de remoción de los miembros y las

facullade s de la Junta de Gobierno y del Gobernador.

J) Establece los informes que el Banco de México deberá rendir al Ejecutivo y

al Congreso de la Unión, y la manera de rendirlos, ello con miras a evaluar la forma en

que el Banco de México ha ejercido las atribuc iones que le han sido delegadas.

K} Establece quiénes son los trabajadores de confianza del Banco de México y

el régimen de responsabilidades aplicable a los miembros de la Junta de Gobierno y al

personal del Banco de México.

L) Establece los lineamientos que rigen el capital del Banco de México.

M} Establece que el Banco de México es una institución sin propósito de lucro.
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N) Establece la obligación del Banco de México de publicar el balance general

de fin de ejercicio y un estado de cuentas consolidado al día último de cada mes.

Ñ) Establece la sujeción del Banco de México a auditorías externas, con el fin

de contribuir a la transparencia de su gestión administrativa y financiera.

O) Establece los medios de impugnación para las sanciones que el Banco de

México puede imponer, así como el régimen de supletoriedad a la Ley del Banco de

México.

9.- Bajo estos lineamientos, el Banco de México reafirma su consolidación

como Banco Central , arraigándose a los principios fundamentales de la Banca Central.

10,- La autonomía con que cuenta el Banco de México, satisface los

lineamientos que la doctrina internacional ha establecido para este tipo de instituciones

autónomas, tales como:

A) Establecer como objetivo prioritario del Banco de México el procurar la

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, ello con miras a controlar la

inflación;

B) La delegación al Banco de México de la facultad para determinar y ejecutar

la polit ica monetaria, y para ejecutar la polit ica cambiaria;

C) La participación con voz, pero sin voto, de representantes de la Secretar ia

de Hacienda y Crédito Público en las sesiones de la Junta de Gobierno del Banco de

México, para coordinar las polit icas del Banco Central con la política económica

general del Gobierno Federal;

D) El establecimiento de un procedimiento para nombrar a los miembros de la

Junta de Gobierno, en donde interviene tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo;

E) El establecimiento de causas de remoción de los miembros de la Junta de

Gobierno, ello con miras a preservar su inamovilidad;

F) La renovación parcial y escalonada de los miembros de la Junta de

Gobierno y cuya duración , para el caso de los Subgobernadores , es mayor que la

duración del cargo de Presidente de la República;
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G) El establecimiento de requisitos técnicos , profesionales y de experiencia

previa en el campo económico y financiero para poder ser miembro de la Junta de

Gobierno;

H) La prohibición o limitación de ciertas operaciones del Banco Centra l, tales

como el limite al financiamiento que el Banco de México le puede otorgar al Gobierno

Federal y a las entidades financieras, la prohibición al Banco de México para otorgar

garantias , adquirir o arrendar inmuebles que no requieran para el desempeño de sus

funciones, o adquirir titu los representativos de capital de sociedades, salvo que se

trate de empresas que le presten servicios necesarios o convenientes a la realización

de sus funciones;

1) El establecimiento de un reqirnen de responsabilidades, aplicable a los

miembros de la Junta de Gobierno y al personal del Banco de México, a fin de

sancionar los abusos o infracciones que puedan cometer en contra de la Ley del

Banco de México;

J) El establecimiento de la obligación que tiene el Banco de México de publicar

el balance general de fin de ejercicio y un estado de cuentas consolidado al dla último

de cada mes, asl como la sujeción del Banco de México a auditorlas externas, con el

fin de contribuir a la transparencia de su gestión administrativa y financiera; y

K) El establecimiento de la obligación que tiene el Banco de México de rendir

informes al Ejecutivo y al Congreso de la Unión, ello con miras a evaluar la forma en

que el Banco de México ha ejercido las atribuciones que le han sido delegadas.

11.- El Banco de México, como Organo Autónomo que es, no forma parte del

Supremo Poder de la Federación, este hecho no se debe a una actitud deliberada por

parte de los legisladores, sino a una omisión.

La autonom ia del Banco de México ha hecho evidente la modificación de la

estructura del Estado. al crear dentro de él un nuevo Organo Autónomo, y ha dado

lugar a una importante reasignación de facultades que se separan de la división

tradicional de poderes. Ello no signifiCa el abandono del Principio de la División de

Poderes, sino una actualización de éste.

Por ello, es necesario reformar el artículo 49 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, de manera que se establezca que el Supremo Poder de la

Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los
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Órganos Autónomos del Estado que reconoce la propia Constitución; además de

establecer los lineamientos generales aplicables a dichos Órganos .

Esta reforma , lejos de ir en contra del Principio de División de Poderes creado

por Montesquieu y reconocido por nuestra Constitució n, lo confirmarla , reforzarla y

actualizarla. además. corregirl a la laguna que existe en la Constitución en tomo a los

Órganos Autónomos y fortalecer ía la autonomía del Banco de México

12.- La situación económica del país requíere el estab lecimiento de medidas

austeras . una de esas medidas es evitar que una persona . sociedad. institución, o

cualquier otro ente realice gastos innecesarios , ya que esos recursos bien pueden ser

utilizados para otros rubros . Es por ello que es necesario que las auditor las externas a

que está sujeto el Banco de México las real ice la entidad de Fiscalización Superior de

la Federación y no un auditor externo privado, el cual cobra por sus servicios.

La entidad de Fiscalización Superior de la Federación es un ente

perfectamente capaz y especia lizado para realizar tales diligencias. Por ello, es

necesarios reformar los artículos 49 y 79 Constitucionales y 50 de la Ley del Banco de

México, de la forma propuesta en esta tesis, de manera que se establezca que será la

entidad de Fiscalización Superior de la Federac ión quien realice las auditorlas

externas al Banco de México.

De esta forma, no se suprime este mecanismo de evaluación, sino que

simplemente se le evita al Banco de México un gasto innecesario. Además , se

respetan los lineamientos generales que el articulo 50 de la Ley del Banco de México

establece actualmente; y se incluye a nivel Constitucional la sujeción del Banco de

México, así como de todos los Órganos Autónomos que existen y que lleguen a existir,

a la Fiscalización Superior de la Federación. Ello no pone en riesgo la autonomía del

Banco de México, sino por el contrario, fortalece la trans parencia de su gestión

financiera y administrativa , lo cual es indispensable para la autonomla del Banco de

México.

13.- La forma en que esta redactado actualmente el articulo 52 de la Ley del

Banco de México deja abierta la posibilidad de que el Congreso de la Unión cite o no

al Gobernador del Banco de México. para que rinda informes sobre las politlcas y

actividades de la Institución, y de que éste comparezca o no, por lo que sólo existe la

posibilidad de que dicha comparecencia ocurra, a discrec ión de las Cámaras e Incluso

del propio Gobernador del Banco de México ; lo que, dicho en otras palabras, se
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traduciria en la ineficacia del mecanismo de evaluación estab lecido en el articulo 52 de

la Ley de l Banco de México .

Para gara ntizar la eficacia de dicho mecan ismo , es necesario que se

estab lezca como una obl igación de las Cámaras del Congreso de la Unión citar al

Gobernador del Banco de México para que rinda los informes correspondientes,

además de esta blecer también como una obligación del Gobernador del Banco de

México acudir ante el llamado del Congreso de la Unión. Por ello, es necesario

reformar el articu lo 52 de la Ley del Banco de México.

Esta comparecencia oral obligato ria permtt ma que el Gobernador del Banco de

México explica ra de manera más detallada las politicas y actividades de la Institución.

Para reforzar este mecanismo, es necesario que se refo rme el artic ulo 93 de la

Constitución , de manera que se establezca a nivel Constitucional la obligación del

Gobernador del Banco de México de comparecer ante el Congreso para rendir los

informes respectivos.

14.- La polít ica monetaria y la cambiaria son dos facetas del mismo fenómeno,

mantienen una estrecha relación entre si y requieren una determinación y ejecu ción

perfectamente coordinada, lo cual facilitar ia el cumplím iento del objetivo prioritario del

Banco de México, objetivo que no se puede conseguir de manera definitiva mientras la

determinación de la polltica camb iaria se encuentre fuera del ámbito de sus

responsabilidades. Dicha coordinación sólo se puede dar completamente si el Instituto

Central Mexicano tiene la determinación y ejecución tanto de la politica monetaria

como de la camb iaria.

Un mal manejo de una de las políticas (monetaria o cambiaria) puede provocar

que el buen manejo de la otra no tenga los resultados deseados.

Mientras no se le entregue la responsabilidad de la determinación de la política

cambi aria al Banco de México, éste no contará con uno de los elementos

indispensables para alcanzar y mantene r su objetivo priori tario y sus finalidades.

Por ello , es necesario derogar los articulas 21 y 22 de la Ley del Banco de

México, así como reformar los articulas 23, 3D, 43, 45, 46 Y 47 de la misma Ley, para

que se le entregue al Banco de México la determinación, la ejecución y el manejo total

de la política cambiaria .
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El que el Banco de México llegue a ser el responsable de la politica cambiaria y

monetaria no impl ica una excesiva concentración de poder en sus manos . sino la

concentración correcta de un poder que o es tota l. o no será lo sufic ientemente eficaz.

Esta reforma fortalecería la autonomía del Banco de México, autonomía que

aun no es total , y no lo será mientras el Instituto Central no tenga la determinación de

la politica cambiaria.

15.- El Banco de México. como autoridad que es , debe contar con todas las

atribuc iones de autoridad necesarias para garan tizar el cumplimiento de su objet ivo

prioritario y sus finalidades. tales como la facu ltad para real izar vísítas de inspecc ión.

en las cuales revisen, verifiquen y evalúen el cumplimíento de las dispos iciones que el

propio Banco de México emite .

Al ser el Banco de México quien emite las disposiciones cuyo cumplimiento se

va a revisar, ver ificar y evaluar en las visitas de inspecc ión, es el Instituto Cent ral

Mexícano el más capacitado para realizar dichas diligencias .

Por ello, es necesario reformar el articulo 36 de la Ley del Banco de México,

para que sea éste quien rea lice de mane ra dírecta las visitas de inspección a los

intermediarios financieros, estableciendo los lineamientos a los cuales se sujetarán

dichas VisMS.

16.- En bene ficio de la seguridad jurldica, es conveniente establ ecer

expresamente la facultad del Banco de México para ordenar la reposición del

procedimiento de imposición de sanciones , cuando durante éste se hubieren cometido

vio laciones que hayan vulnerado las garantías de debida de fensa del recurrente. Para

ello , es necesario reformar el articulo 64 de la Ley del Banco de México; además, con

esta reforma, se propiciaría un ambiente de certidumbre, transp arencia y confianza en

el Banco de México.

17.- No debemo s olvidar que el Banco de México, al igual que la Banca

Central, se encuentra en continuo desarrollo , por lo que las reformas propuestas en

esta tesis no son sino el ref lejo de la evolución que en los últimos años ha tenido , o

requiere tener, el Instituto Central Mexica no, evo lución que aun no concluye ni

concluirá, y que, por el bien del país, no podemos ni debemos detener.
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